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AClJERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRIJO 
FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES A[ PRESlJPUESTO 
DE EGRESOS, Así COMO LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 
profesional en su desempeño, depositario de la autoridad electoral y responsable 
de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, de conformidad con los artículos 123 y 124 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal. 

2. Que con sustento en el artículo 127 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, el 
Instituto Electoral del Distrito Federal tiene a su cargo, en forma integral y directa, 
además de las que determina la ley, entre otros, las actividades relativas a la 
capacitación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas 
de los partidos políticos, al padrón y lista de electores. 

3. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 2, párrafo tercero del Código Electoral 
del Distrito Federal, las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus 
funciones, se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y equidad. 

4. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 86 del Código Electoral del Distrito 
Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal es el organismo público autónomo 
de carácter permanente, depositario de la autoridad electoral y responsable de la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyos fines 
y acciones están orientadas, entre otras, a contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y 
agrupaciones políticas locales, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y de los 
procedimientos de participación ciudadana; preservar la autenticidad y efectividad 
del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
cultura democrática. 

5. Que con base en lo establecido por el artículo 87, párrafO primero, del Código 
Electoral del Distrito Federal, el patrimonio del Instituto Electoral del Distrito Federal 
será inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen 
en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, así como co,s 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación d s 
disposiciones de dicho Código. ~ . 
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6. Que en términos de lo establecido por los artículosSa-yil9·defeÓdigo Electoral del 
Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal tiene su domicilio y ejerce 
sus funciones en todo el territorio del Distrito Federal, contando en su estructura 
con diversos órganos, entre los que se encuentran, un Consejo General que es su 
órgano superior de dirección, así como órganos ejecutivos y técnicos. 

7. Que de acuerdo con lo ordenado por el artículo 95, fracciones IX, X Y XXXIII, del 
Código Electoral del Distrito Federal, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal"liene entre otras atribuciones, las de aprobar anualmente el 
Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto del Instituto Electoral del 
Distrito Federal que le proponga el Consejero Presidente, y remitirlo, una vez 
aprobado, al Jefe de Gobiemo para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, dictando los acuerdos necesarios para tales efectos. 

s. Que con base en el artículo 100, fracción V del Código Electoral del Distrito Federal 
la Comisión de Asociaciones Políticas emitirá opinión sobre las estimaciones 
presupuestales que se destinarán a los Partidos Políticos, elaboradas por la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para incorporarlas al anteproyecto 
de presupuesto anual del Instituto. 

9. Que por disposición del artículo 108, fracciones VIII y IX del Código Electoral del 
Distrito Federal, la Junta Ejecutiva del Instituto es el órgano con atribuciones para 
aprobar, a propuesta de la Secretaría Administrativa, los criterios generales y los 
procedimientos necesarios para la elaboración del Programa Operativo Anual y 
anteproyecto de presupuesto del Instituto, y que en la vigésima novena sesión 
extraordinaria celebrada el 22 de octubre de 2009, mediante acuerdo JE193-09 
determinó someter a la consideración del Consejo General, por conducto de su 
Presidente, el Programa Operativo Anual y Anteproyecto de Presupuesto. 

10. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 112, fracciones IV, V, VI Y XV 
del Código Electoral del Distrito Federal, el Secretario Administrativo tiene como 
atribuciones, entre otras, integrar el proyecto de Programa Operativo Anual y con 
base en él, formular el Anteproyecto de Presupuesto del Instituto conforme a la 
normatividad aplicable y presentarlo a la Junta Ejecutiva para su revisión; 
establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales y atender las necesidades administrativas del Instituto. 

11. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente del Distrito Federal, vigente a partir del 1 de enero del presente 
año, el Instituto Electoral del Distrito Federal goza de autonomía para la 
elaboración de su Presupuesto de Egresos. 

12. Que atento a lo señalado por el artículo 105, fracciones X y XI, del Código Electoral 
del Distrito Federal, el Consejero Presidente del Instituto tiene entre sus 
atribuciones proponer anualmente al Consejo General el Program·a Operativo 
Anual y el Proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral del Distrit~deral para 
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su aprobación, así como remitir al Jefe de Gobierno el Presupuesto del Instituto 
Electoral del Distrito Federal aprobado por el-Consejo General, en los términos de 
la ley en la materia. 

13. Que en ejercicio de sus atribuciones legales, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, en su sesión de fecha veintitrés de octubre de 2009 
emitió el " ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN EL PROYECTO DE 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010", identificado con la clave ACU-951-09 en 
cuyos puntos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Noveno, se determinó: 

"PRIMERO. Se aprueba el Proyecto de Programa Operativo Anual del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010, en los términos de los 
documentos que como anexo 1 forman parte del presente acuerdo." 

"SEGUNDO. Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 2010, en términos de 
los documentos que como anexo 2 forman parte del presente acuerdo, cuyo monto 
total asciende a la cantidad de $ 912,856,048.00 (NOVECIENTOS DOCE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M N.), de los cuales corresponden: 

A. La cantidad de $629,027,704.00 (SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 MN) para gastos 
de operación del Programa Ordinario 2010. 

B. La cantidad de $283,828,344.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) para el financiamiento públíco para el 
sostenimiento de actividades ordinarias y especificas de Partidos Políticos 
durante 2010. 

"TERCERO. Se aprueba la estimación presupuestal de $50,000,000.00 
(CINCUENTA MILLONES, DE PESOS 00/100 MN.) para el Proyecto Especial 
"Implantación gradual de urnas electrónicas en el proceso electoral 2011-2012 y 
procedimientos de participación ciudadana". 

"CUARTO. Se aprueba la estimación presupuestal de $130,701,831.90 (CIENTO 
TREINTA MILLONES, SETECIENTOS UN MIL, OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 
PESOS 90/100 MN.) para la eventual organización de un Plebiscito o Referéndum 
en el ejercicio fiscal del año 2010." 

"QUINTO. Se aprueba la estimación presupuestal de $42,289,745.70 (CUAREN'L 
y DOS MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL, SETECIENT,? 

~ 
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CUARENTA Y CINCO PESOS 70/1QO M.N.) para la eventual organización de una 
Elección de Comités Ciudadanos en el ejercicio fiscal del año 2010." 

"NOVENO. Remítase, por conducto del Consejero Presidente del Consejo 
General, copia certificada del presente acuerdo y de los Proyectos de Programa 
Operativo Anual y Presupuesto de Egresos que se aprueban, al C. Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federa!." . 

14. Que en el Considerando 20 del Acuerdo referido en el numeral que antecede 
identificado con la clave ACU-951-09, se presupuestó la cantidad de 
$283,828,344.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
para el financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes y actividades específicas, precisando que el financiamiento público 
directo para el sostenimiento de las actividades ordinarias, se refiere a una 
estimación, y que sería en el mes de enero de 2010 cuando se precisara la 
cantidad exacta. 

15. Que el 23 de diciembre de 2009, la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal; V 
Legislatura, aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
para el Ejercicio Presupuestal 2010, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 31 de diciembre de 2009, iniciando la vigencia el día 1 de 
enero de 2010, en cuyo artículo 8 dispone, que el presupuesto del IEDF es el 
siguiente: 

16. Que como resultado de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Distrito Federal por parte de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
monto establecido en el proyecto de Presupuesto del Instituto Electoral del Distrito 
Federal aprobado por este órgano superior de dirección fue modificado, por lo que 
resulta necesario realizar los ajustes correspondientes, y consecuentemente, los 
relativos al Programa Operativo Anual 2010, de este organismo electoral. 

17. Que con base en lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente antes referida, y 5 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, esta 
autoridad electoral maneja, administra y ejerce de manera autónoma su 
presupuesto, pudiendo el Consejo General de este Instituto efectuar las 
adecuaciones necesarias al Programa Operativo Anual y al presupue'de 
egresos para el mejor cumplimiento de sus programas, sin exceder su pres to 
autorizado. cop 
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18. Que en términos de lo señalado en el artículo 80 de la Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal, las adecuaciones al Presupuesto de Egresos de este 
organismo electoral deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, una vez que sean aprobadas por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

19. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en sesión 
celebrada el 11 de enero de 2010, aprobó el acuerdo identificado con la clave 
ACU-02-10, en el cual se determinó el monto de financiamiento público directo 
para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los Partidos 
Políticos en el Distrito Federal para el año 2010, el cual asciende a la cantidad de 
$276,194,061.90 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
NOVENTA MIL SESENTA Y UN PESOS 90/100 MN). 

20. Que de igual manera en su sesión celebrada el 11 de enero de 2010, el Consejo 
General aprobó el acuerdo identificado con la clave ACU-03-10, mediante el cual 
se determina el monto del financiamiento público directo para las actividades 
específicas de los partidos políticos como entidades de interés público en el Distrito 
Federal para el año dos mil diez, el cual asciende a $8,285,821.86 (ocho millones 
doscientos ochenta y cinco mil ochocientos veintiún pesos 86/100 MN). 

21. Que con base en los montos previstos por los acuerdos indicados en los 
considerandos 19 y 20 del presente documento, el monto total de financiamiento 
público directo de los Partidos Políticos para el año 2010 asciende a 
$284,479,883.76 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
PESOS 76/100 M.N.), en tanto que el monto estimado para este fin en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2010, ascendía a la cantidad de $283,828,344.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), según lo previsto 
por el Acuerdo del Consejo General, de veintitrés de octubre de 2009, identificado 
con clave alfanumérica ACU-951-09, referido en el considerando 14 de este 
documento. 

22. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 6, 7, 9 Y Quinto Transitorio de la Ley 
de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, publicada el 21 de octubre de 
2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, se dispone que los órganos 
autónomos deberán prever en sus respectivos presupuestos la partida que será 
destinada expresamente para cubrir las erogaciones derivadas de la 
responsabilidad patrimonial, conforme a las disposiciones del Código Financiero 
del Distrito Federal, previsión que en cumplimiento de la referida ley deberá 
incorporarse al presupuesto de egresos para el ejercicio presupuestal 2010 de este 
Instituto, y que se determiná se constituya con la cantidad de $100,000.00 (CIEN 
MIL PESOS 00/100 M.N.), pudiendo realizarse las transferenc~e recu~~ue 
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resulten _necesarias, observando las disposiciones aplicables, para cumplir-en su 
---caso, con las obligaciones derivadas de la responsabilidad patrimonial. 

23. Que tomando como base el presupuesto aprobado por la Asamblea Legislativa y la 
obligaciones legales que deberá cumplir esta autoridad electoral en el presente 
ejercicio fiscal, con fecha 25 de enero de 2010, la Secretaría Administrativa 
presentó a la Junta Ejecutiva de este Instituto la propuesta de ajuste al Programa 
Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal 2010, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 112, fracciones IV, XIII Y XV del Código Electoral del Distrito Federal y 20 
de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del 
Instituto. 

24. Que con el propósito de optimizar los recursos con los que cuenta este Instituto, 
atender las acciones prioritarias del Programa Operativo Anual del ejercicio 2010 
del Instituto y cumplir las metas previstas en el mismo, se considera pertinente que 
las erogaciones que derivan de la utilización de bienes inmuebles, su adecuación y 
mantenimiento, sean cubiertas con los recursos del Fideicomiso que este Instituto 
determinó constituir mediante el "ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBA 
LA CONSTITUCiÓN DE UN FIDEICOMISO QUE TENDRÁ POR OBJETO LA 
ADQUISICiÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PARA INCREMENTAR EL 
PATRIMONIO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
TAMBIÉN PARA LA CONFORMACiÓN INICIAL DE UNA RESERVA PARA 
SUFRAGAR EL PASIVO LABORAL CON BASE EN UN CÁLCULO ACTUARIAL", 
aprobado en su sesión pública celebrada el cinco de diciembre de dos mil siete. 

25. Que en el referido Fideicomiso contratado el veintiuno de diciembre de dos mil 
siete con el Banco Mercantil del Norte, SA Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Sanorte, registrado con el número 2188-7, y derivado de los Convenios 
modificatorios del veintidós de abril de dos mil ocho y diez de noviembre de dos mil 
nueve, se establece como el objeto del mismo: a) la adquisición de bienes 
muebles e inmuebles, y b) la creación de la reserva laboral. 

26. Que con base en la autonomía presupuestal y financiera de este organismo 
electoral, prescrita en el artículo 5 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal, válidamente le permiten llevar a cabo las acciones necesarias 
para cumplir con los fines legalmente establecidos. 

27. Que en ese sentido, se estima necesario que este órgano superior de dirección, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, y para atender las necesidades 
presupuestales referidas en los considerandos que anteceden, considere la 
pertinencia de que las erogaciones previstas con motivo del arrenda.%.to, 
mantenimiento y adecuación de los bienes inmuebles, sean pagadas 70S 
recursos del ¡Jatrimonio del fideicomiso número 2188-7. ~ 
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28. Que para tal efecto, resulta necesario autorizar la ampliaCión del objeto del 
Fideicomiso aprobado por este colegiado, mediante la celebración de un tercer 
convenio modificatorio a fin de que se de cobertura a las erogaciones derivadas 
del arrendamiento, mantenimiento y adecuación de los bienes inmuebles que el 
Instituto Electoral del Distrito Federal requiere para el desarrollo de sus funciones. 

29. Que para ello deberá instruirse a las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, para 
que en ejercicio de sus atribuciones legales, provean lo necesario para la 
ejecución de dicha modificación, señalando que las erogaciones de mérito serán 
con cargo a la subcuenta de bienes muebles e inmuebles, atento a lo señalado en 
el segundo convenio modificatorio de fecha diez de noviembre de dos mil nueve. 

30. Que en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 108, fracción IX 
del Código Electoral del Distrito Federal y 20 de las Normas Generales de 
Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto, la Junta Ejecutiva en su 
Primera Sesión Extraordinaria de fecha 26 de enero de 2010, aprobó por 
unanimidad de votos el ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para el ejercicio presupuestal 2010 Y la propuesta de modificación 
al Programa Operativo Anual mediante acuerdo JE-004-10, en los términos del 
anexo que forma parte dél presente documento. 

31. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 105, fracción X del Código 
Electoral del Distrito Federal, y, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal , y 20 de las Normas 
Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, se propone a este órgano superior de dirección las adecuaciones 
al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Distrito Federal para el 
ejercicio fiscal 2010, en los rubros de Gasto de Operación del Programa Ordinario 
2010, que incluyen las erogaciones para la elección de los Comités Ciudadanos, y 
el Gasto correspondiente al financiamiento ordinario y específico de los partidos 
políticos, en los términos siguientes: 

ua;,'u para el Financiamiento ordinario y 
Partidos Políticos 2010 

a 284,479,883.76 

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 123, 124 Y 127 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 5 y 80 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal; 2, párrafo tercero, 86, 87, párrafo primero, 88, 89, 95, fraccion,s ,X, 
XXX Y XXXIII, 100, fracción V, 105, fracciones X y XI, 108, fracciones VIII y I 12, 
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fracciones IV,V, VI, XIII Y XV del Código Electoral del Distrito Federal; 8 del Decrefu ae 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2010; 6, 7, 9 Y 
Quinto Transitorio de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal, 5 y 20 
de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y los Acuerdos de este órgano superior de dirección, 
referidos en los considerandos 13, 19 Y 20 del presente documento, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las adecuaciones al Presupuesto de Egresos, así como las 
modificaciones al Programa Operativo Anual del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para el Ejercicio Fiscal del año 2010, en los términos siguientes: 

!., " . 'fi •.. '::'.' "D~;:;CRIPCION "¡;~:$""',~ 
.~~-_. 

~~ ~ dMPORTE!l; .:~:. ' .. qt ' 
"~,(Pesos) i ' . 

.. , , 
" 

t'· " 
i~,t· ,,., . '," ' " - _. - - _,:t< -

Gasto de operación del Programa Ordinario 2010 595,520,116.24 
Gasto para el Financiamiento ordinario y específico a 284,479,883,76 
Partidos Políticos 2010 

TOTAL 880,000,000.00 

SEGUNDO. Se instruye a las Secretarías Ejecutiva y Administrativa para que realicen 
las adecuaciones necesarias a los Programas del Instituto aprobados mediante 
Acuerdo identificado con la clave ACU-950-09, para hacerlos congruentes con el 
presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, para que en su 
respectivo ámbito de atribuciones, celebren un tercer convenio modificatorio al 
Fideicomiso número 2188-7 celebrado por este Instituto con Sanco Mercantil del Norte, 
SA Institución de Sanca Múltiple, Grupo Financiero Sanorte, a efecto de que en el 
objeto del mismo se dé cobertura a las erogaciones derivadas del arrendamiento, 
mantenimiento y adecuación de los bienes inmuebles que el Instituto Electoral del 
Distrito Federal requiere para el desarrollo de sus funciones. 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Administrativa realice las acciones necesarias, en 
el ámbito de sus atribuciones, para el debido ejercicio del Presupuesto y cumplimiento 
en los términos del presente acuerdo y de la legislación de la materia. 

QUINTO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al mome¿ su 
aprobación. ~ '7 
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SEXTO. Remítase, por conducto de -la Consejera Presidenta del -Consejo General, 
copia certificada del presente acuerdo y de sus anexos, al C. Jefe de Gobierno por 
conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo y sus anexos dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su aprobación en los estrados del Instituto Electoral del Distrito Federal y 
en el sitio del Instituto en Internet www.iedf.org.mx 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales integrantes 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, en la sesión pública de 
fecha veintisiete de enero de dos mil diez, firmando al calce la Consejera Presidenta y 
el Secretario del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 
fundamento en los artículos 105, fracción VI y 110, fracción XIII, del Código Electoral 
del Distrito Federal, doy fe. 

El Secretario Ejecutivo 

<::} 
Mtra. Beatriz Claudia avala Pérez 
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IMPORTE TOTAL 

01 CONSEJO GENERAL (pCG) 

02 ELECTORALES (CE) 

03 EJECUTIVA (SE) 

O< (SA) 

EJECUTIVA DE I 
05 y EDUCACiÓN CIVICA (DECEyEC) 

EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
06 

EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN 
O,. (OEOyGE! 

EJECUTIVA DEL SERViCiO 
08 (OESPE) 

09 I GENERAL (CG) 

TI:CNICA DE COMUNICACiÓN SOCIAL 
10 (UTCSyT) 

T~CNICA DE SERVICIOS I 
11 

TÉCNICA DE ARCHIVO, LOGISTlCA y APOYO 
12 DESCONCENTRADOS(UTALAOO) 

13 TECNICA DE ASUNTOS JURIOICOS (UTAJ) 

I DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO 
14 (UTPSyE) 

15 

16 DESCONCENTRADOS(OD) 

DEL CENTRO DE FORMACiÓN Y 
17 

8BO,OOO,000.00 

17,532,713.00 

55,931,066.00 

14,158,231.00 

72,124,740.00 

31,297,593.00 

310,012,122.00 

45,377,774.00 

16,153,310.00 

23,175,741.00 

20,567,512.00 

25,249,434.00 

21,788,311.00 

22,227,236.00 

8,491,732.00 

24,852,556,00 

165,058,889.00 

6,001,040.00 

--- ---- -------------------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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516,283,755.00 

17,108,524.00 

54,846,567.00 

14,083,006.00 

43,942,434.00 

26,780,715.00 

24,396,020,00 

30,215,141.00 

15,462,001.00 

23,127,741.00 

16,176,982.00 

15,381,474.00 

18,339,047.00 

21,762,871.00 

8,416,870.00 

22,112,813.00 

158,761,399.00 

5,370,150.00 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

11,351,471.00 65,343,690.00 285.351,084.00 

339,940.00 74,649.00 9,600.00 

824,198.00 253,901.00 6,400.00 

75,225.00 

3,170,377.00 24,954,329.00 57,600.00 

249,323.00 3,499,555.00 768,000,00 

110,719.00 1,025,499.00 284,479,884.00 

920,267.00 14,242,366.00 

301,309.00 390,000.00 

48,000.00 

587,407.00 3,803,123.00 

158,470.00 8,039,490.00 

1,290,262.00 2,159,002.00 

155,845.00 278,920.00 29,600.00 

74.862.00 

171,977.00 2,567,766.00 

2.777.400.00 3,520,090.00 

95,a90.OO 535,000.00 

Pagina 1 

878,330,000.00 

11,532,713.00 

55,931,06S,OO 

14,158,231.00 

72,124,740.00 

31,297,593.00 

310,012,122.00 

45,377,774.00 

16,153,310.00 

23,175,741.00 

20,567,512.00 

23,579,434.00 

21,788,311.00 

22,227,236.00 

8,491,732.00 

24,852,556.00 

165,058,889.00 

6,001,040.00 

1,670,000,00 1,670,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,670,000.00 1,670,000,00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 

0.00 

0.00 
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TOTALES GENERALES 
1103 Sueldo! 

1202 Sueldos al personal eventueJ 
1301 Prima quinquenal por ar'los do servicios efectlvos prestados 
1305 Prima de vacaciones 
1306 GrnUficaC:lón de fin-do ano 
1401 Aportaciones 8 Instituciones de seguridad social 
1403 Cuotas para la vlvlanda 
1404 Cuotas para al saguro de vida del peraonal civR 

Cuotas para el aeguro de raUro del personal al servicio de la 
1407 Administración Pública del Distrito Federal 
1501 Cuotas para el fondo de ahorro del personal civil 
1500 Estimulos al personal 
1507 Olras preslaclones 

Aportaciones el Sistema de Ahorro para el Retira de tos 
TrabajadoreS al Servido del Estado o a la Administradora de 

1505 fondos para el Retiro 
AsignaCIones pera requerimiento de cargos de servidores 
públicos superiores y de mandos madlos asf como do lideres 

1509 coordine dores y enlaces 
1511 Veles 
1601 Impuesto sobre Nómines 

TOTAL. OEL. CAPITULO 1000 

2101 Materiales y Utiles de oficina 
2102 Meleria1es de limpieza 
2103 Malorial didáctico y de apoyo Informativo 
2104 MotenaJ estadistlco y geográfico 
2105 Materiales y útllas de impresión y reproducción 

Materiales y útilas para el procesamiento en equipos y bienes 
2106 Informatlcos 
2201 Alimentación de persones 
2203 Utons¡~os para el servicio de allmenlación 
2302 Refaccionas. accesorios y herramienla9 menores 
2303 Refacciones y accesorios para equipo de cómpl.lto 
2401 Materiales de construcci6n 
2402 Estructuras y menufecturas 
2403 Materiales complemantarios 
2404 Matenel eléctrico 
2501 Sustencios qufmicas 
2502 Plaguicidas, abonos y lertlNzantes 
250' Medicina y productos larmacéulicos 
2504 Maleriala9, acceson09 y suministros médicos 
2505 Malarieles, accesOl1os y $uminlslros de leboralorio 
2601 Combustibles 
2802 lubricantes ~ aditivos 
2701 Vesluano, uniformes y blancos 
2702 Prendas de Proleccl6n 
2703 Artlculos Deportivos 
2901 Otros malerlales 'f suministros 

TOTAL. OEL CAPITULO 2000 

3101 Servicio postal 
3103 Servicio to.le16nlco convencional 
>104 Servicio de energla el6c:tlica 
3105 Sorvicio de agua 
>10. Servicio de conduccion da seMlos nnal6glcas y digitales 
3107 Servicio de lelefonia celuler 
3108 Sorvlclo da rediolocallt.acl6n 
3201 Arrendamiento da edlftelos y locales 

- 3210 Otros arrendamientos 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerfmlentos Presupuestales & Resumen pOr Partida 

680,000,000.00 73,333,333.33 57,613,282.67 72,595,917.00 67,862,897.00 78,678,963.00 66,087,158.00 69,187,629.00 75,189,846.00 
84,978,684,00 6,710,714.00 7,115,270.00 7,115,270,00 7,"5,270,00 7,115,270.00 7,115,270.00 7,115,270.00 7,115,270.00 
16,888,406.00 704,040,00 787,438.00 907,115.00 907,115.00 907,115.00 1,224,137.00 1,224,137.00 5,554,137.00 

517,048.00 40,880.00 43,288.00 43,286.00 43,268.00 43,288,00 43,268.00 43,288.00 43,286.00 
5,600,716.00 - 2,800,358.00 -

51,631,608.00 • 
18,143,294.00 1,398,207.00 1,479,877.00 1,985,521.00 1,475,521.00 1,475,521.00 1,475,521.00 1,475,521.00 1,475,521.00 

4,505,771.00 - 731,889,00 - 752,409,00 - 752,409.00 - 764,248.00 -
12,759,354.00 1,000,222.00 1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 

29,403,339.00 2,317,128.00 2,462,383.00 2,462,383.00 2,462,383,00 2,462,383.00 2,462,383.00 2.462,:l83.00 2,462,383.00 
20,995.842.00 1.660.020.00 1,757,802,00 1,757,602.00 1,757,802,00 1,757,802.00 1,757,802.00 1,757,802.00 1,751,802.00 
71,951,242.00 5,716,191,00 5,998,841.00 5,998,641.00 5,998,641,00 5,998,641.00 5,996,541,00 5,998,841.00 5.996,641.00 

2,960,283.00 193,976,00 204,176.00 204,176.00 204,176.00 204,178.00 204,176,00 204,176,00 204,176,00 

2,031,742.00 20,714,00 313,848.00 18,643.00 319,902.00 18,643.00 319,902.00 16,643.00 324.559,00 

176,997,652.00 13,970,260.00 14.820.672.00 14,520,672.00 14,620,872.00 14,820,672.00 14,820,672.00 14,820,672.00 14,820,672.00 
6,232,340.00 466,620.00 492,420,00 492,420,00 599,920.00 575,620.00 492,420.00 508,420.00 492,420,00 

10,686,436.00 718,178,00 759,175.00 182.184,00 762,16<1.00 762,184.00 770,132.00 840,221.00 818,382.00 
516,263,755,00 34,915,148.00 38,035.689.00 37,637.121.00 38.288,295.00 37,210,327.00 38,505,785.00 40,336,544.00 42,960,509.00 

1.980,003,00 1,840.00 1,840,00 1,951,663,00 2,740.00 2,740.00 2,740,00 2,740.00 2,740,00 
24,000.00 - 1,500.00 16.500.00 - 1,500.00 ' 1,500.00 • 

376,569.00 71,747.00 23,700.00 67.842.00 23,700.00 23,700.00 23,700,00 23,700.00 23,700.00 
10,000.00 - 10,000,00 -

511,112.00 - 511,112.00 -

1,953,815,00 - 1,953,815.00 -
3.535,600,00 158,150.00 184,350.00 181,850.00 163,850.00 166,350.00 483,850,00 778,450.00 828,050,00 

126,189.00 24- 44,942.00 - 24 81,130,00 ,,-
482,996.00 2,000.00 2,000.00 350,116.00 70,125.00 18,500.00 28,255.00 2,000.00 2,000,00 
112,000.00 - 62,000,00 SO,OOO.OO -
60,000.00 • 20,000.00 10,000.00 • 10,000.00 10,000.00 
60,000.00 • 2,380,00 29,060.00 2,380.00 2,380,00 4,760.00 4,760.00 4,760.00 
20,000.00 - 4,000.00 - 4,000.00 - 4,000.00 - 4,000.00 -
80,000.00 - 20,000.00 5.000,00 5,000,00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

9,700.00 - 1,940,00 - 1,940.00 - 1,940.00 • 
7,040.00 - 1,408,00 - 1,408.00 - 1,406.00 -

100,000.00 - SO,OOO.OO -
44,129.00 - 44,129.00 -

149,964.00 - 80 56,644,00 _ 92,960.00 SO-
1,449,200.00 85,000.00 85,000.00 85,940,00 85,000.00 85,000.00 155,920.00 155,000,00 370,500.00 

6,050,00 - 1,210.00 - 1,210.00 - 1,210.00 -
145.614,00 - 56,044.00 24,601.00 23,000.00 - 3,068,00 10,770.00 28.131.00 -

2,070.00 - 2,070,00 • 
23,400.00 - 23,400.00 -

102,000.00 - 102.000.00 -
11,351,471,00 316,781,00 374,294,00 5,338,295.00 558,413,00 401,263.00 938,001.00 995,985.00 1,281,499.00 

192,000.00 16,000,00 16,000.00 16,000.00 16,00000 16.000.00 18,000.00 18.000.00 18,000.00 
2,343,730.00 150,200.00 120,250,00 120,250.00 120,250.00 120,250.00 368,200.00 200,235.00 455,560,00 
3,432,000.00 275,000,00 275,000.00 275,,000.00 275,000.00 215,000,00 319,000.00 319,000.00 319,000.00 

450,000.00 - 75,000.00 - 75,000.00 - 75,000.00 • 75,000,00 • 
4,834,000.00 352,500.00 352,500,00 352,500_00 376,500.00 376,500,00 441,500.00 506,500.00 576,500.00 

246,218.00 20,518.00 20,518,00 20,518,00 20.518,00 20,518.00 20,518.00 20,518.00 20,518,00 
29,901.00 • 9,967.00 - 9,961.00 9,967.00 -

2.144.090,00 1,072,045,00 1,072,045.00 -
288,000.00 24,000.00 24,000.00 24,000.00 24,000.00 24,000.00 24,000.00 24.000,00 24,000.00 

Péglna1 

66,100,965,00 65,367,492.00 63,595,885.00 122,186,632.00 

7,115,270.00 7,115,270.00 7,115,210.00 7,115,270.00 
1,018,483,00 990,705,00 907,371.00 1,756,613.00 

43,288,00 43,288.00 43,288.00 43,288.00 
2,800,358.00 

51,631,606.00 
1.475,521.00 1,475,521.00 1,475,521.00 1,475,521.00 

752,409.00 - 152,409.00 
1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 1,069,012.00 

2,462,383.00 2,482,383.00 2,462,383.00 2,462,383.00 
¡1,757M2.00 1,757,802.00 1,757,802.00 1,751,802,00 
5,998,641.00 6,248,6<11,00 5,998,641,00 5,998,641.00 

204,176.00 204,176,00 204,176.00 724,547.00 

18,643.00 319,902,00 18,643.00 319,902.00 

14,820,672.00 14,820,672,00 14,820,872.00 14,820,672.00 
492,420.00 492,420.00 492,420.00 634,820.00 
764,972.00 764,276,00 762,188,00 2,144,380.00 

37,241,283,00 38,516,477.00 37,121,387.00 95,507,204.00 

2,740.00 2,740.00 2,740.00 2,740.00 
1,500.00 _ 1,500.00 • 

16.700.00 18,700.00 16,700.00 18,700.00 

211,800.00 134,450.00 129,500.00 136,950,00 
24-

2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 

10,000.00 • 
4,780.00 4,760.00 • 

4,000,00 - i 
5,000.00 5,000.00 5,000.00 -
1,940.00 • 1,910.00 -

1,408.00 - 1,408.00 
50,000.00 -

85,920.00 85,000,00 85,000.00 85,920.00 
1,210,00 -

' 1 

1,210,00 

344,384.00 309,288.00 246,380.00 248,928.00 

16,000.00 16,000.00 16,000,00 16,000.00 
327,785.00 120,250,00 120,250.00 120,250.00 
275,000.00 275,000.00 275,000,00 215,000.00 

75,000.00 - 75,000.00 
441,500.00 352,500,00 352,500,00 352,500.00 

20,518.00 20.518,00 20,518.00 20,518.00 

24,000.00 24,000,00 24,000.00 24.000.00 
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3212 Servicio de fotocopiado 
3301 HOOOfar\OS 

3302 Capacitación 
3303 Sorvtdo aa infonnilllca 
3305 Estudios e IrwesUgaclones 
3402 Fletes '/ maniobres 
3403 Servicios bancarios '/ financieros 
3404 Soguros 

3407 Otros impuestos y dereChos y gestos de fedatarIOs publk:os 
3409 Patentes, regallas y otros 
3411 Servicios de ylgllancla 
3415 Otros seNlcios comerciales 
3501 Men1enlmlento y conservación de mobiliario y equipo 
3502 Mantenimiento y conservación de bienes InrorméUcos 

Mantenimiento, conservación y reparación de bienes 
3504 Inmuebles y muebles edheridos a los mismos 
3505 Inslelaclones 
3506 Servido de IQYQndería, limplaza, hlgiane y lumigaclón 

Mantenimiento y conservación de YOhlculos y lIquipo 
3511 destinados B servicios admlnlslrauvos 

Mantenimiento y conservación da yehiculos y equipo 
3512 destinados a servidores púbWcos 

Mantenimiento y conservación de equipos y aparatos de 
3513 comuníceciol1fJs y tetacomunlcaciOnes 
3601 Gastos de propaganda o Imagen Institucional 

Gastos de difusión de servicios públicos y cempal'las de 
3602 Información 
3603 Publicaciones OfICiales para difusión e Información 

Pub~C8c1ones oficiales para Ik:ltaclones públicas y lramlles 
3604 admlnistratiYos en cump~mienlo de disposiciones Juridiclls 

Impresiones de documentos oficialas pare le prestación de 
servicios públicos, Identificación, formatos administrativos y 

3605 flscalos, formas valoradas, cenificad09 y tltulos 
3606 OlroS gastos do publicación, difusión e Información 
3701 Pasajes nacionales 
3702 Viáticos nacionates 
3703 Pasajes el intanor del Olslr1to Faderal 
3705 Pasajes Intemacionales 
3706 Viáticos en el e:ottrenJllfO 
3803 Congresos, convenciones y exposiciones 
3902 Olros Gastos de Responsabilidades 

TOTAL DEL CAPITULO 3000 

4104 Becas 
Ayudas y donatlyos 8 instituciones sin fines de lucro 

"OO (PRERROGATIVAS) 
TOTAL DEL CAPITULO 4000 

5206 Bienes InforrnétlCos 
TOTAL DEL CAPITULO SOOO 

----------------------_.-----

2,001,024.00 
7,591,169.00 

605,000.00 • 
100,000.00 -
500,000,00 • 
256,000.00 • 
400,834.00 

1,200,000.00 

2,136,400.00 
1,471,932.00 
7,604,271.00 

445,526.00 
484,239.00 

1,446,848.00 -

1,490,276.00 
198,000,00 

2,440,140.00 

300,000.00 

222,000.00 

644,156,00 
202,368.00 • 

1,260,000_00 • 
2,248,095.00 

400,000.00 -

30,000.00 -
12,873,892,00 -

103,650.00 
97,250.00 

1,257,750.00 
44,000.00 • 
64,500.00 • 

1,230,557,00 
47,826,00 • 

65,343,690,00 

871,200.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuestares ~ Resumen por Partida 

166,752.00 166,752.00 166,752.00 166,752,00 166,752.00 166,752.00 
222,350.00 317,5.010.00 694,057.00 399,169.00 1,24-4,707.00 506,519,00 

385,000.00 • 

375,000,00 • 
6,000.00 - 125,000.00 • 

34,814.00 29,874,00 29,614.00 46,212.00 29,874.00 36,761.00 
100,000.00 100,000,00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 

1,357,080.00 5,260,00 607,680.00 101,750,00 6,080.00 9,260.00 
255,670.00 • 1,000.00 177,000,00 - 200,000.00 -
896,608,00 544,824.00 618.426.00 593,892.00 582,894.00 593,892.00 

29,957.00 53,544.00 51,281,00 37,390,00 38,057.00 29,290.00 
4,000.00 58,661,00 82,482.00 27,956,00 16,295.00 111,555.00 

102,374.00 106,278,00 234,113,00 144,907.00 158,113.00 

115,023.00 85,023.00 365,023.00 85,023,00 175,023.00 85,023.00 
3,000.00 3,000.00 15,000.00 3,000.00 153,000.00 3,000.00 

211,835,00 263,835.00 271,835.00 263,835.00 211,635.00 263,835,00 

25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000.00 25,000,00 

18,500,00 18,500.00 18,500.00 18,500.00 18.500,00 18,500.00 

38,263.00 36,263.00 38.263.00 138,263.00 88,263.00 36,263.00 
38,751.00 38,751.00 28,705.00 28,705,00 -

500,000.00 - 560,000.00 200,000.00 • 
153,393,00 180,882.00 161,562,00 75,891.00 99,351,00 330,491.00 

30,000.00 -
145,000.00 323,000.00 • 12,228,092.00 84,800,00 • 

8,500.00 5,450.00 22,900.00 15,000.00 5,450,00 8,500.00 
5,200.00 5,450.00 19,400,00 30,000.00 5,450,00 3,900.00 

20,500.00 20,sao.00 21,000.00 27,600.00 21,000.00 372,950.00 
20,000.00 15,000.00 -
10.000.00 10,000.00 - 34,500.00 

127,013,00 127,013,00 140,513.00 127,013.00 137,013.00 154,993.00 
47,826.00 • 

5,753,781,00 4,320,829.00 5,905,838.00 3,654,332.00 17,353,516,00 4,927,135,00 

8,000.00 8,800,00 8,000.00 7,200.00 7,200.00 9,600.00 

284,479,884.00 32,339,643.33 15,073,670.67 23,706,657,00 23,706,657.00 23,706,657,00 23,706,657.00 
285,351,084.00 32,347,643.33 15.082,470,67 23,714,657.00 23,713,657,00 23.713,857.00 23,716,257.00 

1,670,OOOJXl • 1,670,000.00 -
1,670,000.00 - 1,670,000.00 -

Péglna 2 

166,752.00 
516,707.00 

50,000.00 • 

33,528.00 
100,000.00 

8,880.00 

666,106.00 
48,790.00 
16,295.00 

144,907.00 

115,023.00 
3,000.00 

211,835.00 

25,000.00 

18,500,00 

73,263,00 

212,144.00 

5,450,00 
5,450.00 

377,000.00 
9,000.00 -

10,000.00 -
144,993,00 

4,136,643.00 

9,600.00 

23,706,657.00 
23,716,257.00 

166,752.00 166,752,00 166,752.00 166,752.00 166.152.00 
1,959,169.00 451,747.00 439,169.00 394,707.00 243,348.00 

-1 170,000.00 • 
100,000,00 -

125,000.00 • 
125,000.00 • 

33,526,00 29,674.00 29,874.00 29,674.00 42,667.00 
100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 100,000.00 

9,480,00 8,880.00 8,480.00 8,280.00 5,080.00 
340,112,00 155,000.00 - 343,150,00 
752,094.00 661,572.00 545,670.00 557,514.00 580,779.00 

29,290.00 38,057.00 29,290.00 33,290,00 29,290,00 
27,956.00 37,394.00 27,958,00 16,295.00 37,394,00 

163,223.00 144,907.00 85,374.00 72,168.00 90,484.00 

85,023.00 115,023,00 85,023,00 105,023.00 15,023,00 
3.000.00 3,000.00 3,000,00 3,000.00 3,000.00 

263,835.00 271,835.00 5,875.00 13,875.00 5,875.00 

25,000,00 25,000.00 25,000,00 25,000.00 25,000.00 

18,500.00 18,500.00 18,500.00 18,500,00 18,500.00 

38,263.00 38,263.00 38,263.00 38,26,3.00 38,263,00 
28,705.00 - 38,75~.00 -

1)47,016.00 164,766.00 145,448.00 57,9l00 19,200.00 

400,000.00 -

50,000.00 43,000,00 -
5,4sObo : 8,500.00 13,950,00 4,500.00 

3,900.00 8.050,00 5,000.00 5,450.00 • 
345,400.00 25,750,00 9,850.00 8,250.00 1,950.00 

144,993.00 127,013.00 • 

7,211,581.00 4,031,841,00 2,826,290.00 2,506,661.00 2,715,043.00 

9,600.00 776,800.00 6.600.00 8,800.00 8,800.00 

23,706,657.00 23,706,657,00 23,706,657.00 23,706,657.00 23,706,657.00 
23,716,257,00 24,483,457.00 23,115,457.00 23,715,457.00 23,715,457.00 



880,000,000.00 

la profesionalizacion y la , ServicIO Profesional 
01 22,154,350.00 

'i capacitación de los 
22,154,350.00 

03 406,481,387.00 

O, 400,924,711.00 
05 5,558,676.00 

Incremenlé'!r la cepacldad de innovación 

O, 
, osi como la Infraestructura 

19,766,102,00 
mejoré'! continua 

04 6,524,347,00 
00 tecnOlógica 13,241,755.00 

FortaleCer la autonomla y el desarrollo de la i 
05 L 14,101,111,00 

03 cooperación interlnstitucional 9,600,00 
07 Fonaleclmienlo de la Identidad institUCional 14,091,571,00 

06 01 desarrollo de una cultura democréti~a. 19,230,377,00 
Y dosarrollo de la cultura democrética 

08 da la participació.'l ciudadana. 19,230,377.00 

Fortalecer ., régimen " partidOS politi~os 
07 poHticas locales 327,090,275.00 

prerrogalivas y liscalizaci6n de I 
09 polllicas 327,090,275.00 

,,, procasos oloctorales locales 
08 partiCipación ciudadana, 35,347,345.00 

10 Y capacitación eloctoral. 36,347,346.00 

09 35,828,993,00 
mejora continua " 'o, 

04 16,989,83:'1.00 
07 ¡dentldad institucional. 981,265.00 

desarrollo de la cultura democrética 
06 la participación ciudadana. 760,000.00 
10 Y capacltac¡ón electoral. 17,097,895.00 

---~.,---co-----~---~~---_. ~--

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es - Programa y Subprograma 

516,283,755.00 11,351,471.00 65,343,690.00 285,351.os4.00 

20,832,151 00 397,199.00 925,000.00 

20,832,151.00 397,199,00 925,000.00 

374,016,OG8.00 5,371,79500 26,962,3';4.00 71,200.00 

369,246,357.00 5,359,810.00 26,247,344.00 71,20000 
4.829,691.00 11,985.00 71S,OOO,00 

12,436,612.00 7,329,49000 

6,524,34700 
5,912,265,00 7,329,490,00 

11,347,29100 575,422,00 2,168.85800 9,600,00 
9.600,00 

11,347,291.00 575,422,00 2,168,858.00 

16,608,97600 155,401,00 1,698,000.00 768.000,00 

16,608,976,00 155,401.00 1,696,000.00 76B,OOO.00 

36,638,338.00 t95,3\0.00 3,576,743,00 284,419,884.00 

38,838,338,00 195,310.00 3,576,743,00 284,479,884.00 

33,485,360.00 158,551.00 1,703,434,00 
3a,485,380.00 158,551,00 1,703,434.00 

8.658,979.00 4,497,79300 20,979,821.00 22,400.00 

5,954,115.00 3,682,194,00 5,661,124.00 22,400.00 
981,265.00 

760,00000 
2,704,86400 815,599,00 13,577,432,00 

Péglne 1 

87B,330,000.00 1,570,000.00 

22,154,350.00 

22,154,350.00 

406,481,387.00 

400,924,711.00 
5,556,676.00 

19,766,102.00 

6,524,347,00 
13,241,755.00 

14,101,171.00 
9,600.00 

14,091,571.00 

19,230,377.00 

19,230,377,00 

321,090,215,00 

327,090,276.00 

35,347,345.00 
35,347,345.00 

34,158,993.00 1.670,000.00 

15,319,833,00 1,670,000.00 
981,265.00 

760,000.00 
17,097,895.00 

1.670,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

i 0.00 

'1 0.00 , 0.00 

'[ 

0.00 
0.00 
0,00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,00 

0.00 
0.00 

1,670,000,00 

1,670,000.00 
0.00 

0,00 
0.00 

27/0112010 



1M PORTE TOTAL 

01 
Y capacitación de (05 

02 

del Servicio Profesional Electoral 
complementaria y regularización 

i I Electoral 
para desarrotlar el Programa de 

y Desarrotlo del Personal del Servicio 
06 Electoral 2010 

Reclutamiento y Selección del Personal i· 
07 2010 

Elaboración d, lineas de capadtaclón 
competencias laborales, qoe consideren 

técoicas especificas y transversales 
lOS cargos y puestos de la 

del Instituto, que deberan i I 
08 2010 

09 
de un Inventario de competencias 

y puesto para desarrollar I 
de formación y desarrollo para el 

10 

12 

la eficiencia y racionalidad del uso de 
como la transparencia y rendición 

03 las actividades del Instituto. 
mejora continua do 

O, 
; i Y evaluaciOn 

01 
02 Y evaluaclOn Institucional 
03 Y evaluaCiOn InstituCional 
04 Y evaluación institucional 
05 V evaluaclOn Institucional 
08 Y evaluaCIón InstituciOnal 
01 V evaluación instituciOnal 
08 Elecutiva 
09 al Conselo Genera! y a sus Comisiones 

.oc 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Prasupuestales - Programa, Subprograma y Proyecto 

880,000,000.00 516,283.755.00 11,351.471.00 65,343,690.00 285,351.084.00 

22,154,350.00 20,832,151.00 397,199.00 925,000.00 

22,154,350.00 20,832,151.00 397,199.00 925,000.00 
7,218,125.00 7,066,405,00 81,720.00 70,000.00 

3,929,556.00 3,686,713.00 92,843.00 150.000.00 

1,296,328.00 1,283,240.00 13,088.00 
655,543.00 641,620.00 13,923.00 

19,453.00 19,453.00 

3,034,305.00 2,784,023.00 80,282.00 170,000.00 

692,166.00 619.759.00 22,407.00 50,000.00 

5,158,874.00 4,750,391.00 73,483.00 335,000.00 

50,000.00 50,000.00 

50,000.00 50,000.00 

50,000.00 50,000.00 
0,00 

406,481,387.00 374,076,048.00 5,371,795.00 26,962,344.00 71,200.00 

400,924,111.00 359.246,357,00 5,359,810.00 26,247,344.00 71,200.00 

17,461,113.00 17,108,524.00 339,940.00 12,649.00 
9,152,798.00 9,1'7,980.00 34,818.00 
9,416,483.00 9,199,651.00 157,131.00 56,501.00 3,200.00 
9.434,726.00 9,199,651.00 181,17500 53,900.00 
9,232,317.00 9,056,570.00 137,747.00 38,000.00 
9,345,59$,00 9.117,980.00 169.915.00 54,500.00 3,200.00 
9,349,147,00 9,154,735.00 143,412.00 51,000.00 
4,385,345,00 4,310,120,00 75,225.00 
9,772,886.00 9,772,886.00 
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878,330,000,00 1,670,000.00 1,670,000.00 

22,154,350.00 0,00 

22,154,350.00 0.00 
1,218,125.00 0.00 

3,929,556.00 0.00 

1,296,328.00 0.00 
655,543.00 0.00 

19,453.00 0.00 

3,034,305.00 0,00 

692,166.00 0.00 

5,158,874.00 0.00 

50,000.00 0.00 

50,000.00 0.00 

50,000.00 0.00 
0.00 0.00 

408,481,387.00 0.00 

400,924,711,00 0.00 

17,461,113.00 0.00 
9,152,798.00 0.00 
9,416,483.00 0.00 
9,434,726.00 0.00 
9,232,317.00 0.00 
9,345,595.00 0.00 

,147.00 0.00 
0.00 

9,772,886.00 ~ 0.00 

4-27f01I2010 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es - Programa, Subprograma y Proyecto 



PG SP 

del clima laboral 
de contingencia en la 

distrilal de 1" 
41 

el ambilo distrltal de 1" 
42 

,1 ámbito distrltal de 1" 
43 

el ámbilo dlslrital de 1" 
44 

el ámbito distrltat de 1" 
45 

,1 ambilo distrltal d, 1" 
46 

el ambito dlstrita\ de los 
41 

01 ambito dlstrital d, l0' 
46 

el ámbito dislrltal de lo, 
49 

,1 ámbito distrital de lo, 
50 

el ámbito distrilal de lo, 
51 

el ámbito dlslrital de lo, 
52 

,1 ámbito dlstrltal de lo, 

" el ámbito distrllal de lo, 
54 

el ámbito dislrllal de los 
55 

el ámbito distrital de lo, 
56 

'" ,1 ámbito distrltal de 1" 
57 Institucionales 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es· Programa, Subprograma y Proyecto 

6,157,301.00 31,912.00 172.620.00 2,400,00 

2,682,797.00 2,640,96200 41,835.00 
8,574.00 8,574,00 

8,488.00 8,488.00 

2,891,741.00 2,887,954.00 3,787.00 
8,391.00 8,391.00 

2,891,141.00 2,887,954.00 3,787,00 

3,860,569.00 3,808,049.00 46,798.00 5,722.00 

3,907,696.00 3,862,098.00 12,478.00 33,120.00 

3,949,627.00 3,867,091,00 12,478.00 70,058.00 

3,867,606.00 3,796,660.00 12,478.00 58,468.00 

3,928,826,00 3,884,498.00 12,478.00 31,850.00 

4,002,904.00 3,888,532.00 12.476.00 101,894.00 

3,908,733.00 3,857,105.00 12,476.00 39,150.00 

3,891,608.00 3,676.430.00 12,478.00 2,700,00 

3,917,508,00 3,862,098.00 12.478.00 42,932.00 

3,963,478,00 3,884,498.00 12,478,00 66,502,00 

3,882,269.00 3,887,091.00 12.478,00 2,700.00 

3,912,149.00 3,857,105.00 12,478.00 42,566.00 

3,973,190.00 3,882,382.00 12,478.00 78,330.00 

3,940,225,00 3,857.105.00 12,478.00 70.642.00 

3,964,864.00 3,859,108.00 12,478.00 93,298,00 

3,851,888.00 3,836,708.00 12.478.00 2,700.00 

3,931,731.00 3,857,105.00 12,478.00 62,148.00 

3,898,570,00 3,836,708.00 12,478.00 47,384.00 
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i 
1, 

", :i: 

0,00 

2.682,191.00 0.00 
8,574.00 0.00 

8,488.00 0.00 

2,891,741.00 0,00 
8,391.00 0.00 

2,891,741.00 0.00 

3,860,569.00 0,00 

3,907,696.00 0.00 

3,949,627.00 0.00 

3,867,606,00 0.00 

3,928,826.00 0.00 

4,002,904.00 0.00 

3,908,733.00 0.00 

3,891,608,00 0.00 

3,917,508.00 0.00 

3,963,478.00 0.00 

3.882,269.00 0.00 

3,912,149.00 0.00 

3,973,190.00 0.00 

3,940,225.00 0.00 

3,964,884,00 0.00 

3,851,886.00 0.00 

3,931,731.00 0.00 

3,896,570.00 
~ 

0,00 

27/01/2010 4f~ 



amblto distrita! de los 
59 

ámbllo dislrital de los 
60 

ámbito distrilal de los 
61 

el ámbito distrital de le, 
62 I " el ambllo distrital de le, 
63 

el ámbllo distrital de le, 
64 

el Amblto dislrilal de le, 
65 

el ámbito dis(rilal de los 
66 

el ámbito distrilal de los 

el ámbito dlstrital de los 

el ámbito dislritnl de los 

el ámbito distrilal de los 

amoilo distrital de les 

ambito distrital dc le' 

émbllo distrital de le, 
13 

Amblto dislrital de le, 
74 i iI 

ámbito distrital de le' 
75 i iI 

el ámbito dlstrital de los 
76 I i 

el ámbito dlstrital de los 
77 

el ámbito dislrita! do los 
78 

el ámbito distrital de les 
79 

el ambilo dfstrttal de los 
80 i ; 

05 i V acceso a la Información pública. 
01 la Oficina de Información Pública 

la capacidad de innovación 

O, I , asl como la Infraestructura necesaria. 

Y mejora continua d, 0' 
04 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 20t O 

Requerimientos Presupuesta/es - Programa, Subprograma y Proyecto 

3,968,791.00 3,871,437.00 12,478.00 84,876.00 

3,955,589.00 3.869,207.00 12,478.00 73,904.00 

3,927,201.00 3,857,105.00 12,478.00 57,618.00 

3,814,774.00 3.764.152.00 12,478.00 36,144.00 

3,975,298.00 3,896,714.00 12,478.00 66,106.00 

3,912,012.00 3,872,396.00 12,478.00 27,138.00 

3,986,970.00 3,884,498.00 12,478.00 89,994.00 

3,900,930.00 3,796,660.00 12,478.00 91,792.00 

3,854,478.00 3,796,660.00 12,478.00 45,338.00 

3,970,911.00 3,891,721.00 12,478.00 66,712.00 

3,949,684.00 3,876,430.00 12,478.00 60,776.00 

U27,174.00 3,878,430.00 12,478.00 38,266.00 

3,951,004,00 3,882.382.00 12,478.00 56,144.00 

3,966,550.00 3,872,396.00 12,478.00 81,676.00 

3,934,420.00 3,872,396.00 12,478.00 49,546.00 

3,926,023.00 3,858,149.00 12,478.00 55,396.00 

3,846,560.00 3,773,710.00 12,478.00 60,372.00 

3,937,486.00 3,884,496.00 12,478.00 40,510.00 

3,947,919.00 3,879,193.00 12,478.00 56,248.00 

3,955,683,00 3,869,207.00 12,478.00 73,998.00 

3,861,197.00 3,791,687.00 12,478.00 57,052.00 

3,940,409.00 3,877,389.00 12,478.00 50,542.00 

3,972,408.00 3,876,430.00 12,476.00 83,500.00 
5,558,87f1.00 4,829,691.00 11,985.00 715,000.00 
5,556,676.00 4,829,691.00 11,985.00 715,000.00 

0.00 

19,766,102.00 12,436,612.00 7,329,490.00 

6,524,347.00 6,524,347.00 
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3,968,791.00 0.00 

3,955,589.00 0.00 

3,927,201.00 0.00 

3,814,774.00 0.00 

3,975,298.00 0.00 

3,912,012,00 0.00 

3,986,970,00 0.00 

3,900,930.00 0.00 

3,854,476.00 0.00 

3,970,911.00 0.00 

3,949,684.00 0.00 

3,927,174.00 0.00 

3,951,004.00 0.00 

3,966,550.00 0.00 

3,934,420.00 0,00 

3,926,023.00 0.00 

3,846,560.00 0.00 

3,937,486.00 0.00 

3,947,919.00 0.00 

3,955,883,00 0.00 

3,861,197.00 0.00 

3,940,409.00 0.00 

3,912,408.00 0.00 
5,556,676.00 0.00 
5,556,676.0C 0.00 

0.00 0.00 

19,766,102.00 0.00 

6,524,347.00 ~ 0.00 

27/0112010 6, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es - Programa, Subprograma y Proyecto 



de 10$ Informes Que presenten las 
politices que pIerdan su regIstro 

de resoludón que se 
los Informes anuales 

monto de los recursos que 
11 durante 2009, asl como de 

precampana de los precandídat 

de los proyectos de reso!lIción que ,,, auditorias , ,,, finanzas d. 
pOliUcas, en términos de los 

General, as! como las relaciDnadas con 
Comisión de Fiscal!zación en la sustancia 

Y evaluacIón d.' desarrollo d. 
acciones Internas, as! como d. modernización, simp~ficadón 

'0' procesos electorales IDcales 
08 da participaCión ciudadana. 

10 Y capacitación electoral. 
01 didactlca de capacllaclón electoral 

d. " estrategia operellva para 

02 
de mesas directivas de casilla 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es· Programa, Subprogremli y Proyecto 

13,675,936.00 11.934.484.00 57,530.00 1,883,922.00 

1,453,957.00 1,448,802.00 5,355.00 

36.00 36.00 

10,675.00 10,875.00 

5,197,057.00 4,280,058.00 38,877.00 878,122.00 

652,144.00 641,620.00 10,524.00 

746.00 746.00 

104.00 104.00 
0.00 

35,347,345,00 33,485,360.00 158,551.00 1,703,434.00 
35,341,345,00 33,485,360.00 158,551.00 1,703,434.00 

2,388,101.00 2.352,139.00 22,962.00 13,000,00 

3,846,765,00 3,622,944.00 23,821.00 

Página 6 

13,675,936.00 0.00 

1,453,957.00 0.00 

36.00 0.00 

10,875.00 0.00 

5,197,057.00 0.00 

652,144.00 0.00 

746.00 0.00 

104.00 0.00 
0,00 0.00 

35,347,345,00 0.00 
35,3.47,345.00 0.00 

2,388,101.00 0,00 

3,848,765.00 éf!fC:> 0.00 
I 

4· 27/0112010 



ÓIEDF 
, w !t"..J¡¡#~~, .. 

gradual del uso de 
eo lo, procesos electorales 

ciudadana en el DIstrito Foderal 

Y evaluar la funcionalidad y, en su 
los materiales y los documentos I 
los apoyos a personas con discapacidad 

10$ materiales electorales susceptibles 
en próximos procesos electorales y 
ciudadana que se celebren en el 

del marco geográfICO electoral local 
a convenios de colaboración registral 

ostudios vinculados CM 
ambito geografico electoral 

de herramientas 
para su aplicación en la 

electorales locales y procedimientos 
ciudadana 

09 

Y mojora contlnua de 
O, 11 

d. nóminas pam " pago 
de sorvicios partidpantes en la 

ciUdadanos. 

admlnlslraUvo para la elección de 
2010 

a la Integración y funcionamiento de 
distrltalo5 durante la elección de 
2010. 

Servicios de apoyo 1091Slloo dur811te el proceso 
08 elecciOn de comités ciudadanos 2010. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es M Programe, Subprograma y Proyecto 

4,074,024.00 4,029,551.00 44,473.00 

4,780,351.00 4,780,351.00 

2,887,954.00 2,887,954.00 

2,729,250.00 2,729,250.00 

1,320,258.00 1,142,935.00 46,889.00 130,434.00 

6,787,815.00 5,196,801.00 11,014.00 1,560,000.00 

3,B41,529,00 3,843,379.00 4,150.00 

2,905,298.00 2,900,056,00 5,242,00 
0.00 

35,828,993,00 8,658,979.00 4,497,793,00 20,979,821.00 22,400.00 

16,989,833.00 5,954,115.00 3,682,194.00 5,661,124.00 22,400.00 

412,873.00 412,873.00 

1,421,280.00 1,421,280.00 

0,00 

2,388,519.00 485,500.00 1,883.079.00 

2,803,460.00 303,900.00 119,560.00 710,000.00 

33,590.00 21,590,00 12,000.00 

22,308,00 22,306.00 

1,000,275.00 698.510.00 301,765.00 
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4,074,024.00 0.00 

4,780,351.00 0,00 

2,887,954.00 0.00 

2,729,250.00 0.00 

1,320,258.00 0,00 

6,767,815.00 0.00 

3,841,529.00 0.00 

2,905,298.00 0.00 
0,00 0.00 

34,158,993,00 1,670,000.00 

15,319,833.00 1,670,000,00 

412,873,00 0.00 

1,421,280.00 0.00 

0,00 0.00 

2,368,579,00 0.00 

1,133,460.00 1,670,000.00 

33,590.00 0.00 

22,308,00 0.00 

~ 1,000,275.00 0.00 

27/0112010 4, 



11 
el ámbito distrital de lOs 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

16 

l. 
20 

21 

22 

23 

24 

relativos , " elección 
25 20to. 

en el émblto dislrital de los 
I relativos , 1, elección d. 

26 I 2010. 

Jc 

INSTITUTO ELECTORAL OEL OISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanza. y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es· Programa, Subprograma y Proyecto 

93,912.00 33,912.00 60,000.00 

849,028.00 799,092.00 22,536.00 5,000.00 22,400,00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675,00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957,00 31,700.00 

19B,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332,00 109,675.00 56.951.00 31,700.00 

198,:132.00 109,675.00 56.957.00 31,100.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56.957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56.957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 
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93,912.00 0.00 

849,028.00 0.00 

198,332,00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

19B,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,:132.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,:132,00 0,00 

HI8,332.00 C't)1f' 0.00 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es - Programa, Subprograma y Proyecto 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56.957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,615.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700,00 

19B,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,875.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,875.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,875.00 58.957.00 31.700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109.675.00 56,957.00 31.700.00 

198,332,00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

Pagina 9 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.0Cl 0.00 

198,332.ClO 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0,00 

198,332.00 0.00 

~~ 198,332.00 0.00 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Presupuesto 2010 

Requerimientos Presupuesta/es· Programa, Subprograma y Proyecto 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

198,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

HI8,332.00 109,675.00 56,957.00 31,700.00 

249,582.00 160,925.00 56,957.00 31,700.00 
981,265,00 981,265.00 

981,265.00 981,265.00 

160,000.00 760,000.00 

760,000.00 180,000.00 
11,091,B95.00 2,704,864.00 815,599.00 13,577,432.00 

1,032,600.00 7.100.00 1,025,500.00 

140,746.00 113,896.00 26,850.00 

140,392.00 113.896.00 1.696.00 24,800.00 

13,079,684,00 1,138,079.00 568,473.00 11,373,132.00 

547,892.00 227,792.00 16,100.00 304,000.00 

1,222,089.00 199,318.00 172,751.00 850,000.00 

621,296.00 598,669.00 22,629,00 

313,214.00 313.214.00 
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198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0.00 

198,332.00 0,00 

198,332.00 0.00 

249,582.00 0.00 
981,265.00 0.00 

981,265,00 0.00 

760,000.00 0.00 

760,000.00 0.00 
17,097,895.00 0.00 

1,032,600.00 0.00 

140,146.00 0.00 

140,392.00 0.00 

13,079,684.00 0.00 

547,892.00 0,00 

1, 
1,222,069.00 I 0.00 

621,298.00 0.00 

313,214,00 0.00 
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PRESENTACiÓN 

De conformidad con el artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEPF) 

es un organismo público autónomo, depositario de la autoridad electoral y responsable de la función estatal de organizar 

las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana. I 

Asimismo, el artículo 95, fracciones IX y X del mismo ordenamiento, otorga al Consejo General la atribución de aprobar 
, I 

anualmente el Programa Operativo Anual y el proyecto de presupuesto que le presente el Consejero Presidente del 

Institu¡o Electoral del Distrito Federal. 

Derivado de la aprobación del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Presupuestal 

2010, por parte de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal que fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 31 de diciembre de 2009, iniciando su vigencia el día 1 de enero del año en curso, en el cual se dispone el 

monto de $880,000,000.00 como presupuesto del Instituto Electoral del Distrito Federal, se procedió a llevar a cabo la 

modificación al Programa Operativo Anual 2010 Y a su correspondiente Presupuesto, para realizar los ajustes 

correspondientes. 

En ese marco, el documento Programa Operativo Anual y el Presupuesto está conformado por cuatro apartados. El 

primero de ellos contiene una breve síntesis del marco normativo que rige la operación del Instituto y el fundamento legal 

que sustenta la elaboración del Programa Operativo Anual 2010 (POA) , así como la exposición de los motivos que 

animan la estructuración del POA y su proyecto de presupuesto. 

En el segundo se exponen los objetivos y lineamientos de mediano plazo propuestos en el Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, que constituyen el contexto en el que se insertan los objetivos anuales, q~ 

c:e:r 7~ 
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también se presentan en este apartado, y la estructura y apertura programáticas resultantes del proceso de planeación 
I 

aplicado para la elaboración tanto del POA como del presupuesto. 

En el tercer apartado se indican las prioridades institucionales para 2010, así como en el cumplimiento de, los 
I 

compromisos de ley del Instituto, que tienen que ver básicamente con el otorgamiento de prerrogativas a los partidos 

políticos, el fomento a su libre participación en la vida política de la ciudad, y el estímulo a la participación de la 

ciudadanía en la conformación de la voluntad popular. 

El propósito del cuarto apartado es dar cumplimiento a las fracciones III y IV artículo 5 de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal, vigente a partir del 1 de enero del presente año, en las que se señala que la autonomía 

presupuestaria y de gestión 'otorgada a los Órganos Autónomos, comprende realizar la autorización de las adecuaciones 

a sus presupuestos para el mejor cumplimiento de sus programas, previa autorización de su órgano competente y de 

acuerdo con la normatividad, sin exceder sus presupuestos autorizados y cumpliendo con las metas y objetivos de sJs 

programas operativos; así como coadyuvar con la disciplina presupuestaria, determinando los ajustes que correspondan 

en sus presupuestos en caso de disminución de ingresos. 



- - -- -------------------------------------, 

, I 
I 

1. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 116, fracción IV, inciso c, establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gozan de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

Por su parte, el artículo 123 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal dispone que el Instituto Electoral del Distrito 

Federal, es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la 

organización de las elecciones locales. Además, el artículo 124 del mismo ordenamiento, señala que el Instituto Electoral 

del Distrito Federal es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 

profesional en su desempeño. 

Asimismo, el artículo 5 de la Ley ,de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, se refiere la autonomía 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos; y el artículo 80 señala que las adecuaciones realizadas 

a los presupuestos deberán ser informadas al Jefe de Gobierno, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito 

Federal. 

En concordancia con lo anterior, el Código Electoral del Distrito Federal, en su artículo 86, establece los fines para los 

cuales fue creado el Instituto Electoral del Distrito Federal, y el artículo 95, fracción X, otorga facultades al Consejo , 
General, como órgano superior de dirección, para aprobar anualmente el presupuesto del Instituto Electoral del Distrito 

Federal propuesto por el Presidente del Consejo General, para remitirlo al Jefe de Gobierno del Distrito Federal una vez 

aprobado por el Consejo General. 

4 



- -- -- - -------------------------------------------. 

Con el propósito de dar cumplimiento al conjunto de disposiciones y mandatos que se desprenden del marco normativo 

señalado, el Instituto Electoral elaboró el Programa Operativo Anual, correspondiente al ejercicio 2010 Y en congruencia 

su Presupuesto 2010. 

La elaboración de ambos documentos atendió lo dispuesto en las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal, las cuales regulan los procedimientos y el contenido del Programa 

Operativo Anual en cuanto a proyectos, programas institucionales y específicos, funciones, objetivos, metas, 

cuantificaciones, temporalidad y previsiones de gasto para cada una de las categorías programáticas. Además, en su 

Titulo Segundo, "De la Programación y Proyecto de Presupuesto", se establece que para la elaboración del Programa 

Operativo Anual se debe contar con la participación de todas las Unidades Ejecutoras de Gasto del Instituto. 

11. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIÓN ANUAL 
, 

Para la elaboración del Programa Operativo Anual 2010 Y la formulación del Presupuesto de Egresos correspondiente, el 

Instituto Electoral del Distrito Federal aplicó un esquema integral de planeación, programación y presupuestación, 

enfatizando la necesaria vinculación de los instrumentos de mediano y corto plazos, a fin de garantizar la congruencia 

entre los planteamientos de distinto alcance temporal y procurar la adecuada articulación entre los objetivos propuestos 

para el ejercicio 2010 Y las acciones que se desarrollarán para su consecución. 

Así, la definición de objetivos y acciones anuales se realizó con base en el Plan General de Desarrollo del IEDF, en el 

cual se expresa el rumbo de la Institución en el períOdO señalado y se establecen las directrices estratégicas que orientan 

la elaboración de los presupuestos y los programas operativos anuales. 

5 



1. Fines y Objetivos Institucionales 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, los fines y acciones del Instituto 

estarán orientados a: 

1. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
11. Fortalecer el régimen de partidos políticos y de agrupaciones políticas locales; 

111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 
Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales, así como de los procedimientos de participación 
ciudadana, conforme a lo que establezca la ley de la materia; 

V. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
VI. Llevar a cabo la promoción del voto; y 

VII. Difundir la cultura cívica democrática instrumentando programas específicos, que involucren al mayor número de 
sectores de la sociedad. 

Con base en estas atribuciones de ley que enmarcan la actuación del Instituto, se definieron las Políticas Generales que 

constituyen un grupo de normas conforme a las cuales se deben tomar las decisiones y son las siguientes: 

~ Política de Fortalecimiento Institucional. 
~ Política de la Función Pública. 
~ Política de Fortalecimiento de la Imagen Institucional. 
~ Política de Administración de los Recursos Públicos. 
~ Política de Administración de Recursos Humanos. 
~ Política de Vinculación y Colaboración Institucional. 
~ Política de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

~ Política de Promoción de la Participación Ciudadana. 
~ Política de Formación y Desarrollo de la Cultura Democrática. 

6 
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En el marco de estas políticas, también se definieron los Programas Generales en los ámbitos y con las orientaciones 

que se señalan a continuación: 

, 
. Pr()grama ;. ~ , 

Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Programa General de Administración de Recursos Humanos. 

Programa General de Innovación Tecnológica. 

Programa General de Imagen Institucional. 

Programa General de Vinculación y Colaboración Institucional. 

Desarrollar e implementar acciones de mejora continua a la 
estructura, sistemas y procedimientos administrativos, que 
permitan una gestión integral en materia de recursos financieros, 
materiales y servicios, que faciliten el cumplimiento de la!! 
actividades administrativas del Instituto y garanticen el apoyo 
necesario para el desarrollo de sus actividades sustantivas. 

Garantizar, considerando además criterios de eficacia, eficiencia 
y calidad, la adecuada integración y funcionamiento de todas las 
áreas del Instituto, mejorando el diseño, la operación y la 
actualización de los sistemas y procedimientos que fomenten 
una vocación de servicio profesional y ético del personal, tanto 
administrativo como del Servicio Profesional Electoral, para que 
contribuyan al logro de la misión, la visión y los fines 
institucionales. 

Favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos 
tecnológicos que coadyuven a la modernización de los sistema~ 
y procedimientos que engloban la administración y gestión así 
como la organización y capacitación electoral con el fin de 
incrementar la capacidad institucional, garantizar la operación 
eficaz, óptima, continua y segura del Instituto. 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo 
encargado de organizar las elecciones y procedimientos de 
participación ciudadana en el Distrito Federal, a través de la 
difusión de sus fines y actividades, para acrecentar la confianza 
y credibilidad de la población en el Instituto. 

Promover el establecimiento de relaciones con entes públicos, 

7 
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sociales y privados que favorezcan el desarrollo, consolidación 
y mejora de las actividades que realizan las áreas que integran 
el Instituto para el cumplimiento de los objetivos y fines 
institucionales, a través de convenios y acuerdos, en el marco 
de la autonomía del Instituto y apegados a la normatividad 
establecida. 

Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas. Fomentar una cultura de acceso a la información y de rendición 
de cuentas, mediante la difusión y publicación de los actos del 
Instituto sobre los recursos asignados y los logros obtenidos en 
la ejecución de sus programas, a través del fortalecimiento de 
sus sistemas institucionales dedicados a la organización y 
difusión de la información de carácter público para la atención y 
consulta de la población en general. 

Programa General de Cultura Democrática. Contribuir al desarrollo de conocimientos, valores, actitudes ~ 
acciones democráticas entre los niños, jóvenes y ciudadanos del 
Distrito Federal, mediante la realización de acciones y eventos 
para ese fin, en colaboración con instituciones públicas y 
privadas, medios de comunicación masiva, organizaciones 
civiles y asociaciones políticas, 

Programa General de Participación Ciudadana. Fomentar de manera permanente la participación en los asuntos 
públicos de la ciudad como un derecho ciudadano, e impulsar el 
ejercicio del sufragio. 

Programa General del Régimen de Asociaciones Políticas, Fortalecer el régimen de los partidos políticos y las agrupaciones 
políticas locales en el Distrito Federal, a través de la 
implementación de una mejora continua en los procesos 
administrativos para el otorgamiento de prerrogativas, acceso a 
los medios de comunicación (radio y televisión), atención a sus 
solicitudes y en los procesos de fiscalización, garantizando un 
trato igualitario por parte del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, con base en los principios rectores de certeza ,. 

C~b 
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Programa General de Organización de los Procesos Electorales 
y Procedimientos de Participación Ciudadana. 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y equidad. 

Organizar y garantizar la realización de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Órganos de Gobierno Legislativo 
y Ejecutivo del Distrito Federal, de los titulares de las 
demarcaciones territoriales, así como la celebración de los 
procedimientos de participación ciudadana, observando el 
cumplimiento en tiempo y forma de cada una de sus etapas 

Con base en el establecimiento de las Políticas y de los Programas Generales, se definieron los objetivos estratégicos del 

Plan General de Desarrollo dellEDF (PGDIEDF), mismos que quedaron en los siguientes términos: 

1. Incrementar la profesionalización y la capacitación del personal del Servicio Profesional Electoral y 
administrativo. 

2. Adecuar la estructura orgánica y funcional y la normatividad del Instituto. 

3. Garantizar la eficiencia y racionalidad del uso de los recursos, así como la transparencia y rendición de cuentas 
sobre las actividades del Instituto. 

4. Incrementar la capacidad de innovación organizativa y tecnológica, así como la infraestructura necesaria. 

5. Fortalecer la autonomía y el desarrollo de la imagen institucional. I 

6. Promover el desarrollo de una cultura democrática. 

7. Fortalecer el régimen de partidos pOlíticos y de agrupaciones políticas locales. 

8. Organizar los procesos electorales locales y los procedimientos de participación ciudadana. 

El marco de la planeación institucional de mediano plazo establecido en el Plan General de Desarrollo del IEDF se 

complementa con las líneas estratégicas, que desglosan el contenido de los objetivos estratégicos en ámbitos de acción . 

más cercanos a la operación. Así, se definieron 10 líneas estratégicas, como se muestra a continuación: 

~ 

I , 



1. Profesionalización y capacitación de los servidores públicos. 
2. Política laboral. 
3. Vinculación y cooperación interinstitucional. 

4. Operación y mejora continua de los procesos administrativos. 
5. Transparencia y acceso a la información pública. 

6. Modernización tecnológica. 
7. Fortalecimiento de la identidad institucional. 

8. Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana. 
9. Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas. 
10. Organización y capacitación electoral. 

Los objetivos y líneas estratégicas del Plan General de Desarrollo del IEDF, constituyen los principales componentes de 

la apertura programática vigente para 2010, Y una garantía de articulación y congruencia entre los propósitos de mediano 

plazo y las acciones a desarrollar en el ejercicio anual. 

Adicionalmente, en el Código Electoral del Distrito Federal, artículo 108, fracción XXIV se incorporaron como parte de las 

atribuciones de la Junta Ejecutiva la formulación de 13 Programas, de los cuales solamente 12 deben ser presentados al 

Consejo General para ejecutarse durante 2010, ya que el Programa de Capacitación de Consejeros Electorales no tendrá 

aplicación durante 2010 por tratarse de un año en el cual no habrá proceso electoral local. Estos programas desempeñan 

un papel importante dentro de las orientaciones de corto plazo, porque permiten profundizar en el planteamiento de las 

acciones a desarrollar en cada uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, a saber: 

Programa Institucional 'Unidad Responsable' 
. , 

Base legal. ,l· ' ' 
, 

, 

: 
Modernización, Simplificación y 

Secretaría Administrativa 108 fracción XXIV, inciso a); 112 fracción IX. Desconcentración Administrativa I 
~~ CBf" 
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Pró~ramalnstitucionai • ,,' '! ¿ 

Uso de instrumentos informáticos 

Reclutamiento y Selección del Servicio 
Profesional Electoral 

Programa de Reclutamiento y Selección 
del Personal Administrativo 

Formación y Desarrollo del Personal del 
Servicio Profesional Electoral 

Formación y Desarrollo del Personal 
Administrativo 

Capacitación Electoral 

Educación Cívica 

Organización Electoral 

Geografía Electoral 

Fiscalización 

Vinculación y Fortalecimiento de 
Asociaciones Políticas 

i.i~id~dRésponsable· '" . e" : ._.), . "", . '.' 
,,~. 

',' . 
. ]-. . 

Secretaría Administrativa 108 fracción XXIV, inciso b); 112 fracción IX. 

DESPE 108 fracción XXIV, inciso c); 117 fracción 1. 

Secretaría Administrativa 108 fracción XXIV, inciso d); 112 fracción IX. 

DESPE 108 fracción XXIV, inciso e); 117 fracción l. 
I 

Secretaria Administrativa 108 fracción XXIV, inciso f); 112 fracción IX. 

DECEyEC 108 fracción XXIV, inciso g); 114 fracción 1. 

DECEyEC 108 fracción XXIV, inciso i); 114 fracción 1. 

DEOyGE 108 fracción XXIV, inciso j); 116 fracción 1. 

DEOyGE 108 fracción XXIV, inciso k); 116 fracción 1. 

UTEF 108 fracción XXIV, inciso 1); 119 fracción 1. 

, 
: 

DEAP 108 fracción XXIV, inciso m); 115 fracción VII. 

'Nota: Las abreviaciones utilizadas corresponden a SA: Secretaría Administrativa; DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; DECEyEC: 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica; DEAP: Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas; DEOyGE: Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geografía Electoral; DESPE: Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; y. UTEF: Unidad Técnica Especializada de Fiscalización . 

11 
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2. Objetivos Generales para el ejercicio 2010 

Una fase primordial del proceso de planeación es la determinación de los objetivos generales que se persiguen para el 

horizonte anual, en el marco de la planeación estratégica o de largo plazo. Este proceso implica definir las prioridades 
I 

institucionales y las metas específicas que permitirán alcanzarlos, así como las áreas responsables de llevarlos a la 

práctica. El establecimiento de los objetivos orienta el quehacer institucional y sirve como punto de referencia para 

analizar el grado de cumplimiento y realizar los ajustes correspondientes cuando éste no sea satisfactorio. 

El punto de partida para definir los objetivos, está relacionado con el fundamento jurídico que da origen al IEDF, el que de 

acuerdo con el Código Electoral del Distrito Federal, es el organismo público autónomo, depositario de la autoridad 

electoral y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación 

ciudadana, y sus fines y acciones están definidos en el artículo 86 del propio Código. 

Adicionalmente, los objetivos generales de corto plazo (anuales) dellEDF deben corresponder con la planeación de largo 
! 

plazo, razón por la cual es necesaria su congruencia con las Políticas y Programas Generales, con los objetivos 

estratégicos que establece el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal y con las líneas 

estratégicas que se desprenden de ellos, así como con los aspectos contingentes que afecten su ámbito de actuación. ' 
, I , 

En lo externo, el entorno se verá influido por la expectativa social respecto de la eficacia de las reformas constitucionales 

en materia electoral, promulgadas en 2008. Éstas, al igual que las modificaciones contenidas en el "Decreto por el que se 

expide el Código Electoral del Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial el 10 de enero de 2008, tienden a asegurar 

la equidad en la contienda electoral, a evitar la intervención extralegal de intereses privados, y a fortalecer los 

mecanismos de transparencia de los procesos electorales. 

12 



- -----------------------------------------------------------------, 

En función del marco normativo y el entorno donde desarrollará el Instituto Electoral del Distrito Federal sus actividades, 

se pueden definir los objetivos generales para 2010, que se concentran en: 

- 1. Contribuir a la vinculación y fortalecimiento de las asociaciones políticas, realizando la verificación del 

cumplimiento de sus obligaciones, además de efectuar los registros de las agrupaciones políticas locales que así 

lo hayan obtenido por el Consejo General; llevando el seguimiento de los libros de registro; y con la entrega 

oportuna de las ministraciones a los partidos políticos. 

2. Promover la transparencia y rendición de cuentas de los partidos políticos, de conformidad con la normatividad 

aplicable, a través de la fiscalización del uso de los recursos públicos. 

I 

3. Mejorar la organización de futuros procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana, considera7do 

criterios de racionalidad y eficiencia administrativa, así como la actualización del marco geográfico de la capital. I 

4. Consolidar la profesionalización de los servidores públicos que laboran en este Instituto, aplicando modelps 

actuales de capacitación, reclutamiento y selección. 

5. Identificar en la población capitalina al Instituto Electoral del Distrito Federal como un órgano autónomo, 

ciudadanizado e independiente, que organiza las elecciones y los procesos de participación ciudadana, a través de 

una estrategia integral de comunicación social. 

6. Optimizar la utilización de los recursos presupuestales, aplicando una política de racionalidad encaminada a 

reducir los costos fijos de la institución, y establecer los controles necesarios para el manejo eficiente de los 

recursos humanos, financieros y materiales. 

13 



7. Impulsar la difusión de la cultura democrática y la construcción de ciudadanía mediante el desarrollo e 

instrumentación de estrategias diseñadas específicamente para los distintos segmentos de población a los que 

vaya dirigida. 

8. Optimizar los procesos y procedimientos informáticos y elevar la eficiencia de los servicios y equipos a través del 

impulso de la modernización tecnológica del Instituto. 

9. Garantizar la adecuada operación dellEDF y el cumplimiento de sus objetivos institucionales, mediante la eficiehte 
. I 

dirección, control y seguimiento de sus procesos y actividades. 
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3. Proceso de Elección de Comités Ciudadanos 2010 

I 

Como resultado de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2010, efectuada 

el 23 de diciembre de 2009, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal asignó al IEDF la cantidad de 880,OOO,ooo!00 
i 

pesos para financiar su operación durante el periodo de referencia; importe que incluye los recursos para la organización 

del proceso de elección de Comités Ciudadanos a que se refieren los artículos 97 y 98 de la Ley de Participaci6n 
I 

Ciudadana del Distrito Federal. Como lo dispone el artículo 86 del Código Electoral del Distrito Federal, el próximo 29 de 

agosto se celebrará la elección de Comités Ciudadanos, situación que demanda que las actividades del Instituto se 

encaminen a cumplir con ese mandato; lo anterior, a través de mecanismos que permeen en la sociedad y se traduzcan 

en una mayor participación de la ciudadanía en la vida política del Distrito Federal. 

En este sentido, en la apertura programática del presupuesto dellEDF se adicionó un programa denominado "Elección de 

Comités Ciudadanos 2010", el cual se integra por 60 proyectos. A su interior, destaca lo siguiente: 40 proyectos 

corresponden a la operación de los distritos, mientras que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica tendrá a su cargo 2 proyectos relativos a la capacitación electoral y a la campaña de difusión para la elección dé 

los Comités Ciudadanos. Aunado a lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral ejecutará 7 

proyectos encaminados a la implantación de sistemas electrónicos, la actualización del Catálogo de Unidades 

Territoriales y la elaboración de estadística relativa a la elección de Comités Ciudadanos, en tanto que la Unidad Técnica 

de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados concentrará 4 proyectos relacionados con actividades de 

apoyo y supervisión a los distritos electorales, así como con el apoyo documental al Consejo General del Instituto. 

Finalmente, la Secretaría Administrativa será responsable de 4 proyectos relativos al programa de Elección de Comités 

Ciudadanos, los cuales se refieren a actividades de seguridad, protección civil, adquisiciones, apoyo administrativo y 

pago a los prestadores de servicios que apoyarán este proceso ciudadano. 

15 



- - ----- - -- -- - -----

4. Estructura y Apertura Programáticas 
I 

, , 

Para el ejercicio fiscal de 2010, la estructura programática considera tres categorías programáticas que dan orderi y 

congruencia a la asignación de recursos presupuestales, En el nivel más agregado se la estructura se encuentran los , . 

objetivos estratégicos, que se vinculan a líneas estratégicas integradas a su vez por proyectos, 

-
a) Programa, en esta categoría se incorporan los objetivos estratégicos previstos en el Plan General de Desarrollo del 

IEDF. 

b) Subprograma, se refiere a las líneas estratégicas contenidas en el Plan General de Desarrollo deIIEDF. 

c) Proyecto, constituye la categoría programática básica para el Instituto. Representa el nivel más desagregado de Ifl 

estructura programática y, en términos presupuestales, se les asigna un determinado monto de recursos asociados 

al cumplimiento de su meta. 

Con estos criterios se determinó la apertura programática para el ejercicio 2010, que quedó integrada por 190 proyectos 

agrupados de la siguiente forma: 
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UR RO Programa 
Sub-

programa 
Proyecto Denominación 

Tipo de 
proyecto 

01 'la ~" I "y". ,ue. ~ -del ,uD' vo~l~ " ';y,Au,,,,, , r "'~'" ~ "; 

02 Profesionalización y capacitación de los o' ;u, ~o públicos. , 

08 01 01 02 01 I del I 
08 02 Ot 02 02 de I ,y i , del 12010 
08 02 01 02 03 liento del marco , interno del 
08 03 01 02 04 V;nc"locin~ del I S 
08 03 01 02 05 I coml ,y I del I S 

08 03 01 02 06 I~~~iones pa~a UbO,Q" U"Q, el de For' ,Quiu, y ~yOQ"u,lu del D' OU"Q' 
S 

I I I 2010 
17 01 01 J12 07 IReclL ' y I I del 12010 A 

"ul de líneas de capacitación por competencias laborales, que 

17 01 01 02 08 
Iconsideren las competencias técnicas especificas y transversales de cada uno 

A 
de los cargos y puestos de la estructura ocupacional del Instituto, que 

I I durante201~ 

17 01 01 02 09 
I Y desarrollo de un curso de Inducción al I en la 

A I , a través de la , de ~rl"cocilo~ a rl; I I 
I de un ","y",Q,iu de com por cargo y puesto para 

17 01 01 02 10 UDoa" vil", los futuros programas de formación y desarrollo para el A 

17 01 01 02 12 M, de I del I ~ 
03 ~ la ,yl I Idél uso 'de los recursos', así como la tr;Ílns'pareriélayreñdlclóri'de'cuentassobre las' ' ¡-del ';'o":" 

04 Operación y mejorá Mnlin, ,de los ~" i ' , 

11 01 03 04 01 IY I de la I ,1 S 
)2 01 03 04 02 y Avoluaci6n S 
)2 O~ 03 04 03 Y AVO,",oc;"n I 
02 03 03 04 04 y ~"o,",oc;nn 
)2 04 03 04 05 y I 
)2 05 03 04 Q6 ,Y Avoluación I 
)2 06 03 04 07 ~n, , y Avol"oc;"n ' 
03 01 03 04 08 (';, I=;oc, ,,;"" 
03 01 03 04 09 Apoyo al ( ,_ General y a sus comisiones 

04 01 03 04 10 vUU' U" 'al la "' ,a~,u" de los recursos humanos, materiales y """,,ulu,u, A 
,del Instituto 

04 02 03 04 11 :lperaclón y control de paQo de nóminas, IY I A 
04 03 03 04 12 i ,de Ifin~nciera y control Jestal ~7{' c::. • 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

Mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles; Administración y 
04 04 03 04 13 operación de los servicios de apoyo a oficinas centrales, órganos A 

des concentrados y almacén 
04 04 03 04 14 Seguridad y protección civil A 

04 04 03 04 15 
Administración de adquisiciones, arrendamientos y servicios y control de 

A 
inventarios de bienes de activo fiio v de consumo 

05 01 03 04 16 Planeación, coordinación, seguimiento y evaluación de proyectos en materia de 
A 

Educación Cívica Difusión de la Cultura Democrática y Capacitación Electoral 

06 01 03 04 17 Planeación, coordinación, supervisión y control de los proyectos y recursos de la 
A 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
Fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los recursos deIIEDF, mediante la 

09 01 03 04 18 
debida observancia de la normativa aplicable y dentro de un marco de 

A 
transparencia y rendición de cuentas; en su caso, instruir procedimientos y 
aplicar sanciones, asi como brindar atención a quejas y denuncias, 
Coordinación y supervisión de la ejecución del PAAI y de las demás actividades 

09 02 03 04 19 de la Subcontraloría, procurando la mejora continua y en apoyo a las funciones A 
de la Contraloría General 
Aplicación y seguimiento de las actividades de la Subcontraloría de 

09 03 03 04 20 Responsabilidades e Inconformidades, para asegurar el desarrollo de las A 
funciones inherentes al área 
Recepción, atención e investigación de quejas y denuncias ciudadanas, asesoría 

09 04 03 04 21 a los Comités del IEDF en el cumplimiento de sus obligaciones; análisis . ~ 
evaluación del marco jurídico del Instituto y, en su caso, de proyectos de 

A 

reformas al mismo 
11 01 03 04 22 Coordinación Administrativa de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos A 
12 01 03 04 23 Comunicación y gestión institucional A 
12 02 03 04 24 Soporte técnico y administrativo a órganos centrales y direcciones distritales A 
12 02 03 04 25 Supervisión a la intearación v funcionamiento de las direcciones distritales A 
12 03 03 04 26 Servicios de apoyo logístico A 
12 03 03 04 27 Apoyo documental al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal A 
12 03 03 04 28 Programa Institucional de Desarrollo Archivístico A 
12 03 03 04 29 Centro de Documentación A 
13 01 03 04 30 Coordinación de Asuntos Jurídicos A 
13 02 03 04 31 Tramitación de impugnaciones y sustanciación de procedimientos A 
13 03 03 04 32 Prestación de servicios contenciosos A 
13 04 03 04 33 Prestación de servicios leaales A~.,. 

CW' 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

14 01 03 04 34 
Administración de los proyectos a cargo de la Unidad Técnica de Planeaclón, 

A 
Seguimiento y Evaluación 

14 01 03 04 35 Diagnóstico del clima laboral A 
14 01 03 04 36 La planeación de continqencia en la administración pública A 

14 01 03 04 37 
Proceso Planeación-Programación-Presupuestación del Instituto Electoral del 

A 
Distrito Federal para el eiercicio fiscal 2011 

14 01 03 04 38 Manual jlara lajllaneación A 

14 01 03 04 39 
Seguimiento y evaluación del Plan General de Desarrollo del IEDF, de los 

A 
Programas Institucionales y Específicos y del Programa Operativo Anual 2010. 

15 01 03 04 40 
Planeación, coordinación, supervisión, evaluación y control de los proyectos y los 

S 
recursos de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

16 01 03 04 41 Operación en el ámbito distrital de los proa ramas institucionales S 
16 02 03 04 42 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 

, 

t6 03 03 04 43 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 04 03 04 44 Operación en el ámbito distrltal de los proqramas institucionales S 
16 05 03 04 45 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 06 03 04 46 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 07 03 04 47 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 08 03 04 48 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 09 03 04 49 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 10 03 04 50 Operación en el ámbito distrital de los proqramas institucionales S 
16 11 03 04 51 Operación en el ámbito distrital de los proaramas institucionales S 
16 12 03 04 52 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 13 03 04 53 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 14 03 04 54 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 15 03 04 55 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 16 03 04 56 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 17 03 04 57 Operación en el ámbito distrital de los proqramas institucionales S 
16 18 03 04 58 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 19 03 04 59 Operación en el ámbito distrital de los proaramas institucionales S 
16 20 03 04 60 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 21 03 04 61 Ojleración en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 22 03 04 62 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 23 03 04 63 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 24 03 04 64 Operación en el ámbito distrital de los proa ramas institucionales S 
16 25 03 04 65 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 26 03 04 66 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S ~ 

~ • 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

16 27 03 04 67 Operación en el ámbito distrital de los proQramas institucionales S 
16 28 03 04 68 Operación en el ámbito distrital de losprogramas institucionales S 
16 29 03 04 69 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 30 03 04 70 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 31 03 04 71 Operación en el ámbito distrital de los proQramas institucionales S 
16 32 03 04 72 Operación en el ámbito distrital de los prooramas institucionales S , 
16 33 03 04 73 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 34 03 04 74 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 35 03 04 75 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 36 03 04 76 O~eración en el ámbito distrital de los proqramas institucionales S 
16 37 03 04 77 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 38 03 04 78 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales S 
16 39 03 04 79 OpJlración en el ámbito distrital de los proqramas institucionales S 
16 40 03 04 80 Operación en el ámbito distrital de 10sJJlogramas institucionales S 

05 Transparencia y acceso a la información pública. " " , 

10 02 03 I 05 I 01 IOperación de la Oficina de Información Pública I A 

041ncrémentar la 'capacidad de'innóvaciór{'organlzativa y tecnológica,'aslcomola infl'aéstrúctura neéesarla.;:· • .<,' < .. .. "~-;'f;, ,"f' . 

04 Operación y mejora continua de'los procesos administrativos. 

04 04 
Mantenimiento y adecuaciones de los sistemas electorales, administrativos y 

A 
I 

11 02 01 
sistemas de apoyo a la operación I 

06 Modernización tecnológica. , " 
.. , 

" , 

11 02 04 06 01 U rnas Electrónicas A 

11 03 04 06 02 
Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y 

A 
comunicaciones 

05 Fortalecer la aútonóm ía yel deslirróllo 'de' la'imagen Institucional. ",' ~!7' ": ' .. ,. ,",' ',,' , "- ',j ';¡:;¡.':; '~;':',Jl:.i: ~'~<:;.<i;';', ". 
03 Vinculación y cooperación interinstitucionaL ' ' 

01 01 05 I 03 I 01 Concertación de convenios de ªpoyo y_colaboración J S 
07 Fortalecimienl0 de la identidad institucional, ,', , 

01 01 05 07 01 
Representar al Instituto Electoral del Distrito Federal en los distintos eventos de 

S 
carácter nacional e internacional, 

10 01 05 07 02 Comunicación institucional A 
10 03 05 07 03 Apovo a la difusión institucional I A 
10 03 05 07 04 Documentos informativos de interés institucional 

~4 .. 
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UR RO Programa 
Sub-

programa 
Proyecto Denominación 

Tipo de 
proyecto, 

10 04 05 07 05 Producción fotoQráfica, audiovisual y de diseño Qráfico A 
10 04 05 07 06 Administración V sUllervisión de sitio institucional en internet A 

06 Prbmoijer'el'desarrOllo"de"Uña"C¡¡ltUraaeni~cráti6¡¡."i>~\f''l'~'~.'f' ·'·'~"l0'!'",~~~:jf~~,~!li¡'Ii¡¡;:1IJ!li!\~~.~¡,tI!,~t'l:~i'j'~~,~.;1l!,¡;¡"''!1IIt~:f 
08 Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana. 

05 03 06 08 01 Formación ciudadanallaragrupos es~ecificos S 
05 03 06 08 02 Acciones y procesos de formación en valores de la democracia S 
05 03 06 08 03 Acciones y estrategias de educación para la democracia S 

05 03 06 08 04 
Concursos, acciones culturales y evaluación de los proyectos de divulgación de 

S 
la cultura democrática 

05 03 06 08 05 Publicaciones institucionales S 

05 03 06 08 06 Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la participación 
S 

ciudadana 
07 Fortalecer el régimen de partldos'pollticas y agrupaCiones políticas 10cales""",~;i'MrJ!;'¡¡;:$!Ic""l'o$';"'''·''''';; ~"""","i',,,T' .-; . .'-;:' ;,"'.\ " . -,~'.- ','<' • -~,,~, / ,'-',' 

09 Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas. , 
06 02 07 09 01 Financiamiento, registro y seguimiento a las asociaciones políticas S 

06 03 07 09 02 Sustanciación de quejas administrativas, desarrolladas por la Dirección Ejecutiva 
A 

de Asociaciones Políticas 

15 02 07 09 03 Fiscalización de los informes de gastos de campaña que presentaron los 
S 

partidospolíticos que participaron en el proceso electoral del año 2009 
Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de los 

15 02 07 09 04 recursos que ejercieron los partidos políticos durante el año 2009, as! como de 
S 

los Informes de gastos de precampaña de los precandidatos que no resultaron 
triunfadores 

15 02 07 09 05 Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de los 
S 

recursos oue eiercieron las aorupaciones políticas locales durante el año 2009. 

15 02 07 09 06 Fiscalización de los informes que presenten las otrora asociaciones políticas que 
S pierdan su registro 

Realizar, en su caso, las auditorías a las finanzas de las asociaciones políticas 

15 02 07 09 07 
en términos de los acuerdos del Consejo General, así como apoyar a la 

S 
Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las quejas que se presenten en 
relación con el orioen y aplicación de los recursos de éstas. 
Elaboración del proyecto de resolución que se derive de la fiscalización de los 

15 03 07 09 08 informes de gastos de campaña que presentaron los partidos políticos que S 
participaron en el proceso electoral del año 2009 ,. 

C'23P 

21 



--- ----------------------------------------------------------------------------------------, 

UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

Elaboración del proyecto de resolución que se derive de la fiscalización de los 

15 03 07 09 09 
informes anuales sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron 

S los partidos políticos durante 2009, asl como de los informes de precampaña de 
los precandidatos. 
Elaboración del proyecto de resolución que se derive de la fiscalización de los 

15 03 07 09 10 informes anuales de 2009, sobre el origen, destino y monto de los recursos que S 
ejercieron las agrupaciones políticas locales durante el año 2009. 
Elaboración de los proyectos de resolución que se deriven de las auditorias a las I 

finanzas de las asociaciones políticas, en términos de los acuerdos del Consejo 
15 03 07 09 11 General,así como las relacionadas con el apoyo a la Comisión de Fiscalización S 

en la sustanciación de las quejas que se presenten en relación con el origen y 
aplicación de los recursos de éstas 

15 03 07 09 12 
Supervisión y evaluación del desarrollo de los programas y acciones internas, así 

S como promoción de proqramas de modernización, simplificación v capacitación 

08 Organizar los prOCeSOS electoiiilEís·locale¡¡Y:iéís:pr6¿eaimieritos·ae~participáC:i6¡ryiludadalÍÍ:!.,,~,~~f'''f~.~:l'Ii¡ilJ!1~~~~¡;fr'';'¡;fi';t'~';'S:; 

05 02 

05 02 

07 01 

07 02 

07 02 

07 02 

07 02 

07 03 

07 03 

1 O Organización y capacitación electoral. 
... 

08 10 01 

08 10 02 

08 10 05 

08 10 06 

08 10 07 

08 10 08 

08 10 09 

08 10 10 

08 10 11 

Estrategia didáctica de capacitación electoral S 
Actualización de la estrategia operativa para el proceso de integración de mesas 

S directivas de casilla 
Planeación, coordinación y control de los proyectos de la Dirección Ejecutiva en 

S materia de orqanizaclón y qeoqrafía electoral I 
Integración y mejora del marco normatívo, logístico, procedimental y 
programático en materia de organización electoral para la preparación .. y 
desarrollo de los procesos electorales y de participación ciudadana en el Distrito S 

Federal. 
Implantación gradual del uso de instrumentos tecnológicos en los procesos 

S electorales y de participación ciudadana en el Distrito Federal. 
Revisar y evaluar la funcionalidad y, en su caso, rediseñar los materiales y los 

S documentos electorales asl como los apoyos a personas con discapacidad. 
Rehabilitar los materiales electorales susceptibles de reutilizarse en próximos 

S Iprocesos electorales y de participación ciudadana que se celebren en el Distrito 
Actualización del marco geográfico electoral local y seguimiento a convenios de 

S colaboración reqistral con el I FE 
Elaboración de estudios vinculados con la organización y el ámbito geográfico 

S electoral del Distrito Federal 

~ 
! 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

Generación de herramientas informáticas geoelectorales para su aplicación en la I 

07 03 08 10 12 organización de procesos electorales locales y procedimientos de participación S I 

ciudadana 
09 Elecci6n ae comités '-ciü~adaños'20'1 O}~j~;·~~~~tt~'''''' ~~l,~:~:~~;-'';. p- '\':,';<;,~_f,:'?'-,~~" 'i~~~~~~~~~t~~~l:'é~":~:~;f~~:;:~~f;?:~$\1t';~,~'~~_t~?F'->' . '. ,_,' ___ .,,_ v___ . o', _,,,' ,,-, -, _, __ , '.-".:_- •. " __ i_. ~'",. __ ' __ , ._ " '~ d , ""_' ... -' , .... ''''- - .... -. _ ~, •• _ .. , • 

04 Operación y mejora continua de los procesos administrativos. .. 

04 02 09 04 01 
Elaboración de nóminas para el pago de los prestadores de servicios 

A 
[participantes en la elección de comités ciudadanos 

04 04 09 04 02 Apoyo de sequridad y protección civil para la elección de comités ciudadanos A 

04 04 09 04 03 
Administración de adquisiciones, seNicios y control de inventarios de bienes de 

A 
activo fiio v de consumo Dara la Eleccción de Comités Ciudadanos 2010 

04 04 09 04 04 Apoyo administrativo Dara la elección de comités ciudadanos 2010 A 
11 03 09 04 05 Apoyo informático al proceso de elecciones de comités ciudadanos A 

12 02 09 04 06 
SupeNisión a la integración y funcionamiento de las direcciones distritales 

A 
durante la elección de comités ciudadanos 2010 

12 02 09 04 07 
Soporte técnico y administrativo a órganos centrales y direC'Ciones distritales 

A 
durante la elección de comités ciudadanos 2010 

12 03 09 04 08 
SeNicios de apoyo logístico durante el proceso de elección de comités 

A 
ciudadanos 2010 

12 03 09 04 09 
Apoyo documental al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

A 
durante el Droceso de elección de comités ciudadanos 2010 

13 01 09 04 10 SeNicios iurídicos Dara el oroceso de elección de comités ciudadanos 2010 A 

16 01 09 04 11 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elecc'lón de comités ciudadanos 2010 

16 02 09 04 12 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 03 09 04 13 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 04 09 04 14 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 05 09 04 15 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

SI elección de comités ciudadanos 2010 

16 06 09 04 16 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la Si 
elección de comités ciudadanos 2010 [ 

16 07 09 04 17 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
[ 

elección de comités ciudadanos 2010 ~",. 
~ • 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

16 08 09 04 18 
Operación en el ámbito dlstrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 09 09 04 19 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 10 09 04 20 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 11 09 04 21 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 12 09 04 22 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 13 09 04 23 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 14 09 04 24 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 15 09 04 25 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 16 09 04 26 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 17 09 04 27 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 18 09 04 28 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 19 09 04 29 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 20 09 04 30 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S I elección de comités ciudadanos 2010 

16 21 09 04 31 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 , 

16 22 09 04 32 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 , , 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

, 
16 23 09 04 33 

elección de comités ciudadanos 2010 S 

16, 24 09 04 34 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 25 09 04 35 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

• 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación 
Tipo de 

programa proyecto 

16 26 09 04 36 
Operación en el ámbito distrltal de los programas institucionales relativos a le 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 27 09 04 37 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 20t O 

16 28 09 04 38 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 20t O 

t6 29 09 04 39 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la S 
elección de comités ciudadanos 20t O 

16 30 09 04 40 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

t6 31 09 04 4t 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 32 09 04 42 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 33 09 04 43 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 34 09 04 44 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S i elección de comités ciudadanos 2010 

16 35 09 04 45 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la si elección de comités ciudadanos 2010 

16 36 09 04 46 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S I elección de comités ciudadanos 2010 

16 37 09 04 47 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 ' , 

16 38 09 04 48 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 

16 39 09 04 49 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S 
elección de comités ciudadanos 2010 

16 40 09 04 50 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la 

S elección de comités ciudadanos 2010 
07 Fortalecimiento de la 'identidad institucional. , -, , -, 

10 04 09 07 01 
Producción de materiales audiovisuales y de diseño para la difución de la 

A 
elección de comités ciudadanos en medios electrónicos impresos e internet 

08 Formación y desarrollo de la cuttura democrática y promoción de la participación ci,udadana .. ", ,,-: 

05 03 09 08 I 01 ICampaña de difusión para la elección de Comités Ciudadanos 2010 I S 

"" -~ • 
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UR RO Programa 
Sub-

Proyecto Denominación Tipo de 
programa proyecto 

10 Organización Y'capacliaClón electoraL . ;,,!¡i¡":,:¡:\::>(~::(~" ,,'1>';'! ';,~.,':: .'~'~,: . y:" ~'.' .. . '~ c,:/J.' ,. 

05 02 09 10 01 Capacitación electoral para la elección de comités ciudadanos 2010 S 

07 01 09 10 02 
Planeación, coordinación y control de los proyectos de la Dirección Ejecutiva 

S 
para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 

07 02 09 10 03 
Acciones para la implantación de sistemas electrónicos en la organización de la 

S elección de comités ciudadanos en 2010 

07 02 09 10 04 
Organización de la elección de comités ciudadanos 2010, en materia de 

S documentación y materiales electorales 

07 02 09 10 05 
Normatividad técnico-operativa en materia de organización electoral para la S, 
elección de comités ciudadanos en el Distrito Federal en 2010 

07 03 09 10 06 
Actualización del catálogo de unidades territoriales y su correspondiente Si 
cartoqrafía para la elección de comités ciudadanos en 2010 

07 03 09 10 07 Elaboración de la estadística de la elección de comités ciudadanos en 2010 S 

07 03 09 10 08 
Generación de herramientas informáticas geoelectorales para la consulta de 

S 
resultados de la elección de comités ciudadanos 2010 
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5. Presupuesto 

Durante el ejercicio fiscal 2009. las finanzas públicas de nuestro país se vieron severamente afectadas. ya que al mes de 

noviembre. los ingresos presupuestarios resultaron inferiores en 11.3 por ciento con relación al mismo periodo de 2008. 

situación que se derivÓ de la caída en los ingresos tributarios como el IVA. ISR e IETU. los cuales disminuyeron 1 ~.8. 
I 

10.5 Y 8.2 por ciento con relación a noviembre de 2008. respectivamente. Lo anterior. a su vez. impactó negativamente a 
! 

las haciendas locales. ya que la Recaudación Federal Participable se redujo 17.7 por ciento. lo cual desembocó en una 
I 

caída de las Participaciones Federales del orden de 21.8 por ciento; en el caso particular del Distrito Federal. las cifras 

apuntan a que la pérdida por este concepto ascendió a 19.6 por ciento.1 

Lo antes expuesto. aunado a la merma en la actividad económica provocada la crisis económica mundial. así como por la 

epidemia del virus AH1 N1 Y la caída en la recaudación de ingresos propios del GDF. constituyeron un escenario adverso 

para la asignación de recursos al I EDF en 201 O.ya que las prioridades de gasto del GDF se enfocaron a temas como el 

combate a la pobreza y la generación de empleo. fundamentalmente. 

En este contexto. la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó el 23 de diciembre de 2009 el Presupuesto de 

Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2010. con una asignación de 880.000.000.00 pesos al Institut¿ 

Electoral del Distrito Federal. importe inferior en 3.6 por ciento a la propuesta enviada en el mes de noviembre de 2009. 

En términos de la clasificación por objeto del gasto. el 91.1 por ciento del importe total se integra por partidas inherentes a 

sueldos. salarios y prestaciones del personal. así como a prerrogativas a los partidos políticos; de este modo, los 

1 ~nf?rmación de Finanzas Públicas y Deuda Pública correspondiente al periodo enero-noviembre de 2009. Secretaría de Hacienda y Crédi~ 
Publico. . C'3il0 ?t 
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---- -----------------------------------------------------------------------~------. 

recursos para la operación del Instituto Electoral del Distrito Federal representan 8.9 por ciento del importe total; esto les, 

78.4 millones de pesos que corresponden a materiales y suministros (Capítulo 2000), servicios generales (Capítulo 3000) 

y bienes muebles e inmuebles (Capítulo 5000). 

Estructura del Presupuesto de Egresos 2010 

4000 Ayudas. 

Subsidios y 

TranSferenCiaSl 
32.43% 

3000 Servicios 
Generales 

7.43% 2000 Materiales y 
Suni:nistros 

1.29% 

5000 Bienes 
Muebles e 
hrruebles 

0.19% 

1000 Servicios 
Personales 

58.67% 

i 
.[ 

Como resultado del esfuerzo por parte de las Unidades Responsables para reducir sus requerimientos financieros de 

2010, el Capítulo 2000 "Materiales y Suministros" asciende a 11.4 millones de pesos, con un decremento de 25.1 por 

ciento con relación al presupuesto ordinario para 2009. Lo anterior representa un logro importante, tomando en cuenta 

que el precio de los bienes que incluye este capítulo se incrementarán durante 2010, Y que la fluctuación en el tipo de 

cambio generará aumentos en el costo de diversos consumibles de origen externo. (Cuadro 1) 
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Cuadro 1. Presupuesto de Egresos deIIEDF, 2008-2010 

1000 Servicios Personales 452,997,394.0 517,488,628.0 516,283,755.0 14.2 -0.2 

2000 Materiales y Suministros 13,576,329.0 15,147,471.0 11,351,471.0 11.6 -25.1 

3000 Servicios Generales 92,690,716.0 92,979,052.0 65,343,690.0 0.3 -29.7 

4000 Ayudas, Subsidios y Transf. 289,268,925.0 287,156,004.0 285,351,084.0 -0.7 -0.6 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,555,180.0 6,568,389.0 1,670,000.0 84.8 -74.6 

6000 Obra Pública 0.0 2,882,711.0 0.0 -100.0 

TOTAL 852,088,544.0 922,222,255.0 880,000,000.0 8.2 -4.6 

Por su parte, el Capítulo 3000 "Servicios Generales" asciende a 65.3 millones de pesos, 29.7 por ciento inferior al importe 

aprobado para el ejercicio 2009, , derivado de las acciones recientemente implantadas para ahorrar energía eléctrica, los 

esfuerzos para mantener el costo de las rentas y la reducción en el servicio de fotocopiado, así como la racionalización 

de contrataciones por honorarios, entre otros factores. En lo que respecta al Capítulo 5000 "Bienes Muebles e 

Inmuebles", muestra una reducción de 74.6 por ciento con relación a 2009, con un importe propuesto de 1.7 millones de 

pesos que se integran en su totalidad por la adquisición de equipo informático, el cual será asignado a las diferentes 

áreas del Instituto para atender las actividades sustantivas de sus proyectos. 

Finalmente, a efecto de reducir los gastos inherentes al Capítulo 1000 "Servicios Personales", se mantuvo constante el 

neto de las percepciones de todos los servidores públicos del IEDF y se prescindieron algunas prestaciones, mientras 

que el importe del Capítulo 4000 "Ayudas, Subsidios y Transferencias" incluye el monto de prerrogativas a Partidos 

Políticos aprobado por el Consejo General en la Sesión Extraordinaria del 11 de enero de 2010, mediante los acuerdos 

ACU-02-10 y ACU-03-1 O. 
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111. PROGRAMAS PRIORITARIOS 

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 449, fracción III del Código Financiero del Distrito Federal2
, en este 

apartado se incluye la información relativa a los programas considerados como prioritarios, especiales y las adquisiciones 

cuya ejecución abarca dos o más ejercicios fiscales. 

Los proyectos que se consideran como prioritarios en el ejercicio 2010 se ubican dentro del programa ordinario y son lok 

siguientes: 

. ~,; ...... ¡A~ATICA::"i~1 >. " • .. ·:;9; .,~ .";~';:\~::'.'. ,'.' ..... :~;{. ~;P1~~':':<"";,l~t ....... ......." . 
. . 1I1~ "1'\::~5:!>' C>, ";'-" .... .~, . ". : .'.. .... '. u ,.' ">',i';,:'" 

,u~,.a,,, '. ".,. -".' .',.- .••.. ,:,.::.... . ,,:"':f;'(:::_.~, .' .' . ;':.h"';··: 

05-02-08-10-01 Estrategia didáctica de capacitación electoral. 

05-03-06-08-01 Formación ciudadana para grupos específicos. 

05-03-06-08-02 Acciones y procesos de formación en valores de la democracia 

05-03-06-08-06 
Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la participación 
ciudadana. 

06-02-07-09-01 Financiamiento, registro y seguimiento a las asociaciones pollticas. 

07 -03-08-10-10 Actualización del marco geográfico electoral local y seguimiento a convenios de 
colaboración registral con el IFE. 

08-03-01-02-06 Acciones para desarrollar el Programa de Formación y Desarrollo del Personal 
del Servicio Profesional Electoral 2010. 

Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de los 

15-02-07-09-04 recursos que ejercieron los partidos políticos durante el año 2009, así como de 
los informes de gastos de precampaña de los precandidatos que no resultaron 
triunfadores. 

2 El artículo sexto transitorio de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal enuncia que el reglamento de dicha Ley se publicará dentro de los 45 
días posteriores a su entrada en vigor, mientras tanto estará vigente el Código Financiero del Distrito Federal vigente en el ejercicio fiscal 2009, en tanto n0.z. 
oponga a esa Ley, por lo que se consideró el articulo 449 del Código Financiero. CZJf? 7-
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17 -01-01-02-08 

05-02-09-10-01 

05-03-09-08-01 

07-02-09-10-04 

Elaboración de líneas de capacitación por competencias laborales, que 
consideren las competencias técnicas específicas y transversales de cada uno 
de los cargos y puestos de la estructura ocupacional del Instituto, que deberán 
implementarse durante 2010 

Capacitación electoral para la elección de comités ciudadanos 2010. 

Campaña de difusión para la elección de Comités ciudadanos. 

Organización de la elección de comités ciudadanos 2010, en materia de 
documentación y materiales electorales. 

Dentro de las actividades prioritarias del Instituto Electoral del Distrito Federal, se encuentra el garantizar el acceso de los 

partidos políticos a las prerrogativas que les otorga la legislación vigente, con lo cual se fomenta su libre participación y lél 

de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos políticos electorales, y se contribuye a la consolidación de las 

instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 

Por otra parte, también corresponde a esta institución la organización de los procesos de participación ciudadana, por lo 

que derivado de la reforma del 30 de diciembre de 2009 a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el 

próximo 29 de agosto, se celebrará la elección de Comités Ciudadanos, por lo que las actividades del Instituto se 

encaminan a cubrir dicho proceso y a realizar la operación ordinaria buscando mecanismos que permeen en la sociedad 

y se traduzcan en una mayor y mejor concurrencia a las urnas. 

Por último, cabe mencionar que en el presupuesto 2010, no se consideran adquisiciones que rebasen el término d~ 

ejercicio fiscal. czye> 7· 

31 



IV. ESTIMACiÓN DE INGRESOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES 

El Instituto Electoral del Distrito Federal es un organismo que, por su función, no genera ingresos propios, por lo que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo define como no contribuyente. Los denominados ingresos diversos del 

Instituto son difícilmente cuantificables y corresponden, entre otros, a penalización a proveedores, venta de bases para 
, 

licitaciones públicas, sanciones a servidores públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas 

telefónicas no oficiales a celulares o largas distancias. y cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que 

prescriben al año de su reserva. 

Por lo anterior, el presupuesto del IEDF no incluye estimaciones de ingresos, toda vez que generarlos no forma parte de 

las funciones de la autoridad electoral. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

WSTTTUTO hr<TOR!;l. 
('EL 01flRJJ(l Ft:Dl;fl_H 

Unidad Responsable: 8 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
Responsable 
operativo: 

1 Dirección Ejecutiva 

Enlace administrativo 
el proyecto: 

Director de Selección y Evaluación, Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

¡ .,;Cíavé"Y nonibre 'défProyectó "'::"'\,.. 
,: . .,UR'RO-ProgramaCSubprograma-Proyecto. Tipo 
8-01-01-02-01 A 

Denominación del Proyecto'" 
o eración del Servicio Profesional Electoral 

IProfesionalización y capacitación de los servidores públicos 

. Versión. 
1 

Este proyecto surge de la necesidad de atender la actualización de los sistemas de gestión del Servicio 
Profesional Electoral, y con el objeto de evaluar su rendimiento y desempeño para detectar áreas de 
portunidad y orientar esfuerzos institucionales para su mejora. 

De igual forma, tiene como objetivo aplicar los procedimientos en materia del Servicio Profesional Electoral 
istintos a los contenidos en programas generales; el diseño y aplicación de los modelos de evaluación del 
endimiento y desempeño correspondientes al año 2009. 

El objetivo se centra en velar por el cumplimiento de la aplicación correcta de la normatividad en materia del 
Servicio Profesional Electoral a fin de garantizar Buenas Prácticas Laborales en la administración pública a 
argo del Instituto. 

: . ~Progra'ma' Institúclon¡lIconel que'Sé vincula ei Proyeéto (en su caso)';,' 

INo Aplica. 

Diseñar y aplicar los modelos de evaluación d~1 rendimiento y desempeño 2009, aplicar los diversos 
procedimientos en materia del Servicio Profesional Electoral. Coordinar acciones de enlace durante la 

peración de Pr ramas Institucionales Proyectos de la Dirección Ejecutiva. 



DenominaCión , o ,',3, " 'Unidad de Medida ,1ér. trim. 20. trim. ,3er. trim.' 4o.trim. ,Total' 
Elaborar el dictamen técnico Dictamen técnico 1 O O 1 
~e la evaluación del 
~esempeño, 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. o 

., , 

Descripcion de acciones sustantivas. " • ' ", " " 

1.- Evaluar el desempeño correspondiente al año 2009 
2.- Evaluar el rendimiento durante 2009. 
3.- Operar los procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral. 
4.- Actualizar de manera permanente e inmediata los expedientes del personal del SPE. 
5.- Analizar con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos los requerimientos especificas en materia de 
'nformática. 
p.- Coordinar, con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos los trabajos necesarios a efecto de determina 
a disponibilidad de recursos para la ejecución del proyecto. 
7.- Analizar los módulos de gestión para el Servicio Profesional Electoral. 
~.- Diseñar los módulos de gestión para el Servicio Profesional Electoral. 
~.- Realizar simulaciones sobre el análisis y diseño de los módulos de gestión para el Servicio Profesional 
Electoral. 
10.- Proponer el análisis y diseño de los módulos de gestión para el Servicio Profesional Electoral, para 
implementación, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[2J Abril 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Jueves 22/0ctubre/2009 

Julio 
O Agosto 

Fecha de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre U Noviembre 
O Octubre U Diciembre 

Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcacer 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

1 EDF PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

.STITUTO HE(lO~Jl,L 
" "' L O!STIl'íJQ H\lf:Il-'l 

p~IÍ!i~ble ~ ._ .. . - ... - ... 

Unidad Respon 
Responsable 

perativo: 

sable: 08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 

Enlace adminis 
el proyecto: 

trativo 

02 Dirección de Selección y Evaluación 

Director de Selección y Evaluación, Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

relave nom bre del proyecto ,', 

..... "_." 

UR-RO-Prog 
08-02-01-02-02 
Denominación 
Proceso de Rec 

rama-Subprograma-Proyecto ' l' • Tipo i Versión 

I S I 1 
del Proyecto" . , •......... ..... .' .... . ' ;, 

lutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral 2010 

i~gicaája..9ues(·viñ~ulae'I-~royeéio:~ ~ 
-

!Profesionalizacio . n y capacitación de los servidores públicos . 
. n~(f:o;ma:eñ ,que'se,vincülaCOn ji'[¡ñeáEstratégical':, , Justifiéació 

...."" ..... -- - - .. - . ,-

-, 

Uno de los aspe 
SPE establecida 
idoneidad como 
écnica y homog 
El Proyecto tien 
mediante su pro 

ctos relevantes de este proyecto se refiere a la implementación de las vias de ingreso al 
s en la normatividad vigente, entre cuyos objetivos se destaca la valoración del mérito e 
principales factores de desarrollo de la carrera, constituyendo con ello una herramienta 

enea para evaluar el ingreso, la promoción y el acceso a los cargos de mayor rango. 
e como orientación: generar opciones de crecimiento y superación del personal de carrera 
moción; ofrecer oportunidades de incorporarse a un servicio civil de carrera profesional con 
operativa, con posibilidades de crecimiento y superación; na alta calidad 

e funcionarios 
emocrática en 
través de la se 

y dotar al Instituto de un cuerpo 
encargados de organizar procesos electorales transparentes que fortalezcan la vida 

la Ciudad. 
lección de personal idóneo para desempeñar un puesto en el Servicio Profesional Electoral 

e busca avanz 
en el desarrollo 

ar en la profesionalización del personal del Instituto y garantizar mayor eficiencia y eficacia 
de sus fines y objetivos, 

'_ Program¡ll 

!Reclutamiento y 

nstitúcionalcoñ~eique.se~vincula ei Proyecto'(en su casaL 
Selección del Servicio Profesional Electoral. 

yaléance 
...... 

, .-. Descripción 

" 

\. .,. ._- . ,-

I 

! 

C'ff' ~ 



Dar cabal cumplimiento al Programa de Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, 
mediante la operación y aplicación de instrumentos de evaluación eficientes, eficaces y transparentes, a 
fecto de que las vacantes generadas por movilidad del personal o bien por la creación de nuevas plazas, 
e cubran de manera ágil y acorde a las necesidades institucionales. 

!lenominación Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trlm. 40. trim. Total 
pperar los mecanismos de Informe 1 1 1 1 4 
ingreso al SPE, mediante 
pon cursos de promoción o 
movilidad horizontal, 
¡Concurso interno o concurso 
~e oposición externo. 

ista de acciones sustantivas para la eJecución del proyecto y cumplimiento de meta. , .. ~/ 

Descripción de acciones sustantivas." . , ': :' ,.' '. .' ;'" . ~, . o' ' . , 

1.- Realizar el análisis de plazas vacantes y de nueva creación, y presentar. de manera mensual, a la JE \ 
COSPE, el informe de vacantes del SPE. 
2.- Elaborar los proyectos de convocatorias a los concursos de promoción o movilidad horizontal, concurse 
interno o concurso de oposición externo. según corresponda. 
3.- Realizar el registro de aspirantes; evaluación de candidatos (Curricular, Habilidades y Aptitudes, 
Conocimientos Generales y Técnicos y Entrevistas) y la publicación de resultados. 
4.- Realizar la consulta y revisión de material bibliográfico elaborado ylo publicado por el IEDF y otro< 
prganismos y Tribunales Electorales. 
0.- Establecer y actualizar un directorio de las principales instituciones ylo empresas nacionales E 

internacionales, orientadas al desarrollo, capacitación, aplicación e interpretación de pruebas de psicometría. 
6.- Realizar la actualización y el análisis de los instrumentos de evaluación utilizados en los procesos de 
eclutamiento señalados por el Código y el Estatuto. 

17.- Diseñar y verificar los sistemas informáticos utilizados durante los procesos de reclutamiento y selección. 
~.- Dar seguimiento a las acciones para el mantenimiento periódico de los sistemas 
¡:'Plementados por la Unidad Técnica de Servicios 

nalizar los módulos de gestión para el Servicio Profesional Electoral. 

Enero 
I Febrero 

Marzo 
ISJ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

I Julio 
¡g¡ Agosto 

I Septiembre 1" Noviembre 
~ Octubre 1'8! Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 2210ctubrel2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 

informáticos 
Informáticos. 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 

p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1}ISlfTlITQ HECTO:RJL 
fiel O:l$T~"O fEDE~t 

Unidad Responsable: 08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DES PE) 
Responsable 2 Dirección de Selección y Evaluación 

perativo: 
nlace administrativo Director de Selección y Evaluación, Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

del proyecto: 

.. UR-RO-Programa-Subprograma-Pro ecto Y 

8-02-01-02-03 A 
nominación del Pro .ecto .. ~. 

Mejoramiento del marco normativo interno del Servicio Profesional Electoral 

IProfesionalización y capacitación de los servidores públicos 

1 

El estudio y análisis permanente del marco normativo del Servicio Profesional Electoral permite identificar 
ineas de acción y áreas de oportunidad que estarán enfocadas hacia la mejora del servicio ante la realidad 
perativa de los órganos de la institución, de igual modo la comparación continua con la funcionalidad de 
tros servicios civiles, permitirá el fortalecimiento continuo de la normatividad interna en materia del Servicio 

Profesional Electoral con respecto a los objetivos fundamentales del servicio. 
on los elementos que arrojen la observación, estudio, y el análisis permanente del marco normativo del 

Servicio Profesional Electoral permitirá mejorar la norma, los procesos y las acciones tendentes a lograr las 
etas y cumplir con los ob'etivos concretos del servicio de carrera. 

INo Aplica. 

bservación, estudio y análisis permanente del marco normativo del Servicio Profesional Electoral respecto 
la realidad operativa de los órganos de la institución, y a partir de los resultados serán procesadas 

iversas propuestas para mejorar la norma, los procesos y las acciones tendientes a lograr las metas y 
umplir los objetivos concretos del Servicio Profesional. 



bservación, estudio y análisis permanente del marco normativo de otros Servicios Profesionales en la 
dministración pública, tanto local, federal e internacional, en busca de nuevos métodos, procesos y 
cdones que permitan optimizar los procesos operación en materia del Servicio Profesional Electoral. 

Denominación . 
Elaborar el informe de 
rabajo. 

Unidad de Medida 1er .. trim.· 20. trim: 3er.'trim . . 40. trim. 
Informe O 1 O 1 

Lista de acciones Sustantivas para la ejecución del ro ecto y cumplimiento de meta. ' 
escripción de acciones sustantivas..". ,', r,,, " " v j , ',' ", 

1.- Análizar la funcionalidad de la normatividad en el año 2009, a partir de su aprobación . 
. - Identificar las fortalezas y las debilidades de la norma a partir de su aplicación en el año 2009. 
,- Análizar los resultados obtenidos durante la aplicación de la normatividad actual en el año 2009 . 
. - Realizar el estudio y la propuesta de solución a las debilidades detectadas de la normatividad. 

Totat· 
2 

5.- Realizar el análisis de la normatividad en la materia de otros organismos electorales locales, federales 
incluso internacionales. 
6,- Efectuar el estudio de viabilidad para la aplicación de procesos comparados con otros organismo 

lectorales 
.- Elaborar propuestas de modificación (en su caso) a la normatividad relativa al Servicio Profesiona 

Electoral de la Institución, 

Enero 
Febrero 

:, Marzo 
i2I Abril 

Mayo 
i2I Junio 

Fecha de Entrega: Jueves 22/0ctubre/2009 

Julio 
[3J Agosto 

Fecha de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 

Septiembre Noviembre 
i2I Octubre 0 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Eduardo Arévalo Anaya 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 

2 
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IEDF 
tNSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

m$lfT\JTO HECTOAAl 
QH OJfTRITO Ff~E~n 

Unidad Responsable: 8 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
Responsable 03 Dirección de Vinculación y Diseño de Carrera 
operativo: 
Enlace administrativo Director de Vinculación y Diseño de Carrera, Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 
del proyecto: 

, "Clave y nombre del Proyect~ 
. ·UR-RO-Pro rama'-Subprograma-Proyecto Versión 

08-03-01-02-04 
enominaclón delPro ecto 
inculación del Servicio Profesional Electoral 

IProfesionalización y capacitación de los servidores públicos 

El fortalecimiento y mejora de los vinculas de comunicación e interacción entre los integrantes del Servicio 
Profesional Electoral son indispensables para el desarrollo pleno de los objetivos de las áreas de trabajo y, 
obre todo, vital para el desarrollo óptimo del IEDF, pues eS el personal del Servicio Profesional Electoral el 
ncargado del desarrollo de los diferentes procesos con que tiene que cumplir la institución como 
epositaria de la autoridad local y responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana. 
En este sentido se desarrolló un proyecto, orientado a la búsqueda de oportunidades de mejora en términos 
e comunicación, que se aplicará a todos los miembros del Servicio Profesional Electoral con la finalidad de 

mejorar los procesos de comunicación tanto horizontal como vertical dentro de las diferentes áreas de 
rabajo y cumplir de manera óptima los objetivos deIIEDF. 

INo Aplica. 

Entendiendo a la comunicación como elemento fundamental para el' desarrollo oportuno y eficaz de los 
proyectos y tareas encomendadas a las distintas áreas de trabajo, la Dirección Ejecutiva del Servicio 



Profesional Electoral, proyecta el establecimiento de un programa de Vinculación del Servicio Profesional 
Electoral a fin de promover la eficiencia de los servidores públicos a través del desarrollo de las habilidades 
individuales y colectivas. Generar una cultura de apoyo y solidaridad entre cada uno de los funcionarios que 
integran el Servicio Profesional Electoral, basada principalmente en el mejoramiento de los procesos 
omunicativos, servirá para optimizar la realización de tareas, impulsar el trabajo en equipo y actitudes 

positivas para el desarrollo de las mismas. 
Los mecanismos idóneos para lograr mejoras en esle sentido son a través del análisis y la detección de 
ecesidades de cada una de las áreas, para luego, hacer propuestas de mejora continua. 

Elaborar el informe sobre el 
iseño, implementación y 
eguimiento de las acciones 

inherentes al mejoramiento 
e rocesos comunicativos 

lUnldaddeMedlda 1er. trlmo' :20.trlm. 3er.trlm . . 40.trlm. 
Informe O 1 O 1 

ista'de"acciones'sustantivas para la e acución del proyecto y cumplimiento de meta. ' 
escrlpción de acciones·sustantivas. ' ':»1' ',,'" ''o '.' 

1.- Elaborar un programa de trabajo . 
. - Análizar los medios y herramientas de comunicación en cada área de traba·o. 

3.- Realizar el diagnóstico para determinar necesidades específicas de los funcionarios . 

. Total 
2 

. - Realizar un muestreo sobre el manejo y utilización de nuevas herramientas de comunicación en las ¡uea 
en su caso, implementación . 
. - Realizar la evaluación de resultados y presentarla ante la Junta Ejecutiva y la COSPE 

Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
G'1 Junio 

Fecha de Entrega: Jueves 22/0ctubre/2009 

Julio 
G'1 Agosto 

Fecha de Elaboración: Jueves 22/0ctubre/2009 

Septiembre Noviembre 
G'1 Octubre G'1 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Mtro. Guillermo Merelo Alcocer 
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IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHmTUTO ElfCTORH 
Pe-l OlmOD FftlE:fOL 

kJliIi<!¡¡(LR~l!Po!!satile~. 

nidad Responsable: 08 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
Responsable 3 Dirección de Vinculación y Diseño de Carrera 

perativo: 
nlace administrativo Director de Vinculación y Diseño de Carrera, Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 
el proyecto: 

"'.Clave y nombre ael Proyecto " 
,}UR"RO-Programa-Subprograma-Proyecto. Tipo " Versión 
8-03-01-02-05 A 1 

Formación com lementaria y regularización del Servicio Profesional Electoral 

IProfesionalización y capacitación de los servidores públicos 

on el fin de proporcionar a los funcionarios del Servicio Profesional Electoral los elementos necesarios 
para que continúen desarrollando sus competencias profesionales por medio de la actualización constante, 
ara el adecuado desarrollo de sus funciones y además, considerando las circunstancias particulares, 
umplan con el nivel de escolaridad requerido en la tabla de rangos y niveles a los que se refiere el Articulo 
3 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

IFormación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral. 

fin de fortalecer la Formación y Desarrollo de los funcionarios del Servicio Profesional Electoral, se llevará 
cabo el seguimiento de aquellos funcionarios que por diversas causas no han obtenido su título 

Profesional, proporcionando apoyos institucionales requeridos para obtener su título. 
Por otra parte, las actividades complementarias contribuirán a la construcción de una formación 
permanente y un desarrollo profesional congruente con sus necesidades laborales . 

• Favorecer la condiciones Administrativas . 
• Ofrecer altemativas formativas que contribuyan a su titulación. 



• Ofrecer altemativas formativas no previstas en el plan curricular pero que contribuyan a la formación 
de los funcionarios, 

Denominación"" . ,/,'" .. 'Unidad de Medida' 1er. trim. 20. trim. 3er. trlm. 40:trim. Total 
Coordinar las actividades de Informe O O 1 O 1 
aloración de actividades 
omplementaria 

ista'de acciones sustantivas ara la ejecución del proyecto y cum limiento de meta;' 

1.- A oyar orientar a los funcionarios miembros del servicio profesional electoral. 
.- Elaborar los rogramas de trabajo para la organización de cursos de regularización . 
. - Recibir las solicitudes de constancias por actividades complementarias, análisis, seguimiento y evaluació 
e las mismas. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
¡:g¡ Abril 

Mayo 
iSl Junio 

Julio 
¡:g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viemes 11/Septiembre/2009 

echa de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

"; Septiembre Noviembre 
¡:g¡ Octubre !21 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

Nombre y firma de quien da Va, Bo. al proyecto: Miro, Guillermo Merelo Alcocer 

72 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l'NSTJTUTO El[¡;:rOF.~L 
CJEL ClIs:r~rm rEtl"R~.t 

Unidad Responsable: 8 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE) 
Responsable 3 Dirección de Vinculación y Diseño de Carrera 

perativo: 
nlace administrativo Director de Vinculación y Diseño de Carrera, Lic. Luigi Paolo Cerda Ponce 

del proyecto: 

'" ··Clave.y nombre; del Proyecto ~ .:).. 
"UR-RO-Programa'5ubprograma'Proyecto" . Tipo' Versión 

8-03-01-02-06 S 
Denominación del Proyecto·. :.~ , 

cciones para desarrollar el Programa de Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional 
Electoral 2010 

IProfesionalízación y capacitación de los servidores públicos 

L_justifi~CiÓ¡'.{Fo.maeñ.que ,se.vincula .coñiaLíné"á Estr~t.ég¡cá)~ 
---- ------- "------

Este proyecto esta directamente vinculado con la línea estratégica referida a la profesionalización y capacitación de los 
Servidores Públicos, toda vez que su objetivo principal. es generar procesos de mejora continua de los funcionarios en 
us competencias laborales, mismas que se traducirán en la gradual profesionalización de estos funcionarios. 
on la operación del plan curricular se impulsará una formación permanente, sistemática y flexible, orientada hacia la 
ejora continua y el desarrollo de habilidades, actitudes, valores y a la actualización de conocimientos centrado en el 

uncionario como motor de acción y cambio en beneficio de la institución. 

IFormación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral. 

I UIIIIIdllOlLIII y desarrollo de los funcionarios del Servicio Profesional se 
Ior()yectcls relevantes, el primero es la operación del Plan Curricular para la formación de eslos 

el segundo se refiere a la Evaluación y seguimiento del mismo. 
acuerdo con lo establecido en el "Art. 1 00 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás 

InAlrsonal que labore en el Instituto y con la perspectiva de abrir paso a la construcción inmediata e 



'mplementación progresiva de una nueva propuesta estratégica formativa ... " durante el año 2009 se elaboró 
un Plan Curricular que impulsará una formación sistemática, permanente y fiexible por lo que durante 2010 
os esfuerzos se orientaran a la operación y evaluación de este Plan Curricular. Derivado de la operación de 
ste proyecto se pretende desarrollar las siguientes acciones: 
• Presentación del Plan Curricular para la formación de los funcionarios del Servicio Profesional Electoral. 
• Implementación del curso "Ética y servicio público". 
• Diseño, elaboración e implementación de una propuesta de actividades complementarias inherentes a 

la operación del Plan Curricular. 
• Diseño y elaboración de la propuesta de evaluación permanente del Plan Curricular y la formación de 

los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
• Se uimiento y Evaluación de los diferentes momentos del proceso de Formación. 

Penomlnaclón > Unidad de Medida ler. trlm. 20. trlm. 3er. trlm. 40. trlm. Total 
Operar los cursos contenidos Curso O 1 1 
~n el Plan Curricular y que 
~starán orientados al 
personal del Servicio 
Profesional Electoral. 

Usta de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas •. 
1.- Diseñar e instrumentar la estrategia de difusión interna, coordinada y dirigida por el personal de la DESPE 
para el conocimiento y manejo del Plan Curricular orientado a la formación de los funcionarios del Servici 
Profesional Electoral. 
2.- Diseñar con el apoyo de especialistas las propuestas para los cursos contenidos en el Plan Curricular. 
~.- Elaborar los materiales didácticos que apoyen los procesos de enseñanza y de aprendizaje 
los funcionarios. 

dE 

4.- Desarrollar y supervisar el desarrollo de los cursos del Plan Curricular. 
5.- Elaborar y operar las propuestas de actividades complementarias. 
6.- Diseñar, realizar, elaborar y dar seguimiento a las propuestas de evaluación, seguimiento y operación de 
Plan Curricular. 
17.- Dar seguimiento a las acciones para el mantenimiento periódico de los sistemas informáticos 
implementados por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos y analizar los módulos de gestión para e 
Servicio Profesional Electoral. 

· Perlado de ejecución del Proyecto 

_1 Enero 

I Febrero 
¡Marzo 

¡¿g Abril 
_' Mayo 

i2l Junio 

Elaboración del Proyecto 

Fecha de Entrega: Jueves 22/0ctubre/2009 

---------------~~~~ .... ~~-

I Julio 
¡¿g Agosto 

I Septiembre Noviembre 
Q5J Octubre i2l Diciembre 



ec-ha-de-ElabOfaclón: Jueves 22/0clubre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic_ Luigi Paolo Cerda Ponce 

Nombre y firma de quien da Vo_ Bo. al proyecto: Mlro_ Guillermo Merelo Alcacer 
L-____________________________________________________ ~ 

2. 
. ~, 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

wSTnuro El(t;lORAL 
DEL DISTROlI F-Et'lERa 

Unidad Responsable: 17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento, Miguel Ángel Hernández Aldan 
del proyecto: 

j . . Clave y nombre del Pro ecto .,"\., 
UR-RO-Programa~ubprograma-Proyecto Tipo "" Versión 

17-01-01-02-07 A 
enominaclón del Pro ecto 

Reclulamiento y Selección del Personal Administrativo 2010 

!Profesionalización y capacitación de los servidores públicos 

El Instituto requiere cubrir las plazas vacantes de la rama administrativa mediante un proceso de 
reclutamiento y selección que, bajo un enfoque de competencias laborales, garantice la elección de las 
personas idóneas para ocupar los cargos o puestos. 

!Reclutamiento y Selección del Personal Administrativo. 

de i I i plazas vacantes de 
rama administrativa mediante la operación de dos procesos; el primero, de carácter interno, que consistirá 
la ocupación de los puestos vacantes mediante los mecanismos de promoción y movilidad horizontal del 

rn"r~nn"r que cubra los requisitos para ello; el segundo proceso, será de carácter externo a través de una 
pública que permitirá seleccionar a las personas idóneas para desempeñar los puestos 

Metas del Proyécto 



Denominación 
cupar las plazas vacantes 
e la rama administrativa 

Unidad de Medida 1er. ·trim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. 
Ocupación de plaza O 17 17 18 

ista de 'acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. " 
escrl ción de acciones sustantivas. 

1.- Elaborar el Informe mensual de vacantes de ta rama administrativa . 

Total 
52 

. - Diseñar los instrumentos para cada una de las etapas de evaluación que integran el proceso de ocupació 
e plazas vacantes o de nueva ceación, 
.- Elaborar y remitir a la Junta Ejecutiva, para su aprobación, el proyecto de Convocatoria para el concurs 
e ocu ación de plazas vacantes o de nueva creación por promoción y/o movilidad horizontal. 
.- Publicar la convocatoria para el concursO de ocupación de plazas vacantes o de nueva creación po 

promoción y/o movilidad horizontal. 
.- Operar el concurso para la ocupación de plazas vacantes o de nueva creación por promoción y/ 
ovilidad horizontal. 
.- Elaborar y remitir a la Junta Ejecutiva, para su presentación, y en su caso aprobación, el proyecto d 
ictamen de incorporación del personal administrativo, para la ocupación de plazas vacantes o de nuev 

creación por promoción y/o movilidad horizontal. 
7.- Elaborar y remitir a la Junta Ejecutiva, para su aprobación, el proyecto de Convocatoria para el concurs 
e ingreso para la ocupación de plazas vacantes o de nueva creación a través de un concurso de oposici . 
bierto. 

8.- Publicar la convocatoria para el concurso de ingreso para la ocupación de plazas vacantes o de nuev 
creación a través de un concurso de oposició abierto, 

.- Operar el concurso de ingreso para la ocupación de plazas vacantes o de nueva creación por medio de un 
oncurso de oposición abierto, 

10.- Elaborar y remitir a la Junta Ejecutiva, para su presentación, yen su caso aprobación, el proyecto d 
ictamen de incorporación del personal administrativo, para la ocupación de plazas vacantes o de nuev 
reación a través de un concurso de oposición abierto. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
¡;g¡ Abril 

Mayo 
¡gj Junio 

Julio 
¡;g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

I Septiembre _ Noviembre 
¡gj Octubre ¡gj Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Sebastían Figueroa Ramirez 

ombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 



12:39:51 p.m. 



lE D.' 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1~$TlRiTO ELECTORAl 
~n Dl$1ll'tTO Ff{lEIl~l 

Unidad Responsable: 17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyO) 
Responsable 1 Dirección de Unidad 

perativo: 
Enlace administrativo Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Ángel Hernández Aldan 
del proyecto: 

1,,: Ciive y,norntire del Pro ed~ 
;:'UR-RO-Programa-Subprogramá-Proyecto Ji o" c:" 

17-01·01·02·08 A 1 
Denominación del Proyecto ··;,re':; 
Elaboración de líneas de capacitación por competencias laborales, que consideren las competencias técnicas 
specíficas y transversales de cada uno de los cargos y puestos de la estructura ocupacional dellnstítuto, que 
eberán implementarse durante 2010 

r'" -.-, N'" ~ ...... ,-.- <._-,, __ ...... __ ~ _.. ~,,_ -'-"'-"',,\, 
L .. línea,Estratégica a,la que se vincula ,el Proyecto . ':'.::" 

IProfesionalización y capacitación de los servidores publicos 

La UCFyD es el área responsable de proporcionar al personal de la rama administrativa la capacitación 
ecesaria para desarrollar y/o actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y capacidades laborales 

del cargo y/o puesto de adscripción con objeto de lograr un desempeño profesional responsable, eficaz y 
eficiente de los funcionarios, 

IFormación y Desarrollo del Personal Administrativo, 

~. Descripcl6nyalcance', :':.... 

El programa tiene como objeto atender y apoyar los requerimientos de capacitación prioritarios de las 
iferentes áreas del Instituto, 

.,. ... -.- , -.,.' ._. ;.., 

Metas del Proyecto _" " 

,1_-._ .1 ~ ·1 .. ¡ -



:al personal Funcionctrlo 100 O O 533 ~ 

Llstade'acciolies'sustaritivas para la ejecución delproyeclo y cumpllmlento"de meta. o}" " •. ~;,"i· '"' ... T. 
Descripclón"'de~aéciones·sustantivas)1Ii'~'.,I'\ljl'i;l"·~~~;;'¡¡l¡¡;~i'f~~!i:":~c-; .• i '. "':;,,:"~¡';l;¡', 
1.- Elaborar la propuesta de cursos de capacitación para el personal administrativo 2010. 
I?- Realizar estudios de mercado respecto a las instituciones y especialistas que podrian impartir los cursos 
kiue se determine realizar. 
[3.- Presentar a la Junta Ejecutiva, para su aprobación, las propuestas de contenidos, modalidades y criterios 
k:te acreditación de los cursos que se impartirán al personal administrativo. 
14.- Apoyar en la celebración de Convenios o firma de contratos con instituciones académicas o especialistas 
Dara la impartición de los cursos de formación y desarrollo para el personal administrativo. 
5.- Validar el diseño y elaboración de los materiales de estudio de los cursos de capacitación por parte de las 
nstituciones o especialistas. 
6.- Enviar a la Junta Becutiva para su aprobación los materiales de estudio. 
7.- Difundir entre el personal administrativo los cursos de capacitación que les corresponderá acreditar come 
parte del Programa de Formación y Desarrollo del Personal Administrativo 2010. 
8.- Notificar al personal administrativo los contenidos, modalidades, tipo de evaluación, grupo y horarios de los 

ursas que se impartirán en 2010. 
19.- Notificar a los funcionarios de la rama administrativa las calificaciones obtenidas en los cursos. 
10.- Presentar a la Junta Ejecutiva el Infonme de Ejecución del Programa de Formación y Desarrollo de 
Personal Administrativo. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
¡:g¡ Abril 

Mayo 
¡:g¡ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 26/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 26/Enero/2010 

Julio 
¡:g¡ Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
¡:g¡ Octubre ¡:g¡ Diciembre 

Miguel Ángel Hernández Aldana. 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Héctor Arroyo del Muro. 

09: 17:56 p.m. 



¡ 

INrnTUTO ElHlOF:I¡L 
i.\EL OI$TIUTO FE¡lER:~l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 17 Unidad del Centro de Formación y Desarrollo (UCFyD) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Angel Hernández Aldam 
del proyecto: 

.. Clave y nombr'e""den'royecto' " .... UR-RO-Programa'$ubprograma-Proyecto I Tipo I -Versión 
17-01-01-02-09 I A I 1 
Denominación 'del Proyecto . ·.··\~.;lt·'· . ··';>'cV:;~'=;,~0' " 

~,'" . . 
" 

piseño y desarrollo de un curso de inducción allnstttuto. en la modalidad autoinstruccional, a través de la 
plataforma de educación a distancia E-Iearning 

IProfesionalización y capacitación de los servidores públicos 

Para fomentar la lealtad e identificación de los funcionarios de nuevo ingreso de la rarna administrativa con 
ellnstitulo, se les proporcionará un curso de Inducción allEDF que contribuya a un desarrollo integral. 

IFormación y Desarrollo del Personal Administrativo. 

Mediante la plataforma E-Iearning de la página electrónica del Instituto, se proporcionará al personal de 
nuevo ingreso un curso en linea que les permita contar con la información básica y necesaria sobre los 
objetivos, funciones y fines del Instituto. 

Denominación ·Unidad de Medida 
Diseñar el curso en linea Curso 



.---------------------------------------------~ 

Lista de acciones.sustaniivaspaia la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta . . A'. 

escri clón de acciones sustantivas.'~,. ..X , 

1.- Realizar estudios de mercado acerca de instituciones y especialistas en diseño de cursos en linea 
educación a distancia . 
. - Realizar las gestiones correspondientes para llevar a cabo la firma del convenio o contrato para el curs 
e inducción en linea . 
. - Desarrollar el proyecto, definiendo los contenidos temáticos, evaluaciones y mecanismos d 

retroalimentación . 
. - Realizar una prueba piloto para validar el curso en la plataforma . 
. - Presentar a la Junta Ejecutiva para su aprobación el curSO de inducción en linea para persona 

administrativo de nuevo ingreso . 
. - Notificar por escrito al personal de nuevo ingreso las fechas de inicio del curso así como los criterios d 
valuación y acreditación . 
. - Notificar a los funcionarías de nuevo ingreso las calificaciones obtenidas en el curso. 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
[;ZJ Abril 

Mayo 
(8J Junio 

Julio 
lS:l Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

I Septiembre Noviembre 
[;ZJ Octubre [;ZJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Rosa Moreno suarez 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Hector Arroyo del Muro 

05:33:45 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IffSl'fTUTQ ElECTOEtlll 
~H OI~fTQ fUIElV.l. 

Unidad Responsable: 17 Unidad del Centro de Formaci6n y Desarrollo (UCFyD) 
Responsable 1 Dirección de Unidad 

perativo: 
Enlace administrativo Jefe del Departamento de Evaluación y Seguimiento; Miguel Ángel Hernández Aldan 

el proyecto: 

¡.,iClave y nombre del F!royecto, " 
:Z;:¡UR~RO·Programa:.sub rograma'Proyecto .Tipo Versión .. /' ~ 
17-01-01-02-10 A 

enominaclón del Próyecto ",,;, "'" " -~" " , 
Diseño de un inventario de competencias laborales por cargo y puesto para desarrollar los futuros programas 
e formaci6n desarrollo para el personal administrativo 

¡Profesionalización y capacitaci6n de los servidores públicos 

fin de consolidar la gestión de recursos humanos a través del modelo de competencias laborales, que 
irva como eje articulador de los procesos de reclutamiento, formación y desarrollo y de referente básico 
ara la evaluación del personal, es indispensable integrar y sistematizar la informaci6n correspondiente a la 
ormación académica y el desarrollo profesional de cada funcionario para correlacionarlo con los 
onocimientos, habilidades aptitudes requeridos para su adecuado desempeño. 

¡Formación y Desarrollo del Personal Administrativo_ 

on objeto de integrar el inventario de competencias laborales por cada uno de los 483 cargos y puestos de 
a rama administrativa, se sistematizará la informaci6n relativa a la formación académica y el desarrollo 
profesional de los funcionarios y se relacionará con las competencias laborales asociadas al puesto, para 
dentificar los grados de dominio respecto de los conocimientos, habilidades y destrezas requeridos_ 
onforme al puesto que desempeñan, a fin de contar con elementos que permitan atender y dar seguimiento 
las áreas de oportunidad para la profesionalización de los funcionarios y que a mediano plazo se realice la 



jcertificación de las competencias del personal administrativo. 

eñeimlnacióiir' " 
Realizar un inventario de 
ompetencias laborales por 

cargo puesto. 

Unidad delllledlda 1er. trim. 20. trim. ·3er.'trini.40. tiim. 
Documento O O O 1 

Teital '.f, 

1 

LIsta de accicmes sustantivas para la ejecución del proyecto .¡ cumplimiento de meta. ,c,.,·· , o' '" 

Descripción de acciones sustantivas. ,.'/ .'j' 

1.- Realizar las gestiones correspondientes para llevar a cabo la firma del convenio o contrato para realiza 
iseñar el inventario de competencias laborales . 
. - Diseñar el inventario de competencias laborales . 
. - Presentar a la Junta Ejecutiva el inventario por competencias laborales para sus observaciones 
probación, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
tsJ Abril 

_ Mayo 
tsJ Junio 

Julio 
i2J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre . Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Hector Arroyo del Muro 

Nombre y firma de quien da Va, Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 

1 

05: 18: 19 p.m. 



IEDF 
ItlSTlTUfO EHCTOR~.l 
IIEl OISllHTO fEN¡I1~,l 

AL DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUTO ELECTOR 
PROGRAMAOP 
FICHA DESCRI 

ERATIVO ANUAL 2010 
PTIVA DE PROYECTO 

._--- __ o 

nidad Responsable: 17 Unidad del Centro de Formación y Desarrol lo (UCFyD) 
Responsable 1 Dirección de Unidad 

perativo: 

-

nlace administrativo Jefe del Departamento de Evaluación y Segui miento; Miguel Angel Hernández Aldane 
del proyecto: 

¡ , .. Clave y nombreden'royecto \,., 
' . .. , ' 

·'t I Versión .. UR~RO-Programa-Subprograma,Proyécto Tipo 
17-01-01-02-12 A I 1 
Denominación del pro ecto fJi" " 

... 
Mecanismo de evaluación del personal administrativo 

_.'.'--'."'" 

IProfesionalización y capacitación de los servidores públicos 

atéglCáf :.::.). 

para contar con elementos objetivos y 
specto a la competencias laborales de 

El mecanismo de evaluación del personal administrativo es necesario 
cuantificables sobre el grado de dominio de los servidores públicos re 
u cargo o puesto, asi como de su contribución al cumplimiento de I 
cciones de reconocimiento al esfuerzo y al mérito y para identificar la 
tendidas para una mayor profesionalización de los funcionarios. 

os objetivos del área, para establecer 
s áreas de oportunidad que deben ser 

CP'r()gramain"St~UCfoñaf~oñei~é.YiñCülae¡'PrOyecto Jen sU"casof~ 

INo Aplica. 

Durante el año de 2010, se continuará con el diseño e implementac 
personal administrativo por competencias laborales, para estar en ca 
para validar los instrumentos de evaluación elaborados previo a su op 

ión del mecanismo de evaluación del 
ndiciones de realizar una prueba piloto 
eraclón. 

-

,_............ ~ . i - I - I ~ ,.~ I .. _~ 

~ 

I 

I 

I 

~ 



enominación 
Realizar una prueba piloto de 
valuación del personal 
dministrativo por 
mpetencias laborales 

Prueba O O O 1 

ista de acciones sustantivas paraJa ejecución del proyecto y .cumplimiento de meta. 
escripción de acciones sustantivas. o.' 

Tota","" 
1 

, ~----_. 

. 
~_ , ~ A .-

., 
1.- Continuar con el diseño e instrumentación del mecanismo de evaluación del personal adm 

mpetencias laborales . 
inistrativo po 

. - Realizar una prueba piloto para validar los instrumentos de evaluación. 

.- Presentar la propuesta del mecanismo de evaluación a las instancias competentes para su 
nstrumentación. 
." Elaborar proyecto de apoyo al personal administrativo para cumplir los requisitos académico 
uesto. 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
~Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Miguel Ángel Hernández Aldana 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 

I 

12:41 :30 p.m. 
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IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

msUTllTo ELECTORAL 
t"El DISlP,ITO Ff[)E1i',~l 

Unidad Responsable: ~1 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable 01 Presidencia del Consejo 
operativo: 
Enlace administrativo Analista, Claudia Patricia Carnacho Nájera 
del proyecto: 

i .,,:Clavey nombre ilelProyecto" ., - . 

'/'UR-ROcPrograma-Subprogral)1aCProyecto j Tipo 
01-01-03-04-01 I S 
Denominación del Proyecto , ,,,,"o' ':. 

Dirección, seguimiento y evaluación de la gestión institucional 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

.~. I Versión ""' 
I 1 

~. ,..'.v.' ...... j-**;-,_ . 

Para el buen funcionamiento del Instituto, la oficina de la Presidencia del Consejo General proporciona la 
dirección necesaria para que todos sus órganos estén unidos y cohesionados y, cumplan así, con las 
i'tribucíones que la normatividad les confiere. 
~ través de las acciones de supervisión y evaluación de la gestión institucional, el Presidente del Consejo 
General garantiza el cumplimiento cabal y con estricto apego a la normatividad de los programas y 
proyectos a cargo de las áreas del Instituto. Asimismo, y, derivado de lo anterior, en su caso, estará en 
condiciones de tomar medidas correctivas para eficientar el logro de los resultados. 
Este proyecto se vincula con la linea estratégica "Operación y mejora continua de los procesos 
~dministrativos", ya que su objetivo es la coordinación, seguimiento y evaluación de la gestión institucional 
~e los distintos órganos que integran el Instituto, 

'Programa Insti~í.rcioñal con el 'que Sil ,vincúf~-él ProyeCto (er'ísu caso) 

INoAplica. 

DeScripCiÓn"yalcance 

La gestión institucional tiene como objetivo lograr la misión y la visión del Instituto, mediante la planeación 
e sus acciones a corto y mediano plazo, que se concreta con la ejecución y resultados de los programas 



el Instituto, cuya aprobación supervisión y evaluación está a cargo de las diferentes instancias de decisión 
del IEDF. 
Este proyecto contempla las acciones para dar seguimiento y evaluar la gestión institucional, a partir de la 
evisión y análisis de la información relacionada con el desarrollo y los resultados de los programas; el 
jercicio de su presupuesto, asi como de las acciones y acuerdos de los diferentes órganos de decisión: 

Consejo General, Junta Ejecutiva, comisiones y Comité Especial. En este sentido, considera las actividades 
e la oficina de la Presidencia relativas a la revisión, sistematización y generación de información oportuna, 
recisa y confiable en apoyo a la participación y toma de decisiones del Consejero Presidente en los 
rganos directivos y ejecutivos del IEDF, orientadas a dar cumplimiento a los fines, programas, objetivos y 

politicas del Instituto y a mejorar la estión institucional. 

De'nomlnación 
Coordinar, dirigir, supervisar 

evaluar las actividades de 
as secretarias Administrativa 

Ejecutiva, asi como de las 
. reas adscritas a la mismas, 

informar al Consejo 
General al respecto. 

Unidad de Medida 1er. trim. 20. trlm. 3er. trlm. 40. trlm. 
Cumplimiento 25 25 25 25 

Ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. 
1.- Convocar, conducir y participar en las sesiones del Conse'o General. 
.- Firmar los acuerdos, resoluciones y dictámenes aprobados por el Consejo General. 

Total 
100 

.- Convocar, conducir, tomar decisiones y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de I 
unta Ejecutiva . 
. - Dar se uimiento a la gestión institucional. 

5.- Establecer agenda para las reuniones de acuerdo del Consejero Presidente con los Consejero 
Electorales. 
6.- Dar se uimiento a las sesiones y acuerdos de las Comisiones y Comités. 
7.- Remitir al Gobierno del Distrito Federal la información requerida para la Cuenta Pública . 
. - Dirigir el proceso de planeación institucional, revisar los Anteproyectos del Programa Operativo Anual y d 

Presupuesto 2010, y proponerlos al Consejo General para su aprobación. 
9.- Remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal el Proyecto de Programa Operativo Anual 2011 y e 
proyecto de Presupuesto. 

Período de ejecución del Proyecto 

I Enero 
_ Febrero 

, Marzo 
iZ) Abril 

: I Mayo 
¡¿¡ Junio 

Elaboración dpl Proyecto. 

Julio 
¡¿¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre 'Noviembre 
:g¡ Octubre iZ) Diciembre 



1--

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guillermo Nudelman Osorio 

Nombre y firma de quien da Vo_ Bo. al proyecto: Alfonso Manuel Vázquez Zamorano 

I 

06:01 :03 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~rnTVTO El(l;TOJt~l 
DEl Ols-nmo ff"E~jI¡ 

Unidad Responsable: 2 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable 01 Consejero Electoral 

perativo: 
nlace administrativo Asesor, Samuel Alberto Cervantes López 
el proyecto: 

r""'""Clavey nomlmi'derProyecto ~. 
·;.tJR.-RO-Programa'5ubprograma-ProYllcto 
2-01-03-04-02 

Denominación del Pro ecto' 
Coordinación y evaluación institucional 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

. Versión 
s 1 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia de un órgano superior de dirección. Las 
tribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 95 del mismo ordenamiento. Asimismo, 
e conformidad con el articulo 96 del Código citado, el Consejo General contará con comisiones 
ermanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 

lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia. De igual 
anera, el Consejo General podrá crear comités técnicos o especiales para actividades o programas 

específicos. De igual manera, comisiones especiales ylo provisionales. Con base en el artículo 106 del 
mismo ordenamiento los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las 
es iones del Consejo General e integrar las comisiones y comités del mismo. 

INoAplica. 

_ Descripción ;¡ alcance· :_ 



institucionales en el ámbito de su competencia, asi como incrementar la calidad de los proyectos. Revisar 
e manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser del conocimiento 
el Consejo General, asi como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales y comités en los 
ue participe el Consejero Electoral. Para alcanzar las metas se supervisará los programas institucionales 
e los diversos órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, relacionados con la competencia del órgano 
olegiado del que forme parte el Consejero Electoral. 

Denominación ,,;,?,:,~.,,:: Unidad de M.edida: 1er.trim. 20. trim. 3er, trim. 40.trlm. Total 
Participar en las sesiones del Porcentaje de avance 25 25 25 25 100 
Consejo General, comisiones 
v comités que corresponda. 

",ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta ... ; . .,'~h,,,,, ," 
º",scrlpción de acciones sustantivas .. '. . 

,?~.'. e,;. : . .. :,;, ",,~: >" , .. :~-.' 

. , ... . ,. " 
1.- Elaborar y presentar cuatro informes trimestrales y uno anual de las comisiones del Consejo General qUE 
presida. 
12.- Vigilar el cumplimiento de los programas instilucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos 
écnicos a través de los órganos colegiados competentes. 
~.- Vigilar el cumplimiento del objeto de creación, en su caso, de las comisiones provisionales o especiales, 
asi como de los comités que corresponda. 
14.- Organizar, en su caso, foros, seminarios, y conferencias. 
15.- Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a 
nacionales e internacionales. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
i2J Abril 

Mayo 
i2J Junio 

Julio 
i2J Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto, 

. Septiembre _ Noviembre 
fZl Octubre i2J Diciembre 

Samuel Alberto Cervnates López 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejero Electoral Gustavo Anzaldo 

eventos locales, 



tNSTlTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1~lsmUTO [lt(;TQ~l 

"El ttl1ml:tTO FfOER~l 

Unidad Responsable: 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable 02 Consejero Electoral 
~perativo: 

Enlace administrativo Asesor, Romeo Déctor Garcia 
del proyecto: 

relave y nombre defí>ioyecto 
" 

UR·RO·Programa·Subprograma.Proyecto I 
02-02-03-04-03 I 
Denominación del Proyecto .. ~ ;,'!: ';,~:: i-~, .", 

Coordinación y evaluación institucional 

.. iF<Tipo 
S 

, ~,~>. 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

. , I p"Versión 

I 1 
-";,);'-,;}),,, .... 

El órgano superior de dirección del Instituto opera en función de la actividad que desarrollan los consejeros 
electorales, tendiente al cumplimiento de los fines señalados en el articulo 86 del Código Electoral del 
Distrito Federal. Dichos fines se materializan al desplegarse las atribuciones del Consejo General señaladas 
en el artículo 95 del mismo Código, las que dependen de cada uno de los programas ínstitucionales que 
deben llevar a cabo los órganos ejecutivos y técnicos. Sobre tales programas la coordinación y evaluación 
es llevada a cabo tanto individual como colegiadamente por los consejeros electorales, que se traduce en la 
acuitad de supervisión de las comisiones (permanentes y provisionales), al tenor del artículo 96 del código 
comicial local. Es así como los consejeros electorales participan de la operación y mejora continua de los 
procesos administrativos, que se fundamenta además en lo dispuesto por el artículo 106 del Código 
Electoral del Distrito Federal. 

¡No Aplica. 

El proyecto pretende cubrir las actividades del Consejero Electoral Fernando José Díaz Naranjo en 
cumplimiento de lo que dispone la legislación electoral y administrativa aplicable a la función pública 

Ctr ~. 



lectoral. La coordinación y evaluación se realizará tanto sobre los programas institucionales que mediante 
la Presidencia de una Comisión se deba realizar por el Consejero o por su pertenencia a una o más 
omisiones y/o comités que corresponda atender, como respecto de la actividad administrativa en general 
ue deba ser atendida en el seno del Consejo General, con la finalidad de incrementar la calidad de los 

proyectos competencia de los órganos ejecutivos y técnicos. Comprenderá entonces la revisión de 
ocumentos, informes, dictámenes o resoluciones que se formulen, así como la presentación de propuestas 
e mejora en los diferentes ámbitos de gestión, y en general actividades de supervisión del quehacer 

institucional. 

~e~n~o~m~i~n=aC~I~ó~n~ __ ~~ __ ~U~n~id=a~d~d~e~M~e~d=i=da~'~1~e~t.~t~rim~~2=o=.~·tr~i~m~.~3~er~;~t~ñ~m~;+·~40~;t2r~im~'r-_T~o~t~a~I_"'~ 
sistencia a sesiones de Porcentaje de avance 25 25 25 25 100 

Comisión y del Consejo 
General. 

, 

ista de acciones sustantivas ara la ejecución del royecto y cumplimiento de meta.,'';;.'' ',;', ' 
escripción de acciones sustantivas. '''' .. ' "c" ;,~~!;" '" ,'\' •• ,J-;?lk, ' 

1.- Vigilar el cumplimiento de los programas institucionales a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos, a 
ravés de las comisiones que correspondan, 
.- Dar seguimiento a los asuntos que se sometan a consideración de las comisiones del Consejo General, 
erificando y evaluando el cumplimiento de los proyectos corr,-,e:::s",p",o"nd:::;i::::e~n~te:::s;C' --cc,---;-,,---...,.,.~,--,..-:--:-,---l 
.- Elaborar informes de las comisiones que se presidan para su presentación al Consejo General y, en su 
so, formulación de propuestas a pro ectos institucionales, ,----:-;----,,---,,----c-..,.,,------;,--,--.,..-j 

.- Organizar, en su caso, con apoyo de los órganos ejecutivos y técnicos, foros, seminarios o conferencia, 
n materia electoral. 

5.- Asistencia, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 
acionales o internacionales, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[Si Abril 

Mayo 
[Si Junio 

Julio 
[Si Agosto 

Fecha de Entrega; Lunes 14/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración; Lunes 14/Septiembre/2009 

llSI Septiembre llSI Noviembre 
[Si Octubre [Si Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto; Romeo Déctor García, Asesor, 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Fernando José Díaz Naranjo, Consejero Electoral. 



p.m. 



- -_.---

O FEDERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRIT 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROVE IEDF 

J}ISTnufO H.ECTO:ll:Al 
P¡:t,. QliTJil1TO f'fOE"FJl 

ol!sab~ __ ! ." . Unid.ad R~¡;p~ 

Unidad Responsa ble: 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable 3 Consejero Electoral 
operativo: 
Enlace administra 
~el proyecto: 

tivo Ase~or, Xavier Castañeda Espinosa de los Monteros 

- . 

L"jClave y.nomb redel Proyecto.Y,~ 
·~UR·RO·Progra ma..subprograma~Proyecto·';· Tipo' 
~2-03-03-04-04 s 
Denominación-del Proyecto': 
voordinación y eva luación institucional 

I . rJñea:~Stra.!!3 

!Operación y mejor a continua de los procesos administrativos 

CJüStif¡i:~¡gn" 

2010 
CTO 

_ __ o 

.Versión"· 
1 

;;~!f/ 

-

Para el cumplimie n el articulo 86 del nto de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos e 
el Distrito Federal, se establece la existencia de un órgano superio 
ha órgano colegiado se enuncian en el articulo 95 del mismo ordena 
on el articulo 96 del código citado, el Consejo General canta 
el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas 
rganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su compete 
I podrá crear comités técnicos O especiales para actividades o prog 

anales o especiales. Con base en el articulo 106 del mismo ordenamie 
n participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo G 

Código Electoral d r de dirección. Las 
ptribuciones de dic miento. Asimismo, 
tle conformidad c rá con comisiones 
permanentes con institucionales que 
leven a cabo los ó ncia. Por otro lado, 
el Consejo Genera ramas específicos, 
comisiones provisi nto, los Consejeros 
Electorales deberá enera e integrar las 
comisiones y los comités que correspondan_ 

;_:.:,-~ograrrlajñs , 
IBa Aplica. 

. - -_ .. 

r:':OescripciÓ;¡ 
-.~ --_... .. ~ "\ 

y.al~n_ce _.;". 

Este proyecto com 
~e sus atribucion 

prende todas las actividades del Consejero Electoral Angel R. Diaz Ort 
es. La supervisión permitirá vigilar el cumplimiento de los d Iversos programas 

--

I 

I 

.iz, en cumplimiento I 

~ *', 



nstitucionales en el ámbito de su competencia, asi como incrementar la calidad de los mismos. Revisar de 
manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser del conocimiento del 

onsejo General, asi como de las comisiones permanentes, provisionales y comités en los que participe el 
onsejero Electoral. Para alcanzar las metas supervisará los programas institucionales de los diversos 

. rganos ejecutivos y técnicos del Instituto, relacionados con la competencia del órgano colegiado del que 
onne arte el Consejero Electoral. 

enorninación . Unidad de Medida 1er:trim, 20. trim,. 3er. trim. 40. trim. Total :' 
Participar en las sesiones del Porcentaje de avance 25 25 25 25 100 
Consejo General, comisiones 

comités que corresponda. 

ista de acciones sustantivas'" ara la ejecución del proyecto cumplimiento de meta.' " 
escripción'de acciones' sustantivas.. ". F. 

1.- Elaborar y presentar cuatro informes trimestrales y uno anual de las comisiones del Consejo General qu 
resida . 
. - Supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven acabo los órgano 

ejecutivos técnicos a través de los órganos colegiados competentes . 
. - Vigilar el cumplimiento del objeto de creación, en su caso, de las comisiones provisionales o especiales, 
si como de los comités que corresponda . 
. - Organizar, en su caso, foros seminarios y conferencias . 
. - Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 
acionales e internacionales. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
iSl Abril 

Mayo 
iSl Junio 

Julio 
iSl Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
iSl Octubre iSl Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Xavier Castañeda Espinosa de los Monteros 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Consejero Electoral Ángel R. Díaz Ortiz 

22/091200908:19:07 p.m. 



DERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FE 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

O 

OiSlITUTO ElECmtt.l¡l 
(JEL OISTRno FE[)E"-~l 

Unidad Responsable: 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable 4 Consejero Electoral 
operativo: 
Enlace administrativo Asesora, Annel Yaspik Serio 

el proyecto: 

P'¡j,URCRO-Programa-Subprograma-Proyecto 

pperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Tipo· ,. 
S 

Oustiflcaci6':¡IEormaenguÚe .vinculaconla:.üiiea Estratégica)' '::"".\ 

v ersión 
1 

. 

----

articulo 86 del Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano superior de 
tribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el artículo 96 del Código citado, el Co 
ontará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de 
nstitucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el 
ompetencia. De igual manera, el Consejo General podrá crear comités técnicos es 
ctividades o programas especificas, así como comisiones especiales y/o provisionales. C 
rtículo 106 del mismo ordenamiento los Consejeros Electorales deberán participar, realiza 
atar en las sesiones del Consejo General e integrar las comisiones y los comités que corresp 

dirección. Las 
nsejo General 
los programas 
ámbito de su 
peciales para 
on base en el 
r propuestas y 
andan. 

INoAplica. 

a A. Humphrey Este proyecto comprende todas las actividades que llevará a cabo la Consejera Electoral Carl 
ardan, en cumplimiento de sus atribuciones. La supervisión permitirá vigiiar el cumplimiento 

programas institucionales en el ámbito de su competencia, asi como incrementar la calidad d 
de los diversos 
e los mismos. 

-

I 

I 

~ ~. 



Revisar de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser del 
nocimiento del Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales y 

omités en los que participe la Consejera Electoral. Para alcanzar las metas se supervisará el cumplimiento 
e los programas institucionales de los diversos órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, relacionados con 

a competencia del ór ano colegiado del que forme parte la Consejera Electoral. 

enomlnacfón 'Unidad de Medida 
Participar en las sesiones del Porcentaje de avance 

onsejo General, comisiones 
comités que corresponda. 

ler, trim. 20. trlm. 3er. trlm. 40. tr,lm. 
25 25 25 25 

Ista'iié'acclones sustantivas para la eJecución del ¡:iro ecto IImiento de meta. 
escrlpclón de acciones sustantivas. j • '.,;0,' ji" 

Total" 
100 

1.- Elaborar y presentar cuatro informes trimestrales y uno anual, así como, en su caso, dictámenes 
proyectos de resolución e informes diversos para el Consejo General. 

.- Supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que elaboren y lleven a cabo lo 
r anos ejecutivos y técnicos a través de los órganos colegiados competentes . 
. - Vigilar el cumplimiento del objeto de creación, en su caso, de las comisiones provisionales, especiales 
omités ue correspondan, 
.- Organizar, en su caso, foros, seminarios y conferencias. 
,- Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 

nacionales e internacionales. 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
~ Abril 

I I Mayo 

~ Junio 
Julio 

~ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

I Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Annel Yaspik Serio 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejera Electoral Carla A. Humphrey Jordan 



IEDF 
IN~O ElECTORAL 
"EL OIST'Rrro FEDER~l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 2 Consejeros Electorales (CE) -------------------1 
Responsable 05 Consejero Electoral 

perativo: 
Enlace administrativo Asesor, David Ramirez Bernal 

el proyecto: 

1 ',"Clave y nombredal Proyecto ". '\. 
,'" UR-RO-Programa'-Subprograma,Proyecto '. 
02-05-03-04-06 
Denominación del Pro ecto .".( 
~~~~~~~~~~+-~~~----~"~~------------------------~" 
Coordinación y evaluación institucional 

IOperación y mejora continua de los procesos administra"'tiv:.:o"'s'-_________________ -'I 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 86 del 
ódigo Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano superior de dirección. Las 
tribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 95 del mismo ordenamiento_ Asimismo, 
e conformidad con el articulo 96 del código citado, el Consejo General contará con comisiones 
ermanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 

leven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia_ De igual 
manera, el Consejo General podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas 

specificos, asi como comisiones especificas y/o provisionales, Con base en el articulo 106 del mismo 
rdenamiento los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del 

Conse-o General e integrar las comisiones y comités que::..:::co"rc:.r::.es",p:::o:::n"d:::a:::n::: ______________ ---' 

'~Prógramalnstitucional coñ el que se vincula elProye-cto (en~súeasó) 

INoAplica_ 

, ''':De~úipción 'y aicance 

Este proyecto comprende todas las actividades que llevará cabo la Consejera Electoral Yolanda C_ León I 
"M""", '" oom"'m""<O " 'o, ,,",,"Oo"~ " W"",,,., ,~'" ".,.,. _'::" ,~ ~. 



iversos programas institucionales en el ámbito de su competencia, asi como incrementar la calidad de los 
ismos. Revisar de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser 

el conocimiento del Consejo General, asi como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales 
comités en los que participe la Consejera Electoral. Para alcanzar las metas supervisará el cumplimiento 
e los programas institucionales de los diversos órganos relacionados con la competencia del órgano 
olegiado del que forma parte la Consejera Electoral. 

Denominación . Unidad de Medida' ler: trim. 20. trim.' 3er. trim. 40. trlm. Total 
Participar en la sesiones del Porcentaje de avance 25 25 25 25 100 
Consejo General, Comisiones 
w Comités que le 
correspondan 

Lista de acciones sÜstantlvas Dara la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta, .,/: .. :." • " :e •. " 

DeScripción de acciones sustantivas. .;;¡¡~. . A . . 
. ~. , 

1.- Elaborar y presentar cuatro informes trimestrales y un informe anual de las Comisiones del Conseje 
General que preside. 
¡l.- Supervisar y vigilar el cumplimiento de los Programs Institucionales que elaboren y lleven a cabo 1m 
prganos ejecutivos V técnicos a través de los óranos colegiados competentes. 
~f- Vigilar el cumplimiento del objeto de la creación de las comisiones provisionales, especiales, asi come 
comités que correspondan. 
14.- Organizar, en su caso, foros, seminarios y conferencias. 
15.- Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral 
!nacionales e internacionales. 

del Distrito Federal a eventos locales, 

. '''''''jo, 
~.",,"'," 

Enero 
Febrero 

Marzo 
l:8l Abril 

1_ Mayo 
l:8l Junio 

Julio 
l:8l Agosto 

Septiembre Noviembre 
l:8l Octubre l:8l Diciembre 

Fecha de Entrega: Viemes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: David Ramirez Bernal 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Consejera Electoral Yolanda C. León Manriquez 

. , J $ S! 



Autor: Gabriela de Jesús Loeza Ortega 11/09/2009 Última Actualización: Claudia Dora Palacios Cid 22/09/2009 
08:24:18 p.m. 



IEDF 
I.!J$"l'ITtml E1E(TOPAL 
OEl OISTRfTO FE~ERH 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable 06 Consejero Electoral 
operativo: 
Enlace administrativo Asesora, Verónica Peralta Alarcón 

el proyecto: 

G'Clave y nombredei'Proyecto ' ~ 
I;;-;;--;;Ué:':R,:"-;,;R,::;O~-P~r;i:0,!,g:.:ra:.:m=a::.-S=U:::.bp!::rc::o,-"g,,,ra:::m:.:a:::.-.:.p.:.ro::,y'-'e:;:cc::to:..-+'--_---'--" .:.T""llp :;:co_--,--, ___ If--_"...:.' ""A..::V..:ÉI:;rs::.io::;' n"-__ -1 
02-06-03-04-07 S I 1 
ED~ec::n:.::07.m~l:.:n:::.ac~i:.::ó:.:n..::d:::e~I.:.P.:.ro::;y~e:::c~to~~~~--,--, __________ --,.~~! ____ •. _. ____ --,-__ • ____ ~ ________ ,--~ 
Coordinación y evaluación institucional 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 86 del 
Código Electoral del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano superior de dirección. Las 
atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian en el articulo 95 del mismo ordenamiento. Asimismo, 
de conformidad con el articulo 96 del Código citado, el Consejo General contará con comisiones 
permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los programas institucionales que 
leven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia. De igual 

anera, el Consejo General podrá crear comités técnicos especiales para actividades o programas 
specificos, comisiones provisionales y especiales. Con base en el articulo 106 del mismo ordenamiento, 

los Consejeros Electorales deberán participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo 
General. 

proilr:.áma Institucionalco~el que·se.vjncul¡¡el~róYecto (éñ sü 'casó) ~,~'\.. , 

lNo Aplica. 

, Descripción y ~alcanée' • l'L 

Este proyecto comprende todas las actividades que llevará a cabo el Consejero Electoral Néstor Vargas I 
Solano, en cumplimiento de sus atribuciones, La supervisión y evaluación permitirá vigilar el c:ento ~ 



e los diversos programas institucionales en el ámbito de su competencia. Incrementar la calidad de los 
royectos. Revisar de manera oportuna los documentos, informes, materiales y propuestas que deberán ser 
el conocimiento del Consejo General, así como de las comisiones permanentes, provisionales, especiales 
comités en los que participe el Consejero Electoral. 

Para alcanzar las metas propuestas se evaluará a los órganos ejecutivos del Instituto a través de la 
upervisión a los Programas Institucionales que sean competencia de las comisiones de las que forme parte 
I Consejero Electoral. 

'Unidad de Medida 1ei'.'trim. 20. trim; 3er. trim. 4o:trlm~' ':" ,Total" 
sistir a las sesiones del 

Consejo General, asi como a 
las Comisiones y Comités 

Porcentaje de avance 25 25 25 25 100 

ue correspondan 

Lista de acciónes sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. ';'" ." .. ':, :~'. 
1.- Elaborar y presentar los informes trimestrales y anual de las comisiones del Consejo General 
orresponda . 
. - Supervisar el cumplimiento de los programas institucionales que lleven a acabo los órganos ejecutivos 

écnicos a través de las comisiones permanentes, que correspondan, 
.- Vigilar el cumplimiento del objeto de creación de las comisiones provisionales, especiales y comités qu 

correspondan, 
.- Organizar, en su caso, de foros, seminarios conferencias . 
. - Asistir, en su caso, en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos locales, 
acionales e internacionales. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[2J Abril 

I Mayo 
[2J Junio 

_._ .. - - ""_--'-'-_'-.r-._. ___ .•. ~ 

L_,.Elaboración .d~I·~royecto ~_: _;;..; 

Julio 
[2J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[2J Octubre [2J Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Verónica Peralta Alarcón 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Consejero Electoral Néstor Vargas Solano 

L. ______________________________ - ' 



p.m. 



- -

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

INSTlTvro El.. KTOilli 
DEL OlSTRJTD FfQEII'JI.l 

Unidad Responsable: 3 Se 
Responsable 1 Se 

perativo: 

.... " ... _.-

cretaría Ejecutiva (SE) 
cretaría Ejecutíva 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

. .. _ ... - .... ..... .. .. 

Enlace administrativo Coor dinadora de Gestión Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 
el proyecto: 

oyecto ~ 

-

--

Clave,y.nombre defPr 
. UR-RO-Programa,Subpr ograma-Proyecto "1, '" .' , "Tlpo '«j 1i?":': .' . Versión 

3-01-03-04-08 
enominación del Proyecto 
oordinación Ejecutiva 

. 
I S 

.' ":.'e;,? . 

. que :Se::VItifú¡¡¡:¡¡p¡'oy~cto_- "",. 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

I 1 
;·",::t-<]:~:::. :' ... 

.. 

-, 

. n~quese.viñéülª",CciÍ1 __ la Lliiéa'~stfiitégic:aL ~ ---- 0"_"., ___ ., •• 

a dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Secretaria Ejecutiva tanto El proyecto está encaminado 
en el Código Electoral, co 
movimientos administrativos 
De conformidad con el Códi 
programas de las direccione 
Politicas, Organización y Ge 
écnicas de Servicios Inform 
Órganos Desconcentrados y 
Dicha atribución permite gui 
Instituto. Igualmente, requier 
in de verificar que los obje 

mo en el resto de la normatividad aplicable; enmarcando sus acciones y 
que lleven a obtener los resultados institucionales durante el ejercicio 2010. 
go Electoral, la Secretaría Ejecutiva se encarga de coordinar y supervisar los 
s ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Civica, de Asociaciones 

ografia Electoral, del Servicio Profesional Electoral; asi como de las unidades 
áticos, Comunicación Social y Transparencia, Archivo Logistica y Apoyo a 

Asuntos Jurídicos. 
ar a las áreas al cumplimiento de sus atribuciones, asi como de los fines del 
e de amplio nivel de involucramiento en las actividades desarrolladas a diario, a 
tivos se logren en los tiempos establecidos, informando oportunamente al 

Consejo General. 
riódicos de las áreas del Instituto, respecto a sus actividades cotidianas, se 
de alcanzar los objetivos y estrategias previamente trazados; con el objeto de 

través de los informes pe 
uede estar en condiciones 
ontribuir al crecimiento org anizacional; y de este modo mantener el compromiso de tomar decisiones 
portunas. 

. 

'Ic~n éI9l!e.sé,:-vinclJia~él·p'royecto(EHÜ.u _caso).~. L...; P.,:09 .... ~nia:mS1@~¡()~~a 

INoAplica. 

~ 

I 

I 

So 



La Secretaría Ejecutiva en el ejercicio de sus atribuciones coordinará y supervisará permanentemente los 
rabajos técnicos y administrativos que desarrollen las direcciones ejecutivas. unidades técnicas y 
direcciones distritales. para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en los programas institucionales. 
Lo anterior. mediante la correcta ejecución de procedimientos administrativos con que cuenta el Instituto que 
permitan el desarrollo. la interacción. el seguimiento y la evaluación constante; como son: reuniones, 
emisión de oficios. circulares. acuerdos. mesas de trabajo. acuerdos bilaterales con los titulares de las áreas 
que coordina el Secretario Ejecutivo. entre otras. siempre en el marco de sus atribuciones. y manteniendo 
nformado al ConsEljo General. 

Denominación -- Unidad de Medida' 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trlm, (40; trim.' - Total 
Dar seguimiento y Reunión 12 12 12 12 48 
~upervisión de los programas 
~e las direcciones djecutivas 
~ de las unidades técnicas 
adscritas a la Secretaría 
Ejecutiva. así como los de 
prganos desconcentrados. 
Informar al Consejo General Informe 3 2 2 2 9 
de las actividades que llevan 
a cabo las direcciones 
ejecutivas adscritas a la 
Secretaría Ejecutiva. 
Atender solicitudes de los Documento 800 800 800 800 3200 
consejeros y las áreas. 

Lista de accíones sustantivas para la ejecución ,del proyecto y cumplimiento de meta. --

Descripción de acciones sustantiVas:', . :',~, i,. }"fJt! - o,' ,.,¡;"" ' .. ,:;"". . . 
1.- Coordinar y supervisar los programas de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas adscritas a I 
Secretaría Ejecutiva. así como a los órganos desconcentrados mediante reuniones y acuerdos. 
2.- Dar seguimiento a las actividades de las áreas adscritas a la Secretaría Ejecutiva a través de reporte, 
semanales. 
3.- Concentrar. revisar y presentar informes trimestrales y anual de las áreas adscritas a la Secretaría 
Ejecutiva. 
~.- Emitir circulares dirigidas a las diferentes áreas del Instituto. asi como a los órganos desconcentrados. 
~.- Expedir copias certificadas de los documentos que obran en los archivos del Instituto. 
6.- Apoyo en la revisión y envío de los documentos que presentan las direcciones ejecutivas y unidade 
écnicas a la Junta Ejecutiva. 

17.- Apoyo a la Secretaria Administrativa como Representante Legal del Instituto en la firma de Convenios 
Contratos. 
~.- Supervisar la recepción y trámite de los medios de impugnación. asi como los juicios de carácte 
¡'dministrativo que se interpongan ante el Instituto. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
l2J Abril 

Mayo 
c>9 Junio 

Julio 
c>9 A osto 

Fecha de Entrega: Viernes 18/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 18/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
c>9 Octubre c>9 Diciembre 

-

Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Jesús Antonio Tello Jiménez 

12:59:43 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

J»mTUTO ELECTOAAl 
~EL Ol$~rrQ fEDEfl_f.l 

Unidad Responsable: 3 Secretaria Ejecutiva (SE) 
Responsable 1 Secretaria Ejecutiva 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora de Gestión, líe. Amparo Yadira Coronado Zavala 
del proyecto: 

relave ynombredél Proyectó~ 
.. ,. UR-RO"'tógrama'Subprograma-Proyecto . , Tipo 
3-01-D3-04-09 S 

Denominación dél Proyecto .' ' .... oi' . ' ' 

poyo al Consejo General a sus comisiones 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

El proyecto esta encaminado a dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Secretaría Ejecutiva tanto 
n el Código Electoral, como en el resto de la normatividad aplicable; enmarcando sus acciones y 
ovimientos administrativos que lleven a obtener los resultados institucionales durante el ejercicio 2010. 

De confomnidad con lo establecido en el Código Electoral, la Secretaria Ejecutiva es el area coordinadora de 
as áreas ejecutivas y técnicas con el Consejo General y sus comisiones y comités, para la oportuna toma 
e decisiones. Por lo cual, corresponde a la misma guiar de manera oportuna las acciones de las áreas a 
fecto de apoyar a dichos órganos de dirección. 

La Secretaria Ejecutiva es la responsable de acordar con el Presidente del Consejo General, las acciones 
ecesarias para dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones del máximo órgano de dirección del 

Instituto. 
Como representante legal, el Secretario Ejecutivo, debe tener un alto rigor en la revisión yel análisis de los 
ocumentos que suscribe este Instituto, en materia legal, en apoyo a diversas áreas como son las 

comisiones, la Secretaría Administrativa, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas y la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. 

¡No Aplica. 



La Secretaria Ejecutiva en el ejercicio de sus atribuciones brindará el apoyo a los trabajos del Consejo 
General y de sus comisiones y comités, contribuyendo de esta manera en el cumplimiento de los fines 
institucionales. 
Por lo que hace al Consejo General, la Secretaria Ejecutiva en coordinación con la Presidencia y de acuerdo 
fOon el calendario previsto, preparará el orden del dia de las sesiones y solicitará a las áreas los documentos 
Forrespondientes, con el fin de organizar, revisar y distribuirlos a los integrantes del mismo. 
En el caso de las comisiones y comités se dará de manera oportuna atención a las solicitudes realizadas 
por los presidentes de las -comisiones y comités, convocando a los directores ejecutivos o titulares de las 
~reas para que asistan a las sesiones, asimismo, revisando de forma detallada la información y los 
~ocumentos que presentan las áreas para el Consejo General, las comisiones y comités. 

Denominación. ::."¡¡:ii\,·· Unidad de Medida 1er. trim. 20. trlm. 3er. trim. 40. tril1l. Total 
Apoyar en las sesiones del Sesión 3 3 3 3 12 
Consejo General. 
Dar seguimiento y apoyo a Sesión 18 18 18 18 72 
comisiones y comités. 

~:formar al Consejo General Informe 2 2 2 2 8 
obre las resoluciones y 
umplimiento de acuerdos. 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. < ~ .. 

Descrlpcl6nde acciones·sustantivas. :;f . 

1.- Preparar el orden del dia, la logística y la documentación para el desarrollo de sesiones del Conseje 
General. 
2.- Dar cuenta al Consejo General de los proyectos de dictamen y opinión de las comisiones del Consejo 
General, así como de los informes que las mismas deban presentar para conocimiento del Consejo General. 
3.- Presentar al Consejo General el informe de las resoluciones que emitan los tribunales electorales . 
. - Presentar al Consejo General el infonme sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del mismo. 

5.- Revisar los documentos que presentan las direcciones ejecutivas y unidades técnicas para la celebración 
de las sesiones de las comisiones y comités del Consejo General. 
6.- Remitir documentos a los Presidentes de las comisiones y comités para la celebración de las sesiones, as. 
como la publicación de sus minutas en el portal del Instituto 
7.- Convocar a directores ejecutivos y titulares de unidad a las sesiones de las de las comisiones y comités. 
8.- Revisar por parte de la asesoria los documentos que debe firmar el Secretario Ejecutivo en calidad de 
Representante Legal del Instituto. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

. Eliiboración~dél piOyea-to 

Julio 
[59 Agosto 

. Septiembre I Noviembre 
I?J Octubre ~ Diciembre 



Fecha de Entrega: Viernes 18/Septiernbre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 18/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Amparo Yadira Coronado Zavala 

Nombre ylirma de quien da Vo. 80. al proyecto: Lic. Jesús Antonio Tello Jiménez 

02:02:50 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1:ISTmrro El({TORAl 
{lEL plSlllon FrtlEf'~l 

CUñid;d~esponsablEl~ __ ... u •••••••• 

Unidad Responsable: 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable 01 Secretaria Administrativa 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora de Gestión, Virginia Alvarado González 
~el proyecto: 

relave y nombre~defProyecto \.. 
UR·RO:.programa.subprogramá~Proyecto I 'Tipo 

, . ,. 
.-

04-01-03-04-10 I A 
Denominación del Proyecto "; .. _<' , 

¿,. h'< .. Versión 

I 1 
"" .. ;, '< -.-' 

Coordinar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

La identificación oportuna de necesidades, la mejora en los procesos de excesivo trámite y el análisis de 
equerimientos en materia de recursos humanos, materiales y financieros, asi como la optimización de los 

procesos de adquisiciones, permitirá a la Secretaria Administrativa una mayor planeación, organización, 
dirección y supervisión de los recursos permitiendo fortalecer la eficiencia administrativa deIIEDF. 

INoAplica. 

Descripción y alcañce , , 
Supervisar que las direcciones de área responsables, se apeguen a las normas vigentes en el ejercicio del 
presupuesto para el cumplimiento de sus metas, utilizando en forma eficiente y eficaz los recursos 
~signados, asi como establecer un Plan de Gestión para detectar oportunamente las desviaciones y 
proponer las medidas correctivas a que haya lugar. Establecer un Plan de Gestión de Recursos Humanos 
que soporte permanentemente la evolución del Instituto. Actualizar la tecnologia de la operación y el 
uncionamiento de la organización. 



---- --------

Denominación "' Unidad de Medida 
Elaborar informes. Informe 

¡_ .. -.. .... ---~._-- . __ ._.---.,.-~ 
~ Contenido_deLPf"o}'ecto _____ ~ .. 

ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. .' '>; . ", 

1.- Dar seguimiento a los asuntos de la Secretaría Administrativa . 
. - Elaborar informes. 

3.- Emitir recomendaciones en materia de organización. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
!Sí Octubre 121 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Virginia Alvarado González 

Nombre y finma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Eduardo Sergio Gómez y Bustamante 

I 

02:13:47 p.m. 

-"<- '<1,. .. 



FEDERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYEC 

2010 
TO 

Unidad Responsable: 4 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable 02 Dirección de Personal 
operativo: 
Enlace administrativo Subdirector de Personal y Relaciones Laborales, L.C, Cándido Ro berta Damián 

el proyecto: García 

r:-élave y nombre deTProyecto ~ 
,',. UR-RO-Programa-Subprograma;Proyeclo, Tipo. Versión' 
4-02-03-04-11 A 1 

Denominación del Pro ecto 
, , 

peración y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

-

, ' 

nadas al pago de Planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el adecuado manejo de los recursos asig 
las nóminas del personal del Instituto, a través de esquemas eficientes en materia d 
registro del personal de nuevo ingreso: aplicación de incidencias de personal en forma op 
procesos y emisión de nómina de personal de estructura y de honorarios asimilados a sala 
Emitir en forma oportuna los pagos a terceros institucionales y de retenciones derivad 
laboral de los servidores públicos para con el Instituto, como son ISSSTE, seguro de vida 
Individualizado, Seguros de Gastos Médicos Mayores y 2% de nómina, mediante el 
informáticos existentes, y por otra parte, continuar con los procesos de mejora 

e incorporación y 
ortuna y eficiente; 
rios. 
os de la relación 
y de Separación 

uso de sistemas 
continua de los 

procedimientos administrativos e informáticos, 
ión Administrativa, si mismo, en el marco del Programa de Modernización, Simplificación y Desconcentrac 

e requiere identificar procesos de excesivo trámite, mejorar la evaluación del rendimi ento y estudiar el 
rendimiento de la organización. 

Programa Institucional con el que -sévincuia el Proy~ctó (eñsü cásp) , '\. 

INo Aplica. 

,DescripciÓn y alcañce " 

GJ;BP 

I 

I 

I 

~ 



Elaboración, glosa y pago de 24 nóminas quincenales ordinarias y una extraordinaria para el personal de 
estructura y prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios, asi como los enteros de cuotas y 

portaciones del ersonal aIISSSTE, SAR-FOVISSSTE y Seguros. 

Denomlnación",¡¡::; "';;;'WM:" iUnidad de Medida 
Realizar el pago de nómina Nómina 

ista-de accionessustantivas'para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. ':,:,'e;:; -, . " . • ",_ e 

Descrlpción'de acclones·sustantivas.~li',L:~;":>"~"':: /, 7,::;' '?-::'r,i'F< .', • '5,;, ~":.,,, '.; "~~#:'~ .:f';:"'¡¡:':-.. ;'¡;-,,:-;;.<~;, -:¡:@Pl1",; 

1.- Procesar quincenalmente las nóminas de pago ordinarias y extraordinarias y los pagos que se generer 
<:on carácter extraordinario. 
2.- Elaborar la glosa quincenal de movimientos e incidencias para su inclusión en nómina. 
;3.- Elaborar el informe mensual de la situación que guarda la administración de recursos humanos. 
~.- Remitir a la Dirección de Finanzas y Contabilidad los listados analíticos, comprobantes de pago 
esúmenes quincenales de nómina por centro de costo para el pago de remuneraciones al personal, registre 

presupuestal y contable, así como el entero de obligaciones fiscales, cuotas y aportaciones de seguridad 
~ociaL 
5.- Remitir a la Dirección de Finanzas y Contabilidad los listados analíticos, para efectuar el pago quincenal de 
pensiones alimenticias, en cumplimiento de lo ordenado por los juzgados en materia familiar. 
6.- Integrar expedientes de personal de estructura y prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
salarios manteniendo su custodia y actualización permanente, además de la formalización de contratos de 
~ervicios. r.- Elaborar credenciales de identificación institucional, gafetes de acceso, constancias de nombramiento 
constancias de no adeudo, avisos de baja, hoja única de servicios y movimientos afiliatorios aIISSSTE, SAR 
iY demás seguros institucionales. 
~.- Tramitar los movimientos afiliatorios y de modificación salarial ante instituciones de seguridad social \ 
!aseguradoras, así como movimientos de unificación y traspasos de cuentas del SAR. 
~.- Tramitar ante el ISSSTE, préstamos ordinarios y especiales, asi como pases para acudir a la Clínica de 
Detección y Diagnóstico Automatizado (CLlDDA). 
10.- Atender los requerimientos de información y documentación formulados por el pesonal y los titulares de 
las Unidades Administrativas del Instituto, así como las instancias de carácter extemo. 

I Enero 

Febrero 
Marzo 

IZI Abril 
Mayo 

IZI Junio 

. Elaboración del Proyecto, 

Julio 
IZI Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
IZI Octubre IZI Diciembre 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. ANGÉLICA ROSAS RODRIGUEZ 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: LIC. EDUARDO SERGtO GÓMEZ y BUSTAMANTE 

a.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~STtTUTO EU(:ro~Al 
D~L OISTRllQ FE[lI;R'l 

Unidad Responsable: 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable 03 Dirección de Finanzas y Contabilidad 
operativo: 
Enlace administrativo Director de Finanzas y Conlabilidad, C.P. Arturo García de la Fuente 
del proyecto: 

r-¡;.-- _. _ .... ~--,._~'~ 
,. Clave y nombre del Proyecto " ...... 1\. 

UR-RO-Programa-5ubprograma-Proyecto " Tipo - ' I Versión 
04-03-03-04-12 I A I 1 
Denominación del Proyecto ./.' ; >c'-< . . , - '", . i~ . «--
l3ervicios de gestión financiera y control presupuestal 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Los servicio de gestión financiera y control contable presupuestal requieren de un proyecto que permita 
proporcionar una atención adecuada y oportuna a todas las unidades ejecutoras de gasto del Instituto en 
sus requerimientos de gasto. de acuerdo a sus presupuestos y calendarios autorizados, mediante el uso de 
istemas informáticos existentes, y por otra parte, continuar con los procesos de mejora continua de los 

procedimientos administrativos e informáticos. 

INoAplica . 

• Descripciónyaléance_~ 

través de la mejora continua de los procesos administrativos, dar atención a los requerimientos de 
ntidades internas y externas que permita: 

1.- Atender oportuna y eficientemente los requerimiento de gasto e información contable y presupuesta!. 
2.- Apoyar en los trámites administrativos a las unidades ejecutoras de gasto del IEDF. 
3.- Optimizar los procesos de pago de los compromisos contraidos por el Instituto, tanto al personal interno, 

los partidos politicos y a los prestadores de bienes y servicios . 
. - Cumplir con lo establecido en el Código Financiero del Distrito Federal, el Código Electoral del Distrito 



Federal y las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. 

Denominación 
Integrar los informes que por 
Ley y normatividad interna el 
Instituto tiene la obligación de 
presentar a las entidades 
anta internas como externas. 

Unidad de Médida 1er. trlm, 20.trim. 3er. trlm. 40. trim.' 
Informe 5 6 5 6 

ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta ..• ' 

1.- Mantener actualizados permanentemente los re istros contables y presupuestales . 

"·:rolal 
22 

. - Proponer cuando así se requiera, la actualización de los procedimientos administrativos relacionados ca 
as operaciones de la dirección . 
. - Atender las solicitudes de suficiencia presupuesta!. 
.- Atender las solicitudes de traspasos presupuestales . 
. - Atender las solicitudes de pago de nómina, bienes y selVicios . 
. - Elaborar los informes contables y presupuesta les requridos. 

_;período de ejecución.del ~¡'oy;Cto _~~:... 

Septiembre' Noviembre Enero 
Febrero 

Marzo 
lSl Abril 

Mayo 
lSl Junio 

Julio 
lSl Agosto lSl Octubre lSl Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Arturo Garcia de la Fuente 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Eduardo S. Gómez y Bustamante 

12:35:23 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IH:mTUTO ElECTORAL 
(1ft OJ$T1!;JO F-E .. fIVt 

C:~nidad Resp()nsal:Íle,;~""\ 

Unidad Responsable: 4 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable 04 Dirección de Materiales y Servicios Generales 
operativo: 
Enlace administrativo Subdirector de Servicios y Mantenimiento, Arq. Alejandro Velazquez Lora 

el proyecto: 

UR·RO'Programa-Subprograma-Proyecto rlpo Versión 
04-04-03-04-13 A 
Denominación del Proyecto . !"{o;.,, .•. ¡ .•. iL 

antenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles; Administración y operación de los servicios 
po o a oficinas centrales, órganos desconcentrados y almacén 

de 

~ --.- ~, _ - o.. ~~ ''1>".- .. _ ~. __ ._. _____ h __ O_, ___ • __ ,.,......._ ""'\ 

. . Líl1ea. Estratégica_.ala que.se.vincula el Proyecto~\ 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

a La operación del mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles, asi como I 
dministración y operación de los servicios, requiere de un proyecto que permita la atención adecuada 
portuna de las necesidades solicitadas por las diversas areas del Instituto, a través del desarrollo 
ctualización de los procedimientos administrativos y que contribuya a mejorar el desempeño de la 
ctividades y funciones que tienen encomendadas, optimizando el sistema informático que se encuentr 
igente (Ventanilla Única de Servicios), con la finalidad de consolidar la infraestructura material y humana d 

y 
y 
s 
a 
e 

peración deIIEDF. 

INO Aplica. 

Proporcionar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de aire acondicionado 
levadores, equipo de oficina, planta de emergencia, planta de tratamiento de aguas residuales 

subestaciones y tableros electrónicos, parque vehicular, bombas, motobombas y equipo hidroneumático 
antenimiento de areas verdes, mantenimiento de inmuebles propiedad del Instituto y arrendados, ademá s 

I 

I 

+ 



e administrar los servicios de telefonía local, telefonía celular, limpieza, fotocopiado, cerrajería, fumigación, 
eguros patrimoniales, agua potable, ener ía eléctrica, suminístro de combustible. 

Denominación Unidad de Medida 1er. trim:20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
tender las órdenes de Solicitud 450 450 450 450 1800 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. <" 

Descripción de acciones sustantivas.'" 
1.- Recibir requerimientos de servicio y mantenimiento a través del Sistema de ventanilla Unica de Servicío 

enerales . 
. - Programar las solicitudes de servicio o mantenimiento para su atención . 
. - Realizar los servicios o traba'os de mantenimiento requeridos . 
. - Supervisar las tareas asignadas en la realización de los servicios o mantenimiento . 
. - Solicitar al término del servicio la evaluación correspondiente. Cerrar reporte en el Sistema de Ventanill 

Única de Servicios Generales. registrando la evaluación que asignó el usuario . 
. - Presentar, en su caso, reportes con el avance de los trabajos de servicios o mantenimiento realizados o e 
roceso de concluirse . 
. - Brindar la información respectiva para la condensación del Informe Trimestral. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
121 Abril 

Mayo 
121 Junio 

Julio 
121 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembrel2009 

1 Septiembre Noviembre 
[gJ Octubre [gJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Luis Enrique Porraz Ortíz 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Eduardo Sergio Gómez y Bustamante 

p.m. 
7 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEl DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IwmT\JTO EtfOOPJ.L 
"EL (l1S'TPITQ FI;IJl;lUl 

Unidad Responsable: ~4 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable ~4 Dirección de Materiales y Servicios Generales 
operativo: 
Enlace administrativo Subdirector de Seguridad y Protección Civil, Carlos Ferrer Rios 
del proyecto: 

ave y nom re e royec o 
UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto ,'q, "',y. Tipo ., . 1> 

~4-04-O3-04-14 1 A I 
~enominaclóndel Proyecto ' e'· -. :" . '~.';;-~,.~ ,.v,-;:. ":>3." 

Seguridad y protección civil 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Versión 
1 

'-')-:;;' : "'-

La operación institucional requiere de mecanismos preventivos y de respuesta ante escenarios de 
~mergencia, por lo que es necesario este proyecto que coadyuvará a garantizar la continuidad de las 
unciones del Instituto, salvaguardando la integridad física del personal que labora o concurre a sus 
inmuebles y protegiendo sus bienes. Se vincula con la linea estratégica ya que al supervisar la aplicación de 
las normas de operación, desarrollo y evaluación de los programas de protección civil y de seguridad se 
ontribuye a la operación y mejora continua. 

INo Aplica. 

perar mecanismos de seguridad, supervisando la ejecución de los lineamientos establecidos, ordinarios 
lo extraordinarios, que se requieran para atender situaciones especiales de control, prevención y reacción 
el personal de seguridad que custodia los 42 inmuebles del Instituto, a través de la permanente 
oordinación con las autoridades de oficinas centrales y de las sedes distritales. También se dará asesoria, 
apacrtación y actualización a los brigadistas y se atenderán los programas internos en materia de 

Protección Civil, administrando el mantenimiento y la operación de los equipos de seguridad para 

2a, 
7 



¡Salvaguardar al máximo posible la integridad fisica del personal y los bienes institucionales. 

Denominación"'".,,!' •. 
plicar estratégias de 
eguridad y protección civil. 

. Unidad de Medida .1er.trim. 2ó. trim. ~r. trhn: 4O~triin.· 
Informe 1 1 1 1 

ista de acciones sustantivas para la e ecución del proyecto cumplimiento de meta. 
escrlpción de acciones sustantivas. ii· 

1.- Controlar la entrada y salida de bienes. 

I 

Tata I 
4 

.- Supervisar administrativa y operativamente las actividades de la Policia Auxiliar, destaca mentada e n 1m 
2 inmuebles del Instituto . 
. - Establecer lineamientos de operación para el personal de Seguridad . 
. - Coordinar apoyar las actividades de protección civil en los 42 inmuebles del Instituto . 
. - Manejar los sistemas de seguridad. 
.- Supervisar permanentemente el estado fisico de los equipos detectores de humo, equipo contra ince 
CCTV . 
. - Gestionar técnica y administrativamente los servicios requeridos . 
. - Apoyar asistir técnicamente en la actualización de Programas Internos de Protección Civil. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
l2l Abril 

Mayo 
l2l Junio 

Julio 
l2l Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

I Septiembre I Noviembre 
t2I Octubre l2l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ing. Luis Enrique Porraz Ortiz 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Eduardo Sergio Gómez y Bustamante 

ndio 

. 

~1. 



IEDF 
Itl$11TUTO EH(.TO;'lol 

(lEL DISl"llITO FE~"'JI( 

DERAl INSTITUTO ElECTORAL DEL DISTRITO FE 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 04 Secretaría Administrativa (SA) 
Responsable 4 Dirección de Materiales y Servicios Generales 

perativo: 
Enlace administrativo Lic. Manuellván Díaz de León y Sandoval, Subdirector de Adquísícíon es y Control 
del pro ecto: Patrimonial. 

j;¡:;'¡Clavey nombre dél Proyécto.~-:, 
Tipo Ve rsión 

04-04-03-04-15 A 
enominaclón del Proyecto} 
dministración de adquisiciones, arrendamientos y servicios y control de inventarios de bienes 
e consumo 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

, 
.,".\.. 

1 

de activo fijo y 

._ ... --- . - ----

o asi como la 
a su atención 

La operación de las adquisiciones. el control adecuado de los bienes de activo fijo y de consum 
isposición final de los bienes muebles del Instituto, requiere de un proyecto que permit 

adecuada y oportuna para la consecución de los programas generales y especificos. a través 
e procedimientos que simplifiquen y agilicen las actividades mediante el uso de sistemas in 

del desarrollo 
formáticos, en 

n roceso de mejora continua de los procesos administrativos. 

Cerogral11ilflStítlll:¡OI1ªI.c~Oñ~elclue ,sev¡iícula el ProyectO: (en su .casoC·~ 
INo Aplica. 

._. 

adquisiciones, Llevar a cabo la planeación, programación, presupuestación, gasto. ejecución y control de las 
arrendamiento de bienes muebles y prestación de servicios que requieren las distintas área 
para el cumplimiento de sus metas, tendente a superar lo realizado cada ejercicio. Adecuar, en 

s del Instituto 
coordinación 

on el área responsable de este tipo de actividades, el uso de instrumentos informáticos, ep 
ecesidades' de la dirección, a fin de mejorar la administración de los recursos materiale 

'ncorporando en un solo subsistema, aquellas actividades que por su naturaleza requieren 

función de las 
s del Instituto, 
estar ligadas, 

~ 

-

I 

I 

4~ 



-

controlar los 
vidades como 

ara contar con elementos, registros e informes de manera eficiente y oportuna. Registrar y 
ienes de activo fijo y de consumo con que cuenta el Instituto, comprendiendo en esto las acti 
ntrega de bienes, actualización de resguardos de activo fijo, tomas de inventario, asi como la 
e bienes para determinar su destino final y baja. 

enomlnaclón" 
Realizar los procedimientos 
e adquisición de bienes y 
ntratación de servicios 

Unidad de Medida 1er; trlm. '20. trlm: 3er. trim. 40. trlm 
Procedimiento 90 65 40 70 

clasificación 

Total 
265 

i. 

-':f;;,~~,;'" . .. ista<de' acciones 'sustantlvas para la e'ecuclón del royecto y cumplimiento de meta: G . 

escrlpClón~de'"acclones'sustantivas.· . [f!N,é,:.,", 
1.- Consolidar y elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de terminando lo! 
procedimientos de adjudicación que corres ondan. 

edimientos qUE .- Integrar la Carpeta del Comité de Adquisiciones, para someter a su aprobación los proc 
orrespondan, elaborando las convocatorias y bases de los mismos, para su revisión por parte 
e Revisión de Bases, asi como celebrar los eventos hasta la adjudicación de las partidas a tra 
contratos. 
.- Solicitar cotizaciones y elaborar cuadros comparativos, correspondientes a las adjudica 

ormalizándolas a través de pedidos y/o contratos . 
. - Recibir, verificar, clasificar, acomodar registrar los bienes de activo fijo y de consumo . 
. - Emitir las etiquetas de inventario para el control de bienes de activo fijo. 
.- Entregar los bienes de consumo a través de los vales de salida correspondientes y elabora 

relativos a los de activo fijo para firma de los usuarios. 
7.- Llevar a cabo los inventarios de bienes de activo fijo y de consumo, conciliando resultados 
e Finanzas . 
. - Dar seguimiento al Programa de Destino Final de Bienes . 
. - Llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes o contratación de servicios. 

Enero 
Febrero 

_ Marzo 

i8l Abril 
_ Mayo 
i8l Junio 

, Elabor¡lción del Proyecto . - - - . 

Julio 
¡¿¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembre/2009 

_ Septiembre Noviembre 
¡¿¡ Octubre [Zj Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboracióñ del proyecto: Ing. Luis Enrique Porraz Ortiz 

del Subcomité 
vés de pedidO! 

ciones directas, 

r los resguardo 

con la Dirección 

~ 6, 



-- - ---- -------------------------------------, 

ombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Eduardo Sergio Gómez y Bustamante. 

01:31:35 p.m. 



.. _-------------------------, 

IIDF 
ItiSTrruro ElB:IO~'-_l 
ttEl 01$TII!TO Ff(lEP'Jll 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable 01 Dirección Ejecutiva 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

el proyecto: 

- '.UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto ~ .. Tip o 
5-01-03-04-16 A 

, " Denominación del Proyecto 

"1 ,", Versión -, 

I 1 
'~;::';':' 

Planeación, coordinación, seguimiento y evaluación de proyectos en materia de Educación Civica, Difusión de 
a Cultura Democrática y Capacitación Electoral 

!Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Este proyecto responde globalmente a las distintas vertientes de operación de la DECEyEC, dado que 
tiende las condicionantes generales de los programas, en virtud de que la planeación, la coordinación, el 
eguimiento y la evaluación son las herramientas indispensables para establecer, identificar, medir y 

reforzar los resultados cuantitativos y cualitativos de los proyectos y en consecuencia, impulsar en lo general 
el alcance de los objetivos institucionales y en lo particular, los de los programas, 
La identificación y cuantificación de las metas de los proyectos, las tareas de coordinación entre áreas y 
programas, el seguimiento sistemático de los avances en el cumplimiento o retraso de las metas, cumplen 
una función indispensable para el cumplimiento del programa general de la Dirección Ejecutiva. 
Las atribuciones de la DECEyEC sólo se pueden ejercer a cabalidad, contando con un sistema de 
planeación, coordinación, seguimiento y evaluación de cada una de las variables y las metas institucionales, 
elementos estos que atiende el proyecto que nos ocupa, 

Programa Institucional con él que se 'vine'Ula el Proyecto (en s~'é:asol. " ~\.. 

IEducación Civica y Democrática, 

Descripción y alcance 



-

la calidad, 
ateriales y 
ción Cívica 

La planeación adecuada permitirá prever el desarrollo oportuno de los proyectos, incrementar 
ficacia y eficiencia de sus procesos, presentar en forma oportuna los documentos, informes, m 
ropuestas que deberán ser del conocimiento de la Comisión de Capacitación Electoral y Educa 
CCEyEC). La supervisión permanente de las actividades realizadas por las áreas para el cump 

metas trimestrales y anuales previstas dentro del Programa Operativo Anual 2010 de la DE 
Iimiento de 
CEyEC. La 

las áreas 
vos para la 

ordinación y seguimiento se basará en la comunicación constante con los integrantes de 
dscritas a la Dirección Ejecutiva, asi como el cumplimiento de los procedimientos administrati 
decuada correspondencia entre el avance programático y el ejercicio presupuesta!. Por lo que s 

Proceso de Elección de Comités Ciudadanos, es necesario enfocar todas las acciones para el 
jecución de un programa de capacitación que nos permita evaluar oportunamente la efie 

capacitación electoral para contar con ciudadanos debidamente capacitados en cada una de 
Receptoras de Votación. Para alcanzar las metas propuestas, se evaluará constantemente a 

e refiere al 
desarrollo y 
acia de la 
las Mesas 
las áreas 

dscritas a esta Dirección Ejecutiva, la cual se mide en función de resultados, costo y tiempo. L 
Ejecutiva realizará un seguimiento puntual de los acuerdos tomados por la CCEyEC, los re 

a Dirección 
sultados se 

efiejarán en los informes que para tal efecto se elaboren. 

Denominación' Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trlm. 40. trlm. 
oordinar los trabajos de la 
ECEyEC para el 
umplimiento de los objetivos 

Institucionales en materia de 

Informe 2 1 1 1 

Capacitación Electoral, 
Educación Civica y Difusión 
e la Cultura Democrática 

:. Contenido de¡"Proyecto , 
Lista de acciones sustantivas para la ejecución del pro 
Descrl clón de acciones sustantivas. 
1.- Realizar la integración del informe trimestral de actividades . 

IImiento de meta. 

. - Realizar el informe trimestral del seguimiento programático presupuestal 

.- Realizar la integración trimestral del avance del Programa Institucional de Educación Cívica y 
Electoral mediante el avance del Plan General de Desarrollo . 

. - Presentar asuntos y materiales a la CCEyEC. 
5.- Dar seguimiento a los acuerdos tomados por la CCEyEC . 
. - Dar seguimiento al Programa Institucional de Capacitación Electoral 2010. 

7.- Realizar el Seguimiento al Programa Institucional de Educación Cívica 2010. 

Total 
5 

." 

Capacitaciór 

.- Coordinar la elaboración de los programas de Capacitación Electoral y el Programa de Edu 
Democrática 2011. 

cación Cívicé 

9.- Realizar la integración del Programa Operativo Anual y Proyecto de Presupuesto 2011 de 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica. 

Período de ejeCUCión del'Proyecto 

Febrero 
Marzo 

i2J Abril 
1':') Mayo 
i2J Junio 

Julio 
~ Agosto 

Sep~embre Noviembre 
iZi Octubre ¡z; Diciembre 

la Direcciór 

~o 



Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martinez Moya 



, 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!N~O El€CTOf.'~l 
OH DISTRITO F,E(lE"'~t 

Unidad Responsable: 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
Responsable 01 Dirección Ejecutiva 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 
~el proyecto: 

.•. UR'RO-Programa-Subprograma-Proyecto '1 ,Tipo <.' < 
., 

ó I x:: 

06-01-03-04-17 I A I 
!DenominaCión del Proyecto , 

P:;Yr .$ ,', M;or':" 'Y 

Versión 
1 

, . 
Planeación, coordinación, supervisión y control de los proyectos y recursos de la Dirección Ejecutiva de 
iAsociaciones Politicas 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

oda vez que por formar parte integrante de las áreas que dan seguimiento a la linea estratégica 
relacionada a la operación y mejora continua de los procesos administrativos, se requiere establecer los 
medios de control en las acciones encomendadas a la Dirección Ejecutíva de Asociaciones Políticas para 
vigílar que las asociaciones politicas ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones establecidas en 
la normatividad electoral; sustanciar y proponer resoluciones de las quejas administrativas que le sean 
urnadas por la Comisión de Asociaciones Politicas, así como tramitar las solicitudes de organízaciones de 

piudadanos que pretendan constituirse como agrupaciones politicas locales . 

. PrOgrama Institüéional eón el iiuese vincüia elproyectO"(eñS'ü caso) :., ~ 
INo Aplica . 

.. Descripcióóyalcañée 

Coordinar y supervisar las acciones de las direcciones de área que integran la DEAP respecto de las 
unciones encomendadas a esta instancia ejecutiva en la normatividad aplicable, relacionadas con la 
eneración de los diversos informes, así como las reuniones necesarias para el cumplimiento de las citadas 



lfunciones y la debida asesoría solicitada por las asociacíones políticas. 

Denominación 
. 

Unidad de Medida. ler. trlm. 2o:·trlin .. 3er. trlm • 40. trlm. total 
Elaborar diversos informes Informe 37 37 37 32 143 
(anual. trimestral. quincenal. 
semanal,evaluación 
presupuestal. POA, entre 
otros) en el que se indique las 
acciones llevadas a cabo por 
as áreas que integran la 
DEAP. 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. . , -".::. , '-~»-• 

[Descripción de acciones sustantivas. " ;.' ';b-~-" 'i;',_ • _ ,:.jO 

1.- Planear y coordinar las acciones de las áreas que integran la Dirección Ejecutiva, supervisando el control i 
uso correcto del presupuesto aSignado a cada proyecto, aplicando la normatividad aplicable. 
2.- Realizar reuniones con personal y autoridades del Instituto y representantes de las asociaciones políticas 
para tratar asuntos relacionados con las funciones de la Dirección Ejecutiva. 
3.- Coordinar la elaboración de los informes que se generen relacionados con las actividades de la Dirección 
Ejecutiva. 
4.- Apoyar a la Comisión de Asociaciones Políticas en los asuntos que sean competencia de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, relacionados con las asociaciones políticas, asi como fungir comc 
Secretario Técnico de la mencionada Comisión . 

Enero Marzo 
I Febrero o Abril 

_ Mayo 
o Junio 

. I Julio 

o Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
o Octubre [SI Diciembre 

Lic. Karina Salgado Lunar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy 

p.m. 



IED_f 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEOERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I#STlTUTO H . .((lOFIl 
{in Olnllj7Q fE\lEIUI.. 

l' . U!1ida~Respon~a.b.¡e,::'\, 
Unidad Responsable: 9 Contraloría General (CG) 
Responsable 01 Contraloría General 

peratívo: 
Enlace administrativo Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluacíón, Rodrigo Iván Lara 

el proyecto: Romero 

r Clave y nombre ¡¡el Pro ecto .• "\.. 
. ,- UR-RO-Programa'Subprograma-Proyecto' Verslan ",Cé., "i! 
9-01-03-04-18 A 1 
enpmlnación del Proyecto,;;-," ,<" . '- ',;'-'4 

Físcalízar el manejo, custodia y aplícación de los recursos deIIEDF, mediante la debida observancia de la 
ormativa aplicable y dentro de un marco de transparencia y rendición de cuentas; en su caso, instruir 

procedimientos y a licar sanciones, asi como brindar atención a quejas y denuncias_ 

~~'.' ~,,",- _ ............. ,' ............. '---~ - ---:-'-~ ......... -"'----._~ < ~ 

Línea J:stratégica iI_!a.,9ue ,se }~il1cyla el Proye(;to ... ~ ':.. 

!Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

alorar la congruencia entre los procedimientos y la normatividad aplicable, asi como, que su aplicación 
erive en una operación eficaz y eficiente, proponiendo acciones de mejora continua mediante la 
Iscalización del manejo, custodia y aplicación de los recursos del IEDF; instruir procedimientos, y en su 
aso, aplicar las sanciones a que haya lugar; tramitar, sustanciar y resolver quejas y denuncias, además de 
nndar asesoria a las Unidades del IEDF de manera permanente. 

jÑo Aplica. 

DescripciÓn y álcance .".. 

Coordinar todas las funciones de la Contraloria General, supervisando las actividades de las 
Subcontralorías a su cargo, para asegurar la correcta ejecución del Programa Anual de Auditoría Interna y la 
emisión de los Informes de resultados correspondientes, así como el seguimiento y control de las 
ecomendaciones que como resultado de las auditorlas practicadas se emitan y de aquellas que se reciban 
-rganos de fiscalización externos; lo relativo al desarrollo de procedimientos administrativos disciplinarios 



'nstruidos y, en su caso, la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades 
e los Servidores Públicos, tanto a éstos como a proveedores del Instituto; así como lo correspondiente al 
rámite, sustanciación y resolución de quejas y denuncias recibidas; brindando asesorías en el ámbito de 
us atribuciones, a los distintos comités y subcomités del IEDF y de manera preventiva a todos los 
ervidores úblicos del propio Instítuto. 

Denomlnaclón·,,';¡'''~12';:::·,::;. 'Unidad de Medida' ler, trlm; 20.trlm: 3er. trlm.' :4Oftrlm. Total 
Elaborar Plan Anual de Plan 1 O O O 1 

Ista' de'¡¡cclones'sustiiiithias"paia 'Ia ejecución" del proyecto .cumplimiento demeta:í1:¡'¡:i1W:"",Cf, . 
Descri 'ciónwde 'acciones' sustantivaS1"!f:'I~.~>}.;·:;~~.:;;:·,~q;';'; •. !'ljl.j!ii¡¡¡¡'j~lW'~l1F~¡lw~K·,.;!,;¡,qi~lL~:;: ..... W 
1.- Proponer al Consejo General del IEDF los contenidos del Programa Anual de Auditoría Interna (PAAI) de 
IEDF . 
. - Verificar la correcta ejecución de las auditorías internas que se practiquen en el Instítuto de acuerdo a 

PAAI 2010 
.- Coordinar y supervisar la atención, trámite y solventación oportuna de las recomendaciones y demá 

promociones de acciones que deriven de las auditorías realizadas . 
. - Aplicar y, en su caso, promover ante las instancias competentes, las acciones administrativas y legale 

que se deriven de los resultados de las auditorias, o bien de los dictámenes técnicos realizados . 
. - Aprobar la sustanciación de los procedimientos administrativos provenientes de quejas y denuncia 
iudadanas o de procedimientos administrativos disciplinarios y, en su caso, imponer las sanciones qu 
rocedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

6.- Supervisar la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revocación que presenten los 
servidores públicos del Instituto, en contra de las resoluciones en las que la Contraloria General les impong 
anciones administrativas en los términos de la Le Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

7.- Instruir la asistencia a las sesiones de los Comités y Subcomités del Instituto, conforme a las disposicione 
normativas aplicables y designar por escrito a sus representantes, asi como participar en los procedimiento 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública, para vigilar que se cumplan lo 

rdenamientos aplicables . 
. - Supervisar la recepción, substanciación y resolución de las inconformidades que presenten 

proveedores respecto a actos o falios en los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, servicios 
bra ública 
.- Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en materia de transparencia y rendición de cuentas; asi como I 

referente a la presentación, custodia y seguimiento de las declaraciones de situación patrimonial. 
10.- Otorgar asistencia al Consejo Generala a los Consejeros Electorales, siempre y cuando no se atent 

ntra su función o se requiera información de acceso restringido, se trate de reservada o confidencial, 
onforme a la legislación en la materia. 

11.-Aprobar el Plan Anual de Trabajo de la Contraloria General. 
12. -Capacitar al personal dellEDF y de la Contraloria General en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obra Pública, en Contabilidad Gubernamental; asi como en lo relativo al Sistema de Armonizació 
Contable y en Auditorias al Desempeño. 

- Período de ejecuclóñilélProyecto 



Enero 
Febrero 

I Marzo 
¡¡,;¡ Abril 

_ Mayo 
¡¡,;¡ Junio 

I Julio 
¡¡,;¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
¡¡,;¡ Octubre ¡¡,;¡ Diciembre 

-

Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 

08:12:17 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I:-tSTITUTO ELECTORJ.l 
¡tEL 01s.~nO f{'DEJJ)! 

Unidad Responsable: 09 Contraloria General (CG) 
Responsable p2 Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación 
operatívo: 
Enlace administrativo Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
del proyecto: Romero 

relave y nombre del Proyecto '-
-' UR.RO;Programa-Subprograma·Proyecto 1 ."., Tipo "·1.· Versión 

09-02-03-04-19 I A 1 1 
Denominación del Proyecto , '.' \0 •••• ):. ,ti:", . ' ~ . 
~oordinación y supervisión de la ejecución del PAAI y de las demás actividades de la SUbcontraloría, 
procurando la mejora continua y en apoyo a las funciones de la Contraloría General 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

La Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación al fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de los 
ecursos del IEDF; al dar seguimiento a la atención de recomendaciones derivadas de auditorias intemas y 
~e las realizadas por órganos fiscalizadores externos; y al brindar asesoría a las Unidades del IEOF, de 
manera permanente evalúa la procedencia de los procedimientos respecto de la normativa aplicable, y que 
r;u aplicación derive en una operación eficaz y eficiente, proponiendo acciones de mejora continua y la 
ransparencia y rendición de cuentas. 

¡No Aplica . 

. ~ "-..' .- -----~--- ........ """",",,-,~~ "" .. , 
-,-Oescripcicín y aléance __ !'. 

El desarrollo de este proyecto se fundamenta en la coordinación y supervisión de las actividades que se 
esarrollan en la Subcontraloría de Auditoría, Control y Evaluación; relativas a la correcta ejecución del 

Programa Anual de Auditoría Interna, la emisión de los Informes de resultados correspondientes, así como 
I seguimiento y control de las recomendaciones que como resultado de las auditorías practicadas se 
mitan, y de aquellas que se reciban de los órganos de fiscalización externos: asimismo, las relativas a la 

. 

. , 



laboración de dictámenes técnicos especificas; lo concerniente a la formulación de propuestas de mejora 
ontinua que coadyuven en una administración eficaz y eficiente de los recursos del IEDF, todo ello dentro 
el marco de transparencia y rendición de cuentas . 

Denominación ~-. -: i:-': . '. 'Unidad de Medida· 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trim. 40. trlni. . TotaL. 
Elaborar los informes Informe 1 1 1 2 5 

-
definitivos de resultados. 

Ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. • <i:;:.<---.' . 

pescrlpción de·ácciones~sustantivas.·'. >7 ;.\;#: '. .. ~.ti;, . ,,.. . 
", j 

1.- Proponer el Contenido de la Subcontraloria de Auditoría, Control y Evaluación en el Plan Anual de Trabajo 
~e la Contraloria General. 
12.- Formular la propuesta de contenidos del Programa Anual de Auditoria Interna (PMI) del IEDF. 
~.- Coordinar la instrumentación de las actividades para el desarrollo de las auditorias contenidas en el PMI 
2010. 
14.- Supervisar la realización de las auditorias internas que Se practiquen en el Instituto. 
5.- Asegurar el segUimiento a la atención, tramite y solventación oportuna de las recomendaciones y demas 
promociones de acciones que deriven de las auditorias realizadas. 
6.- IValidar los dictamenes técnicos, para la presentación. y en su caso, aprobación por parte del Contra lo 
General, a fin de que la instancia correspondiente inicie las acciones administrativas y legales que 
orrespondan por los resultados de las auditorias, tanto internas como externas. 

7.- Informar los resultados obtenidos de las investigaciones solicitadas, asi como elaborar los dictamene, 
écnicos de aquellas situaciones en que se hayan determinado presuntas irregularidades. 

8.- Detectar permanentemente. áreas potenciales de riesgo y oportunidad. al reforzar simultáneamente la, 
acciones vinculadas con la transparencia y el proceso de rendición de cuentas 

9.- Asesorar, en el ámbito de su competencia, a los colaboradores operativos del Instituto en materia dE 
administración pública. 

10.- Proponer temas para la capacitación del personal del IEDF y de la Contraloria General en temas qUE 
ean de su competencia. 

Enero 
I Febrero 

Marzo 
1)9 Abril 

Mayo 
1)9 Junio 

I Julio 
1)9 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

I . Septiembre I Noviembre 
1)9 Octubre Q?j Diciembre 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. José Raúl Perdomo González 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 

07:32:14 p.m. 



IEDF 
Ins:rITUlO EHCTOF.II.L 
['EL OIST¡:¡:no F:Ei:lER~t 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: ~9 Contraloria General (CG) 
Responsable ~3 Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades 
~erativo: 
Enlace administrativo Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
Idel proyecto: Romero 

"0- , , 
,,~URcRO·Programa'S\lbprograma·Proyecto '_ 1'" i " "'Tipo '1' '. 'Versión 

09-03-03-04-20 I A I 1 
Denominación del Proyecto , 

\"> 
:y1. ,,~, , . ." : '< . 

¡t'>plicación y seguimiento de las actividades de la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades, 
para asegurar el desarrollo de las funciones inherentes al área 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Este proyecto tiene como propósito fundamental coadyuvar con la Contraloria General en el trámite, 
~ustanciación y resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios para fincar responsabilidades 
~dministrativas y, en su caso, imponer las sanciones que procedan, en términos de la Ley Federal de 
fesponsabilidades de los Servidores Públicos y, realizar la defensa jurídica que corresponda, en caso de 
~er impugnado, 
Lo anterior con la finalidad de contribuir a que la actuación de los servidores públicos del Instituto se apegue 
~ la legislación vigente y coadyuvar asi, a transparentar su actuación en el ejercicio del servicio público, 
De la misma forma, la vigilancia para que los servidores públicos cumplan con la presentación de la 
Declaración de Situación Patrimonial ayuda a generar una cultura del cumplimiento de las obligaciones. 
~igilar que los contratistas y proveedores que interactúen con el IEDF no incurran en incumplimiento a los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y, en su caso, proceder a aplicar la 
~anción correspondiente, en apego a la normativa vigente y atender las inconformidades que presenten, 
La participación de esta Subcontraloria de Responsabilidades en la vigilancia del cumplimiento de la Ley de 
r-ransparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, apoya la mejora de los procesos 
~dministrativos. 

:~,-p,rograina Institucionalcoñ eique se vincula el Proyécto (en su caso). 

INoAplica. 



La ejecución de este proyecto se realiza en función de la coordinación de las actividades que realiza el 
personal adscrito a la Subcontraloría de Responsabilidades e Inconformidades, en la que se establecen, 
~ntre otras funciones, las de implementar las atribuciones de la Contraloria General en cuanto al análisis, 
rámite, sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos disciplinarios y recursos de 
revocación procedentes y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en términos de la ley; realizar 
una campaña de promoción y difusión tendente a garantizar la presentación oportuna y correcta de las 
~eclaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos del IEDF obligados a ello; y establecer 
procedimientos y mecanismos de control que conlleven a la estricta observancia de las. normas y 
~isposiciones legales que forma parte de la normativa vigente y aplicable en la vida institucional de este ente 
!autónomo. 
Asi también, permitirá cumplir con las tareas de observancia del cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y, por otro lado, analizar y determinar posibles 
responsabilidades de parte de los contratistas y proveedores del IEDF, imponiendo las sanciones y, en su 
caso, atender sus inconformidades. 

lDenomlnaclón Unidad de Medida 1er. trim, 20.trlm. 3er. trim. 40. trlm. Total 
I;ortalecer la observancia de Informe 2 1 1 1 5 
las obligaciones que regulan 
~I servicio público en el IEDF. 
Realizar campañas Campaña 1 1 1 1 4 
~~formativas en materia de 
obligaciones en el servicio 

úblico. 

:: :Contenido del Proyecto " '>.. 

ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Déscripción de acciones sustantivas. 
1.- Designar al personal que participará en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos de 
Instituto. 
~.- Coadyuvar con el titular de la Contraloria General en el análisis, trámite, sustanciación y resolución de lo, 
procedimientos administrativos, fincar responsabilidades y, en su caso, imponer las sanciones que proceden 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
13.- Promover ante las instancias competentes, las acciones administrativas y legales que deriven de lo, 
procedimientos administrativos disciplinarios . 

. - Coadyuvar con el titular de la Contrataría General en la atención, tramitación, y resolución de los recurso 
de revocación que presenten los servidores públicos del Instituto. 
5.- Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados administrativamente por la 
Contraloria General. 
6.- Recibir y, en su caso, requerirles a los servidores públicos del Instituto, tanto de estructura como de 
honorarios asimilados a salarios, la declaración de situación patrimonial; realizar campañas para el debidc 
~umplimiento de las obligaciones que se tiene como servidor público, asi como dar seguimiento de SL 

evolución, 
7.- Coadyuvar con el titular de la Contraloria General en la atención, sustanciación y resolución de la 
~(conformidades que presenten los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de 

dquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra pública. 



~.- Vigilar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 
aemás normativa aplicable al IEDF. 
9.- Realizar la defensa juridica de todos los actos de autoridad que emita la Contraloria General del IEDF \ 
que judicial y administrativamente se ventilen ante las instancias jurisdiccionales competentes, todo ello, 
ravés de la Subdirección de Procedimientos Juridicos y Administrativos y del Departamento de I 
Contencioso. 
10.- Interponer todo tipo de acciones o recursos legales, incluso el amparo, que tenga como propósitc 
revocar, modificar o reponer los actos de autoridad que no fueron favorables a la Contraloria General, dada 
las evidencias documentales que integren el expediente respectivo. 
11.- Dar seguimiento a las resoluciones que emite el Tribunal Electoral del Distrito Federal, que resulta~ 
incompatibles dado el carácter de inapelable de las mismas, de acuerdo a las caracteristicas de autonomia 
de gestión con que está dotada la Contraloria General del IEDF. 
12.- Auxiliar al Contralor General en la formulación de requerimientos y demás actos necesarios para la 
atención de los asuntos en materia de responsabilidades, así como solicitar a las unidades administrativas de 
IEDF, la información que se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones. 
~~.- Proponer el contenido de la Subcontraloria de Responsabilidades e Inconformidades en el Plan Anual de 

rabajo de la Contraloria General. 
14.- Proponer temas para la capacitación del personal del IEDF y de la Contraloria General en temas que 
bean de su competencia. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[2J Abril 

I Mayo 
[2J Junio 

i .~: Elaboración "del Prciyecto 
--- -. , -

Julio 
[2J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

!Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septíembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
[2J Octubre [2J Diciembre 

Lic. Gerardo Arturo Carranza Alvarado 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 

07:37:53 p.m. 
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IEDF 
1~1S1'ITUTO ~LECTO~1!l 
Nl 01~ITO Hi'EIU;' 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: Og Contraloria General (CG) 
Responsable ~4 Subcontraloria de Atención Ciudadana y Normatividad 
operativo: 
Enlace administrativo Jefe de Departamento de Mejora de Procesos y Evaluación, Rodrigo Iván Lara 
del proyecto: Romero 

UR-RO.Programa·Subprograma-Proyecto I .... Tipo 1 "Versión 
P9·04-03·04-21 I A I 1 
Denominación del Proyecto .•. . ". '\"'-

. •.. 

Recepción, atención e investigación de quejas y denuncias ciudadanas, asesoria a los Comités del IEDF en eJ 
pumplimiento de sus obligaciones; análisis y evaluación del marco juridico del Instituto y, en su caso, de 
proyectos de reformas al mismo 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

r-:. JustiflcaciÓñ{Folñíien que se viri¿uia coñ¡iíÜneaE.stratégicá) 
- - ______ --- - _o" - __ , - __ 

Este proyecto tiene como propósito fundamental la atención e investigación de quejas y denuncias, asi 
como la integración de las asesorias y puntos de vista de la Contraloria General en el actuar de los diversos 
Comités de este Instituto, asi como la corresponsabilidad y la coadyuvancia de esta fiscalizadora con las 
~iversas áreas que conforman el Instituto Electoral del Distrito Federal, para detectar y determinar áreas de 
pportunidad y por ende, encontrar vertientes de mejora continua en el servicio publico que presta este 
organismo autónomo, que permitirán alcanzar el cumplimiento de la linea estratégica. 

INo Aplica. 

Descripción -y alcance 

a ejecución de este proyecto se realiza en función de coordinar las actividades que realice el personal 
dscrito a la subcontraloria de Atención Ciudadana y Normatividad, en la que se establecen, entre otras 
ctividades, las de verificar y supervisar el correcto análisis de fondo y forma de las quejas y denuncias 
iudadanas que se presenten, para determinar su procedencia, asi como la de brindar apoyo a todos los 



-

no de control, para verificar el cumplimiento Comités establecidos en el Instituto en los que participa el órga 
e sus obligaciones en el ámbito de la competencia de la Contr 
ormas que integran el marco jurídico de actuación del IEDF pa 

aloría General, y la de analizar y evaluar las 
ra constatar su concordancia y proponer los 

ro ectos de reformas al mismo. 

Denominación 
Elaborar el informe de 
ctividades. 

Unidad de Medida 1er. trlm. 
Informe 2 

.. 

20. trlm,' 3er. trim. 40.trim. 
1 1 1 

.y cumplimiento de meta.-:; Lista de acciones siJstaQtliias . ara la ejecución del proyecto 
escrlpción de acciones sustantivas: >';~' , .H .. ' . . . 

Total 
5 

'{/\ ' 

1.- Coordinar la recepción. atención y substanciacíón de 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos de 

.- Normar y coordinar el procedimiento de registro, atención 
tención ciudadana a cargo de las áreas de atención y que' as a 
.- Planear y supervisar las visitas de verificación del cumpli 

quejas y denuncias que se formulen po 
IIEDF. 
, desahogo e información de los asuntos de 
dministrativas. 
miento de las obligaciones de los servidores 
los informes correspondientes. 
requerimientos de información y demás actos 

públicos y/o trámites y servicios prestados en ellEDF y elaborar 
.- Apoyar al titular del órgano de control en la formulación de 
ecesarios para la atención de los asuntos en materia de quejas 
.- Notificar al titular de aquellos hechos, omisiones e irregula 

y denuncias. 
ridades observadas durante el proceso de la 

revisión, que por su importancia, requieran de su atencio 
responsabilidades, los asuntos de presunta responsabilidad de 
e investigación practicados, a fin de determinar las acciones pr 
.- Promover el fortalecimiento de una cultura de control al inter 

n inmediata, así como turnar al área dE 
servidores públicos, que se deriven de actos 
ocedentes. 
ior deIIEDF, a fin de asegurar en mayor grade 

I conocimiento y cumplimiento de la normatividad. 
7.- Llevar los registros de los asuntos de su competencia y 
archivos. 

custodiar los documentos que obren en su 

8.- Planear, coordinar, integrar y proponer el programa anua 
ometerlo a la consideración del titular, para su visto bueno. 
.- Representar al Contralor General en los comités, comision 
omisiones que le sean encomendados. 

10.- Coordinar las acciones necesarias para que en el ámbito d 
el sistema jurídico-normativo del IEDF y 

I de trabajo de la Subcontraloria, así come 

es, reuniones de trabajo y demás eventos 

e su competencia se verifique la congruenci 
en su caso se actualice 

11.- Proponer el contenido de la Subcontraloria de Atención C iudadana y Normatívidad en el Plan Anual dE 
rabajo de la Contraloría General. 

12.' Proponer temas para la capacitación del personal del lEO F y de la Contraloría General en temas que 
ean de su competencia. 

Período de ejecuciÓn del Proyectó 

Enero 
Febrero 

Marzo 
l2i Abril 

Mayo 
i2I Junio 

Elaboración del Proyecto - -

I Julio 
i2I Agosto 

g Septiembre ¡¿;¡ Noviembre 
Octubre l2i Diciembre 

~ 

- -

~~ 



Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Diego Antonio Garcia Vélez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Miguel Ángel Mesa Carrillo 
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IEDF 
1~JST1TUTO Elf(TO~t;L 
DEl OI$T1HTQ fE¡)EIl~l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Titular de la Unidad Técnica, Jaime Alfredo González Amaro 
del proyecto: 

UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto f I f Tipo I Versión" ,~". -i, 
11-01-03-04-22 I A I 1 
Denominación del Proyecto 

.. 
• " . .' .• ,:!""""". /,-, < 

Coordinación Administrativa de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Con base en el Código Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos debe 
ealizar lo conducente conforme a la normatividad y procedimientos establecidos a efecto de que los 

proyectos relacionados con el uso de instrumentos informáticos se ejecuten cabalmente en aras de lograr lo 
planteado en sus objetivos y lineas de acción en el sentido de implementar mejoras continuas de 
Foordinación y colaboración entre las áreas, asi como operar y hacer más eficientes las acciones de 
Foordinación, supervisión y evaluación en el marco de la comunicación e información institucional entre las 
mismas, tendientes a garantizar el cumplimiento de los programas institucionales y la observancia de la 
normatividad. 

luso de instrumentos informáticos. 

; w Descripción y álcancé " .. ~>'''' 

Planear, organizar y dirigir las actividades relacionadas con la administración y el control de la 
infraestructura de cómputo y comunicaciones, así como de los sistemas electorales, administrativos y de 
poyo a la operación dentro del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Con este proyecto se busca proporcionar, de manera óptima, los servicios de tecnologias de información a 



las diversas áreas deIIEDF, aprovechando eficientemente los recursos financieros, humanos y tecnológicos 
signados. Por otra parte, el proyecto permitirá al Instituto contar con una mayor capacidad de respuesta a 

os cambios tecnológicos en materia de informática, asi como planear y mejorar los procesos relativos a la 
dministración de servicios en tecnologias de información, 

CMetas31~l>,royec:to_\. 

Denominación' . Unidad de MEldlda ' 1er. trlm. 20. trlm/ 3er: trlm. 40. trlm. Total 
Llevar a cabo las sesiones Sesión 3 3 3 3 12 
del Comité de Informática. 

Ista de acciones sustantivas para la ejeeucióndel Droyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. ,~h .. ; <oC,,' .. " ' . .. 

, 
, 

1.- Realizar la logística y elaborar la documentación necesaria para llevar a cabo las sesiones del Comité dE 
Informática. 
~.- Celebrar sesiones semanales de seguimiento con los directores de área para la evaluación de lO! 
avances. 
t>.- Elaborar los informes trimestrales y anuales de las actividades de la UTSI. 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
l2l Abril 

_ Mayo 

i29 Junio 
l2l Julio 
l2l Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes II/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes II/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
l2l Octubre i29 Diciembre 

Jaime Alfredo González Amaro 

Nombre y firma de quíen da Vo. Bo. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEO 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ERAL 

1~lpnllTO EUCT{lRll 
('<EL OISiRIT!J FH'E:PAt 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos Desconcen 
(UTALAOD) 

Responsable 1 Dirección de Unidad 
perativo: 

Enlace administrativo Titular de la Unidad Técnica, Ing. Narciso Mélendez López 
del proyecto: 

f·. Clave y norñhre ¡¡¡¡¡'Proyecto:' 

trados 

< ·,UR-RO-Programa-Subprograma-Proyeéto Ve rsión 
12-01-03-04-23 A 1 

,'1" ~ , ;. Denominación 'del Pro acto 
Comunicación y gestión institucional 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

documental Este proyecto tiene como propósito verificar que se brinde en los términos establecidos el apoyo 
logistico al Consejo General, asi como a las diversas áreas que integran el Instituto para el ad ecua do 
esarrollo de sus actividades. 

los órganos 
anente, que 

través de él se establece un canal único de comunicación e intercambio de información entre 
entra les y los desconcentrados, encaminado a instrumentar acciones de coordinación perm 
ermitan no sólo que la operación de los procesos administrativos inherentes a los programa 
abo en la forma y tiempo en que fueron instruidos por las autoridades competentes, sino 

s se lleven a 

marcha también se realicen acciones de mejora a la propia operación, a partir de una amplía 
interinstitucional, enmarcada ésta en las políticas y programas generales, objetivos y líneas 
líneas de acción y programas institucionales aplicables en cada caso. 

que sobre la 
colaboración 
estratégicas, 

ntinua de los Este proyecto contribuye a la consecución de la línea estratégica de operación y mejora co 
procesos administrativos, pues permite mejorar los procedimiento internos para garantizar 

anejo de los recursos económicos; estableciendo con claridad las líneas de mando y la 
quitativa de las cargas de trabajo de los órganos desconcentrados, además de fortalecer la 

comunicación entre el nivel central y desconcentrado. 

el control y 
distribución 
operación y 

ambién constituye una herramienta para verificar la integración, digitalización y administración 
el Consejo General y de concentración del Instituto, asi como revisar la actualización y divulga 
iversas colecciones que conforman el acervo documental del Centro de Documentación . 

del archivo 
ción de las 

~ 

I 

. ~ 



¡No Aplica. 

través de este proyecto la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados coordina las 
edones Que. en coadyuvancia al Secretario Ejecutivo, se realizan para el correcto desarrollo de las sesiones del 
onsejo General: se da seguimiento a la preparación del orden día, a la convocatoria de los integrantes del Consejo; 
e elaboran las versiones estenográficas; las actas correspondientes; la modificación a los proyectos de acuerdo; la 

publicación en los estrados de las oficinas centrales y en las direcciones y consejos distritales. 
ambién proporciona diversos apoyos logísticos para que los órganos colegiados del Instituto y las demas instancias 

ejecutivas y técnicas puedan llevar a cabo los eventos que son programados para dar cumplimiento a los objetivos y 
etas institucionales. 
través de este proyecto se apoya también, a la Secretaría Ejecutiva estableciendo y operando un canal único de 

omunicación permanente entre los órganos ejecutivos y técnicos a nivel central y con los órganos desconcentrados, a 
In de que la información generada en ambos sentidos por la ejecución de los programas institucionales establecidos 
ara el ejercicio 2010, fluya oportuna y eficazmente. 

Dicho proyecto incluye la supervisión y la actualización de documentos que integran el archivo del Consejo General, 
sí como en la concentración del archivo del Instituto y la búsqueda de nuevas formas de mantener actualizadas las 
¡versas colecciones que integran el acervo documental del Centro de Documentación y la divulgación de la colección 
special deIIEDF. 

Por otra parte, este proyecto apoya al Secretario Ejecutivo en la realización de las atribuciones que le confieren el 
Códí o Electoral de Distrito Federal y el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal 

lDenominación , Unidad de Medida 1er. !rim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total . 
Captar y proporcionar a las Informe 5 5 5 5 20 
~reas centrales y distritales 
información concreta, 
relevante y oportuna sobre el 
desarrollo de los programas 
nstitucionales en el ámbito 
~istrital e informar sobre el 
~esarrollo de los proyectos a 
cargo de la Unidad. 

Lista de· acciones sustantivas para lá ejecución del cumplimiento de meta. 
escrlpción de acciones sustantivas.' 

1.- Dar seguimiento a la integración del personal de los órganos desean centrados y al cumplimiento de 
cronograma de actividades 2010 . 
. - Coordinar la preparación de la logistica para llevar a cabo las Sesiones del Consejo General. 
.- Recibir documentación de los órganos centrales (circulares, oficios y demás disposiciones), determinar s 

ransmisión envio a los órganos desconcentrados . 
. - Proporcionar al Secretario Ejecutivo el informe sobre los reportes semanales enviados por las direccione 
istritales, sobre incidentes registrados en sus sedes, asi como de los reportes quincenales de requerimiento 

materiales, técnicos y financieros, y de la integración de su personal. 
.- Consolidar, para los órganos centrales, la documentación e información resultante de la operación de lo 
rogramas institucionales en el ámbito distrital. 



6.- Entregar a las autoridades superiores información consolidada sobre la gestión mensual, trimestral y anual 
de los órganos desconcentrados v de la Unidad, así como de las visitas de supervisión. 
7.- Proveer de información relevante sobre los proyectos y actividades a cargo de la Unidad, a la Oficina de 
Información Pública del Instituto. 
8.- Informar al Secretario Ejecutivo sobre el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo General deIIEDF. 
9.- Informar de actividades desarrolladas por el Centro de Documentación (atención a usuarios internos ~ 
externos, consultas, actualización del acervo documental). 
10.- Informar al Secretario Ejecutivo de las actividades desarrolladas por la Subdirección de Archivo en le 
relativo al resguardo del Archivo de concentración de las diferentes áreas del Instituto. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
lSl Abril 

Mayo 
lSl Junio 

Julio 
lSl Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Martínez Rivas 

Septiembre Noviembre 
lSl Octubre lSl Diciembre 

Javier Arenas Tabares y Ana María de Guadalupe 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ERAL 

IEDf 
I~STfTtITO HECTijRJ.L 
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Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a rganos Desconcent radas 
(UTALAOD) 

Responsable 2 Dirección de Seguimiento 
perativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
el royecto: 

r-:clave y nombre delPfciyect~ 
r,é, UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto '. Ver slón' 
12-02-03-04-24 A 1 

. 
aporte técnico administrativo a órganos centrales y direcciones distritales 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

articulación 
ministrativas 

Este proyecto contribuye a la mejora de los instrumentos de planeación y control, así como a la 
e la operación central y desconcentrada, a través de documentos de apoyo y herramientas ad 
ue se generan para este propósito. El cronograma de actividades de la Unídad constituye un 
e control al estipular actividades y fechas precisas de cumplimiento de los programas instituci 

. mbito distrital, conforme a lo establecido en los programas generales, objetivos y líneas estraté 

instrumento 
anales en el 
gicas, líneas 

e acción, Programa Operativo y presupuestos anuales. 
gerencias y Por otra parte, con este proyecto, los órganos desean centrados proporcionan al área central su 

etroalimentación sobre la mejora de los métodos de trabajo, los documentos admínist 
ormatividad aplicable. Así, el área central tiene a su disposición información integrada y sistem 
sta Unidad, sobre la gestión de las cuarenta direcciones distritales, a efecto de que la 

rativos y la 
atizada por 
administren 

onforme a sus propios requerimientos. 
simismo, el soporte técnico y administrativo que otorga la Unidad a través de este proyec 
peración de las direcciones distritales y les permite lograr un mayor grado de eficiencia en cum 

os programas ínstitucionales en el ámbito desconcentrado, ya que se les proporciona as 
optimizar su capacidad de gestión de acuerdo a lo establecido en el calendario anual de 

to facilita la 
plimiento de 
esoría para 
actividades, 

ocumento en el que se precisan las acciones del personal del Servicio Profesional Electoral, s e establecen 
. mbítos de responsabilidad soportes de cumplimiento. 

-
Z:PrOgraní~ Instituliónalcon el que se vincula el Proyecto (en su caso) 

~ 

I 

~Q 



INo Aplica. 

. "_ .. 

ocumentos técnicos, El proyecto se enfoca a la elaboración, integración y sistematización de información y d 
partir de datos proporcionados por todas y cada una de las áreas centrales, los órgan 
esta Unidad, con la finalidad de unificar, agilizar y mejorar el desarrollo de las activida 
rogramas a cargo de las propias áreas centrales y a la orientación de sus accion 

os desconcentrados 
des derivadas de los 
es con base en las 

necesidades de las direcciones distritales. 
simismo, mediante este proyecto se proporciona a las direcciones distritales docu mentación técnica y 
dministrativa tales como guias, lineamientos, criterios, formatos e instructivos, asi 
sesoria especifica para normar, unificar y agilizar el desarrollo de sus actividades co 
nual de Actividades, al Programa Operativo Anual yal Presupuesto. 

Por otra parte, este proyecto coadyuva al cumplimiento de los articulos 105 fracción XI 
XXI Y 127 fracciones 11 y 111 del Código Electoral de Distrito Federal y 6, fracción 11, inc 
83, fracciones VIII, IX, X, XI, XV, XVI, XIX Y XX del Reglamento Interior del Instituto 

Federal. 

enomlnación 
Formular documentación 
écnica y administrativa de 
poyo a la operación de las 
irecciones distritales 

. _. 'Coñtenidodéi Proyecto 
~-...... .-" ," - ----

Unidad de Medida 1er, trim. 20, trim. 3er. trim. 
Documento 9 6 6 

como se les brinda 
nforme al Calendario 

11; 110, fracciones VI 
iso c) y 61, fracción I 
Electoral del Distrito 

40. trim.· Total 
8 29 

ista de acciones sustantivas para la eJecución del pro ecto y cumplimiento de m eta. 
escri ción 'deacciones sustantivas. 

ración de los órganm 

I 

1.- Sistematizar datos y/o elaborar reportes con información generada durante la ope 
esconcentrados, para la Secretaria Ejecutiva y las demás ár eas del Instituto. 

rrolladas por la Unidac .- Atender los requerimientos de información que, con relación a las actividades desa 
lo las direcciones distritales, soliciten la Junta Ejecutiva, las comisiones y/o Cons ejeros Electorales de 

Consejo General al Secretario Ejecutivo. 
.- Elaborar en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas los pro gramas para las visita! 

de supervisión a las direcciones distritales 2010. 
.- Remitir a los órganos desconcentrados la actualización del directorio de los titula res de las direccione! 
'ecutivas, unidades técnicas y direcciones de área del Instituto. 
.- Integrar mensualmente, en comunicación con las direcciones ejecutivas y unidades 

. ranos desconcentrados, el reporte sobre el cumplimiento de actividades del Calenda 
.- Consolidar, para los órganos centrales, la documentación e información resultante 
rogramas institucionales en el ámbito ditrital. 

técnicas, y enviar a lO! 
rio Anual 2010 . 
de la operación de lo! 

7.- Elaborar guias, lineamientos, formatos, instructivos y demás documentos de apoy o para el desarrollo d. 
os programas institucionales en el ámbito desconcentrado. 
.- Realizar mensualmente el informe sobre la evolución presupuestal y trimestr 
ro ramática presupuestal de las cuarenta direcciones distritales y de la Unidad. 

al mente la evaluación 

.- Integrar el proyecto del Programa Operativo Anual ordinario para el ejercicio 20 11 de las direccione! 

.-

~ ~ .. 



istritales y de la Unidad asi como el proyecto de Presupuesto ordinario 2011 para los órgano 
esconcentrados. 

10.- Integrar el anteproyecto de Calendario Anual de Actividades 2010 de los órganos desconcentrados. 
11.- Dar seguimiento al desarrollo de los programas operativos anuales de los distritos y supervisar s 
umplimiento. 

12.- Proporcionar los insumas necesarios para que los órganos desconcentrados realicen las actividade 
relevantes, encomendadas por las autoridades superiores. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[SJ Abril 

_ Mayo 
[SJ Junio 

Julio 
[SJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[SJ Octubre [SJ Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabares y Ana Maria de Guadalupe 
Marlínez Rivas 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INHnUTO ELEC-TORAL 
m L OI~ffO Ff[l(Ió'~~ 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a rganos Desconcentrados 
UTALAOD) 

Responsable 2 Dirección de Seguimiento 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

I Clave y nomóre de'rProyucto ":¡", 
<',UR-RO-Programa-Subprograma-Pro ecto" 

12-02-03-04-25 A 
enominación del Pro ecto 
upervisión a la integración y funcionamiento de las direcciones distritales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Versión 
1 

La Unidad través de este proyecto realiza las acciones tendentes a eficientar la coordinación, supervisión y 
evaluación de las actividades inherentes a las direcciones distritales, durante el tiempo que transcurre entre 
dos procesos etectorales, 
Esta supervisión que se genera a través del proyecto nos permite garantizar que la actuación en el ámbito 
esconcentrado se realice cumpliendo con las disposiciones legales y la normativa intema, asimismo, 
etecta las posibles desviaciones que se llegaran a presentar durante la ejecución de los planes y 
rogramas institucionales a nivel distritaL 

Por otra parte el proyecto garantiza que las direcciones distritales cuenten de manera oportuna y eficiente 
on los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para su correcto funcionamiento, poniendo 
special énfasis en la integración y funcionamiento de los diferentes equipos de trabajo que se forma en el 
uehacer institucional 

¡No Aplica, 

Descripciónyajcañce_' ",," 



El proyecto está dirigido a supervisar la debida integración de la estructura del personal, verificar el 
catamiento en tiempo y forma de los ordenamientos juridicos y administrativos emitidos por el Consejo 

General, la Secretaria Ejecutiva y los demás órganos centrales, asi como constatar el cumplimiento 
portuno de los programas institucionales, también pretende captar en su caso, las posibles desviaciones 
e los mismos, a efecto de informar a las instancias competentes lo procedente y determinar el rendimiento 
eficiencia de la gestión de los órganos desconcentrados. 
I proyecto permite al Secretario Ejecutivo, a través de la Unidad, establecer la conexión necesaria entre las 

. reas centrales y desconcentradas a efecto de definir o precisar, según sea el caso, los criterios de gestión 
ara la implementación de los programas institucionales, contribuyendo a mejorar la operación ordinaria en 
I ámbito desconcentrado. 
ambién mediante este proyecto se remite oportuna y sistemáticamente a los órganos desconcentrados los 
cuerdos, resoluciones y demás disposiciones legales y administrativas, aplicables en el ámbito distrital. 
simismo, se captan las necesidades de recursos humanos, materiales y financieros de las direcciones 
istritales, se analiza su procedencia y, en su caso, se apoya la obtención de los mismos, a efecto de que 
uenten con los elementos necesarios para su correcto y eficiente funcionamiento. 

Por otra parte, el proyecto apoya al Secretario Ejecutivo en la realización de las atribuciones que le confieren 
los articulos 105, fracción XIII; 110, fracciones VI y XXI; 127, fracciones 11 y 111 del Código Electoral de 
Distrito Federal y 6, fracción 11, inciso c) y 61 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 

istrito Federal. 

Denonilriación;~b;:~~' m l Unidad "de'Medlda! ,1er.'.trim.' :2o:'trim.' 3eri'trlm.' :40:triml! !I',&;Tot.il~ 
II\poyar y dar seguimiento a la Documento 6 6 6 6 24 
¡;;;tegración y gestión de las 

irecciones distritales. 

Llsta'de' acciones 'sustimtlvas'para la'eJecuclón' del proyectoY cuniplimiento de' meta; 1:.\',.' h~¡;;: (;~~~~ 
DescrfDclón de acciones sustantivas~~~Jl'j. ffii¡it~5"W',¡,·j:~',,¡¡;'~~ 
1.- Dar seguimiento a las reuniones de coordinación mensual que realizan los funcionarios del Servici 
Profesional Electoral adscrito a las direcciones distritales, elaborar el informe y remitirlo al Secretari 
Ejecutivo. 
0.- Mantener actualizados los directorios de los funcionarios del Servicio Profesional Electoral y del persona 
~dministrativo de los órganos desconcentrados e informar al Secretario Ejecutivo, las modificaciones que SE 

beneren. 
13.- Mantener actualizados los directorios deleoacionales y remitirlos a las áreas centrales correspondientes. 
14.- Informar al Secretario Ejecutivo. sobre las vacantes generadas en las direcciones distritales. 
5.- Participar en las reuniones trimestrales de trabajo del Secretario Ejecutivo con los coordinadores de lo 
lórganos desconcentrados, para tratar temas relacionados con el Instituto en el ámbito desconcentrado. 
6.- Llevar a cabo en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas visitas de supervisión, 
as direcciones distritales e integrar el informe resultante. 
7.- Proporcionar la información relativa a los órganos desconcentrados, a la Unidad Técnica de Comunicaciór 
Social y Transparencia, para la actualización de la página de Internet del IEDF. 
18.- Apoyar en la coordinación de las reuniones trimestrales, entre la Unidad v los órganos desconcentrados. 
9.- Inteorar y mantener actualizada la agenda institucional para los órganos desconcentrados. 
10.- Dar seguimiento a la aplicación, por parte de los órganos desconcentrados, de los instrumentos técnicos, 
~uias. instructivos. manuales y lineamientos elaborados por las direcciones ejecutivas y las unidade 
écnicas. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[2;J Abril 

Mayo 
[2;J Junio 

Julio 
[2;J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

_ Septiembre Noviembre 
[2;J Octubre [2;J Diciembre :.::.:.:.:::::.::...-_----' 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Javier Arenas Tabares y Ana María de Guadalupe 
Martínez Rivas 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ItlSlITlffO ELECRl&Al 
VH 01S1~lTO FtOE~'l 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 

Responsable 03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
~erativo: 
Enlace admínístrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
~el proyecto: 

J "Clave y nORÍDredél Proyecto' " 

12-03-03-04-26 I A 1 
Denomlnaclóndet:Proyectó~' ,,~ é";., . .<,:",:.". < . """': "'.,cc"". ¡< 
Servicios de apoyo logístico 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

A través del Departamento de Logística se brinda atención a los eventos del IEDF, que se solicitan por sus áreas, 
consistentes en servicios de cafetería, sonido, grabación, versiones estenográficas así como la atención personalizada 
de edecanes. 
Con dicha atención se procura la eficiencia, racionalidad y oportunidad en el uso de los recursos, al atender los 
eventos mencionados, en especial los trabajos del Consejo General y facilitar su desarrollo. 

!NoAplica. 

¡Las acciones abarcadas, consisten en recibir las solicitudes de apoyo logístico para la realización de eventos, 
~rogramar la atención de los mismos de acuerdo a lo solicitado, en recursos humanos, materiales y clasificando estos 
eventos en sesiones de Consejo General, comisiones y comités, y otros órganos colegiados, para lo que se verifica la 
idisponibilidad de espacios, determinando el idóneo, así como los insumas que se suministraran en el mismo. 



enomlnaelón 
Proporcionar el apoyo 
logístico para la realización 
e eventos institucionales, 

Unidad de Medl!:la '1éi-. 'trlm. ,20. trlm. 3er..trlm. 40. trlm. 
Evento 280 335 360 290 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución' del pro ecto -, cumplimiento de meta. 
eser' cióndeacelones sustantivas. -, ,""-"'f.- ,., 

1 .- Asignar y montar el espacio que se ada te a las necesidades del evento solicitado . 

Total 
1265 

. - Solicitar la realización de los tramites administrativos (requisiciones y comprobaciones de gastos. entr 
tros) para la obtención de recursos económicos para solventar el apoyo logistico solicitado . 
. - Proporcionar atención personalizada de edecanes . 
. - Proporcionar servicio de grabación, sonido y en su caso proyector. 
.- Proporcionar el servicio de estenografía . 
. - Cotizar or anizar los eventos en lugares externos al Instituto Electoral del Distrito Federal. 

7.- Comprar los insumas necesarios para la atención de los eventos institucionales . 

. ,-

. - Elaborar copias de cassetes O cd's para las diversas áreas del instituto . 

. - Migrar las grabaciones auditivas del formato cassete a cd, de los eventos realizados por el instituto . 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[2] Abril 

Mayo 
[2] Junio 

Julio 
l2J Agosto 

echa de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[2] Octubre l2J Diciembre 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Julio César Nicholson Fuentes 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Narciso Meléndez López 

i 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~STITUTO Elí(ll}R'l 
DEL DimITO Ft!;lER~1. 

~nidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos Desconcentrados 
UTALAOD) 

Responsable 03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hemández Grande 
del proyecto: 

I . Clave y nombre deI'Prójiecto, .. "-
;, UR-RO-Programa-SubprogramacProyecto .,',. . ' ,Tipo ' . , , , Versión . ~~ '- ' 

12-03-03·04-27 , A I 1 
Denomlílaclón del Proyecto ¿ '.' :,'t' . . , -"~ -

".} .:á .' .'-
, 

~poyo documental al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

" 
~, ,~ 

Es necesario brindar a la Secretaría Ejecutiva el apoyo documental que requiera el area para el cumplimiento de sus 
~tribuciones legales Al efecto se operan y optimizan las acciones de apoyo documental, cooperación, supervisión, 
!análisis y seguimiento de las actividades inherentes a la atención en este rubro al Consejo General. 

¡No Aplica. 

El proyecto se enfoca principalmente a la recepción, revisión, reproducción, integración, formateo, distribución, 
publicación y seguimiento, en el ámbitos de las atribuciones de esta Unidad Técnica, de los documentos que forman 
parte de la agenda de las reuniones previas y sesiones del Consejo General, en sus etapas de preparación, analisis y 
procesos posteriores a la aprobación de los mismos. siempre en el ámbito de las atribuciones de esta Unidad Técnica. 

"~",,._v_· _ 



---- -
penomlnaclón ,', :i¡;i~, '~-. ( Úñidad de,Medida ' 1er: tiim. '2b.trim. 3er:-trlm. ,40. trlm. ,._ Total ,-
Proporcionar soporte Documento 20 
~ocumental al Consejo 

15 18 20 73 

General dellEDF 

LiSta de'acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. /, "",,' 

, 
c' 

Desciipclóri de acciones sustantivas. e,}, .. ;, ij>: ," '--.,. "', "il' .,0-' o, 
,-

1.- Coordinar la elaboración del proyecto de temas agendados y proyecto de orden del dia, conforme a 1m 
eguerimientos y puntos a tratar en las reuniones previas y sesiones del Consejo General. 

2.- Elaborar convocatorias. seguimiento de intervenciones y de quórum, asi como guión para las sesiones de 
Consejo General. 
3.- Reproducir y enviar la documentación para su análisis en las reuniones previas y sesiones del Conseje 
General. 
4.- Remitir en medio magnético los documentos aprobados por el Consejo General, para su incorporación er 
el sitio de Internet institucional. 
5.- Enviar a los integrantes del Consejo General, direcciones ejecutivas y unidades técnicas, la versión 
definitiva de los documentos aprobados por dicho órgano de dirección. 
r;.- Formatear y gestionar administrativamente la inserción de los documentos ordenados por el Consejo 
General, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
[7.- Elaborar y supervisar las versiones estenográficas y las actas de las sesiones del Consejo General. 
~.- Elaborar las acreditaciones de los integrantes del Consejo General. 
f-l.- Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos del Consejo General, por parte de las áreas del Instituto. 
10.- Análizar y dar seguimiento a las sesiones del Consejo General. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo Julio 
o Junio o Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
o Octubre 0 Diciembre 

Julio César Nicholson Fuentes 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Narciso Meléndez López 

2 



.. -
- -

O ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUT 
PRO 
FIC IEDF GRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

HA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 
ttiilIMO EtEnQFlIl 
tlEL "I~ntl FE\lEIIR 

-.--- . --- -- .. - .•. __ ... - -

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, L ogislica y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 

Responsable 3 Dirección de Archivo, Logístic a y Documentación 
perativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian He rnández Grande 
el proyecto: 

fc:'k'elavey nombre deIProyecto.,i "x. 
''l'(URcRO-Prógrama'5ubprógrama-Proyecto" , '. ;1::JXi;"Tipo ,( I Versión 
12-03-03-04-28 A I 1 

--- - -
"':",~<"" .>: , . 

Programa Institucional de Desarrollo Archivistico 

ecto ,i;, ',. .. __ .. 

IOperación y mejora continua de los procesos administra tivos 
- -

.- '-- .~-•.. _-~._~ 
.Línea Estratégica)::':':'.. __ . 

-_ .. 

.. e? 

"~x, 

•. __ . 

ticos, capacitación y espacios idóneos para los archivos a falta de normatividad, de instrumentos de control archivís 
el Instituto. conlleva a que los registros de entradas y salida 
esconocer la cantidad de series documentales que exis 
ncenlración e histórico; destruir documentación sin un catál 

s de la documentación no sean homogéneas, así como 
ten, tanto en los archivos de trámite como en el de 
ogo de disposición documental; el deterioro sin reversión 
n. Para solucionar las necesidades es necesario llevar a e la información provocando la perdida de la documentació 

abo medidas que impacten en el funcionamiento de los arch ¡vos, mediante la implementación de nonnas. cursos de 
acios idóneos para la conservación de la documentación, pacitación. recursos materiales, equipos de computo yesp 

n el fin de mejorar los servicios en materia archivística y d 
manera cumplir con lo establecido en la Ley de Archivos del O 

el Sistema Institucional de Archivos del Instituto y de esa 
istrito Federal 

'eIProyecto'(elÍslÍCasoj~ '~"" C~.;ograma~lñstitu'é¡oiíal c'oñ elqu¡tseviricula .. 

INoAplica. 

. -
,- .. _.~--------'--_.'_. ,,, ............. 
t_De!!,criflción y alcance ~ • 

El Proyecto tiene acciones de desarrollo e instrum 
specialización y desarrollo profesional del personal arc 

mayor urgencia que requieren los archivos del Institut 

entación de normativldad técnica, capacitación, 
hivistico; adquisición de los recursos materiales de 

o; estudios e investigaciones para la incorporación 

~ 

L-________________________________________________________ _ 
. 

-

I 

I 

.6· 



rdenada de tecnologias de información en el campo de los archivos; difusión archivistica para el fomento 
e una nueva cultura institucional en el campo de los archivos; conservación y preservación de la 

nformación archivistica; planes preventivos que permitan enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o 
atástrofes. 
on propósito de mejorar los procesos archivisticos para proporcionar de manera expedita la información 
ue sea solicitada. El propósito es que los archivos del Instituto Electoral del Distrito Federal operen 
nforme a la normatividad aplicable en el ámbito local, garantizando asi el mejoramiento de los 

procedimientos internos relativos al control y manejo de los recursos económicos y prevenir se incurra en 
situaciones que pongan en riesgo el patrimonio del Instituto, todo ello coadyuva en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos. 

.1er: trim: '20:trim:! 3er.'trlm.' '40.trim:· 
Determinar los instrumentos 
e control archivistico 

Impartir un curso en materia 
rchivistica 

Implementar el sistema 
informático de gestión 
ocumental 

Enero 
Febrero 

Marzo 
!SI Abril 

Documento 

Curso 

Sistema 

I Mayo 
~ Junio 

~. Julio 
!SI Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

1 

O 

O 

1 1 1 

O O 1 

O O 10 

,_ Septiembre Noviembre 
!SI Octubre iSJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Liga Quiroz Bermudez 

. Total 
4 

1 

10 



Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

I 

12:38:09 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEl DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~irnTUTO elECTORAL 
[lEL OISllmO FfUE~1 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 

Responsable 03 Dirección de Archivo, Logistica y Documentación 
~perativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernandez Grande 
del proyecto: 

f Clave y nombre aelProyecto ...... , 

.'. UR.RO.Programa-Subprograma-Proyecto 1"~7 Tipo ,,5'1.1,.,· : I Versión 
12-03-03-04-29 I A I 1 
Denominación del Proyecto ..... ' ..... , ... , 

~-" 

Centro de Documentación 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

El Centro de Documentación, es el área a través del cual son dispuestos para su consulta pública los documentos 
emanados del Consejo General, los publicados por el Instituto. así como el acervo documental adquirido. 
~on la mejora constante del funcionamiento de los servicios que se prestan actualizando e implementando diversos 
istemas automatizados, se ponen a disposición y consulta todos los materiales adquiridos en el Centro de 

Documentación. no sólo a los funcionarios del IEDF, sino a la sociedad en general, dando a conocer información en 
diversas materias, especialmente las que versan sobre política y derecho electoral en el Distrito Federal. con todo lo 
anterior podemos fortalecer la cooperación, comunicación y coordinación entre las áreas. 

INoAplica, 

Coadyuva al fortalecimiento de la autonomia y el desarrollo de la imagen institucional, a través del 
rdenamiento sistemático documental, que consiste en mantener la operación, revisión y actualización, tanto 
e las herramientas electrónicas como de la aplicación de procedimientos técnicos para la clasificación y 
atalogación de los materiales; recibir y resguardar los documentos emanados del Consejo General para su 

nsulta pública. 



Este proyecto también incluye elaboración de alerlas electrónicas, que consiste en la selección de los 
materiales adquiridos y la elaboración de un documento electrónico, el cual es enviado a los usuarios a 
ravés del servicio de correspondencia electrónica; y de esta manera, da a conocer el acervo documental. 
De igual manera, se encuentra disponible de manera permanente el acervo digital e impreso del Centro de 
Documentación y se brindan los apoyos necesarios para la búsqueda de información para satisfacer las 
necesidades documentales de los usuarios, tanto internos como de la sociedad en general. 
El alcance del proyecto reside en brindar atención, orientación y apoyo en la búsqueda de información a los 
uncionarios del Instituto Electoral del Distrito Federal para el mejor desarrollo de sus trabajos y de manera 
omplementaria, a la población del Distrito Federal interesada en el quehacer institucional. 
e este modo el proyecto apoya los proyectos del Órgano Electoral en el cumplimiento de las atribuciones 

conferidas en los articulas 105, fracción I y 118, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal y 6, 
racción 11, inciso c) y 61, fracción 111, incisos f), g) Y h) Y fracción IV del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

enominación. 
tender a usuarios internos y 

externos. 

Unidad de Medida ler,'trim. 20. trim .. 3er. trim. 40. trim. 
Servicio 800 800 800 600 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. 
escripción de acciones sustantivas. ,.,'; .'; 

'Total .. 
3000 

1.- Realizar investigación permanente con las editoriales y librerías a fin de conocer las novedade 
bibliográficas, digitales, estadisticas y cartográficas necesarias para el adecuado desarrollo de las actividade 

el Instituto, a efecto de efectuar la adquisición 
.- Realizar el proceso técnico de clasificación y catalogación de los materiales que formarán parte del acervo, 
on la finalidad de ponerlos a disposición de los usuarios 
.- Buscar y seleccionar documentos de interés institucional, para su envío a través del servicio d 
rrespondencia electrónica . 

. - Elaborar documentos electrónicos a fin de realizar la difusión del acervo documental. 

.- Atender, orientar y, en su caso, asesorar a los usuarios para la obtención de sus requerimientos d 
Información, tanto en el Centro de Documentación como a través de la correspondencia electrónica y/o po 
ía telefónica . 
. - Realizar trabajos de búsqueda de información especializada, a petición de los usuarios. 

7.- Renovar establecer nuevos enlaces de préstamo ínterbibliotecario . 
. - Difundir los servicios del Centro de Documentación a través de los enlaces institucionales. 

Enero 
! Febrero 

Marzo 
i2J Abril 

I Mayo 
i2J Junio 

I Julio 
i2J Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

I Septiembre Noviembre 
¡z; Octubre i2J Diciembre 



Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Salvador Placencia Correa 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

I 

12:38:19 p.m. 



IIDE 
I:-JSmuro EUCT{l;'1!. 

DEL D1~flO FEDEJU.t, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 13 Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos (UTAJ) 
Responsable 1 Dirección de Unidad 

perativo: 
Enlace administrativo Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos, Lic. José Rico Espinosa 
del proyecto: 

f···, Clav~.y nombre del Proyectó~ 
...• UR'RO-Programa'Subpr'Ograma'Proyecto 
13-01-03-04-30 A 
Denomlnacion del Proyecto" .~ •.. 
Coordinación de Asuntos Jurldicos 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

La Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva, como órgano de 
poyo, por lo que es necesario que el Titular coordine y supervise el trabajo de las direcciones de área que 

la integran, para el desahogo oportuno de los asuntos encomendados, procurando que los órganos del 
Instituto actúen dentro del marco normativo aplicable, mediante la asesoría jurídica que se les brinde. El 
umplimiento de las actividades antes señaladas, facilitan la operación y mejoran el desarrollo de los 

procesos administrativos necesarios para que se proporcionen los servicios legales a las áreas del IEDF 
ue así lo soliciten y se atiendan los asuntos contenciosos competencia del Instituto que tenga interés 

·urídico. 

INoAplica. 

Coordinar las actividades de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, para que las tres dírecciones de area 
dscritas a ella desarrollen adecuadamente las actividades jurídico-admínistrativas que tienen 
ncomendadas, y los resultados se reflejen en el buen desahogo de los asuntos cuya atención solicitan las 

. reas requírentes; coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la tramitación y subsanación de los medios de 



mpugnación en contra de los actos y resoluciones de los órganos del Instituto y los procedimientos 
stablecidos por la legislación electoral aplicable; y defender los derechos e intereses del IEOF ante 
utoridades judiciales y administrativas. 

Denominación Unidad de Medida. 1er:trim. 20.trlm, 3er .. trim: 40. trim. Total 
Elaborar el informe de Informe 1 1 1 2 5 
oordinación juridica. 

ista .de accionessustántivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. . <;':( 

[Descripción de acciones sustantivas. . ,. '" ; ;' 
. .. "t_ 

.,' ~ .. ~:' •. ,t_'!? ',_ .,~"' ~>,..: 

1.- Coadyuvar en la tramitación de los medios de impugnación. así como la sustanciación de lo 
procedimientos o recursos de su competencia. 
2.- Coadyuvar en la representación legal del Instituto ante diversas autoridades en apoyo al Secretario 
Ejecutivo. 
3.- Coordinar las asesorias jurídicas que se brínden a los órQanos del Instituto. 
4.- Coordinar, la elaboración y/o revísión de proyectos de normatividad interna necesaria para el óptimo 
uncionamiento deIIEOF. 
5.- Coadyuvar en la elaboración, revisión y validación, en sus aspectos jurídicos, de los proyectos de 
f;ontratos y convenios en los que el Instituto sea parte. 
~.- Verificar la elaboración del informe de resultados obtenidos para presentarlo al Secretario Ejecutivo, quien 
~ su vez lo presentara a la Junta Ejecutiva ya los Consejeros Electorales; de las platicas conciliatorias con los 
rabajadores del Instituto o con quien haya demandado al mismo, así como llevar a cabo las negociaciones 

ponducentes. 
7.- Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo, en la expedición y validación de las copias certíficadas o cotejadas 
~e los documentos que obren en los archivos del Instituto. 
~.- Asistir, cuando se le convoque a las sesiones del Conseja General, de las Comisiones, de los Comités \ 
~unta Ejecutiva, así como a las reuniones de trabajo con el Consejero Presidente, Consejeros Electorales 
~ecretario Ejecutivo o con el Secretario Administrativo. 
9.- Presentar los informes y atender las solicitudes de información que requiera el Consejo General, las 
Comisiones, los Comités, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, la Junta Ejecutiva, e 
~ecretario Ejecutivo y el Secretario Administrativo. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

.~"'- '.-,.,--..,- . --, . -~ ........ - ~ 
. Elaboración del,F>foyecto _ ~', 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana Beltrán Alarcón 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
f,suntos Juridicos . 

p.m. 



~rnwro HECTOiUil 
\:'EL OlnRIlO FfDI:R;ll 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 13 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 
Responsable 02 Dirección de Atención a Impugnaciones, Quejas y Procedimientos Administrativos 
¡Operativo: 
Enlace administrativo 
idel proyecto: 

Subdirector de Atención a Impugnaciones, Rocio A. Torreblanca Figueroa 

[ .. l:lave y nombre del Proyect~ 
UR"RO-Programa-Subprograma"Proyecto e,,; I ·;c·, ," .};" Tipo .,'. ·· .. Verslón· ;:-

13-02-03-04-31 I A 1 
Denominación del Proyecto:' .. ';~:(;:/ , ";(~l~:>t<· ',' , .. . ># " . ','" '. 

ramitación de impugnaciones y sustanciación de procedimientos 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Es necesario este proyecto, en razón de que corresponde al Secretano Ejeculivo, por conducto de la UTAJ, 
ramitar los medios de impugnación que se interpongan en contra de los actos y resoluciones de los órganos 

de este Instituto, apoyar en la sustanciación de las quejas de naturaleza electoral,asi como colaborar en el 
~esarrollo de las funciones de las Comisiones y Direcciones Ejecutivas,en la forma en que así lo soliciten, 
~n los aspectos técnicos de orden jurídico. De igual manera, la UTAJ actúa en apoyo al Secretario Ejecutivo 
mediante la realización de diligencias y demás actos relativos a la tramitación y a la sustanciación de los 
procedimientos administrativos en forma de juicio que le competen. Coadyuvar al desarrollo integral del 
IEDF de manera eficaz en el ámbito legal. Agilizando y eficientando los procedimientos legales vigentes. Se 
¡Vincula con el desempeño de las diversas funciones de la UTAJ, a través de la constante rrevisión y 
¡actualización del marco juridico institucional. 

¡No Aplica. 

ramitar y dar seguimiento conforme a la Ley de la materia a los medios de impugnación que se 
interpongan; apoyar a la sustanciación de los procedimientos de las quejas y demás procedimientos de 



naturaleza electoral no vinculados con el proceso electoral; atender y tramitar las solicitudes que formulen 
las Comisiones y las Direcciones Ejecutivas en el ejercicio de sus atribuciones; y en términos de la 

ormatividad aplicable, observando los principios rectores de la función electoral, sustanciar los 
rocedimientos de determinación de sanciones y el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del 
ervicio Profesional Electoral. 

Elaborar el informe de Informe 1 1 1 2 5 
tención recursal y quejas. 

'stii"'de:'iicclones'sustailtlvas' ara la'e'ecüelón'del proyecté:i':y'cumpllmleñto'de'lTleta:~¡;¡:'i\l;",,,~,;i 
eser; clón"d~faeclones~siJstantivas, - " . ,~P:Jl'¿,'S;'~-,,~-¡j;¡~i;;.1,¡i 

1,- Tramitar los juicios electorales 'uicios para la protección de los derechos políticos de los ciudadanos. 
,- Desahogar los requerimientos formulados por los órganos jurisdiccionales relacionados con los medios d 

mpugnación, 
.- Apoyar a la Comisión de Asociaciones Políticas en la sustanciación y resolución de los procedimientos d 
ue' as de naturaleza electoral. 
,- Apoyar en la sustanciación y resolución de los procedimientos de investigación de naturaleza electoral. 
,- Sustanciar los procedimientos para la determinación de sanciones en contra de los trabajadores de est 

Instituto, de conformidad con el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 
.- Sustanciar los recursos de inconformidad previstos en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 
,- Formular las certificaciones y validaciones necesarias . 
. - Coordinar la realización de las notificaciones . 
. - Elaborar el informe previsto en el articulo 110, fracción VII del Código Electoral del Distrito Federal 
nviarlo al Secretario E'ecutivo para su conocimiento. 

10.- Apoyar juridicamente en las actividades o funciones de las Comisiones, Direcciones Ejecutivas y demás 
. reas del Instituto, en los términos que asi lo soliciten. 

Enero 
Febrero 

_ Marzo 
o Abril 

Mayo 
o Junio 

_ Julio 
o Agosto 

echa de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

_ Septiembre Noviembre 
[ZJ Octubre 0 Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana Beltrán Alarcón 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic, José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
suntos Jurídicos. 



G '2 
p,m, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHinTurO El.ECTOAAl 
DEL OJ~rro Ff;tlEJUl. 

Unidad Responsable: 13 Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 
Responsable 03 Dirección de lo Contencioso 
Ioperativo: 

~,nlace administrativo Subdirección de Defensoria y litigio, Lic. Ma. Araceli Anduiza Martinez 
el proyecto: 

[c.c,Clave y nombre dél PrOVecto 
" 

'\~URcRO;.programa·Subprogr¡¡ma.Proyecto I ";Tipo k. I . ·Verslón '''''. ~'. : 
13-03-03-04-32 I A I 1 
Denominación del Proyecto ,. , , 

" '.':" 7'" .. 
.. .'y,/'C, ·C:lZ. . ' . 

--<. . 
Prestación de servicios contenciosos 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Es necesario este proyecto en razón de que la UT AJ coadyuva con el Secretario Ejecutivo como órgano de 
~poyo, en representación legal del Instituto, ante autoridades administrativas o judiciales, ya sean locales o 
ederales, para defender los derechos e intereses del IEDF. 

En medida en que las áreas encargadas de los programas sustantivos de la instancia cumplen con el apoyo 
para atender los asuntos contenciosos pueden operar y mejorara los procesos administrativos. 

lNoAplica. 

litigar en todas las instancias los juicios o procedimientos laborales, penales, civiles, administrativos, 
mercantiles y amparos, en los que el Instituto sea actor o demandado, tenga interés jurídico o se le señale 
I~omo parte. Partícipar en pláticas conciliatorias con los trabajadores del Instituto o con quien haya 
¡aemandado el mismo, para contener o solucionar algún conflicto. 



enominaclón" 
laborar el informe de las 

esoluciones que emitan los 
ribunales. 

:Unidad de Medida 1er. trim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. 
Informe 1 1 1 2 

.·Total 
5 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. ,y"'" 
escrl clón de acciones sustantivas. .,'C,. ." 

1.- Atender los asuntos civiles y mercantiles en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante la 
utoridades correspondientes . 
. - Atender los asuntos laborales en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridade 
orres ondientes . 
. - Atender los juicios de amparo en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridade 
orrespondientes . 
. - Atender los juicios penales en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante las autoridade 
orrespondientes . 
. - Atender los juicios administrativos en los que el IEDF tenga injerencia, representándolo ante la 
utoridades correspondientes . 
. - Presentar denuncias y/o querellas ante las Agencias del Ministerio Público y coadyuvar en la integració 
e averiguaciones revias, cuando exista interés por parte del Instituto. 

7.- Promover y dar seguimiento a los procedimientos para·procesales iniciados para contener o soluciona 
Igún conflicto de carácter laboral. 
.- Participa en las pláticas conciliatorias con trabajadores del Instituto o quien haya demandado al mismo, 

para contener o solucionar algún conflicto y elaborar la nota o el dictamen respectivo al Secretario Ejecutivo, 
n su caso, elaborar los royectos de dictamen de terminación laboral. 
.- Atender los requerimientos realizados por las autoridades 'udiciales o administrativas. 

10.-. Realizar las notificaciones solicitadas por la Secretaria Ejecutiva. 
11.- Emitir las opiniones juridicas relacionadas con las actividades de la Dirección. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[gJ Abril 

Mayo 
[gJ Junio 

Julio 
[gJ Agosto 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

_' Septiembre Noviembre 
[gJ Octubre [gJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana Beltrán Alarcón 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
suntos Juridicos 



p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lNSlrTUTO ELE<;TO~~.1. 
{'EL 01~fTD FEDEIl..ll 

Unidad Responsable: 13 Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 
Responsable 04 Dirección de Asuntos Internos y Servicios Legales 
operativo: 
Enlace administrativo Director de Asuntos Internos y Servicios Legales, José Alfredo Martínez Ortega 
del proyecto: 

F"ciave y nombre defproyecto " ,UR-RO-Programa-5ubprograma-Proyecto I Tipo J- '.,'Íef':,~, 1 Versión 
13-04-03-04-33 I A I 1 

-
Denominación del Proyecto ' ~ '~>' - , ' 

. "" ~ .. . , 
Prestación de servicios legales 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

<',~ 

'" v ',l., , 

" ',-

La operación del proyecto es propicia al encauzarse a coadyuva con el Secretario Ejecutivo en la revisión y 
laboración de la normatividad tendente a la mejora operativa del Instituto; a la orientación y asesoría 

Gorrespondiente a las consultas de los órganos institucionales relativas al marco legal; la revisión y 
ormulación de los proyectos de convenios y contratos, actividades que buscan la mejora de los procesos 
administrativos que las mismas implementan, 

INo Aplica, 

f'\sesorar en materia jurídica a las áreas, mediante el desahogo de consultas y con la asistencia como 
asesor a las sesiones y reuniones de los órganos del Instituto; coadyuvar en la elaboración y revisión de la 
normatividad interna; formular, revisar y validar, en sus aspectos jurídicos, los proyectos de contratos y 
convenios en los que el Instituto sea parte, 

"NIetas "del Proyecto 



Elaborar el informe de 
ervicios legales 

'Unidad de Medida ,1er. írlm. '20. trlm.' 3er. trlm. 40. trlm. 
Informe 1 1 1 2 

cumplimiento de meta. 

1.- Elaborar y/o revisar los proyectos de normatividad interna deIIEDF . 
. - Emitir opiniones de carácter juridico ara el desahogo de consultas que a la UTAJ se presenten . 
. - Asistir como asesor juridico a las sesiones y reuniones de los órganos deIIEDF, 

Total 
5 

.- Formular, o en su caso, revisar y validar, en sus aspectos juridicos, los proyectos de contratos y convenio 
en los que el IEDF sea parte . 
. - Atender las solicitudes de información pública relacionadas con la UT AJ que remita la Oficina d 

Información Pública del IEDF. 
.- Colaborar en los trámites de registro y derechos de autor ante el INDAUTOR y el IMPI que a la UTAJ 

requieran los órganos deIIEDF . 
. - Coordinar la prestación de servicios notariales en favor deIIEDF. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[Sl Abril 

Mayo 
[Sl Junio 

I Julio 
[Sl Agosto 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[Sl Octubre [Sl Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adriana Beltrán Alarcón 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
suntos Juridicos 

p.m. 



IE"-' 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

lHSlm.rrO ELECTOML 
(lEl Ols:T~flO ¡::E~EIl~l 

Unidad Responsable: 14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
Responsable 1 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lic. Alvaro Martín Vázquez Leyva 
del proyecto: 

rciave y nombreilej'Proyecto " 
.. UR-RO-Programa-$ubprograma'Proyecto 
14-01-03-04-34 

Versión 
1 

dministración de los proyectos a cargo de la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento Evaluación 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

La oficina de la Titular de la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación, tiene a su cargo las 
areas de planeación, coordinación, seguimiento y control de los proyectos a cargo de la Unidad, cuyo 
bjetivo es asegurar el cumplimiento cabal de las metas establecidas, asi como garantizar el óptimo uso de 

os recursos humanos, financieros y materiales asignados. De los proyectos de la Unidad, dos tienen 
special importancia en la operación del Instituto: el primero. "Proceso de 

Planeación-Programación-Presupuestación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 
011 ", asegura la programación y presupuestación del Instituto; el segundo "Seguimiento y evaluación del 

Plan General de Desarrollo del IEDF y del Programa Operativo Anual 2010" verifica y evalua el cumplimiento 
e los objetivos y lineas estratégicas. asi como el de los objetivos anuales de corto plazo para el año 2010, 
on lo cual se contribuye a la toma de decisiones. A través de la ejecución de estos dos proyectos se 

implementa el sistema de planeación institucional. 

¡No Aplica. 

El proyecto implica la realización de diversas acciones para dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a 



~a Unidad tendentes a contribuir al fortalecimiento de la planeación institucional. 

Denominación 'Unidad de Medida 1er. trlm. 2ci.l:rlm. 3er.trlm. 40. trlm., 
umplir en tiempo y forma la 
jecución de los proyectos a 
argo de la Unidad de 

Informe 2 1 1 

Planeación, Seguimiento y 
Evaluación. 

ista de acciones sustantivas ara la ejecución del pro 
escrlpción de acciones sustantivas. ' 

1.- Coordinar la ejecución de las actividades a cargo de la Unidad . 

IImlento de ·m¡¡ta. 

. - Verificar que las actividades se cumplan en tiempo, forma contenido . 

. - Reportar periódicamente el cumplimiento de las actividades realizadas . 

. - Instrumentar acciones correctivas que ermitan una efectiva gestión de proyectos . 

. - Actualizar la información que por ley debe ser publicada . 

. - Atender las solicitudes intemas públicas de información . 

Tota!"" 
5 

. - Establecer comunicación con las áreas a efecto de implementar los procesos de planeación. 
programación, seguimiento y evaluación . 

. - Integrar las fichas descriptivas de los proyectos de la Unidad que formarán parte del Programa Operativ 
nua12011 . 
. - Organizar el archivo de la Unidad de acuerdo a los instrumentos de control archivistico y a la ley. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[2J Abril 

I Mayo 
[2J Junio 

Julio 
[2J Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre l' Noviembre 
[2J Octubre [2J Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Claudia Maria Becerril Hernández 

p.m. 



----------------------------------------------------------------------------------------~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l!'Iumrro EU{.TORfo.l 
PEL 01mno ¡:;Etlf~l 

Unidad Responsable: 14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lic. Alvaro Martín Vázquez Leyva 
~el proyecto: 

[ Clave y nombre dej"'Proyecto " 
.' UR'RO-Programa-Subprograma-Proyecto" I . Tipo t,':;:.~ "'i?~>. < I Versl6nL' 
14-01-03-04-35 I A I 1 
lDenominaclón del Proyecto .. .. 'ti" > , .. 

':;';,~~ . "k+ 
. (', ~ . 

/'""':.V' . , 
Diagnóstico del clima laboral 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

"" :'''i;.. 

Este proyecto tiene la finalidad de coadyuvar al proceso de evaluación de la gestión institucional. A través de 
su realización se tendrá una idea clara y objetiva de la cultura laboral del IEDF e incluso se podrá detectar si 
realmente existe; ante tal escenario, el Instituto contará con un referente para decidir si esta situación 
!representa o no, un factor que influye o incide en su funcionamiento. 
La cultura laboral representa la identidad psicológica y sociológica que se genera y se reproduce de y para 
un proceso productivo específico, misma que se genera grupalmente; se sistematiza a través de normas y 
¡Valores que se transmiten a los nuevos integrantes de la organización, con el objeto de que se incorporen al 
grupo; forman parte de la identidad y la misión colectivas. También se puede afirmar que es la fuerza vital 
de una organización; la tecnologia y los materiales únicamente son los instrumentos entre esa fuerza y el 
logro de sus objetivos. Los elementos que forman parte de la cultura laboral, tienen que estar integrados 
como un todo en el que cada parte cumple funciones diversas en la consecución de los fines generales; que 
as partes estén organizadas, significa que cada una tiene su razón de ser y una misión que cumplir; 
ambién implica que si una parte falla, las repercusiones impactan en el todo. Asi, la responsabilidad de toda 

dirección comprometida con la cultura de su organización, es la de cuidar que las partes funcionen 
adecuadamente y que cumplan con lo que se espera de ellas para el logro de las metas establecidas. Con 
lo anterior se dotará a las instancias directivas de información confiable para la toma de decisiones y 
estarán en posibilidades de implementar acciones tendentes a mejorar la eficiencia y eficacia laboral, a fin 
de cumplir a cabalidad con lo establecido en el proceso de planeación institucional. 



---------------------------------------------------------------------------------, 

INoAplica. 

El proyecto tendrá como fuente principal de información la implementación de instrumentos de recolección 
e datos, como pueden ser cuestionarios, entrevistas individuales, grupales focales, videos de eventos 
articulares, u observación directa y registro de datos. Con ello se identificarán cuestiones como el grado de 
ompromiso del personal, la integración entre unidades, los mecanismos de comunicación, entre otros:-A 
artir de lo detectado en dichos instrumentos, se procederá al análisis y la interpretación de los datos para 
enerar un diagnóstico del clima laboral del Instituto, a partir del cual se desarrollen altemativas que 

permitan su me'ora y propicien una estión más eficiente. 

Denominación . Unidad de Medida1er.tr¡m~ 20. lrim.;3er. trim·. 4O~trim. 

Elaborar un documento que 
roporcione información del 
mbiente interno en que se 

desempeña el personal del 
IEDF. 

Documento O O O 1 

Ista de acciones sustantivas ará la ejecución del pro ecto y cumplimiento de mela. 
escri ción de acciones sustantivas~~ '<" ,~., 

1.- Definir contenido y alcances del proyecto . 
. - Definir métodos y técnicas de investigación . 
. - Aplicar los instrumentos de recolección de datos . 
. - Codificar datos . 
. - Analizar e interpretar los datos . 
. - Desarrollar alternativas de mejora. 

7.- Integrar el documento final. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
iSí Abril 

Mayo 
!Sí Junio 

Julio 
!Sí Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre _ Noviembre 
!Sí Octubre iSí Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Total 
1 



Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Claudia María Becerril Hernández 

p.m. 



lID. 
!tlSTmITO [l~t;TO;u,l 
~EL OIS1l'mn FEOElU'l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
Responsable ~1 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lic. Alvaro Martin Vázquez Leyva 
del proyecto: 

, .'." 

!Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Con el propósito de mejorar el sistema integral de planeación institucional que permita optimizar el uso de 
los recursos del Instituto, se propone la ejecución de este proyecto, toda vez que el Instituto no cuenta con 
una planeación de contingencia que proporcione al cuerpo directivo ya todo su personal, una guia para la 
acción, ante el surgimiento de eventos criticos de carácter social, ambiental o tecnológicas no considerados 
en el proceso de la planeación formal. La planeación de contingencia tiene la finalidad de minimizar o 
contrarrestar el impacto negativo que puedan generar dichos eventos, mismos que impedirian el adecuado 
uncionamiento de las organizaciones o instituciones; también aumenta los niveles de seguridad y disminuye 
a incertidumbre y ambigüedad en las labores cotidianas. 
La teoria contingente se centra en la organización de afuera hacia adentro; es decir, el ambiente establece 
las caracteristicas y la conducta de las unidades administrativas que operan en él; enfatiza la necesidad de 
la relación entre la organización y su ambiente, por lo que su estructura dependerá de las salvedades de su 
entorno y de sus recursos. El ambiente está constituido por un conjunto de circunstancias tecnológicas, 
legales, politicas, económicas, demográficas, ecológicas y culturales; todo lo que ocurre en él afecta directa 
p indirectamente en forma general a la institución. 
f,simismo, la planeación de contingencia forma parte de la planeación estratégica y contribuye al logro de la 
planeación operativa de corto plazo o anual, en virtud de que ante el surgimiento de alguna eventualidad se 
podrán tomar decisiones o acciones especificas para impedir que interfieran en el cumplimiento de los 
pbjetivos y las metas establecidas. En este sentido, la planeación de contingencia proporciona a los 
~irectivos una mejor posición para tratar con situaciones no previstas, ayuda a eliminar inseguridades y 
retrasos de tiempo al producir la respuesta necesaria para una emergencia además de contribuir al uso 
racional y eficiente de los recursos. 



INoAplica. 

El presente proyecto elaborará un documento teórico-práctico que proporcione un panorama integral de la 
laneación de contingencia y explore algunos casos de la administración pública, de tal manera que se 
bserven las ventajas y desventajas de la implementación de planes de contingencia. Lo anterior' para 
valuar la pertinencia y viabilidad de agregar planes de contingencia al proceso de planeación estratégica 
el Instituto. 

Denominación \.;;;. Unidad de Medida ; .1er.trim. 20. trim. 3et:trim.; 40.trim. 
Elaborar un documento del 
stado de situación de la 

planeación de contingencia 
n la administración pública. 

Documento O O 1 O 

Lista de acciol')es sustantivas 'para la ejecución del royecto y eum limiento de meta. 
eserl ción de acciones' sustantivas. ; 0:; 

1.- Definir contenido y alcances del pro ecto . 
. - Definir métodos y técnicas de investigación. 
0- Buscar y reco ilar información. 
0- Analizar e interpretar los datos a fin de desarrollar el contenido del documento. 

50- Estructurar el documento. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
l2l Abril 

Mayo 
l2l Junio 

Julio 
l2l Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Total 



Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Claudia Maria Becerril Hernández 

p.m. 



IHiTITUrO EUCTOAAl 
[IR Cll'iTf!fTO fftJEIfJlI.. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (.::U..:T.:-P.;:S'-'y.::E;;.) _____ -l 
Responsable 1 Dirección de Unidad 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administralivo, Lic. Alvaro Martin Vázquez Leyva 

el proyecto: 

["'Clave y nombre did'Proyecto.· '-
F':URCRO-Programa-Subprograma-Proyecto 1 ·~.·.Tlpo 

" 

14-01-03-04-37 I A 
Denominación del Proyecto 'i0,' . ~:., , j~';;i . 

J Versión ,"-- . 
I 1 

_"~o >vc '~ 
,\" 

Proceso Planeación-Programación-Presupuestación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio 
~scal 2011 

IOperación y mejora continua de los procesos adminislrativos 

El proyecto tiene como meta la integración del Programa Operativo Anual (POA) 2011, que es el 
Instrumento que cuantifica los objetivos, las metas y las prioridades del Instituto; incluye todos los proyectos 
~ue habrán de ejecutar las áreas, los cuales pueden vincularse o no con algún programa institucional o 
~specífico. Dichos proyectos reflejan la forma en que cada área contribuye al logro de los fines 
Institucionales. De esta manera, este proyecto es indispensable para la programación y presupuestación de 
12011. 

INoAplica. 

~= De~cripcfó5"}talcañce , 

La correcta ejecución de las etapas de planea ció n-programación permite que los proyectos que integran el 
POA se elaboren de manera oportuna y homogénea. Para ello y debido a los cambios políticos, sociales y 
conómicos en que se circunscriben las tareas del Instituto, es necesario actuali;zar los instrumentos de 

planeación, a través de la revisión de diversos documentos y normatividad como son el Código Financiero 
el Distrito Federal yel Manual de Programación-Presupueslación, entre otros; proporcionar asesorias a las 



reas para la formulación de los programas institucionales y programas específicos, así como para 
equisitar la Ficha Descriptiva de Proyecto, las cuales pueden ser personales o grupales, según se solicite .. 

El proyecto concluye con la integración y envío a la Secretaría Administrativa del POA 2011, lo cual implica 
evisar y evaluar los programas y proyectos referidos con el objeto de verificar que se formularon de acuerdo 

lo establecido en los criterios y lineamientos que para tal efecto aprobó la Junta Ejecutiva. Dicho proyecto 
stá dirigido a los responsables en cada área de elaborar los programas y proyectos. Asimismo, se 

procurará incluir el enfoque de derechos humanos. 

D¡mominación·;::.<¡¡J:~o;,:";'l:i"JiI{· !Unidad de:Medida, ;1er:trim: ;20:'trim.: 3er:trim. 40. trim/ . Total 0,0 
Integrar un documento Documento O O O 1 
enominado Programa 
perativo Anual 2011. 

1.- Actualizar el Marco General del Proceso de Planeación, Programación y Presupuestación para el ejercici 
sca12011 . 
. - Actualizar los Criterios Generales para la elaboración de los Anteproyectos de los Programa 

Institucionales Programas Específicos 2011, con la inclusión del enfoque de derechos humanos . 
. - Actualizar los Criterios Generales para la elaboración del Programa Operativo Anual y el Anteproyecto de 
resupuesto 2011, con la inclusión del enfoque de derechos humanos . 
. - Proporcionar asesoría a las áreas para la formulación de los Programas Institucionales 

Específicos. 
5.- Proporcionar asesoría a las áreas para requisitar la Ficha Descriptiva de Proyecto del Programa Operativ 

nual 2011 . 
. - Revisar y evaluar los programas y pro ectos que serán inte rados en el Pro rama Operativo Anual 2011 . 
. - Integrar remitir a la Secretaría Administrativa el Programa Operativo Anual 2011. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[8J Abril 

Mayo 
!21 Junio 

Julio 
[XI Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
!21 Octubre [8J Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

ombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto; Lic. Claudia Maria Becerril Hernández 



p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IMHlTUTO H¡;:';'T()¡;'1\L 
OEL OIHll!na FEDEfl',II¡ 

Unidad Responsable: 14 Unidad Técnica de Planeacíón, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lic. Álvaro Martin Vázquez Leyva 

el proyecto: 

¡ "Clave nombre del Proyecto .~ .'\,. 
":,OR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto 

14-01-03-04-38 A 

Manual para la planeación 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Versión 
1 

El funcionamiento del Instituto siempre se ha llevado a cabo mediante un sistema de planeación, el cual 
uizá no haya sido estratégico o formal; sin embargo, aun cuando se han desarrollado metodologias o 

lineamientos para definir las acciones a seguir en la formulación de planes, programas y proyectos, el IEDF 
o cuenta con un instrumento que proporcione la visión del máximo órgano de dirección sobre to que desea 
btener del sistema integral de planeación. El manual de planeación proporcionará un conjunto de 

ineamientos claros e indispensables para desarrollar la planeación estratégica del Instituto, incluida en ella 
la operativa o anual; especificará el grado de responsabilidad del nivel directivo y determinará el nivel de 
responsabilidad e involucra miento de cada una de las áreas del Instituto en el proceso de planeación. 

simismo, ofrecerá un lenguaje comun para todos los involucrados en el proceso de planeación y podrá 
ontribuir a capacitar al personal de todos los niveles en esta materia. 

El desarrollo de este manual permitirá transmitir y dotar de formalidad al proceso de planeación; de igual 
arma, representará un avance para consolidar dicho proceso y contribuirá a generar una cultura de 
planeación en el Instituto. 

: Pro"grama Institucional con el que se .vinculael ProyectQ(ensu caso).;.. 

INo Aplica . 

• Deseripción y alcanée • 
- - -- ' .. - -,,'" 



El manual contendrá los siguientes aspectos: introducción, en donde se exponga la visión del máximo 
. rgano' de dirección sobre la importancia de la planeación y sus propósitos principales; antecedentes de la 
planeación en el Instituto; la función de la Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación; 
iagramas del proceso de planeación; lineamientos y metodologías sobre la planeación estratégica; y 
losario de términos, cuyo fin será aclarar conceptos claves y establecer un lenguaje común en el Instituto. 
simismo, se procurará incluir el enfoque de derechos humanos. 

Denominación . ~. ,Unidad de Medida 1er. trim. 20. trim. 3er. trlm. 40. trlm. 
Elaborar un documento que 
permita la implementación 
ficiente del sistema de 

planeación estratégica formal 
eIIEDF. 

Documento O O O 1 

Lista de'acciones sustantivas para la e ecucióndel proyecto 
Descrl i:iónde acciones sustantivas. 
1.- Realizar reuniones con los asesores de los consejeros electorales . 
. - Revisar y actualizar los lineamientos y metodologías vigentes sobre la planeación, 
.- Desarrollar los apartados del manual. 
.- Integrar el Manual para planear, 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
¡gj Abril 

Mayo 
¡gj Junio 

Julio 
¡gj Agosto 

Septiembre Noviembre 
¡gj Octubre ¡gj Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

echa de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Claudia Dora Palacios Cid 

Nombre y firma de quíen da Va. Bo. al proyecto: Lic. Claudia María Becerril Hernández 

2 
p,m. 

Total' 
1 



IIDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSTrnrro ElECTORAL 
tlEL OlmlTO Ff[l[FlI.l 

Unidad Responsable: 14 Unidad Técnica de Planeación, Seguimiento y Evaluación (UTPSyE) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
[operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lic. Álvaro Martin Vázquez Leyva 
del proyecto: 

relave y nombre del Proyecto"'" .0 

. UR~RO-Programa-Subprograma.:proYecto I . ~-, ' ..•••. ··.Tlpo . I . Ver'$lóri ", 
14-01-03-04-39 I A I 1 
oeriomJnaci.6n del Proyecto "'..,,' . . {r.~"",.: .. ,": .> . . : .f: .. 

.. .¡; 

Seguimiento y evaluación del Plan General de Desarrollo del IEDF, de los Programas Institucionales y 
Específicos y del Programa Operativo Anual 2010. 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

"-2 -

t,.. ~ 

~on el propósito de dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Unidad, relativas al seguimiento y 
"valuación, a través de este proyecto, se establecen las actividades que contribuyen al cumplimiento del 
~istema de planeación institucional; además de implementar los mecanismos que permitirán hacer más 
eficiente el proceso de evaluación de la gestión institucional. 

INo Aplica. 

En el marco de este proyecto se elaborarán los informes correspondientes al seguimiento y evaluación del 
Plan General de Desarrollo Institucional y de los proyectos que conforman el Programa Operativo Anual. 
El cumplimiento de las metas y actividades establecidas en este proyecto, propiciará la generación de 
información que fortalecerá la supervisión y la toma de decisiones de los órganos de dirección del Instituto; 
~demás de identificar los procedimientos susceptibles de mejora continua que se aplican en el ámbito del 
proceso de seguimiento y evaluación. 



Denominación 
Seguimiento y evaluación 
institucional. 

Unidad <le Medida 1er. trim. 20. trlm. 3er. trlm, 40. trim. 
Informe 4 2 2 2 

"Total' 
10 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta::·3':!"":"'~~:·;;:;''< 
escripción de acciones sUstantivas .• ',. '.;,,', ,.' 

1,- Revisar y, en su caso, actualizar los mecanismos e instrumentos para el seguimiento y la evaluación de lo 
programas institucionales y específicos y de los proyectos que integran el Programa Operativo Anual (POA 
010, 
,- Diseñar el catálogo de indicadores de gestión y de impacto para el seguimiento y la evaluación de lo 

Programas Institucionales y Especificos y de los proyectos que integran el Programa Operativo Anual (POA 
2010, 
,- Validar la información que proporcionen las áreas del Instituto para llevar a cabo el seguimiento y I 
valuación del Plan General de Desarrollo dellEDF y del Programa Operativo Anual POA 2010, 
.- Elaborar los informes trimestrales y anuales sobre el seguimiento y evaluación del Plan General d 

Desarrollo del IEDF, de los progamas institucionales y específicos: asi como del Programa Operativo Anua 
POA) 2010 . 
. - Elaborar informes sobre las modificaciones prográmaticas que presenten las unidades administrativas del 

Instituto, 
.- Elaborar la base de datos sobre el cumplimiento de los proyectos que integran el Programa Operativ 
nua12010, 
.- Diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación para los programas y proyectos que incluyan accione 
nfocadas a los derechos humanos, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[gj Abril 

Mayo 
[ZJ Junio 

Julio 
[gj Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

_ Septiembre _ Noviembre 
[gj Octubre [gj Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic, Pablo Enrique Salcedo Sánchez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic, Claudia Maria Becerril Hernández 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSTITUTO EltCTOiUll 
OfL OISTIlIITQ H[lE~_n_ 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 1 Dirección de Unidad 

peratlvo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguia Quiñones 

el proyecto: 

[ .,Clave y nombre .del Proyecto ""\. . 
. ;'. UR.RO-Programá;Subprograma-Proyecto 
15-01-03-04-40 
Denominación dei Proyecto ,. 

'. --~VerSión 
1 

Planeación, coordinación, supervisión, evaluación y control de los proyectos y los recursos de la Unidad 
écnica Especializada de Fiscalización 

IOperación y mejora continua de los procesos adminislrativos 

Corresponde a esta Unidad Técnica vigilar la estricta observancia y cumplimiento de las normas del Código 
Electoral del Distrito Federal, de los Reglamentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Iscalización de los recursos de las asociaciones políticas, asi como que los recursos que reciban éstas, se 
pliquen invariablemente a las actividades señaladas en la Ley, proporcionando la asesoria necesaria en 

materia de fiscalización para el cumplimiento de sus obligaciones, Como funciones principales se destacan: 
la conclusión de la revisión de los informes de campaña, la recepción y fiscalización de los informes sobre el 

rigen, destino y monto de los recursos que recibieron las asociaciones políticas durante el ejercicio 2009, 
asi como de los precandidatos que no resultaron triunfadores en el proceso de selección interna de 
andidatos de los partidos políticos, asimismo, elaborar los dictámenes consolidados y los proyectos de 
esolución correspondientes por las irregularidades detectadas durante dichos procesos, transparentando 
on ello el origen y el destino de los recursos. 

La consecución de este proyecto se llevará a cabo con la aplicación de las politicas, normas y 
rocedimientos vigentes, la adecuada administración de los recursos financieros y materiales suficientes y la 
jecución de los proyectos necesarios autorizados, en el marco de una buena coordinación, organización y 
valuación de los mismos, 

IFiscalización 



Para la aplicación diaria de este proyecto se llevará a cabo la planeación de las actividades sustantivas y 
dministrativas, con apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 
quidad y el de publicidad procesal. 

Se realizarán reuniones periódicas con el personal directivo de esta Unidad Técnica, a fin de coordinar y 
valuar el avance de los trabajos encomendados. 

Se implementarán reuniones de asesoria y capacitación con las asociaciones políticas, para coa"<lyuvar al 
so adecuado y mejor aprovechamiento de sus recursos y, en su caso, prerrogativas; asi como el desarrollo 
e actividades que fortalezcan la buena comunicación y el intercambio de ideas. 
e efectuará la entrega de informes diversos, de conformidad con la normatividad del IEDF y, a las áreas 

equirientes. 
Se efectuarán las tareas de apoyo y enlace administrativo, para la óptima operación de todas las áreas que 
integran esta Unidad Técnica, a fin de cumplir con las responsabilidades encomendadas y contribuir al 
esarrollo de la vida democrática y el fortalecimiento del régimen de partidos políticos y agrupaciones 
oliticas locales. 

enomlriación~ I.Unldadde Medida' ·1er.'trim: .20.trim:i 3er;·trlrn:40~trlm;:·:TotaL:, 
Elaborar diversos reportes Informe 17 16 16 16 65 
(anual, trimestral, quincenal, 
valuación presupuestal entr 
tras), para informar de los 
rocedimientos de 
Iscalización de los recursos 
ue reciben y ejercen las 
sociaciones políticas. 

coordinar las acciones a realizar, con las áreas que integran la Unidad T é~cn~iiCca~, CciiñSidei~~ 
recursos. 

el control aplicando las normas 
I 

con representantes de 

resolución 

i 
de los proyectos de dictamen y ,t"'U"'~"J' 

las i 
al Secretario Ejecutivo los proyectos de 

de resolución derivados de la fiscalización 
mensualmente al Secretario Ejecutivo del seguimiento y evaluación del 

Fiscalización y a la Junta Ejecutiva el proyecto de 



Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
o Junio 

I Julio 
o Agosto 

Fecha de Entrega: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
o Octubre 0 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Reyna Maria Munguia Quiñones 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Luis Celhay López 

04:54:02 p.m. 



. -

INSTITUTO E 
PROGR 
FICHA 

LECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

I~rnnrro ElECToFH 
(lEl DISTIHTO F[!oe¡;o't 

Unidad Responsable: 16 rganos Oesconcentrados (00) 
Responsable 01 Distrito I 
operativo: 

AMA OPERATIVO ANUAL 2010 
DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

-

.. _--_. ____ o. -- ---- --- ..• --

Enlace administrativo Coordinador Oistrital, Miguel ngel R amero Aceves 
el proyecto: 

. -UR-RO-Programa-5ubprograina-Proyecto _ Tipo- '. l···, ... Versión 

16-01-03-04-41 S I 1 
DenomínacfóñCiel Pro ecto' • •• j?'-" ",," ', .. / ,-",":> :, .• 
Operación en el ámbito distrital de los programas instituciona les 

,""\,. 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

7a'~~égicaC ::.\. 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitac ión electoral, educación cívica, organización y 
espondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
O direcciones distritales, que en su respectivo 

eografia electoral, que formulan las áreas centrales corr 
Federal, a través de la participación permanente de las 4 
'mbito de competencia realizan las actividades inherentes a 
En este contexto, a través de la ejecución de este proye 
información y de recursos que permiten que la operación de 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia 

esos programas, 
cto, se establecen los vinculas requeridos de 
los procesos administrativos se lleve a cabo en 

Asimismo, mediante una retroalimentación 
ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

nstrumentos normativos aplicables, 

,royecto(éñsúcasó¡: -" - -- - -. e ~~grama iñstiiiié-¡Oñal coTerque"se _~ilc-uláeIP 
INoAplica, 

iento de un equipo de trabajo en el ámbito 
rogramas institucionales en el distrito electoral 

on este proyecto se lograra la integración y fortalecim 
esconcentrado para la correcta implementación de los p 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación en tre las oficinas centrales y desconcentradas. 

9r-

--

I 

I 

~~ 



or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrita!. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 1D5, fracciones XIII y 
VII: 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federa!. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

oeniiriilnación __ ~", lUnidad de Medida ~ ,1er. trim: ·2o~'trim.': 3er.'trim: 4o;trim; .. ' Tota"~,·: 
par cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
~ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

istii"de"acclones' sustantivas 'para 'Ia'ejecución" del proyecto' y cumplimiento 'de meta.\.k.'1.';:',.:,:j;',6~\"i. 
Descripéióñ"'de-acclóhes'sustantlvas~~¡¡~"':,;"·"'.1./,~ci!i'~~~::i1r?.',>"",~~:,,""':'",' ~i:f';;;;;~U 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
'nstrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área, 
3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
~dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la! 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
~,- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organo 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimientoy, en su caso, cumplimiento, 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo, 
prganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Aclividade 
para los órganos desconcentrados 2D1D y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
,"stablecidos, 
~.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrito 
~ la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
r¡.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicio 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrita!. 
~.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 4D Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas: 
lD.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
IZJ Abril 

Mayo 
IZJ Junio 

Julio 
IZJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
IZJ Octubre IZJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Lic. 
avier Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IfDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

t:lSlTTlITO ElIC-10RAl 
DH DISTRITO F<'E~fRU. 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable p2 Distrito 11 
~perativo: 

Enlace administrativo Coordinador Distrital, Marco Tulio Galindo Gómez 
idel proyecto: 

f'" Clave y nombre del Proyectii~, , 

;¡¡¡;UR~RO~Prognima-Subprograma~Proyecto, I ., ' .;"'.'~'U o'. Tipo 
16-02-03-04-42 j S 
Denomlnaclón'del Proyecto ',~ •. , ,', ',; .' , " ",'\.' ">' ;"L' 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

!Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

"/ .. ;'; , 'Versión 

I 1 
;'/.' , 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
~eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad. eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
~ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
nstfumentos normativos aplicables, 

¡No Aplica. 

,..-.-..-- --- ~ ''-''- "'-'--' " ..... _._-
"Descripcion y,alcance 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ambito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



-

to y evaluación inherentes a los procesos 
ones 

or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimien 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuci 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo 

establecidas para el Presidente del 
las direcciones ejecutivas, a las unidades 
las posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distrital. 
blecido en los artículo 105, fracciones XIII y El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo esta 

VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. A si como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

.. _. -- . - ._---~- .-

enorñinaciórt:;_r.,,~ ¡Unidad de"Medida ·,1er.'trlm: '20:·trim:' 3er:-trirñ: ;40: triin:'; :'''.Total ;L?l 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 

alendario Anual de 
ctividades y demás 

normatividad aplicable. 

.. _ . .- .. --

. y. cumplimiento -de'meta.',I.;::;.~¡¡¡,'L"Z,.;' .. ";¡'i Llsta-de'acciones'sÍlstantlvas'para la ejecución del pro ecto 
Desí:rlpclóil"'de·acciones·siJstantlvas~""t",,~'~m-;~;.;;; 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones 
instrumentación de los programas de educación cívica. 

{;S1"~;~;io~~rW~~~~~j1:S~t;"-~~~i:1(c.~~-';:,~ .. :"!-f~_~ 
y habitantes en general derivadas de la 

.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organizac ión y Geografía Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los programas propios del área. 

uncionarios del Servicio Profesional Electoral .- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los f 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las act 
rogramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios ads 
.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unid 

ividades desarrolladas el mes anterior y la, 
critos. 
ad de Archivo, Logistica y Apoyo a OrganO! 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para cono cimiento y, en su caso, cumplimiento. 
ad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo, .- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unid 

Organos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de ac 
para los órganos desean centrados 2010 Y las realizadas de m 

tividades del Calendario Anual de Actividade, 
anera adicional, conforme a los lineamientO! 

stablecidos. 
.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los re 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, té 

portes sobre integración del personal adscrite 
cnicos y de informática de las Direccione, 

Distritales. 
.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALA 

Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Direccio 
OD, las vacantes de miembros del Servicie 

. n Distrital. 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agend 

por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Fe 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la v 

a-calendario de las actividades programada, 
deral en coordinación con las 40 Direcciones 
Web del Instituto. 
isita de supervisión que realizará la UTALAO[ 
icas. n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades T écn 

10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, obse 

artidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudad 

los reportes de incidentes registrados en 1, 
rvaciones o incidentes presentados por lo, 
anos ante las Direcciones Distritales. 

. Período ,de ejecución del Proyecto " 

c::& 6~ 



- ----------------------------------------------, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
IZJ Abril 

Mayo 
IZJ Junio 

Julio 
IZJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Malpica Moreno 

-- Septiembre Noviembre 

IZJ Octubre IZJ Diciembre 

Ana María de Guadalupe Martínez Rívas/Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

t:lnlTUfO E1E¡;TDRJ.L 
OEL OI~"1) ffOE¡;o'!Il 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 03 Distrito 111 
~perativo: 
[Enlace administrativo 
l<Lel proyecto: 

Coordinador Distrital, Marco Antonio Vanegas López 

relave y nomt>re délProyecto- " h UR-RO·Programa-Subprograma-Proyecto I ." Tipo ' ,-\t 

16-03-03-04-43 I S 
Denominación del' Proyecto ~ . ,'f"" 

"'" ? . "~-

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

I Versión""" "" 

I 1 
- -" .~ -':.< "-" 

, -'o .. '\ 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
!;!eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas" 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia" Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
nstrumentos normativos aplicables" 

INo Aplica" 

Descripción y alcañCé - ", 

on este proyecto se. logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas" 



-

Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las 

evaluación inherentes a los procesos 
establecidas para el Presidente del 

direcciones ejecutivas, a las unidades 
posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distritaL 
ido en los articulo 105, fracciones XIII y El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establec 

VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así c omo lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

enominación' 
Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

Unidad de Medida 1er. trim. 20. 
Informe 3 

Ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto c 
Descripción de acciones sustantivas. . . 

o ••• ._---- . ------.-

trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
3 3 3 12 

.. ," ..... . .. _ •. ". __ . 

umplimlento de meta." , 
':'~- : ' . ~ -~ + .-. 

'-",I .. :.r·,· " ' ' ,. " 
';,-

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y ha bitantes en general derivadas de I¡ 
nstnumentación de los programas de educación cívica. 
.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización 
umplimiento de los programas propios del área. 

y Geografia Electoral instrumenta para e 

onarios del Servicio Profesional Electoral .- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funci 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las activida 

pro ramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos 
des desarrolladas el mes anterior y las 

e Archivo, Logística y Apoyo a Crganos .- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad d 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimie nto y, en su caso, cumplimiento. 

écnica de Archivo, Logística y Apoyo a .- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad T 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplí miento de activida 
ara los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de maner 

des del Calendario Anual de Actividades 
a adicional, conforme a los lineamientos 

stablecidos. 
.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los report 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnic 

es sobre integración del personal adscrite 
os y de informática de las Direcciones 

Distritales. 
, las vacantes de miembros del Servicie .- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD 

Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección O 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-ca 

por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federa 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web 

istritaL 
lendario de las actividades programadas 

I en coordinación con las 40 Direcciones 
del Instituto. 

de supervisión que realizará la UTALAOC .- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observac 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos 

reportes de incidentes registrados en la 
iones o incidentes presentados por lo 
ante las Direcciones Distritales. 

Periodo de ejecución 'del j>róyecto .. 

C"'ao 

-

4· 



Enero 
Febrero 

Marzo 
ISJ Abril 

Mayo 
ISJ Junio 

_ Julio 
¡g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
ISJ Octubre ISJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

IEDF 
i:fSTITUTO EUrut:',AI. 
t'lEL 01STP,nO Ff!;lEIl'.~~ 

CUñidiidResponsa~ 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

............ 

anos Desconcentrados (00) Unidad Responsable: 16 rg 
Responsable 04 Dis trito IV 
operativo: 
Enlace administrativo Coord inadora Distrital, Isaura Beatriz Hernández Luna 

el proyecto: 

yecto ....• "'-

--_._--_ . 

¡;-clave y nombré del'Pro 
UR-RO-Programa-Subpro grama-Provecto" L,' Tipo -'''''I''':,,!-'; I,~¡ . i. Versión ,; ,::: ' 

16-04-03-04-44 1 S 
. y ~,:.' ·,,,r,,,,, ;,"" . •. '. 'e'"~ enomlnaeión del Pro eelo 

Operación en el ámbito distrita I de los proQramas institucionales 

que. se .vJnCUI:a_ el ProYl!cto: 4¡~:.. 

10peración y mejora continua d e los procesos administrativos 

·r" ';;".,.,,-.{i¡:i" 

L JustificaéiÓn~{F:¡;riña.e !1.gIJI!J¡!!yinéüiaE_()'lia:Cl;;ea~Esirlit!g¡~~):-

I 1 
.<h~ -'~ 

. ,. - __ ". ---

.\.. ~-_._-- -

.. , 

El desarrollo de los program as institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
ulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el eografia electoral, que form 

Federal, a Iravés de la partic 
ámbito de competencia realiza 
En este contexto, a través d 
'nformación y de recursos que 
los mejores témninos de c 
permanente entre los órganos 
instrumentos normativos aplic 

Distrito 
ipación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
n las actividades inherentes a esos programas. 
e la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculas requeridos de 
permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 

alidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

ables. 

!' --Prograrrii institUéióña -_ .... -,. - -I coñéi-:qúé, sé:yinculil éf PrOYeéto:t8iiS'LiC~s¡'f':'~ 

INoAplica. 

" ~~""-

rá la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito Con este proyecto se logra 
esconcentrado para la corre 
orrespondiente, asimismo, s 

cta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
e fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

~ 

I 

I 

~~ 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII: 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

~enomlnación\¡t~¡)~~ Wnidad de'Medida~ .1er; trim, 20'; trltni 3er:trim; 4o;'trim;' '~,7?Tot31 :~ií 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
r.ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

'Ista' de:acclones' süstantlvas-para'la'ejecuclón'del proyecto y cumplimiento ·de·meta,'lí~.I'ji~"'~'~~"~\'l! 
Descrlpc;lón-de'acciones-sustai1tivas~Blil7 $!I!'J;:,~;r~~:::~~~~,;.;;:.~¡¡¡¡;ti.;;¡¡¡: 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 12 
nstrumentación de los programas de educación civica. 

12.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
f:umplimiento de los programas propios del área. 
~,- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
f'dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
14.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organm 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo é 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
~stablecidos. 

6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione, 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
1l.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
19.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOC 
fen coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en I 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o íncidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

: '. Período de ejecución del proYécto· ,,?--



Enero 
Febrero 

Marzo 
[SJ Abril 

_ Mayo 
[SJ Junio 

Julio 
[SJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[SJ Octubre [SJ Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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LECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUTO E 
PROGR 
FICHA 

II1$lITUTll r:t.E(lUAAI. 
DEL DliTRfTO fU'JEIl:~l. 

AMA OPERATIVO ANUAL 2010 
DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

-

-- - . ... ---- _. -_. __ .. _-

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 5 Distrito V 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Encargada de I despacho, Rocio Vega Ramirez 

el proyecto: 

,.:. Clave y nombre del Proyecto ',!'I~ 
:., -UR-RO'-Programa-Subprograma-Proyecto ",''', 'Tipo :',,: ,c': '1" ,'";::,,, Versión ~< • 

16-05-03-04-45 S I 1 
, :'~'~' ',;; , " Denominación del Pro ecto 'e,A 

Operación en el ámbito distrital de los programas instiluciona les 

... ~ 
10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

Eia¡;si~ié9iéa)~ 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitac ión electoral, educación cívica, organización y 
espondientes, eografia electoral, que formulan las áreas centrales corr 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyec 
información y de recursos que permiten que la operación de 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, 

se llevan a cabo en el Distrito 
direcciones distritales, que en su respectivo 

esos programas. 
to, se establecen los vinculos requeridos de 
tos procesos administrativos se lleve a cabo en 

Asimismo, mediante una retroalimentación 
se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

instrumentos normativos aplicables. 

_ ~ Programa lñSt'¡tü'éioñ¡f~i ,911e seyiri-C,lÍl,a'éli> ro~;I~to(en siij:iSc» .... ~. .. 

¡No Aplica. 

iento de un equipo de trabajo en el ámbito Con este proyecto se logrará la integración y fortalecim 
esconcentrado para la correcta implementación de los pr 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación ent 

ogramas institucionales en el distrito electoral 
re las oficinas centrales y desconcentradas. 

~ 

-

I 

I 

~~ 



, 

-

ordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos Por otra parte, mediante acciones de co 
dministrativos, se coadyuva al cumplim 
onsejo General, las secretarias Adminis 

écnicas y demás instancias del nivel c 

iento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
trativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
entral a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar e 

VII; 127, fracción 111 del Código Electora 
umplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
I del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 

itulo Tercero, capitulo VII, del mismo arde namiento. 

-
- . - ,,_. -~.- -- . ~ --~. - --~ -. 

enominación'ii"\T''i~_ ¡Unidad de Medidal :1er.'trirn;' :2o:trim: 3eritrim: '40. trim,' li~;,Total e:' 
Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

Inform e 3 

., 

3 3 3 12 

i!cuclón 'del proyecto Y cumplimiento de meta. Istade·acclones sustantivas'para la'ej 
DEiSCo cióii"de:a:cciones-siJstantlvas~ 
1.- Realizar acciones con los ciudada 
nstrumentación de los programas de educ 
.- Apoyar los trabajos que la Dirección E 

,,'" '''-';':1:';-' _.~_';"::;-~ _.:;"'-, 

-';:f~ __ S'Jz.lt'.!t~;r1j\~~H·:\- ":;' ,.,,<,,; ""';';j;':~.~'';Ji·s:e_~>.-,_:1'~:r~{~ 

nos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
ación cívica. 
jecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
I área. cumplimiento de los programas propios de 

,- Llevar a cabo reuniones de coordinac 
dscritos a la Dirección Distrital, a efect 
rogramadas en el mes siguiente de todo 
distribuir dentro del ámbito territorial, ma 
,- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por 

ión mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
o de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
s los funcionarios adscritos. por los órganos centrales encaminadas 
teriales y publicaciones para la difusión de la imagen institucional. 
conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a' Órganos 

jo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. Desconcentrados, los acuerdos del Canse 
.- Informar al Secretario Ejecutivo, por 
rganos Desconcentrados el avance en e 
ara los órganos desconcentrados 2010 

conduclo de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo, 
I cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 

y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientm 
stablecidos, 
,- Elaborar y enviar semanalmente por co 
la Dirección Distrital y el de requerim 

rreo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
ientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione, 

Distritales. 
7,- Informar al Secretario Ejecutivo, por e 
Profesional Electoral, que se generen, en 

,- Remitir a la UTALAOD los reportes qu 
or las oficinas centrales del Instituto El 

Distritales con el objeto de poder ser inco 

onducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 
su caso, en la Dirección Distrita!. 
incenales de la agenda-calendario de las aclividades programada 
ectoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
rporadas en la pagina Web del Instituto, 

9,- Atender y proporcionar la información r 
en coordinación con las Direcciones Ejecu 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente p 
Dirección Distrital y el de planteamien 
Partidos Politicos, Conse'eros Electorales 

equerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
tivas y Unidades Técnicas, 
or correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
tos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

~ 

-
, , 

.~ 



Enero 
Febrero 

Marzo 
lZl Abril 

Mayo 
lZl Junio 

Julio 
lZl Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
lZl Octubre lZl Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p,m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ItlSTTTUTO ElECTORAl 
QEL olmrro FEOE".t 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
~esponsable 06 Distrito VI 
~perativo: 

~nlace administrativo Coordinador Distrital, Alfredo Morales Gómez 
idel proyecto: 

r}i2ClaveY.nombre·dél·Próyecto·~ "\.. 
·\Ii:!,UR'RO"f'rograma'Subprogramá-Proyecto I ·Tipo' 
16-06-03-04-46 I S 
Denominación del Proyecto -. >·,~;,,;,·,'e,," 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

I > ',' Versión· 

I 1 
"" ..... -',-, > ,".<o,' 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografia electoral, que fonmulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
infonmación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 

ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

~-...--<,' •. ~ _ ... -.".--. __ .!".- ...... ~_--_J-.w_ ~... "" .... ,.", ..... ,.. .. ~ ..... 
•. :_)~rogramalnsti!ucio~nalcon elqu.e,se vincula el Proyecto (en su caso) .0 .. 

INoAplica. 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales eri el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



.-

y evaluación inherentes a los procesos 
nes establecidas para el Presidente del 

or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribucio 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a la 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo la 
s direcciones ejecutivas, a las unidades 
s posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distrital. 
ecido en los artículo 105, fracciones XIII y El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establ 

VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. As í como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

. . .. -- . .. . - . 

enominación . . Unidad dé Medidá 1er. trim. 2 o. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
ar cumplimiento al 
alendario Anual de 
ctividades y demás 

normatividad aplicable. 

Informe 3 

Lista de acciones sustantivas para la e ecuclón del proyecto y 
escri ción'de'accion·essustantivas. 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y 
instrumentación de los programas de educación civica . 

3 3 3 12 

.... - ----

cumplimiento de meta .. 
.. . . . 

habitantes en general derivadas de I 

. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organizació n y Geografía Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los programas propios del área. 

cionarios del Servicio Profesional Electoral 
idades desarrolladas el mes anterior y las 

.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los fun 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las activ 

programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscr itas. 
de Archívo, Logística y Apoyo a Organos .- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conoci miento y, en su caso, cumplimiento. 
Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 

ida des del Calendario Anual de Actividades 
.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de activ 
ara los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de man era adicional, conforme a los lineamientos 
stablecidos. 

artes sobre integración del personal adscrito .- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los rep 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técn icos y de informática de las Direcciones 

Dislritales, 
O, las vacantes de miembros del Servicio 
Distrital. 

7,- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAO 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda -calendario de las actividades programadas 

ral en coordinación con las 40 Direccione. 
eb del Instituto. 

or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Fede 
Distritales con el ob'eto de poder ser incorporadas en la a ina W 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visi ta de supervisión que realizará la UT ALAOD 

as. n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnic 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico lo 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observ 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadan 

s reportes de incidentes registrados en la 
aciones o incidentes presentados por los 
os ante las Direcciones Distritales. 

\ ~.Período de ejecución del Proyecto'" .. 

c~ .' 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[2:J Abril 

Mayo 
[2:J Junio 

Julio 
[2:J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Malpica Moreno 

Septiembre Noviembre 
[2:J Octubre [2:J Diciembre 

Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 

Nombre y firma de quien da Va. 80. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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O~.l ms-Tf1UTO €Li:O:T 

ilEL OI~ffO FiE DER~¡ 

I~ 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

- . - ... ._--

Unidad Responsable: 16 
Responsable 07 

Organos Desconcentrados (00) 
Distrito VII 

operativo: 
Enlace administrativo C oordinadora Distrital, Maria Eugenia Flores Peña 
del proyecto: 

('Proyecto" ''\. rc;lave y nombre dé 
"'UR-RO-Programa'5u 

16-07 -03-04-4 7 
bprograma-Proyecto I . Tipo I . 'Versión 

I 
cto," .. ' v. . '. ~~~.'<1:"\~~~· . enomlnaclón del Proye 

peración en el ámbito d istrital de los programas insmucionales 

S 

ala quesejiiíiC"'ula:ej p,royectO::: '~ 
!Operación y mejora contin ua de los procesos administrativos 

•• '0<., 

á en qué seYlñcula Cóñ'j¡¡LíneaEstratégica) . .. _. ~- ---- -- _.- -.- .. ., - . ',-

I 1 

"-..... _;,. 

.:"\. 

El desarrollo de los prog ramas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
eografia electoral, que 

Federal, a través de la 
formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
alizan las actividades inherentes a esos programas. 
és de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 

. mbito de competencia re 
En este contexto, a trav 
información y de recursos 
los mejores términos d 
permanente entre los órg 
instrumentos normativos 

Programa Instituci 

INo Aplica. 

• . Oéscripéióny alea 

que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
e calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 

anos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
aplicables. 

onalcon el que se vinc'ula el Proyecto (en su caso) " .,'H:'\-

....... ~' ~ , 
nce' '. 
ogrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

Con este proyecto se I 
esconcentrado para la 

correspondiente, asimism o, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

-

I 

I 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denomil1ación~~':'l".*!.,~ ,Unidad de Medida; .1erctrim; i20,'trim;' 3er;.trim: ~40. trlm:: . ,Total,;~" 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
¡lormatividad aplicable. 

ILlsta'de'¡jcciones'sustantiVas'para la 'ejecución dei proyecto y cumplimiento de meta;~;'·;."':'jj'~!;p,¡;¡w~.),~ 
Desúipción"'de~acciones'sustantivas~~i;(..¡;;a-.¡;~;::;~~·;·;.;;;;.~~"I't!%t";~~¡¡'llI!~;+-",¡;i;'.),.;j,;,,~"~ 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
nstrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del área. 
3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
adscritos a la Dirección Oistrita!. a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
4.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organo¡ 
Oesconcentrados,los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Oesconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrito 
a la Dirección Oistrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
'J.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicia 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
~.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
ror las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Período' de ejecucióñ delProyeéto 
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Enero 
Febrero 

Marzo 
¡¿¡ Abril 

Mayo 
¡¿¡ Junio 

Julio 
¡¿¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
¡¿¡ Octubre 0 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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Unidad Responsable: 16 rganos 
Responsable 8 Distrito V 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinado 
del proyecto: 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

--_ •... ...... ... -

Desconcentrados (00) 
111 

r Distrital, José Daniel Castro Orozco 

o ~ 

~-~ 

! Clave y nomb'¡:eciefPro ect 
. ~UR-RO-Programa-Subprogram a-Proyecto 7-1 ,. , ~'''*-' 

Tipo ~ 1 " Versión ~-

16-08-03-04-48 1 s 1 1 
.. ,' , . t: cA:H_ " ..,.-", , >;~' . .., ,,-v' ,< enominación del Proyecto 

peración en el ámbito distrital de lo s programas institucionales 

[! Lí/1l!a;.:ESí .. ~ca-a ,la ,(jue's ~e,vlñCula"iffroYE!c:tO: .. ~ 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

se :-viñ¿ulrc';n-laJíne~ Estra¡~9~r "',~. 
"". .. ,._-

El desarrollo de los programas ins titucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en et Distrito 
'n permanente de tas 40 direcciones distritales, que en su respectivo 

eografia electoral, que formulan 
Federal, a través de la participacio 
'mbito de competencia realizan las 
En este contexto, a través de la 
'nformación y de recursos que perm 
os mejores términos de calidad 
permanente entre los órganos centr 
Instrumentos normativos aplicables 

C"Programa Institucional-con 
¡No Aplica, 

• ' - -~---. "'.~ ".,~. "y ......., 

L •. Descripción y alcance _.,' 

actividades inherentes a esos programas~ 
ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
iten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 

eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
ales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

~Icruese,v¡ricuiá el. pr¡;yécto~¡eñsü'cás';~ 

• ~-~ 

integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
mplementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

Con este proyeclo se logrará la 
esconcentrado para la correcta i 

correspondiente, asimismo, se forta Ieee la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 

~ 

I 

I 

~. 
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Por otra parte, mediante acc 
dministrativos, se coadyuva 
onsejo General, las secreta 

écnicas y demás instancias 

iones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

rias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distrital. 
ntado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y I proyecto se encuentra orie 

VII; 127, fracción 111 del Cód 
itulo Tercero, capitulo VII, de 

igo Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
l mismo ordenamiento. 

---- - -_. -- - ------ ._-_ ... .. -_. .. - _. - .. - . . _. "-
. ¡·Únidad deMedida~' enominación w:.~~-~;>!~\\{~ 

Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
ormatividad a Iicable. 

:1er:trini~ • 120. trim:' 3er;trim. 4o:·trim.': .,.i',TotaIZ 
Informe 3 3 3 3 12 

o~ -~-_. -_._. o __ •• .. -_ .•.•.• _- " 

as' para la 'ejecuclón'del proyecto'y cumplimientodemeta:~"".¡¡¡'¡;,;~,·i;~,'.~"'· 
stantiyas~'l!III!¡;':~·iS:~,1!i'f<'_:t~)¡l¡\1!t'i";·h;,·¡;;;';'¡..,.~~~1jiJ'I~· 
los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1, 
mas de educación cívica. 

1,- Realizar acciones con 
instrumentación de los progra 

.- Apoyar los trabajos que la 
umplimiento de los program 

3.- Llevar a cabo reuniones 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 

dscritos a la Dirección Dis 
programadas en el mes sigui 

as propios del área. 
de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
trital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 
ente de todos los funcionarios adscritos. 
Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órgano .- Recibir de la Secretaria 

Desconcentrados, los acuerd os del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
'ecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo ¡ .- Informar al Secretario EJ 

Órganos Desconcentrados e 
ara los órganos desconcen 
stablecidos. 
.- Elaborar y enviar semana 
la Dirección Distrital y el 

Distritales. 

I avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade~ 
trados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento< 

Imente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrit, 
de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione~ 

cutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 

7.- Informar al Secretario Eje 
Profesional Electoral, que se 
.- Remitir a la UTALAOD lo 
or las oficinas centrales de 

Distritales con el ob' eto de p 

s reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
I Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione~ 

oder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UT ALAO[ 

ciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
enalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 

n coordinación con las Direc 
10.- Elaborar y enviar quinc 
Dirección Distrital y el de 
Partidos Politicos, Canse' ero 

planteamientos. solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo~ 
s Electorales. autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

el Proyectó' 
.. , , 7Péríodó de ejecución d 

c~? 
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Enero 
Febrero 

Marzo 
[g] Abril 

Mayo 
[g] Junio 

Julio 
[g] Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[g] Octubre [g] Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martlnez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

-- FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 
l Imnm.rro elECTORA 

tlEL DISTi!ITO fE~E ." 

~ - ------- ---_.- ......... "-, 

Unidad Responsable: 16 
Responsable 09 

peratlvo: 

:)rganos Desconcentrados (00) 
Distrito IX 

_._------

Enlace administrativo Co ordinador Distrital, Yasbé Manuel Carrillo Cervantes 
el proyecto: 

róyecto .-." r:;clave y nombre del P 
UR-RO-Programa-Sub programa-Proyecto' 

16-09-03-04·49 
to.' 

-

¡- ',-- '- Tipo 

J S .,. -._,' ,,'t' ,-,.,..;. Denominación del Pro ec 
Operación en el ámbito dis trital de los programas institucionales 

la-que se.vLnC:llfr¡¡¡J~r()yecto ~ 

¡Operación y mejora continu a de los procesos administrativos 

--";' 

-

--_._--

I 
I 

el1.QIl,,!,se .yiñculacon'iD:ine,a eStralégíª>. ~ 

-- - ••• _, ."'0'_' 

'·-,.,.Versión 
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,-;~r' 

.- --

, 
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. -

El desarrollo de los progra 
geografia electoral, que fo 
Federal, a través de la pa 
. mbito de competencia rea 
En este contexto, a travé 
información y de recursos 
os mejores términos de 
ermanente entre los órgan 

mas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
rmulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
rticipación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
lizan las actividades inherentes a esos programas, 
S de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 

calidad, eficiencia y eficacia_ Asimismo, mediante una retroalimentación 
os centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

instrumentos normativos a plicables_ 

:=Prºgr~lI1ª Insiit,-!cio nal_cOnélq~e.vin~liie:lf'iciYi'étOJel1su_c;ªS_cii~ 

¡No Aplica. 

~ .......... 
e_~ -

grará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
orrecta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

Con este proyecto se lo 
desconcentrado para la e 
orrespondiente, asimismo , se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas_ 

C¿:r 

- -----

, 
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I 
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Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento, 

enominación:,,:..:, ',-:-_,-:-,-:-c¡...:U:.:n.::i=da::d=.¿:.d:::e.,:M::;e:.:d:.:i=d::a...¡' :.:1~e~r':,:t:::ri:::m:::,+=2::o::,',::tr.::im::.::.., +-3::e:.:r..:.. ;tn.::'m::.::... ¡...::.40::,:..:t:::ri:::m:::.+~Tc:o::t::al~ 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad ap~l~ic~a":,b:,,,le:':" __ -L _______ --1 ___ ---1 ___ -lL ___ L ___ L ___ -l 

Llsta'deacclones sustañtivas para la ejecución del proyectci'ycumpllmlento de meta." 
¡::::::====e 'acciones sustantivas:' " ';' ","", ".,.";"""" " 

cciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de lé 
Instrumentación de los programas de educación cívica, 

,- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del área, 

,- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 

programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos, 
,- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organm 
~~~~~~ os, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento, 

,- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo, 
Organos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
stablecidos, 

nviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrit< 
Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione 

Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
~~~~~~ ctoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 

,- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 
Distritales con el obieto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto, 

,- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOC 
n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, 

10,- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo~ 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales, 



Enero 
Febrero 
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l2J Abril 

Mayo 
l2J Junio 

Julio 
l2J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 
-

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
l2J Octubre l2J Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~jSTTTVTO H.ECT{IRAl 
t"EL OISTIHTO FEOEII:,l:1. 

¡Unidad Responsable: 16 Organos oesconcentrados (00) 
Responsable 10 Distrito X 
operativo: 
"n lace administrativo Coordinadora oistrital, Verónica Muñoz Durán 
del proyecto: 

¡"!Clave y nombre del Próyecto "" -,,-. 

~ UR-RO~F!rograma-Subprograma'Proyecto 
, 11:,' , ...... Tipo 

16-10-03-04-50 S 
pen'omlnaclón del Proyecto"'; j,',.' . "'o" ,;!'! , .... 

t~ 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

,.--.-~, _____ --,.,.- -., __ - ___ --,,_.- ro. ~ _. _, 

í..::.l,.íne¡U~st~atégi"a é!lª~gu.l!.. s.e_vinculaeIProyecto. 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

" ;",. 'Versión 
I 1 

, .. ;~'~,; ·4 
~. A 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondienles, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

INo Aplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en e_1 ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distritaL 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denominación:' '" Unidad de Medida 1er, trim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Lista de. acciones'sustantlvas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta;-' 'f: 

Pescrlpclón 'de 'acélones sustantivas;' ,. ,. 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de lE 
nstrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los programas propios del área. 

3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos.ateriales y publicaciones para la difusión 
de la imagen institucional. 
q.- Recibír de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organo 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo, 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
a la Dírección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione 
Distritales. 
17.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicio 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección DistritaL 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
[por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
~.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o inciden les presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
i2:<:I Abril 

Mayo 
i2:<:I Junio 

Julio 
i2:<:I Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viemes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
i2:<:I Octubre i2:<:I Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



lE D.' 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IrISlITUTO ~lEC-lOr.Al 
rtEL [,l1S'WrTO fH'E~l 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcenlrados (00) 
Responsable 11 Distrito XI 
pperativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Manuel Villa Agüero 
~el proyecto: 

l~" Clave y nombre del Proyecto "'-
: UR-RO-Programa~Subprogramá-Proyecto I Tlpo'\""'~ 

16-11·03-04-51 I S 
Denominación del Proyectó ' , ",Y',:;". ,,: , 

' , :' 'o, 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡OperaCión y mejora continua de los procesos administrativos 

I Versión 
I 1 

.' '~Y' 
" 

:::~ ,:,~, 

El desarrollo de los programas institucionates de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
~eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federat, a través de ta participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a traves de la ejecución de este proyecto, se establecen los vincutos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores terminos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de tas actividades e 
Instrumentos normativos aplicables. 

INo Aplica. 

. Descripción'y alcance .. , 

Con este proyecto se togrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denominación~E&!f4t~Jí:'" ~Unidad de' Medida; ler;'trim: '20. trim.' 3er.trim; 4o:trim~ ~~TotaIR;·· 

Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
)"\ormatividad aplicable. 

Lista-de'acciones'sustántlvas para la' ejecución del proyeCto ycumplimlentode meta. '.o'.' ',.¿?:, 

Descrlpción·de·acclories~sustantivas;'l',\!!~~¡;i";;i~,. S';);;~'·'·:; ':~:~~~,-':-::Á'~,M§;~'~' '::'PJ{\ 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de lE 
instnumentación de los programas de educación civica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instnumenta para el 
cumplimiento de los programas propios del área. 
3.- Llevar a cabo reuníones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
4.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organo 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y. en su caso, cumplimiento. 
S.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conduclo de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo, 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione, 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
~.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
ror las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
[Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Perlo-do de ejécución' del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[21 Abril 

Mayo 
[21 Junio 

I Julio 
[21 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Malpica Moreno 

Septiembre Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

IEDF -
l 1~1S1ITlJTO ElEC-TOiU 

[lEL olmnn FE{)EP:P. L 

l,-Unld~~}~~ponsable .:..~ 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

.... - --- -

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable 12 D istrito XII 
operativo: 
Enlace administrativo Coo rdinador Distrital, Héctor Porfirio González Jiménez 
del proyecto: 

royecto .' "-1 Clave nombredel P 
,;[··UR'RO.programa-Subp rograma.proyecto·,t·' e'~ 

16-12-03-04-52 I 
o -.j 'f!' ;,,-,',-'f:-":':_4-enomináción del Proyec! 

peración en el ámbito distn 'tal de los programas institucionales 

Tipo 
S 

:que_SilJr¡ncüiayl~Proyecto= :::, 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

...... . -1 . - Versión 

1 1 
"i/;:,:.-i., ", Y:"-",,c:' 

en.gue.l!e vin~Ulá coñla LilleaEstraiégit'af::::::;\. ... 

-

, 

-

as institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y El desarrollo de los program 
geografía electoral, que form 
Federal, a través de la part 
'mbito de competencia reali 
En este contexto, a través 
Información y de recursos q 
los mejores términos de 

ulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
icipación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 

zan las actividades inherentes a esos programas. 
de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 

ue permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
s centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e ermanente entre los 6rgano 

instrumentos normativos aPI icables. 

• Progriñia"'nstituclon aréón él que sevinculií"eIProyedo'(én"slI cáso¡-'::::' 

INoAplica. 

Con este proyecto se log 
esconcentrado para la co 

correspondiente, asimismo, 

.. '\ 
M .......... ~ 

rará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
rrecta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

- -

I 

I 

c.ao ." ~ 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
administrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capítulo VII, del mismo ordenamiento. 

penominación ¡Unidad de'Medlda e' ,terctrim, '2o/trlm=" 3er:'trim: ·4o:',trirn;'. á~~Xotal~ 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
~ctívidades y demás 
normatividad aplicable. 

Ista'de:acciones'sustantivas'parala ejecuclón'del proyecto ycuniplimiento'de meta:",,:..;¡'ká'~ 
Descripción·de·acciones-si.lstantlvas~\'(,:~~_IRI!.~~'!i¡·:~~,';~i"'l:'.·~:';~~ 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
Instrumentación de los programas de educación cívica. 
~.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del area. 
~.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
~dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
~.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Organos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade, 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
"stablecidos. 
p,- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
~ la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informatica de las Direccione 
Distritales. 
17.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione, 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizara la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales. autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

'''''Período de ejecución del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
iZJ Abril 

I Mayo 
iZJ Junio 

Julio 
iZJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

_ Septiembre Noviembre 
iZJ Octubre iZJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHiTrTUTO HEtTORlll 
OEl Ols:n:rrro FEOEfl','l 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 13 Distrito XIII 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Alejandro Noriega González 
del proyecto: 

relave nombre del Proyecto 
r ' UR-RO-Prograll'ia'Subprograma-Pro Tipo 
16-13..Q3-04-53 s 

nominación del Proyecto 
pera ció n en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

,,', 'VerSión 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
geografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondienles, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
'mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursoS que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

Instrumentos normativos aplicables, 

¡No Aplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



or otra parte, mediante acc',ones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, d.::e:..:1 m=is::.m",o"-,,o::rd:::e~n:::a,"m,"i.::e:.:nt:::o::., ____________________ -' 

Denomlnaclón~í¡;.,~ 

Dar cumplimiento al 
alendario Anual de 
ctividades y demás 
ormatividad aplicable, 

:UnidadCle Medida', ,ler,'trim! ,20:'trlm::; 3er.' trlm" ,40.'trim.': --'STotal.;; 
Informe 3 3 3 3 12 

'Ista-de'acciones~'sustantlvas para la'ejecuclón'del proyecto y:cumpllmlento:de meta;;~"·;;;'·"'!";'" o" 

escripclón"'de-acclones'sustantlvaS:'!ll-'¡¡~"Ii~~;~!rg;;ild JI! lt:,~¡;;;:l,7\!,~~;,,,.,·,:~,'t~:¡f: :;: 
1,- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de lE 

'nstrumentación de los progr~a::,m=a:.o:s:..:d:::e'-,e:;d~u:;:c~a:::c::ió::n:...c~íc:v:::ic:::a,=' -----,--,-,--....".---;;--=,--,----:--c--:---,----j 
.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para el 
umplimiento de los programas propios del área, 
,- Llevar a cabo reuniones~d;.::e:Jc:::o~o:t::r:::d::::in:..:a!:c;:,ió~n::m::::.:e-n-s-ua..,l,-c-o-n--:-Io-s"'f'"""u-n-c'-io-n-a""'ri-os-d'-e-;-I "'S'-e-rv-=ic"""i-o-'p""r-o"'fe-s-=io-n-a"I-;E"'I-ec"'t'-o-ra-J 

dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 
programadas en el mes si uiente de todos los funcionarios adscritos, 

,- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organo 
esconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento, 
.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 

stablecidos . 
. - Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrito 

la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 

.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada~ 
or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione~ 
istritales con el ob'eto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto . 
. - Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo~ 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

~--------------------------------



Enero 
Febrero 

Marzo 
[Z] Abril 

Mayo 
[Z] Junio 

I Julio 
[Z] Agosto 

echa de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

echa de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[Z] Octubre [Z] Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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LECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUTO E 
PROGRA 
FICHA IEDf MA OPERATIVO ANUAL 2010 

DESCRIPTIVA DE PROYECTO 
I;¡nmno EUCTORAL 

{'IEL DIJ'Tlma Ff(lE'R:~1 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 14 Distrito XIV 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Humberto Mart ínez Ramírez 

el proyecto: . 

I . , Clave y nombre del Proyecto ,..1e'" 
,',~{.i~~:Tipo " .. UR-RO-Programa'-Subprograma-Proyecto· . 't. '. 

16-14-03-04-54 S 
Denominación del Pro ecto ,.<" ,.,' ••..•. .'.' jI ; " 

peración en el ámbito distrital de los programas instituciona les 

ó··" 
_.~_...,w .. 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

;¡¡.n~str<iitégica) .. _. - - . . 

I Versión 
I 1 

. :A¡;h ,'", 

, ,.,. ._-_ .. 

". v:\~ ;' 

" , 

El desarrollo de los programas institucionates de capacita ció n electoral, educación cívica, organización y 
respondientes, se llevan a cabo en el Distrito eografía electoral, que formulan las áreas centrales cor 

Federal, a través de ta participación permanente de tas 4 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a 
En este contexto, a través de ta ejecución de este proye 
Información y de recursos que permiten que la operación de 
los mejores términos de catidad, eficiencia y eficacia 

O direcciones distritales, que en su respectivo 
esos programas. 
cto, se establecen los vínculos requeridos de 
los procesos administrativos se lleve a cabo en 

Asimismo, mediante una retroalimentación 
ermanente entre los órganos centrales y desconcenlrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

'nstrumentos normativos aplicables. 

róyec!o (EIn su caso) 
-, 
- ~ [y,rogram3'IñStrtuciOñafCciñéi1j'úe]ii-:V¡ñCul<ii el P 

INo Aplica. 

iento de un equipo de trabajo en el ámbito 
rogramas institucionales en el distrito electoral 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecim 
esconcentrado para la correcta implementación de los p 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación en tre las oficinas centrales y desconcentradas. 

C2r 

I 

I 

~o 



: --
--- _.- -

ción, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos or otra parte, mediante acciones de coordina 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento 
onsejo General, las secretarias Administrativa 

écnicas y demás instancias del nivel central 

de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

miento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y El proyecto se encuentra orientado a dar cumpli 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del D istrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamie nto. 

DenomlnaciónlllP.;;;~ 5Unidad de Medi 
Dar cumplimiento del 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

Informe 
da, ler; trim, 

3 

- _. - __ o" _. 

2o:trim,' 3er:trlm, 
3 3 

. " .. - . .w,_~ __ .>_ .. 

:40: trlm; . ".Total , ;' 

3 12 

ón 'del proyecto y cumplimiento de meta,·, _ ..... '0";; .:., ;'';',-

:~~~)f.~f_;-,r~::.:.·,~:,"~-: x'i"-i;"_>;~8~!~-'~,=',:r:;t};;t'~, -. ·',:::,"i\,''''.S," - "'- :'~ :':- o:' ":'!K?;.:< 
Llsta-de'acclones sustantivas para la!! ecuci 
Descripclón'de~acciones's¡¡stantlvas}'Z~J' 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, 
instrumentación de los programas de educación 

agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1, 
cívica. 

va de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e .- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecuti 
umplimiento de los programas propios del área 
.- Llevar a cabo reuniones de coordinación m 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de 

ensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
uncionarios adscritos. programadas en el mes siguiente de todos los f 
ucto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos .- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por cond 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo Ge 
.- Informar al Secretario Ejecutivo, por condu 

Órganos Desconcentrados el avance en el cum 
para los órganos desconcentrados 2010 y las 

neral, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
cto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo é 

plimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade~ 
realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 

stablecidos. 
.- Elaborar y enviar semanalmente por correo e 
la Dirección Distrital y el de requerimiento 

lectrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
s materiales, técnicos y de informática de las Direccione~ 

Distritales. 
cto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 
o, en la Dirección Distrital. 

7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por condu 
Profesional Electoral, que se generen, en su cas 

.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincen 
or las oficinas centrales del Instituto Electora 

Distritales con el objeto de poder ser incorporad 

ales de la agenda-calendario de las actividades programada~ 
I del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
as en la pagina Web del Instituto. 
ida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD .- Atender y proporcionar la información requer 

n coordinación con las Direcciones Ejecutivas 
10.- 'Elaborar y enviar quincenalmente por cor 

irección Distrital y el de planteamientos, s 
Partidos Políticos, Conse'eros Electorales, auto 

i Unidades Técnicas. 
reo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
olicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
ridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

-

~ ~ 

-

~ 



Enero 
Febrero 

Marzo 
l2l Abril 

Mayo 
l2l Junio 

Julio 
l2l Agosto 

echa de Entrega: Viemes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 111Septiembre/2009 

I Septiembre Noviembre 
l2l Octubre l2l Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rívas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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ECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUTO EL 
PROGRA 
FICHAD IEDF 

IM$1'IT\JTO ELECTO~J.L 
tlEL DIs:TRnn FftlF.IUl 

MA OPERATIVO ANUAL 2010 
ESCRIPTIVA DE PROYECTO 

~- ---- .... -_., ..•... __ .. _-_._--_ .. 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable 15 Distrito XV 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Ricardo López C havarría 

el proyecto: 

¡ ",,,Clave y nombre cieIProyecl~\, 
Tipo I ~ ~ ,·Versión . <,-:\" •. .. UR-RO-Programa-5ubprograma-Proyeclo 

16-15-03-04-55 S I 1 
enoininación del Pro ecto .' ~ c':," ., .... ~<:,' 
peración en el ámbito distrital de los programas institucionale s 

_.- .... ., 

1:. 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

7j"¡:strat~giª) -,.. . v""'"-. 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitaci ón electoral, educación cívica, organización y 
spondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
direcciones distritales, que en su respectivo 

sos programas. 
to, se establecen los vínculos requeridos de 

eografía electoral, que formulan las áreas centrales corre 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a e 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyec 
información y de recursos que permiten que la operación de I 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, s 

os procesos administrativos se lleve a cabo en 
Asimismo, mediante una retroalimentación 

e perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

=- ~~f'rogl'iirña InstituCional cori~el que se vincula elpr oyeéto(en-su casoL:" 

INo Aplica. 

bescripéióir;¡ alcañce -':)" 

nto de un equipo de trabajo en el ámbito 
gramas institucionales en el distrito electoral 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimie 
esconcentrado para la correcta implementación de los pro 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entr e las oficinas centrales y desconcentradas. 

I 

I 

sao ,~ 



-.--- .. - -
r otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
ministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
nsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

cnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
ográfico distritaL 
proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
11; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 

tulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

;M_etasde¡ .. roYicto¡;~ _, ... -- _ .... -- - . --_._-- ".-- . - ---
De 
Da 
Ca 

riominación',!:~~U~~':: .,~.~~. "Unidad de Medida ., t; . ler,trim: 20. trim . 3er. trim.- 40.trim: Total iY 
r cumplimiento al Informe 
lendario Anual de 
tividades y demás 
nmatividad aplicable. 

e 
no 

·c()ñt~ili:cJº'1f~i:rl()}'~Cto,i..,"-

3 3 3 3 12 

sta'de'acciones sustantlvas'para la ejecución del proYecto Y cumplimiento de meta;",· (. _*';~,);:.:~~é·.i,_:~~_; i~ 

escripi:ión-de~acciones sustantivas:'::""'·'" :' :~'-,;~¡:~{;~;X::,,:~f0;;-:::;'-;-<,:'-:;:',,-~"-,,%--':~ . _~- . :"~;~-';,t_::;', . .;}~<~f'>.:>;<_.- ,. 

- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
strumentación de los programas de educación cívica. 
- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para el

l mplimiento de los programas propios del área. 
- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
seritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la~ 
ogramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos 
esconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
- Informar al Secretario Ejecutivo. por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo e 

O 
5. 
6 
pa 

rganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade~ 
ra los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
tablecidos. 
- Elaborar y envíar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione! 

istritales. 
- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
rofesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección DistritaL 
- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada! 
r las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 

istritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas . 

10 
O 
P 

. - Elaborar y enviar quincenal mente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en le 
irección Distrital yel de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
artidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Período de ejecución del Proyecto 

-

~ v ~. 



Enero 
Febrero 

_ Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

Julio 
¡g¡ Agosto 

echa de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

_ Septiembre Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORA 
PROGRAMA OPE 
FICHA DESCRIP 

L DEL DISTRITO FEDERAL 

IEDF 
H~~O [lE('TOFt>l 
(1ft D1STRJlO FEflelll_L 

Unidad Responsable: 16 Organos Oesconcentrados (00) 
Responsable 16 Distrito XVI 

peratlvo: 
Enlace administrativo Coordinadora Oistrital, Amelia Cristina Zepeda 

el proyecto: 

I Clave y nombre delProyect01""''-
UR-RO-Programa-Subprogramá-Proyecto --

16-16-03-04-56 
Denominación del Pro ecto 

, Tipo, 

s 
. -.,:_; ¡ 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

RATlVO ANUAL 2010 
TIVA DE PROYECTO 

Monroy 

, I -,_Versión " , -, - . 
I 1 

, {,~, . . - • 

........ --- ,-, 

--',- '''-' 
_ é9icólL ~...:..., 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación elector al, educación cívica, organización y 
es, se llevan a cabo en el Distrito eografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondient 

Federat, a través de la participación permanente de las 40 direccion 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos progr 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se est 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los proces 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo 
ermanente entre los órganos cenlrales y desconcentrados, se perfecci 

es distritales, que en su respectivo 
amas. 
ablecen los vínculos requeridos de 
os administrativos se lleve a cabo en 
, mediante una retroalimentación 

ona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

,_Programa InstitucionalcOñ"efque'Seviñcuhi,el Proyecto ( eñsu 'cáso)'~ ..... -

INo Aplica, 

Descripción yá¡ianée+, -,;.::" ,-

n equipo de trabajo en el ámbito 
nstitucionales en el distrito electoral 

Con. este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de u 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas i 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las ofici nas centrales y desconcentradas, 

~ 

- -

I 

I 

4, 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, ca itulo VII, del mismo ordenamiento. 

e-nominación;, :'1'," :.,F~ !Unidad de Medida~.1er:trim:' i2o:trimll 3er::trim: :40:trim:: Y. 'Total ':': 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad a licable'--_--L _______ .L ___ 1-___ L-__ ----I~ __ _1 ___ ___.J 

Ista'de'acclones;sustantivas'pai'a la ejecución'del proYectoycumpllmiento' de meta:;, :é¡~~";.~i,,¡;''','!k;' 
Descrl¡¡Clón'de·acC:iones·sustantlvas;·"¡¡;;!1$''''~",fu~~~,· .• ~~:s:z:,i'l'?1!{ié:.'· .. ,.' 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
nstrumentación de los programas de educación cívica . 
. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para el 
umplimiento de los programas propios del área . 
. - Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 

programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organm 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo e 
rganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
ara los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientm 
stablecidos . 
. - Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 

istritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada, 

por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto . 

. - Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

10.- Elaborar y enviar quincenal mente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por 1m 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Pe'riodo deeJecu-ción del Proyecto _ .' 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡¿¡ Abril 

Mayo 
¡¿¡ Junio 

Julio 
¡¿¡ A asto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
¡¿¡ Octubre ¡¿¡ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I}ISllTUTO ELECTORAL 
ilEL O'~fTQ f"Ef'!;Ol 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 17 Distrito XVII 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Blanca Gloria Martinez Navarro 
del proyecto: 

relave y nombre del Proyecto.. " 
• UR~RO-Programa-Subprograma-Proyecto ., "Tipo 

16-17 -03-04-57 s 
enQmlnacióll del Proyecto . ~'·i·".",,¡··' 
peración en el ámbito distrital de los programas instilucionales 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Versión, 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
n este contexto,' a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 

nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

INo Aplica. 

·· •. :Oescripci4n ralcance .• ::,. 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito. electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

enOiiiiíiación~~~ ~Unidad:de,Medida, .ler,·trim~ ,2o!trini~ :¡ei':trim: t40.'trim: -C;Total:: 
ar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 

Calendario Anual de 
ctividades y demás 

normatividad a:tp!!:lica::!'!!b::le:::;.:......_----1 _______ ---.JL ___ L ___ L ___ L ___ ...L ___ ---l 

tlsta=de"acciones' sustantivas para la 'ejecución' del proyecto Y cumplimiento' de' meta.~#"()'~'Jé,-;l';" 
Deseri ~clón ... de~accloiies"'sustilntlvas.JJiit :11&~'ltfiili& ± -..:::&~$h;¡¡¡,;r\%i~,;;i.,!'., 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
instrumentación de los orogramas de educación cívica . 
. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para el 
umplimiento de los programas propios del área, 
.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 
rogramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órgano 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo ¡ 

rganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 

stablecidos. -~----,------,----____,,__,....,..~...,...--___,_-__,______,___,_--..,.,----7'7---:___;_..,,..j 
.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 

la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione~ 
Distritales . 

. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miemt¡¡;os del Servicie 
Profesional Electoral, que se Qeneren, en su caso, en la Dirección Distrital. 

.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada~ 
or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione! 

Distritales con el obieto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto . 
. - Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
n coordinacion con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en 1, 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lO! 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



----- --------------------------------------------, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
i2l Abril 

Mayo 
[8l Junio 

Julio 
i2l Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[8l Octubre i2l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rívas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSmlJfl) ELF;l1)p)'.l 
PE!. olsnmn FEvERPl 

Unidad Responsable: 16 Órganos Desconcentrados (OD) 
Responsable 18 Distrito XVIII 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Comisionado, Julio Enrique de la Fuente Rocha 
idel proyecto: 

rClave-ynombre delProyectd " 
" UR-RO-Programa-Subprograrna-Proyecto Tipo" Versión 

16-18-03-04-58 s I 
DenoriiínacióÍldel Provecto 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
~eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
Información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
!permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

INoAplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



._--
-

Por otra parte, mediante accio 
administrativos, se coadyuva 
Consejo General, las secretari 
écnicas y demás instancias 

nes de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
as Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distrital. 
ado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y El proyecto se encuentra orient 

VII; 127, fracción 111 del Códig 
itulo Tercero, capitulo VII, del 

o Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
mismo ordenamiento. 

Dar cumplimiento al 
alendario Anual de 
ctividades y demás 
ormatividad aplicable. 

-

----_. "-- --- . ----- ._-- -- - -- --- ____ o_o. - -- .. - . -. 

Unidad de Medida ler. trim. 20.trim. 3er. trim. 4o:trim; Total 
Informe 3 3 3 3 12 

---_ .. . .......... 

'para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta • 
• • 

tantlvas.' , . ." "'; .. ;,.", ." ", . 
s ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 
as de educación cívica . 

la 

Ista cleacclones sustantivas 
escrlpclón -de' acciones "sus 

1.- Realizar acciones con lo 
'nstnumentación de los pro ram 

. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
propios del área. 
coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 

umplimiento de los programas 
3.- Llevar a cabo reuniones de 
adscritos a la Dirección Distri 
programadas en el mes siguien 

tal, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
te de todos los funcionarios adscritos. 
ecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos .- Recibir de la Secretaria Ej 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
utivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a .- Informar al Secretario Ejec 

Órganos Desconcentrados el a 
para los órganos desconcentra 

vanee en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
dos 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 

stablecidos. 
_- Elaborar y enviar semanalm 

la Dirección Distrital y el d 
ente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
e requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 

Distritales. 
utivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie .- Informar al Secretario Ejec 

Profesional Electoral, ue se ge neren, en su caso, en la Dirección Distrital. 
reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas .- Remitir a la UTALAOD los 

por las oficinas centrales del 
Distritales con el ob' eto de od 

.- Atender y proporcionar la in 
n coordinación con las Direcc 

10.- Elaborar y enviar quincen 

Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
er ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
formación requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
iones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
almente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 

Dirección Distrital y el de p 
Partidos Políticos, Conse'eros 

lanteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

--
I Proyec~o 

, 

~ 

-
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Enero 
Febrero 

Marzo 
~Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 
~ 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Malpica Moreno 

Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



------ --------------------------------------------------------------------------------

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!~S1TTU1"O ElECroOUo.l 
DEL Ols:TIUTQ FE(I'ER~l 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 19 Distrito XIX 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Corvalán Hildebrando Gaytán 

el proyecto: 

t· ;; Clave y nombre del Proyecto "'\.. 
#UR'-RO'Pro rama-Subprográma-Proyecto Tipo 

16-19-03-04-59 s 
(¡nominación del Proyecto . "".0" ',í 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

, Versión-, 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
, mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculas requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 

ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

¡No Aplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de. un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para ·Ia correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



- ------------------------------------------, 

or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denominación~-.;¡:~ !Unidad de Medida' ,1 er;' trim:' 2o:trim;, 3er,trim'Z' 40,'trim: ; 'Total 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
f,ctividades y demás 
Inormatividad aplicable. 

Llsta-de·acclones 'sustantivas' para laejécticlóridel proyecto ycumplimlento' de meta:"t;". ,c,'j¡F;.::*" . ":',; 
DeS' fpción'de'acci rie' ta tl-" ~-~-'l!i~""""'-"~"~' ':""~:''';; e, o s sus n vas" ":~,,._,:,. -;:-;::,\'·~ . .;,_:',-·~é,_, .,'';->'".~. __ \ - 2 C.".: 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de lé 
nstrumentación de los programas de educación cívica . 
. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 

cumplimiento de los programas propios del área. 
3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
4.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5,- Infonmar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 
p.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
~ la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
17.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicic 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
~,- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
ror las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la paQina Web del Instituto. 
~.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
~n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Pei-íodó de ejecUción del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
l2l Abril 

Mayo 
l2l Junio 

Julio 
l2l Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
l2l Octubre l2l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da VD. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
lNsmUTO (lECT(lJ\~l 
('EL DI$l~rro FEIJEIlH 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable 1:20 Distrito XX 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Dante Hemández Torres 
del proyecto: 

f'":':'Cláve y nombre del Proyecto 
,"; UR·RO-Programa-Subprograma'Proyecto 1 Tipo 

" 
Ll ",,,, Versión ':',:,<-

16-20-03-04-60 I S I 1 
penomlnacl6n del Proyecto " 

C-,. " 

'" ~ \/- ' " 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

" 

" 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
~eografia electoral, que formulan las areas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales. que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas" 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto. se establecen los vinculos requeridos de 
'nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia" Asimismo, mediante una retroalimentación 

permanente entre los órganos centrales y desconcentrados. se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables" 

¡No Aplica. 

[)esCri~clón y áicimce _ -'.\. 

Con este proy.,cto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ambito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente. asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas" 



--

tra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
istrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
jo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades onse 

écnic 
eogr 

as y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
áfico distrital. 

El pro 
VII; 

yecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 

itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento, 

!ªs'dé[t'r.OVéc!o re>>::.. , ,-, - , - _. ---- ._-------,----~- ,_. 

. i ·,t "-'~,~"" mmac on .;.,?,;,'~:",A·s.''Y!;)!< -_;~r- ~Unidad de Medida, '1er.'trim: ,20: trim7 3er.'trlm~ : 40.' trim: <'.: Total,,'; 
mplimiento del Informe 3 3 3 3 12 

dario Anual de 
ades y demás 
tividad aplicable. 

n~e¡¡ic!o'_del !~royecto :_'\.., -_." .... 

de 'acciones"sustantivas 'para' la 'ejecución 'del proyecto y, cu mplimlento'de, meta~;:'!l'~fl~~'¡¡::¡¡¡'. '15Ia
Dese 
1.- R 
'nstru 

ripclóh"de~acciones'suslaiiliVas>;"?"''"J~i,i~~''';,,','i:''!::',''Ir'''''!i''''';'',~~~¡''.j'''''~' 
ealizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de lé 
mentación de los programas de educación cívica. 
oyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para el .- Ap 

ump 
." L1e 
dscr 
rogr 
.- Re 

limiento de los programas propios del área. 
var a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 

itos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 
amadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
cibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organo 
ncentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 

formar al Secretario Ejecutivo. por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Desco 
5.- In 
Organ 
para 

os Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
lecidos. stab 

,- El 
la 

aborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrito 
Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
ales. 
fonnar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
sional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
mitir a la UT ALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
s oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 

tales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto, 
ender y proporcionar la información requerida durante la visíta de supervisión que realizará la UTALAOD 
ordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, en ca 

10.- E 
Direc 
Partid 

laborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
ción Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
os Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distrítales. 

, 
Pe ¡'iodo de ejeCUCión del Proyecto . -

- -

~ ~, 



Enero 
Febrero 

I Marzo 
lZ1 Abril 

Mayo 
¡¿¡ Junio 

Julio 
¡¿¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
¡¿¡ Octubre ¡¿¡ Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Mat1inez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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CTORAl DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUTO ELE 
PROGRAM 
FICHA DE 

A OPERATIVO ANUAL 2010 
SCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~STrT\ITO ELECTORAl 
OH 01s,nmo FEDEII'I.L 

nidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 1 Distrito XXI 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Edgardo Quintero 
del proyecto: 

h'¡;:Clavey nombre delProyect~ 
'1", UR'RO-Programa-Subprograma'Proyecto' 
16-21-03-04-61 

o eración en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

'" .. --"- ." '.0-" - ------- -.---

Ibáñez 

Tipo '" '- '. ';;'" I Versión 
S I 1 

~ ~ .-' 
.~tii $.::1 ~'- .. .'.' -, " . 

" 

, Esirátégiª)~ 

< 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
ondientes, se llevan a cabo en el Distrito eografía electoral, que formulan las áreas centrales corresp 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 d 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a eso 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, 
información y de recursos que permiten que la operación de los 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. A 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se p 

irecciones distritales, que en su respectivo 
s programas. 
se establecen los vínculos requeridos de 
procesos administrativos se lleve a cabo en 

si mismo, mediante una retroalimentación 
erfecciona el desarrollo de las actividades e 

instrumentos normativos aplicables. 

L)~rogramá lñStituci()naí cOriei1iiiese:v¡ñculaefp,roy eétó' @ju~C8ió) ~, 

INoAplica, 

.... _ .. 

O de un equipo de trabajo en el ámbito 

I 

I 

amas institucionales en el distrito electoral, 
Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimient 
esconcentrado para la correcta implementación de los progr 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre I as oficinas centrales y desconcentradas, 

Ca=' 4 

-

el 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, 2 las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás insJancias del nivel central a extendiendo ias posibilidades de acción en el ámb~o 
geográfico distrital. - -
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 

VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ord::.:e:.:n:;a::.m:.:i:::e"n:;to::. ____________________ ---' 

enoinillacl6n' "'Unidad de Medida ' 1er.triri1:20, trlm, Jer, trim; 40. !rimo • Total 
lOar cumplimiento al ' 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
ormatividad aplicable. 

Informe 3 3 3 3 

I~ de acciones sustantivas para'la e e,cucl6n del proyectó cumplimiento de meta:~;:¡ 
Des\:rl . cl6n de acciolles sustantivas. ',::-1ll\"t< "i' 

12 

,,_O' 

l.' Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 
'nstrumentación de los pro ramas de educación cívica . 

. ' Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los pro ramas pro ios del área . 
. - Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 

adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer ias actividades desarrolladas el mes anterior y la 
rogramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General. para conocimiento y, en su caso, cumplimiento . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por condudo de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
par" los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 

stablecidos . 
. - Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrit 

a la Dirección Distrital y el de requerimientos maleriales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTAU,OD, las vacantes de miembros del Servici 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 

.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
, or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 
Distritales con el objeto de oder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
1 .- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
; n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en I 
Dirección Distlital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Canse' eros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Período de ejecuci6ñ delProYllcto_ .. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[gJ Abril 

Mayo 
[gJ Junio 

Julio 
[gJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[gJ Octubre [gJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



ItlrnTUTO ELE-CTORJ.l 
{lft OlmiTO FfOEIlH 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

-----_ .. -

Unidad Responsable: 16 rganos Descon=ce:::;n.::t:..:ra:..;d:.:o=s-'(O=D.t..) _________________ -l 
Responsable 2 Distrito XXII 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Patricia Avendaño Durán 

el proyecto: 

':'Clave nombre del Proyecto " 

,'e UR.Ro.Programa-Subprograma-Proye~c::to= .. +J·::':'0"' ... :..----'T:.:ip~o=' _. -.:·c".c;',-'_·' -t-I-· __ V.:.e::!r:.:::s::.:io:::' n~' -'--'--l 
16-22-03-04-62 I S I 1 

iinominaclóndel Proyecto'; /""'::-', -.. --'='""=';-. -. .,-'-:::'.,c-. ____ ...L __ ,-,-....•• -.,-'---,,'."'.-:,-,-1 
peración en el ámbito distrital de los progr~a::.m:::a:::s~i::.ns:::t~itu~c:::i~o::.na:::l::::e.:::s ________________ ---1 

IOperación y mejora continua de los proceso:::s:.:a:::d:::m=in"'is:::tr~a:.::tic:.vo.:::s"__ _________________ ..JI 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
'mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
'nstrumentos normativos aplicables, 

:"'. PrograrTláii-¡'Slitucioñal ~9íí el'etUe, se .vjñcúia-éIProye~i() (eñsu caso) 

INoAplica, 

., 
'\. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de' los programas institucionales en el distrito electoral 

correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dellominación;g~ !Unidad dé' Medida! .1er:trlm.' ,2o:trim$ 3er:·trim: ; 4o:'trim)l 'Í.;'rr~Total L ... , 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
¡'ormatividad aplicable. 

It-Ista'd~accíones'süstantlvas-para'la'ejecución-del proyei:to'ycumplimlento de meta.'c»;;""t:;-'&r~;c:¡.",,,¿ 
~escripclón·deacciolies~silstantlvas. .. . .. ~r¡'¡¡~;:¡;~~I:tt*f~,'li!""~ 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
instrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para el 
umplimiento de los programas propios del área. 

3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
4.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso. cumplimiento. 
0.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo. por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada! 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la paQina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOC 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenal mente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[3J Abril 

Mayo 
[3J Junio 

Julio 
[3J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[3J Octubre [3J Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

3. 
p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ElECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!~nmrro elECTORAL 
!In OISTlHTO fJlD{~-t 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable ~3 Distrito XXIII 
~peratlvo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Salvador Alcántara Venegas 
Idel proyecto: 

I Clave y nombre de(Proyecto " "'-' 

,.;:,.UR-RO-Prograrila-Subprograma-Proyecto ' 1 Tipo • 
16·23-ú3-04-63 1 S 
I)enomlnación del Proyecto '::-;,.'¡:;/~<.:{ 

., ~ ", . 
' ,"" - . -.'~ 

Dperación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

'1 ,.Versión 

1 1 

-.'> 

.. :t~<': 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
~eografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
'nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

INo Aplica, 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equil?o de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
~dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
~eográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
p<VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
fritulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denominación 
Dar cumplimiento al 
I~alendario Anual de 
,,",ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

,::J.\?'J ~Unidad de' Medida: ,1er;'trim.' ,20: Irim;', 3er:trim, 40. trim: 
Informe 3 3 3 3 

. 'TotaL;·: 
12 

·Ista'de.acclones·sustantlvas·para la eJecuclón'del proyeclo'vcumpllmlentodemeta:::<;::';' . '-'_.::.> 
!Descripción 'de' acclones·sustantlvas.t;;;::;e¡;;;;;l'.l!1;~~<lJl\t.f:¡'~!;'.¡'i: <, . ',.</':<1"': .····".:.~V~,':; ,. ': :.,.... ". :: 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I¡ 
Instrumentación de los programas de educación civica. 
0.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para el 
k:umplimiento de los programas propios del área. 
13.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
~dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
14·- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órgano< 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo ¡ 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade, 
para los órganos desean centrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrit, 
~ la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione, 
Distritales. 
17._ Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD. las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral. que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
18.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada, 
1P0r las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione, 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
19.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAO[ 
len coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenal mente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales. autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales . 

. 'Períododeejecución del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
iSJ Junio 

Julio 
iSJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
~alpica Moreno 

Septiembre _ Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



ItlSTmJJO El{CIORAL 
tlE L t'1~!mQ F'EOER~t 

INSTITUTO ELECTORAL DEl DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable ~4 Distrilo XXIV 
~peratlvo: 
Enlace administrativo 
leIel proyecto: 

Coordinadora Distrital, Mónica Scolt Mejia 

r· 'Clave y nomtire det'Proyecto " 
'c, UR-RO-Programa'Subprograma-Proyecto ',1 :;.;" Tipo , 1 f;?,'Verslón 

16-24-03-04-64 1 S 1 1 

. 

Oenomlnacióndel Proyecto ,'-, , " . ":,:: ¡, ':~j;. .' ,;:,j+;¡,~~, 1-" , 
Operación en el ámbito dislrilal de los programas inslilucionales 

jOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

, 

El desarrollo de los programas instilucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
~eografía elecloral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimenlación 
!permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

Programa lñstitucional coñ elq'lieS'Eí"VinCuiael' ~¡:oyecto (en súcaso) _~, 

jNoAplica, 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



-

or otra parte, mediante acciones de coordinac 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento 
onsejo General, las secretarias Administrativa 

écnicas y demás instancias del nivel central 

ión, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplim 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del D 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamie 

iento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
ístrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
nto. 

-- - .. - -" .. --- ._----------

erio¡¡¡lnaclónn';:,'i;;¡¡¡¡¡;~ ; Unidad de Medid a. 1er,trim:' '20~' trimt'· 3er.'trlmi (40:' tri m:', ~-Q·,'~Total t~~; 

Dar cumplimiento al Informe 
alendario Anual de 
ctividades y demás 
ormatividad aplicable. 

3 

. -- -

3 

... _ ..... 

3 3 12 

- __ o - __ - _______ ......... _ •••• " ............ o. 

Lista"de"acciones·sustantlvas para la-ejecucló 
Descrlpción~de~accion'l!s-sustantivas;Yf1.·.t,:· i;;,~ 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, 
instrumentación de los programas de educación 

n 'del proyecto y cumpllmlentcf de ·meta.t$'.i~.",~~¡¡~;¡¡''''. 
:-l~;:,\;f,,":_::-~r_-:.'~~'~,~fÜ~',W¡{?k:;_:,-~~:;t~~-#±- ~i~"¡i~:{~:t'Z;':( 

agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
cívica. 
a de Organización y Geografía Electoral instrumenta para el .- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiv 

umplimiento de los programas propios del area. 
.- Llevar a cabo reuniones de coordinación me 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de e 
rogramadas en el mes siguiente de todos los fu 
.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por condu 
esconcentrados, los acuerdos del Conse'o Gen 

nsual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
onoeer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
ncionarios adscritos. 
cto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organo¡ 
eral, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
cto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo, 5.- Informar al Secretario Ejecutivo, por condu 

Órganos Desconcentrados el avance en el cump 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las re 

limiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
alizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 

stablecidos. 
lectrónico los reportes sobre integración del personal adscritc .- Elaborar y enviar semanalmente por correo e 

la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione 
Distritales. 

to de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 
o, en la Dirección Distrital. 

.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conduc 
Profesional Electoral, que se generen, en su cas 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincena 

por las oficinas centrales del Instituto Electoral 
Distritales con el objeto de poder ser incorporad 
.- Atender y proporcionar la información requeri 
n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y 

10.- Elaborar y enviar quincenalmente por corr 

les de la agenda-calendario de las actividades programadas 
del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 

as en la pagina Web del Instituto. 
da durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
Unidades Técnicas. 
ea electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
licitudes, observaciones o incidentes presentados por los Dirección Distrital y el de planteamientos, so 

Partidos Politicos, Consejeros Electorales, auton dades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Período de . ejecución ttelFiroyeéto " 

C[5' 4-



Enero 
I Febrero 

I Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IWiTlrurO ElE(TO~Jo.l 
V€l OI$:Tl'lfTO FH"I;~~l 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable 5 Distrito XXV 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, José Luis Olvera Mendoza 
del proyecto: 

,ce' UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto '" 'Tipo 
16-25-03-04-65 s 

enomlnaclón del Pr9yecto ,", 
peración en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Versión", 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las areas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
enmanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

instrumentos normativos aplicables. 

INoAplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ambito 
esconcenlrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

enominación '.> ~/' Unidad de Medida' 1er. trlm: .20. trim. 3er; trim. 4o.trim. Total 
Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

Informe 3 3 3 3 12 

cumplimiento de meta"'¡¡¡¡;~' .. · . " 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
instrumentación de los programas de educación civica . 

. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los programas propios del área . 
. - Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 
ro ramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento , en su caso, cumplimiento . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrit 

la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione 
Distritales . 

. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 
Profesional Electoral, que se eneren, en su caso, en la Dirección Distrital. 

.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 

Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAO 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en I 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
C8J Abril 

Mayo 
C8J Junio 

_ Julio 

C8J Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes ll1Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
C8J Octubre C8J Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ttlrnruTO ELE(TORAl 
OEL OlSTF:OQ FftlEIl:Pl 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 6 Distrito XXVI 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Encargada del despacho, Marisonia Vázquez Mata 

el proyecto: 

r, Clave y nombredet~royecto 
• '-UR"RO-Programa-Subprograma-Proyecto ¡C'X Tipo « ,Versión 
16-26-03-04-66 S 

enOi1'1iÍlación del Pro ecto ';;¿é,e,,,i',,:", 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
'mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, medianle una retroalimentación 
ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

Instrumentos normativos aplicables, 

r-' .... ~------------<.-..-.-...-_. __ --_ ,._-.. ,.,.--.-, _ h ._-.. , • ...- •• _~_._,._ '. ....~ 

: _ ~rogr¡lrnall]stituciol1i!1 ,é()I1E!lque se.~inculll ElI ~r()ye<:to (en su ,ca!>.o)-, 

INoAplica, 

, .. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ambito 
des concentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denominacion.}, :,Unidad de Medida·' .1er .'trim, 20. trimó 3er. trim. 4o.trim.' Total 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

¡Listadeacciones sustantlvas'para la ejecución del pioyecto'y cumplimiento de meta. ,- .. 
~esc:ripciónde acciones ·sustantivas,'·.W;~?~/··; .~" •• ,,' ,., , :··"-t'~il.,· ,:.-<, 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1, 
nstrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del área. 
3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
~.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 
~.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
la la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 

Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes. observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
l8l Abril 

Mayo 
l8l Junio 

Julio 
l8l Agosto 

echa de Entrega: Viernes 11/Septiem~e/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
l8l Octubre l8l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

tNSTlruro Eu;:nOit.o,l 
~EL OISTRnll FfDe~~t 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable 27 Distrito XXVII 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Silvia Aidé Chapa Fuentes 
del proyecto: 

h~~"Claveynombi'e d=el;.;p~r:.::o:..!:y=e=ct:.:o~_'..!..-;-,-,_--,-.,-..,.-,--,=-__ ..,...,, __ ,...,. __ -,,-.,--:-;-__ --, 
;¡'';'UR'RO-Programa'5ubprograma'Proyecto I . , . Tipo J');;'- , I 'Versión 

" 

16-27-03-04-67 I S I 1 

enoíninaclón del Prci~yec:::=:t:::o-:' -:--:""-""-,-,-,---,.,,-,"c:'''-:-",",,,,~:--:--------:':-'-'---'-----''''---4 
eración en el ámbito distrital de los programas institucionales 

,";_0 
-~,.' , ,. .. 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal. a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
'mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculas requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcenlrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos::,::a"'p::;lic;::a::b::;le"'s"', ___________________________ ~ 

;::,p,rogrélrna lñ5tiiUci<rriái.cOíl~i,que,se vincula el Proyecto (en su casó) , 

INoAplica, 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en ef distrito electoral 

correspondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
as y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
áfico distrita!. 
yecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federa!. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 

==Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

enoinlnación ',' " , 
Dar cumplimiento al 

alendario Anual de 
ctividades y demás 

== tividad aplicable. 

Unidad de Medida 1er. Irim: 20. lrim. 3er. Irim. 40. trim. 
Informe 3 3 3 3 

Total 
12 

Ista'(Íe'acclones sustantivas para la ejecución'del proyecto y cumplimiento de meta.' " 
Descrip'clón'de acclonessuslanllvas. ' . 'el_ ¡:',:'" '..'O, 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
Instrumentación de los programas de educación civica . 
. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 

limiento de los programas propios del área. 
~:.:;.r;evar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 

itas a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
F~amadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 

ecibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos 
E-== ncentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 

formar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo, 
nos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
lecidos. F,=, 
aborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione 
tales. 

~.-::";IC'nformar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
rofesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrita!. 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 

s oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
F::.::-:tales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 

ender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
¡:::,:....::.:ordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

~----------------------------------------------------------



Enero 
Febrero 

Marzo 
[>g Abril 

Mayo 
[>g Junio 

Julio 
[>g Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[>g Octubre [>g Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

~ombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1~$.TITUlO I!t.ECTORJ;.L 
PEL OI$1'llno Ftt'lt:lI'n 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 28 Distrito XXVIII 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Maria Alejandra Aranda Tovar 

el proyecto: 

l, , Clave y nomb1'é'deí'Proyecto "-
".: U~-RO-Programa-Subprograma-Proyecto I y':; 'TIpo '_"'V" 
16-28-03-04-68 I S 
DériOmlnación del Proyecto. he:"~ ". -:, . 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

I ,versión 

I 1 
;.", 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
pemnanente entre los órganos centrales y desconcenlrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. ~~c===~ __________________________________ ~ 

r::p¡:ograriiii' lñst¡tu~ioñaí cc)ñ'eiqúe' sé.vlilcUlael ~rOyectO'(eri'su(;a;¡o):~ "' ...... 

lNo Aplica. 

on (lste proyecto se logrará la i~tegración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
desconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos se coadyuva al cumptimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Deríominación~~\~ ,;.UnilladdeMedida, ·1er. trim .. 2o:trim .. ' 3er.trim.·40.trim. ;;~i;Total 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
ormatividad a"'p:::li"'ca:::b"'le"'.'--_--'-_______ L-___ L-__ --'L-__ ---' ___ ---l. ___ --l 

Llsta'de:'acciones'sustantivas'para la 'ejecución del prc:iyectoy cumpllmlentode'meta .. ,·" .;}ij;'"",.·;:.", 
escriPéión~de.,.acciones-sustantivas~'f;:;.{'~f1~'&},::j_;>;:1~~t':~::'~i~l5~'l;~Jt_~;..~ .. ;:-r:-:;~·~~~',;;,.~f-A~D:~,:[:¿;r'~;~~ 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
instrumentacion de los programas de educación cívica . 

. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del área . 
. - Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 

pro ramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organo 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo < 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade! 
para los órganos desconcentrados 2010 y laS""realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 

stablecidos . .,...,.-;---==.,...,-=-,-----,-..,.,-,-..,--;----,.,..,-.,..,.=-;-:-:-:--:-,.,.,.-;-:-;-.,...,.=c:c::;-::-==c:l 
.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione 

istritales . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 

Profesional Electoral. que se generen, en su caso, en la Dirección Dislrital. 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda,calendario de las actividades programadas 
or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 

Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto . 
. - Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Período de ejecución del Proyeéto' . 



Enero 
Febrero 

Marzo 
131 Abril 

Mayo 
131 Junio 

Julio 
131 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Malpica Moreno 

Septiembre Noviembre 
lSl Octubre 131 Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IED.f 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INnnvro flEC1"OP.J.L 
NL OISTIHfO F.E(lER_~i 

Unidad Responsable: 16 Órganos Desconcentrados (00) 
Responsable 1?9 Distrito XXIX 
bperativo: 
Enlace administrativo 
kiel proyecto: 

Coordinadora Distrital, Lucia Pérez Martinez 

relave y nombre del'Proyecto '\. 
,:'. UR-RO-Programa-Subprogtama.Proyecto I - Tipo 
16-29-03-04-69 T S 
Denominación de' Prol/eCto ,','-c - -;;--, . , . 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

"",'.< "'-'".' I Versión :<. 

I 1 
. -"_' "~'O "1'. 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
~eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
!ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
~errnanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
nstrumentos normativos aplicables. 

INo Aplica. 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del.!.m~i~s~m~o~o~r~d~e~n~a~m~ie~n~t:::o,-. ____________________ -1 

Denomina-éiónU't:i';~~ IUnidad'deMedldal ,1er.lrim: ,2():'lrim" 3er~lrim: ::40:trim.\ ~,,,Totai.'::' 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
ormatividad aplicable. 

Llsta'de'acciones'sustantivas parata elecuclón del proyectoY:cüniplil'nlentode'meta:'!C.¡;,¡,;~.l'~ 
esi:ripclón'de'acciones~sustantivas~~~"""íl!ill! IJI§~~,.,;~,,¡9f:¡¡;-~' 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1, 
'nstrumentación de los program~as~d~e¿e~d~u~c~a~ci~ó:',!n-"c:!.iv~i:::ca~.~_-,----.",-----oo-_..,.,.--=c-.,------;--,---.,-_-,-__ ---:1 

,- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los pro rama~s.tp~ro~p::io:,0s~d",e~1 a~' rc::e:!:a::.. --,-----,,--...,.----,----;--...,.-,,...,,.-7"C'--=:---o-:----;-=-:----:I 
,- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
rogramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Órgano 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5,- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo ¡ 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade, 
ara los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
stablecidos . 
. - Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 

a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione, 
Distritales. 
7,- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 

rofesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
.- Remitir a la UT ALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
or las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 

Distritales con el ob'eto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 

n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

'PerloÍló de ejecuCión dei ProyectO: , 



Enero 
Febrero 

Marzo 
121 Abril 

Mayo 
121 Junio 

Julio 
121 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

echa de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
121 Octubre 121 Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firrna de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
!tISllT\1TO E L;;:CTORJiL 
!lH DIURno F:EQEIl,.11 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Oesconcentrados (00) 
Responsable ~O Distrito XXX 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Oistrital, Rolando Zavaleta Argüello 
del proyecto: 

16-30-03-04-70 I S I 1 
~enomlnai:ión-del próYeéto"'~.~'·;¡:~';Ii:""r:i·~ •. 'l'''!lIl2 tii;!J","4~""ll'i!¡~:I!\¡¡¡~~.·"'''¡;;·;¡;~'··;.· 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
~eografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

INo Aplica. 

:.DescrípCíón.yalcanCe . . ~ . 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrilo electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



or otra parte, mediante acciones de coordina 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento 

Consejo General, las secretarias Administrativ 
écnicas y demás instancias del nivel centra 

ción, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

a y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
I a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 

eográfico distritaL 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumpl 

VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenam 

imiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
Dístrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 

Denominación 
Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

iento. 

. -_. __ . -

. Unidad de Med ida 1er:trim. 
Informe 3 

--_._--

-
., . __ o - --... ---- •. _- " 

20. trim" 3er. trim. 40. trlm. 
3 3 3 

._--- - . 

Ista'de acciones' sustantivas ara laejecuc 
Descripción de acclones'sustantivas,'--' ' 

Ión del proyeCto y cumplimiento de meta. 
. "~. , ;"Y"'''~; ',,< ":'C:,--"' 'C •. , . 

~, 

o ••• _._ • 

Total 
12 

. '-1' 

1" Realizar acciones con los ciudadanos, 
instrumentación de los pro ramas de educación 

agrupaciones y habitantes en general derivadas de 
cívica. 

" 

la 

.' Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecut 
umplimiento de los pro ramas propios del áre 

iva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
a. 
ensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral " Llevar a cabo reuniones de coordinación m 

dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de 
rogramadas en el mes siguiente de todos los 
.' Recibir de la Secretaría Ejecutiva por cond 

conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la, 
funcionarios adscritos, 
ucto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organo, 
neral, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. Desconcentrados, los acuerdos del Consejo Ge 

" Informar al Secretario Ejecutivo, por cond 
rganos Desconcentrados el avance en el cum 

para los órganos desconcentrados 2010 y las 

ucto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo, 
plimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 

realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
stablecidos, 

electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc " Elaborar y enviar semanalmente por correo 
la Dirección Distrital y el de requerimiento s materiales, técnicos y de infonmática de las Direccione 

Distritales, 
cto de la UT ALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
so, en la Dirección DistritaL 

" Informar al Secretario Ejecutivo, por condu 
Profesional Electoral, que se generen, en su ca 

" Remitir a la UTALAOD los reportes quincen 
or las oficinas centrales del Instituto Elector 

Distritales con el objeto de poder ser incorpora 
" Atender y proporcionar la infonmación reque 
n coordinación con las Direcciones Ejecutivas 

10,' Elaborar y enviar quincenal mente por co 

ales de la agenda·calendario de las actividades programadas 
al del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
das en la pagina Web del Instituto. 
rida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
y Unidades Técnicas. 
rreo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 

solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los Dirección Distrital y el de planteamientos, 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, auto ridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 
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Enero 
Febrero 

Marzo 
iSl Abril 

Mayo 
C2J Junio 

Julio 
iSl Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
iSl Octubre iSl Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez RivaslJavier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

3 3 
p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHiTnUTO HE(,TORJ;l 
l'IEl olmrro fEttEJI'.}t 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 1 Distrito XXXI 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Ana Lilia Lara Carvajal 
del proyecto: 

-';'URCRO'Programa-5ub rograma'Proyecto Tipo' 
16-31-03-04-71 s 
Dimominaclóndel Proyecto -'¡¡,';T,'¡;\1l': " ; ''I''~. ; t -'# 

peración en el ámbito distrital de los pro 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

./. . .. ".Versión'·' 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distrilales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

INoAplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



r otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
inistrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

nsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
nicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
gráfico distritaL 

proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
11; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 

t.:..:!:itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

nominaclóíli;, .. ,. 'c 
~ 

r cumplimiento al 
lendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable. 

Unidad de Medida' 1er. trim. 20. trim. 3er.trlm.' 40. trlm. 
Informe 3 3 3 3 

¡:::: l¡¡"dEÍ'accionEÍs sustantivas para la ejecuCión del proyecto y cumplimiento de meta. 
¡::.::scrIPclónde·iccionessustantlvas;·.. ' " . '0" ... , " .•• 

Total 
12 

. 

Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de la 
~trumentación de los programas de educación cívica. 

Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
~mplimiento de los programas propios del área, 

Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
scritos a la Dirección Dístrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la! 
~ gramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 

Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organm 
¡::.::sconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 

Infonnar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo, 
ganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
ra los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientm 

~tablecidos. 

Elaborar y envíar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
la Dirección Dístrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Díreccione~ 

¡::.:: tritales. 
Infonnar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 

¡:...::ofesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección DistritaL 
Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada, 

r las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione, 
¡:;.:: tritales con el objeto de poder ser incorporadas en la paqina Web del Instituto. 

Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
¡::::..: coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas . 

. - Elaborar y enviar quincenal mente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por 1m 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

, .... ~ñ9do de eíecucióndel Proyecto 



Enero 
I Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre I Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: In9. Narciso Melendez López 

4: 
p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~j:mn.rro ElECTORAL 
l,lEL o!rnrro FEDERJi 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 32 Distrito XXXII 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, José Nelzahualcoyotl Mora Chavez 
del proyecto: 

Clave y nombre 'del Proyecto' '" 
;;. ·UR"RO-Programa-5ubprograma'Proyecto ;. I . Tipo , ; . 

16-32-03-04-72 I S 
Denominación del Proyecto' . 

;,' ',j;, " '1. '" ; :, . . ú 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

I Versión 
I 1 

"_.l' ,,' 

".~ 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
~eografía electoral, que formulan las areas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ámbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre tos órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables. 

:Programa IristÍluclonaí con'él'quese~vinculá el Proyecto (eiisu casof_= . 
INo Aplica. 

Con este proyecto se lograra la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ambito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas 'Institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105. fracciones XIII y 
VII; 127. fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el libro Cuarto. 
itulo Tercero. capitulo VII. del mismo ordenamiento. 

Denominación :\!il'i}!!,~~~ ¡Unidad de Medida; ,1er, trim.' ¡20.trimO' 3er.\.trimi ·40.trim:, :d'.T otal ¡"lo' 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

Lista"de'acclones"sustantivas-para'la eJecución'del proyecto y cumplimiento demeta.''''l'~i';~';.l:i;!I 
Pescr¡p-cióif'de-acc¡ones·sustantlvasJ('::~~f":';'W:'·TI;c·:'.¡ o·::"' . !t."': :_,-i-:~ -- :-.,:, :':'--~,~. 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos. agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1< 
instrumentación de los programas de educación cívica. 
~.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del área. 
p.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
¡adscritos a la Dirección Distrital. a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la~ 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
14.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organm 
Desconcentrados. los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento, 
5.- Informar al Secretario Ejecutivo. por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo é 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade~ 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento~ 
!establecidos. 
~,- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
¡a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direccione~ 
Distritales. 

,- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9,- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOC 
~n coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes. observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Politicos. Consejeros Electorales. autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

Período de ejecución del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
iS:I Abril 

Mayo 
iS:I Junio 

Julio 
iS:I Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
iS:I Octubre iS:I Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javíer 
Malpica Moreno 

Nombre y finna de quien da Vo. Bo. al proyecto: In9. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

"lroTurO rU:ClOP'AL 
OEl [)!$Tl!nQ FEtlER:P-l 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 33 Distrito XXXIII 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Mauricio Muciño Muciño 

el proyecto: 

JClavey nombre del"Proyecto '" 
UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto Tipo 

16-33-03-04-73 s 
enomlnación del Proyecto "'. c" 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

.~ Vé..slón:f 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
ermanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 

instrumentos normativos aplicables. 

INoAplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte. mediante acciones de coordinación. seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denomlnaclól)}:(,,"I¡:;I~;:>;,",¿ff( ¡Unidad de Medidal ,1er.'trim:' !2o; trim;~ 3er.'trim! ;40.'trim;' ·',¡Total~ 
ar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 

Calendario Anual de 
ctividades y demás 
ormatividad aplicable. 

Ista'de"acclones sustantlvas'para' la'e ecucióndel proyecto' . :cumpllmlento de meta'¡;'!''';''*i':,;,,,,::. ;;,1::
escri ció"' de~acciones~süstantivas'~~\"i.". $.,~f}'l'i{?9f~"-¡;"'1~.t~fi·"~":;'SJ"}i\\~r.:~if~~~~-~Jili't.$ii<k. 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
Instrumentación de los programas de educación cívica . 

. - Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para el 
umplimiento de los programas propios del área . 
. - llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electoral 
dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y la 
ro ramadas en el mes si uiente de todos los funcionarios adscritos . 
. - Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a 

Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cum limiento . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conduclo de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividade 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento 
establecidos . 
. - Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrit 
la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de tas Direccione 

Distritales . 
. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servici 

Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programada 

por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web deltnstituto . 
. - Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAO 

en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por lo 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

~eríodo deejecticiórí del Proyecto' 



Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l:tImTUTO H(CTOJl'.AL 
DEL Ctl$~"Q FEtlEII'.I1 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 34 Distrito XXXIV 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Encargada del despacho, Maria Guadalupe Martinez Peña 

el proyecto: 

í Clave y nombre <ié¡ Proyecto" ~ 
. UR-ROePrograma-Subprograma.proyecto 

16-34-03-04-74 1 
Denominación del Proyecto . . .. 
Operación en el ámbito distrital de los programas instrtucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
n este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 

información y de recursoS que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
'nstrumentos normativos aplicables. 

INoAplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
arres pon diente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ambito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

lDenominaciórí",íJfii;,,;¡:~.'~ tUnidadde'Medida'i í
'
er:-trim: :2o~.trim;: 3er.trim: 40: trim/: .. :Total ; 

Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
Actividades y demas 
normatividad aplicable. 

,"Ist¡¡"de~ai:i:lones'sustantlvas:para la-ejecución 'del proyecto y,cumpllmientoc:le meta: _ .. ' ..j. :\.:"." 4;' 

pescrlpción·de·acciones~sustantilias:~_:~~¡a:J:::.4II_HI~~;¡:¡'o;¡'W'~¡,~;;!ii::'.: .. '!. ... ,:/; .. 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos. agrupaciones y habitantes en general derivadas de I 
nstrumentación de los programas de educación cívica. 

12.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
!cumplimiento de los programas propios del area. 
~.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
~dscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
[programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
14.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organm 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
5.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archívo, Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
!establecidos. 
~.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscrito 
~ la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales . 

. - Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicia 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizara la UT ALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos. solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 



-- --_ .. _----------------------------, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[g) Abril 

Mayo 
[g) Junio 

Julio 
[g) Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[g) Octubre [g) Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



----_ ..... 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

mnlTt.ITo nECTOR'l 
DEL 01STpno FEOER~l, 

Unidad Responsable: 16 Qrganos Desconcentrados (00) 
Responsable 35 Distrito XXXV 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Ignacio Emesto Galindo Diego 
del proyecto: 

~'iave nombre delProyecto' :'>... 
:::"7 UR-RO~Programa-Subprograma'Proyecto 
16·35·03·04·75 

I 
L 

enominaclón del Proyecto •. . ¡i *~. --

"C' Tipo 
S 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

Versióh 
1 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
eografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
, mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
'nstrumentos norma"tiv,::o:::s::,.:::ap"'l"'ic"'a"'b"'le"s:.:,. __________________________ --' 

[:pr()graniai~¡@Onai~ erqü~se vi/¡éulijeIProyeCto(en sil caso) ... , 

INo Aplica. 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbilo 
esconcentrado para la correcta ·implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
geográfico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 

VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento, 

Deriominaclón'~{~~ {Unidad de Medida:,1er.'trim.' 20. trimi 3er.'trim;' 40. trim;' Total 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 

ctividades y demás 
normatividad aplicable, 

Ista:de'iicciones"sustaritlvas para la ejecución 'del proyecto y cumplimiento de meta;')~", ",',o.' c.";''''' 

toescriDción"de~acciones-sus~ntivas:'f~~_P':if~jc;:}ji;::;;~~,~-:;'- ."o?:~5:tc1\'?!i'i/'f,:,>, -3,' ::~1'--'~'~-' ';/'A1':_-':>:<-~"<;';~;- -.' ';;" --"~1,;: 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1, 
instrumentación de los programas de educación civica, 
17.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 

umplimiento de los programas propios del área, 
13.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios dél Servicio Profesional Electoral 
!adscritos a la Dirección Distrital. a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
Iprogramadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
~.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por, conducto de la Unidad de Archivo. Logística y Apoyo a Órganm 
¡uesconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso. cumplimiento, 
15.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo, 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamiento. 
lestablecidos. 
16.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
!a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales, 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UT ALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
IB.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda·calendario de las actividades programada, 
!por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direccione, 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto, 
19.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
len coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, 
10,- Elaborar y enviar quincenal mente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

PerlodO'é!e"ejécuciÓndel Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[2] Abril 

Mayo 
[2] Junio 

Julio 
[2] Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 -

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[2J Octubre [2] Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHSTlluro flfnOAAt 
{JEL Im:nmQ F,E[1EPn 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable J6 Distrito XXXVI 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinadora Distrital, Laura Alejandra Martinez Arroyo 
del proyecto: 

I > Clave y nonibre del Proyecto ~ . " 
~"UR"RO'Programa~úbprograma-Proyecto' I Tipo,;, .':-

16-36-03-04-76 I S 
Denominación del Proyecto"; , , ; . ) .. , 

, "<; .. , '''''',',",' 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

'-'/ I ... Versión 
I 1 

·ye· " 

, 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
geografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requeridos de 
Información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

¡No Aplica, 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
rrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



ción inherentes a los procesos Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evalua 
~dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establ 
Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direccio 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibili 

ecidas para el Presidente del 
nes ejecutivas, a las unidades 
dades de acción en el ámbito 

os articulo 105, fracciones XIII y 
\l.eognifico distrital. 
El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en I 
XVII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
Titulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 
Actividades y demás 
normatividad aplicable. 

;Unidad de Medidal .1er!¡rim.'· j2o;·trim:~ 
Informe 3 3 

- ._. 

3er:trim. 
3 

-' _ .. __ .-

4o.trim; 1: .. 'Total .• 
3 12 

'0"'" 

Llsta"deacclones'sustántlvaspara la eJecución del proyecto y cumpllm 
DescriPción de·acclones·sustantl\ias~t~;¡: .. ,,,~~!1illl' ... ~~.;'" 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitante 

lento de meta~,:;..}'·' .i,'I¡f-+,J-,';i;s;,i/ _,:",','4" 
~~';~:~;t:".:;!k~f:~~\c·-."-, ',.': }·~;,:::_:jt0.;i.--~, \-;0·~~i 

s en general derivadas de le 
instrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geogr afia Electoral instrumenta para e 
umplimiento de los programas propios del área. 

del Servicio Profesional Electora 3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades de 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 

sarrolladas el mes anterior y la~ 

va, Logistica y Apoyo a Organo 4.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archi 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, e 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adici 

n su caso, cumplimiento. 
de Archivo, Logistica y Apoyo , 
Calendario Anual de Actividade 

anal, conforme a los lineamiento 
establecidos. 
6.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobr 
a la Dirección Oistrital y el de requerimientos materiales, técnicos y d 

e integración del personal adscrite 
e informática de las Direccione 

Distritales. 
cantes de miembros del Servicie .- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOO, las va 

Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
8.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendari 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en ca 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web dellns 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supe 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 

o de las actividades programada 
ordinación con las 40 Direcciones 
tituto. 
rvisión que realizará la UTALAOD 

s de incidentes registrados en la 10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reporte 
Dirección Oistrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante la 

incidentes presentados por los 
s Direcciones Distritales. 

¡ - .. Periodo de ejecucióri del Proyecto 

~ 

-

". 



Enero 
Febrero 

Marzo 
121 Abril 

Mayo 
121 Junio 

Julio 
121 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

echa de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
121 Octubre 121 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rívas/Javier 
alpíca Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

lE D.F 
o El.fCTORII.l m~ 

PEL o IS-TfmO Ff[lEIl_'-t 

nsab¡e~ _. _,_o 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

. . _" . _" . - ...... --- - ~---

Unidad Responsa 
Responsable 
operativo: 

ble: 1 BQrganos Desconcentrados (00) 

Enlace administra 
el proyecto: 

~7 Distrito XXXVII 

tivo Coordinadora Distrital, Paola Swarovsky Velasco 

re déj'Proyecto .~ 

.. _-

ma-Subprograma-Proyecto:' .\ 
~aveynbmb 

" UR-RO-Progra 
16-37-03-04-77 

enominaclón de 
Operación en el ám 

Tipo , .. ,',. . -~"- \ Versión 

-' S I 1 
I Proyecto .> .. ~"'- • , <.'"::.:, y'r 7 .- , o'. 

.i¡i;.;~,,:> " ,. 

bito distrital de los programas institucionales 

¡jifáaiíiQUe:S¡;viñéula eiPr¡;yecto.....-.:" 

¡Operación y mejor a continua de los procesos administrativos 

: (F:()l'I1la'7n--:qúe'se:~¡ñsula ,co~ la· Línea·Estratégica):.2::.. . _ .. 
}- -_. ------..-- ---
,--Justific;ación 

.. 

...... 

El desarrollo de lo s programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
1, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito eografía electora 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
ncia realizan las actividades inherentes a esos programas . . mbito de compete 

En este contexto, 
información y de re 
os mejores térm 
ermanente entre 

nstrumentos norm 

a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
cursos que permiten que la operación de los procesos administralivos se lleve a cabo en 
inos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
ativos aplicables. 

tifllciónal coñéíque se viñCulaeIProyedO'(éñ'Sü~cas()~,,,,:::.. :,.~ Programálris 
¡No Aplica. 

alcance 
, 

" . 
. - .'" 

o se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo 

-

en el ámbito 
ara la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 

Con este proyect 
escctncentrado p 
orrespondiente, a simismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 

~ 

'----------------_. -

- . 

I 

I 

4~ 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 

Consejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 
écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

penomiriaclórilil.,.,C;t¡;"¡¡¡¡Jí;1 'iUnidadde' Medldal ,1er:'trim: ,2ci:lrim;1 3er:triiri. ;40:trim.\ .' Total i\'Ji' 
par cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
f,clividades y demás 
~omnatividad aplicable. 

isla-de'acclones'suslantlvas para la'ejéCuclón del proyecto:y:cumpllmlenlo·demela.;~;""~'~¡;¡; 
Descr.lpción·dewacclones~sustantivaS~l&,i.>.!$¡í~i1l1l'r,~~;'&¡l'j¡~"!,,~iJO'l:':":;'::~:;jíi;"', 
1.- Realizar acciones con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas de 1, 
instrumentación de los programas de educación cívica. 
2.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral instrumenta para e 
cumplimiento de los programas propios del área. 
3.- Llevar a cabo reuniones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
fldscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
'1.- Recibir de la Secretaria Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo é 

Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 Y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 
~.- Elaborar y enviar semanalmente por correO electrónico los reportes sobre integración del personal adscrite 
a la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
~. - Remitir a la UT ALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distritales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
Dirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Politicos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales. 

~eríodó de eJecución del ~royecto' ", 



Enero 
Febrero 

Marzo 
!Zi Abril 

Mayo 
!Zi Junio 

Julio 
!Zi Agosto 

~e,¡~~~ ..................... . 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Malpica Moreno 

Septiembre Noviembre 
!Zi Octubre !Zi Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



!UnITUlO El.ECTORfi.l 
I'El OIHJI.JTD FfOEJlJl 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Oesconcentrados (00) 
Responsable 38 Distrito XXXVIII 
~erativo: 
"'nlace administrativo 
~el proyecto: 

Coordinadora Oistrital, Martha Laya Sepúlveda 

relave y nombre del Proyecto ""fe' ; ,'-;",\;; 

:c~UR~RO~rograma..subprograma.Proyecto i'WTipo: L Versión ',,;,,:; .. 
16-38-03-04-78 S I 1 
[l>eriomlnaclón dél Proyecto :,' ' ..... ;, 01 ' . 1 ., 

'M ' ;;. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
~eografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el O',strito 
Federal,. a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas, 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia, Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

lNoAplica. 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas, 



or otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dminislrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, tas secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a tas unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrita!. 
I proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Penomlnación ~".,. Unídad de Medida 1er. trim: 20.trim.' 3er: trim: '4o;trim: " Total' 
Dar cumplimiento al Informe 3 3 3 3 12 
Calendario Anual de 
iActividades y demás 
~ormatividad aplicable. 

Ista~de'acclones'sustantlv;:¡spara la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. .. ,."','" .. ,; .' 

Oescrlpción"deacclónes·sustantlvas."· . ',le , ':l¡t~r-'::-:> 
, .,."". -, ;, - fe,!; ,,;. ;." ," 

1.- Realizar acciones con los ciudadanos. agrupaciones y habitantes en general derivadas de 
'nstrumentación de los programas de educación cívica. 

I 

~.- Apoyar los trabajos que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral instrumenta para e 
k:umplimiento de los programas propios del área. 
fl.- Llevar a cabo reuníones de coordinación mensual con los funcionarios del Servicio Profesional Electora 
adscritos a la Dirección Distrital, a efecto de conocer las actividades desarrolladas el mes anterior y las 
programadas en el mes siguiente de todos los funcionarios adscritos. 
14.- Recibir de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
Desconcentrados, los acuerdos del Consejo General, para conocimiento y, en su caso, cumplimiento. 
~.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de Actividades 
para los órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lineamientos 
establecidos. 
'-'.- Elaborar y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre integración del personal adscritc 
~ la Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática de las Direcciones 
Distritales. 
7.- Informar al Secretario Ejecutivo, por conducto de la UTALAOD, las vacantes de miembros del Servicie 
Profesional Electoral, que se generen, en su caso, en la Dirección Distrital. 
~.- Remitir a la UTALAOD los reportes quincenales de la agenda-calendario de las actividades programadas 
por las oficinas centrales del Instituto Electoral del Distrito Federal en coordinación con las 40 Direcciones 
Distrítales con el objeto de poder ser incorporadas en la pagina Web del Instituto. 
9.- Atender y proporcionar la información requerida durante la visita de supervisión que realizará la UTALAOD 
len coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas. 
10.- Elaborar y enviar quincenalmente por correo electrónico los reportes de incidentes registrados en la 
pirección Distrital y el de planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados por los 
Partidos Políticos, Consejeros Electorales, autoridades y ciudadanos ante las Direcciones Distritales, 

- Período de ejecuCión delProyecto , , 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

I Julio 
¡g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas/Javíer 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHSTfTUTO ElEC-TORAl 
(lE!. Dlrnrro Ff;OER;Pl., 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 39 Distrito XXXIX 
~perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Jaime Mariano Escárzaga Quintanar 
idel proyecto: 

f;:'cClave y nombre del Proyecto ..:" ~ 

"?,,:UR-RO.Programa-Subprograma.Proyecto I ,/4\ Tipo" ' " '>1,' 
16·39·03-04-79 1 S 1 
penomlnación del, Proyecto,,,,> '" .' "." '" .. ,,:: -, i" ,,' 

::Jperación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

",'versión 
1 

... , :-'>,~ '(:1.:' '. 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación civica, organización y 
geografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 
Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
~mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
~n este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculos requeridos de 
nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
los mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
Instrumentos normativos aplicables, 

INoAplica, 

._- - -----. ..... . .. __ -....~ 
L ~ Desc.rlflci,ollY.lIl~nce ___ '" 

on este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dminislrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 
I proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los artículo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Dar cumplimiento al 
alendario Anual de 
ctividades y demás 

normatividad aplicable. 

Informe 3 3 3 3 12 

i i 
al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Unidad Técnica de Archivo, 

\Ora~r,os Desconcentrados el avance en el cumplimiento de actividades del Calendario Anual de, ~~:~~1:~~~~ 
órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lil 

y enviar por correo del 
Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, y de informática de las Dir'ec,cione,sI 

supervisión que realizará la 

por correo i 
planteamientos, solicitudes, observaciones o inc.irlp'nf,!< 

autoridades ciudadanos ante las i 
nrp'oAr,f~,ino por 



Enero 
Febrero 

Marzo 
IZJ Abril 

Mayo 
IZJ Junio 

Julio 
IZJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viemes 11/Septíembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
IZJ Octubre IZJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rívas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

3 
p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I~STITUTO HECTtIRAl 
[lEL OISTllJlO fEOEII'.JL 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable O Distrito XL 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Distrital, Andrés González Fernández 

el proyecto: 

p';;Claveynombredél Proyecto . . ~ 
"r\UR-RO-Programa~Sub rograma-Proyee.to 
16-40-03-04-80 s 

enomlnacióndel Pro eeto 'l . 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos administrativos 

'. ,versión 

El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organización y 
eografia electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes, se llevan a cabo en el Distrito 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su respectivo 
. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
En este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vinculas requeridos de 
información y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a cabo en 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacia. Asimismo, mediante una retroalimentación 
permanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las actividades e 
instrumentos normativos aplicables, 

INoAplica, 

Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el ámbito 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito electoral 
orrespondiente, asimismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentradas. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 
I proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción 111 del Código Electoral del Distrito Federal. Así como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento, 

I 

ICa,lendac'io Anual de 
IAc,tivida,jes y demás 

I 

3 

agrupaciones y 
cívica, 

3 3 

en as 

CJ~'~UI.IV" de Organización y Electoral instrumenta para 

i 
mes anterior y 

al Ejecutivo, por conducto de la Unidad Archivo, I 

IOrQarlos Desconcentrados el avance en el cumplimiento de acfividades del Calendario Anual 
órganos desconcentrados 2010 y las realizadas de manera adicional, conforme a los lim'MniA'nlcl<i 

y enviar semanalmente por correo electrónico los reportes sobre 
Dirección Distrital y el de requerimientos materiales, técnicos y de informática 

supervisión que realizará la 

correo de j 

olalnlE,arnie,ntcls solicitudes, observaciones o incidentes 
ciudadanos ante las i 



Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo Julio 
o Junio o Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
o Octubre 0 Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas/Javier 
Malpica Moreno 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Melendez López 

p.m. 
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Unid 

INnl1\fTO ElECTtIP,Al 
ttEI.. D1STlUlQ FEO,ERPl 

ad Responsable: 10 Unidad Técnica de Comunica 
onsable 2 Dirección de Transparencia y 
ativo: 

Resp 
~per 

"--~- - _. - - . ... .. ' o. _____ • _________ 

ció n Social y Transparencia (UTCSyT) 
Acceso a la Información Pública 

rique Castellanos Garcia Enla 
~elp 

ce administrativo Analista Administrativo, Gpe. En 
ro ecto: 

!>';.CI ave y nombre déi'Proyecto ¡¡;-;'-
::~lU RCRO-Programa'8ub rogtama:Proyecto c,i ,Tipo ··"'T:' el . Versión'. 
10-0 2-03-05-01 A I 1 
Deno -<~ ¿., ;. ~, ~i:l-N)i k' 

ación de la Oficina de Información Pública Oper 

Lº ecto.-:::'\. ....... - ._._- - - ._-----_.--_.-

tTran sparencia y acceso a la información pública 

3,,- j:¡I1e.a~StraIé:9@8j~ ... _--_ ... 

El pr oyecto se vincula directamente con la linea estra 
mación pública", en virtud de que el derecho de acc 
stituto Electoral del Distrito Federal es ejercido a t 

tégica denominada: "Transparencia y acceso a la 
infor eso de los ciudadanos a la información que detenta 
~I In 
pfiCi 

ravés de la presentación de sus solicitudes anle la 
na de Información Pública (OIP). 

Fonl a instrumentación del proyecto, además de llevar a 
atención de solicitudes de información se da con 
lizar permanentemente la información pública de o 

eneral, a través del portal de intemet de este Institu 

cabo los mecanismos y procedimientos vinculados 
~ la tinuidad al compromiso institucional de difundir y 
~ctua ficio que se encuentra a disposición de la población 

lo, de acuerdo con los estándares de transparencia ~n 9 
ción Pública del Distrito Federal. 
al desarrollo y fortalecimiento de la cultura de la 

~ue 
En 9 

prevé la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa 
eneral, la operación de este proyecto coadyuva 
parencia y la rendición de cuentas en el ámbito d 
entos de participación de los ciudadanos en los asu 

rans e la vida pública e institucional, enriqueciendo los 
¡elem ntos públicos del Distrito Federal. 

C' ~ .elP,róY~toieñ:SucasoL -:::, 

INoA plica. 

CD -

I 

~ 

I 

I 

I 

.f~-



a Oficina de Infonnación Pública del IEDF, es la instancia encargada de recibir y dar trámite a las 
eticiones ciudadanas de información, asi como de llevar a cabo las gestiones internas para su oportuna y 
ebida atención, hasta la entrega de la infonnación pública, cuando asi proceda, atendiendo, entre otros, los 

principios de máxima publicidad, simplicidad y rapidez y costo razonable en la reproducción de la 
·nformación. 
En este sentido y a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información pública que detenta el 
Instituto, la OIP funge como vinculo entre los particulares y el Instituto, teniendo a su cargo el seguimiento 
e las solicitudes que son tramitadas ante las distintas áreas y, en su caso, la elaboración de proyectos de 

resoluciones que son sometidos a la consideración del Comité de Transparencia de este Instituto en el 
mbito de sus atribuciones. 
simismo, la Oficina de Información Pública es la instancia encargada de dar seguimiento y operar los 

mecanismos relacionados con la actualización de la información pública de oficio y, en su caso, establecer 
ontacto con las instancias responsables de su generación y publicación, a efecto de favorecer la 
ransparencia y la rendición de cuentas, atendiendo a los principios de certeza, legalidad, veracidad y 

áxima publicidad de los actos, así como a los criterios de usabilidad y accesibilidad de la información que 
establece el órgano garante en el Distrito Federal. 
Es de indicar que al fungir como enlace ante el INFODF, la Dirección de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública cuadyuvará en la atención de los asuntos relacionados con la Ley de Protección de 
Datos Personales a efecto de favorecer el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

posición de datos, ue las personas resenten ante la Oficina de Información Pública del IEDF. 

Deñ'Omínacló¡¡~ Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trirr •• 3er. trlm. '40o'trim. Total 
~ " 

rámitar y atender las 
~olicitudes de información. 

Solicitud 200 150 150 150 650 

Elaborar informes Informe 2 2 2 2 8 
lestadísticos. 
Elaborar el infonne anual de Informe 2 O O O 2 
Isolicitudes de infonnación 
¡pública, así como integrar el 
'nforme en materia de 
lPortección de datos 
personales. 

1.- Recibir y gestionar las solicitudes de información presentadas ante el IEDF y entregar las respuesta 
rindadas por las diversas áreas, de acuerdo con su ámbito de competencia . 
. - Brindar apoyo y orientación a quienes lo requieran respecto del ejercicio del derecho de acceso a I 

nformación, asi como de los trámites y procedimientos . 
. - Elaborar, en su caso, los proyectos de resolución y acuerdos relativos a la clasificación de infonnación ca 
ase en lo establecido en la nonnatividad de la materia . 
. - Brindar a ayo al Comité de Transparencia del IEDF para el desempeño de sus funciones . 
. - Capturar, ordenar, analizar y sistematizar las solicitudes de información presentadas ante OIP, con 

Inalidad de integrar los "Informes estadisticos" que son sometidos a consideración del Comité de 
rans arencia y de la Comisión de Normatividad y Transparencia del IEDF, de manera trimestral. 

6.- Llevar un registro puntual de las solicitudes de información pública y, en su caso, de datos personales, 
fecto de elaborar el Informe Anual que se presenta al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrit 

Federal (INFODF). en términos de lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació 



Pública del Distrito Federal, correspondiente al ejercicio inmediato anterior, previa aprobación del Consej 
eneral deIIEDF. 

7.- Recabar y dar seguimiento a la actualización de la información contenida en la sección de transparencia 
el sitio institucional de Inteme!. 
.- Coadyuvar, en su caso, en la actualización de la normatividad del Instituto en la materia . 
. - Realizar las acciones necesarias para atender las solicttudes y sugerencias que en el ámbito de su 
tribuciones sean formuladas por el INFODF, en la materia. 

10.- Llevar acabo las acciones necesarias para la atención de asuntos relacionados con la aplicación de I 
Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal que, en su caso, corresponden al Enlace. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ A asto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/201 O 

Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ricardo Chincoya Zambrano 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Diaz Careaga 

03:07:26 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

mrnTl.ITO ElECTfJR1L 
(lfl OIs.TRrro FEOEP,t,l 

Unidad Responsable: 11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable 02 Dirección de Sistemas de Información 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco 
~el proyecto: 

[Clavey nombre dél Proyecto~ " , -." 

:':oUR'RO-Program,,-Subprograma-Proyecló I .:,.}\ '-:\;' Tipo:;' 
11-02-04-04-01 I A 
Deñominación del Proyecto "', .. : ;oo. o" 4:.:;;::' oC'. .. g;-; 

~,;,~-; "--';jI ;{ó ,'Versión 

I 1 
. 

."c -,';;'i!)'-"'·:·f· 
',' ' 

Mantenimiento y adecuaciones de los sistemas electorales, administrativos y sistemas de apoyo a la 
!operación 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

". 

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos tiene entre sus actividades prioritarias para el año 2010, el 
realizar el mantenimiento a diversos sistemas que apoyan las actividades cotidianas de la administración del 
Instituto. Asi mismo mantener en operación continua los servicios informáticos proporcionados al personal 
el mismo. 

Los servicios de la plataforma de trabajo colaborativo, utilizados por el personal del Instituto, permiten 
mejorar sustancialmente la gestión de los procesos internos de comunicación, colaboración y coordinación 

ntre las diversas áreas del Instituto, permitiendo intercambiar y compartir la información generada. 
El proyecto se vincula con la línea estratégica ya que se hace necesaria la mejora continua y adecuación de 
los sistemas a los nuevos requerimientos de las áreas administrativas, por lo que el mantenimiento del 
Sistema Integral de Administración es una actividad fundamental para que éste cumpla su función de 

anera efectiva y eficiente. 

luso de instrumentos informáticos. 



Con base en la sólida metodologia MoProsoft, se realizará el mantenimiento de los sistemas administrativos 
de apoyo a la operación; analizar su funcionamiento y proponer adecuaciones, que conduzcan al uso 

eficiente de los recursos humanos y técnicos de la institución. 
El Instituto cuenta con una plataforma de trabajo colaborativo muy importante para el apoyo a la operación 
iaria del Instituto. En esla plataforma se han desarrollado diversos sistemas de apoyo a la operación tales 
omo el Sistema Integral de Gestión Operativa Institucional, el Sistema del Programa Operativo Anual y 

Evaluación Programático Presupuestal, Mesa de Ayuda, entre otros. 
e cada uno de los sistemas que a continuación se mencionan, se realizará el mantenimiento requerido por 

las áreas. 
istemas Administrativos 
• Sistema de control presupuestal. 
• Sistema de contabilidad y tesorería. 
• Sistema de inventario de activo fijo. 
• Sistema de almacén. 
• Sistema de nómina. 
istemas de apoyo a la operación 
• Sistema de Control de Gestión 
• Sistema de Seguimiento del Cronograma de Actividades y Metas del POA 
• Sistema del Programa Operativo Anual 
• Sistema de Seguimiento a Convenios en materia de Educación Cívica para Sedes Distritales 
• Sistema de Control de Documentos de las Comisiones y Comités del IEDF 
• Sistema de Captura de Currículum Vitae 
• Sistema de Mesa de Ayuda 
• Sistema de Ventanilla Única de Servicios Generales 
• Sistema de Bitácora de Proyectos 

En concordancia al Programa Institucional de Desarrollo Archivístico 2010 y para dar cumplimiento al 
rtículo 42 de la Ley de Archivos del Distrito Federal, se apoyará al COlECIAD en el análisis, diseño y 
esarrollo del Sistema Institucional de Archivos. 
e apoyará a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional, en la elaboración de un sistema de 
igitalización de archivos del personal del servicio profesional, así como el análisis y diseño de un sistema 
e ca acitación de personal. 

. 
Denominación " Unidad de Medida 1er. trim. .20. tri m; 3er.trim. 4o. trlrra· ·,··,Tolal· 
~ender las solicitudes de Informe 1 1 1 1 4 
~esarrollo y/o actualización 
k:Je sistemas. 

ILlsta de acciones 'sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. . 
lOescrlDción de acciones sustantivas. .. . ..• ~<' ';", . ..,-----: 

...¿J< \Jtr ,,"~,-~" 

1.- Dar mantenimiento a los sistemas administrativos. 
5".- Dar mantenimiento a los sistemas de apoyo a la operación. 
13.- Analizar la implementación del Sistema de Administración de Archivos del COlECIAD. 
f'I.- Elaborar un sistema de digitalización de archivos para la DESPE. 

o 



Enero 
Febrero 

¡g¡Marzo 
¡g¡ Abril 

¡g¡ Mayo 
¡g¡ Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

¡g¡ Julio 
¡g¡ Agosto 

echa de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

¡g¡ Septiembre ¡g¡ Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Adolfo Romero Alvario 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro 

03:58:46 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAl 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable 02 Dirección de Sistemas de Información 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Agustín Alvarado Franco 

el proyecto: 

IModernización tecnológica 

El 23 de julio de 2009 los integrantes de la Comisión de Organización y Geografía Electoral (COyGE), en su 
a sesión ordinaria de 2009, manifestaron su conformidad con la producción industrial de urnas electrónicas, 
mediante el Acuerdo 16517'Ord.l09 se pronunciaron en el sentido siguiente: 

Con el objeto de supervisar los trabajos para la producción industrial de urnas electrónicas, se aprueba 
integrar un grupo de Trabajo, con la participación de las oficinas de los Consejeros Electorales integrantes 
e la Comisión y, al ser un proyecto institucional, de las oficinas de los Consejeros Electorales no 

integrantes de la Comisión que quieran participar, la Secretaria Ejecutiva, la Secretaria Administrativa, la 
irección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral, la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, la 

Unidad Técnica de Asuntos Juridicos y la Contraloria General, para que impulsen las acciones tendentes a 
a aplicación del "Proyecto de desarrollo para la producción industrial de urnas electrónicas". 
Este proyecto permitirá contar con urnas electrónicas de diseño industrial que cumplan con los estándares 

acionales, las cuales puedan tener efectos vinculantes en el desarrollo de futuros procesos electorales 
ocales y de participación ciudadana en el Distrito Federal. El uso de urnas electrónicas proporcionará 
eguridad y transparencia en los procesos de votación, asi como la rapidez en el conteo de votos. Se 
spera que los nuevos modelos de urna electrónica superen a los actuales en cuanto a durabilidad y tiempo 
e operación, lo cual se verá reflejado en la confianza de los votantes. 
I demostrar que es viable la utilización de equipos electrónicos para la recepción y cómputo de los votos en 

a pasada elección, el proyecto de urna electrónica a nivel institucional se encuentra en la etapa en la cual 
e considera prioritario contar con equipos de fabricación industrial, los cuales incorporen mejoras de diseño 
écnico, que permitan abaratar su costo y a su vez, incrementar el número de unidades disponibles para 
arantizar una cobertura mayor de población, en procesos electorales y procedimientos de participación 



iudadana. 
Por otro parte, las urnas electrónicas de fabricación industrial, contarán con certificaciones nacionales asl 
omo internacionales, que garantizaran su operación y funcionamiento a lo largo y ancho del pais, brindando 
ayor estabilidad de operación a los equipos, lo cual permitirá que eventualmente pueden ser utilizadas en 

distintas entidades de la República Mexicana. 
Proyecto es ecial sujeto a la determinación del Consejo General del Instituto . 

• ~.r:()gramaln~tit@iº:.nál~~I·que!s~il!"bul.á~éI]>roY~ctO'(en~~~s..'?L~~ ____ _ 

lUso de instrumentos informáticos. 

Dar seguimiento al proceso de producción industrial de urnas electrónicas asi como supervisar las pruebas 
de funcionamiento y operación para la aceptación de las mismas, enfocadas a los diferentes componentes 

¿~er~a:~~r~~~~egUimiento de la incorporación de las mejoras técnicas a la urna electrónica, identificadas a 
partir de la experiencia en la utilización en el pasado proceso electoral con efectos vinculantes. 
Se realizará el desarrollo del software que será propiedad del IEDF, el cual contendrá las rutinas de bajo 
rivel que permitirán el control de los diferentes dispositivos de hardware con los que cuente el modelo 
industrial de urna electrónica. Estas rutinas de bajo nivel serán la base del software electoral. 

lDenomlnaclón~~~ ;.unidad de Medida; ,ler.'trlm: '20, trim:'. 3er, trlm; '40;trim/" "'0:Totaltf. 
Supervisar la producción de Porcentaje de avance O O 50 50 100 
urnas electrónicas. 

1 .. lsta 'de:acclones'sustantivas para la 'ejécuclóndel proyecto y cumplimiento de meta:",,zf' co· 

Descrl¡)Ción 'deacciones'sustantivas ;""~:'Ii,".':;~iI~r'¡I"·; '···1*;,~#.,.*'¡;'~""'j¡¡","" ""~'O .' ""j, "_.~"' ___ '_'.-'., ~"~_," "_'"'+ __ , _'---_o~_,,',_-'-._ -'_' ___ '~ 
, ~' '.- "-":¡;i1~\~ 

1.- Seguimiento al proceso de licitación y evaluar los prototipos funcionales que presenten los proveedores dE 
as urnas electrónicas. 

12.- Elaborar el conjunto de pruebas de funcionalidad a los que serán sometidos las urnas electrónicas de 
producción industrial. 
3.- Supervisar, en conjunto con la DEOyGE, el.proceso de producción industrial de las umas electrónicas. 
4.- Aplicar diversas pruebas de aceptación de las umas electrónicas. 
0.- Desarrollar y/o adecuar el software electoral, de acuerdo a la nueva plataforma de hardware. 
6.' Codyuvar con la Dirección Ejcutiva de Organización y Geografia Electoral en la revisión de lo, 
procedimientos para realizar la implementación de urna electrónica . 
. - Realizar pruebas de integración de software con los diversos dispositivos de entrada/salida de las urnas 

~ectrónicas 

8.- Codyuvar con la DEOyGE en la revisión de los procedimientos para realizar la implementación de urna 
electrónica. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
o Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
o Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
o Octubre 0 Diciembre 

Adolfo Romero Alvario. 

iNombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro. 

03:50:58 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

r~tS'TIlUTO EUcro;;>Al. 
{.'IR DIHRITO rEnE~L 

Unidad Responsable: 11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable 03 Dirección de Infraestructura Informática 
operativo: 
Enlace administrativo Director de Infraestructura Informática, Nelzahualcoyotl Flores Rodríguez 
del proyecto: 

Clave y nombre déí Proyecto .!ilf " ~'. y,",' 

""'UR-RO-Programa-5l,1bprograma-Proyecto I o.-,'¡~ Tipo ~. ~. I . ;;Y,~:.' :.Versión ',~ "'. 
11-03-04-06-02 I A I 1 
Denominación delPrayectó o'. ;:.?'; - .'<'~, 00 " ',~);;,-, ~;/ :'''= ." . . ·r't~~ ". ':~\> - . \;¡ 

.,~ ~ 

Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

IModemización tecnológica 

"---

La Unidad Técnica de Servicios Informáticos tiene entre sus actividades prioritarias para el año 2010, 
mantener la operación constante de la infraestructura de cómputo y comunicaciones para proporcionan los 
~ervicios informáticos al personal del Instituto tales como: Internet, telefonia IP, servicios de red de área 
local, Intranet, sistemas administrativos y electorales, asi como generar y validar la aplicación de los 
ineamientos en materia informática. 
El proyecto coadyuvará en el cumplimiento de la línea estratégica, proporcionando el soporte y medios 
ecnológicos mediante los cuales se realiza el análisis, diseño y desarrollo de los sistemas de información 
~tilizados por el IEDF en su operación, tanto ordinaria como electoral. 

" 

luso de instrumentos informáticos. 

Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento la infraestructura informática de cómputo personal, 
entral y de comunicaciones del Instituto para brindar eficientemente los servicios informáticos requeridos 
or las diversas áreas del Instituto asi como realizar las actualizaciones de las tecnologias de información 
ecesarias para optimizar y eficientizar los recursos informáticos. 



Las actividades de mantenimiento preventivo yen su caso, correctivo abarca: 
ervidores centrales 

UPS del Centro de Cómputo 
Planta de emergencia del Centro de Cómputo 

ire acondicionado de precisión del Centro de Cómputo 
Equipos de comunicaciones 
Equipos de cómputo personal, periféricos e impresoras (periodo de abril a septiembre) 
La actualización tecnológica de la infraestructura informática abarca: 
Herramienta de automatización de oficina MS Office 
Sistema de seguridad FireWall 

istema de seguridad de prevención de intrusos 
istema de seguridad de filtrado de contenido URL 
istema de seguridad de antivirus 
istema de seguridad de anti spam 
istema de manejador de Base de datos 

Instalación de centros de impresión 

Denominación , '" ¡Unidad de Medida 1er. trim. ,20. trim',' 3er.lrim, ;40. ,trlm. • Tótal>' 
Realizar la actualización y el 

antenimiento preventivo y 
correctivo de la 
infraestructura tecnológica, 

Informe 1 1 1 1 4 

Ista de acciones sustantivas para la ejecUción del pro ecto cumplimiento de meta, 
esCrlpción de'acclqnes sustantivas.,;" ., 

1.- Realizar el mantenimiento a la infraestructura tecnológica del Instituto, 
.- Actualizar los sistema de seguridad del Instituto, 
,- Renovar las licencias de software de la infraestructura central (VMWARE, IBM-INFORMIX, WEBSENSE, 
CANMAIL, KASPERSKY, IPS, CHECK POINT, ALTIRIS, ORACLE, GEOMEDIA HELlX) 
.- Adecuar el cableado estructurado en oficinas centrales DESPE UPSYE, 
.- Proporcionar servicios de telefonía IP, lataforma Lotus Notes, lintemet, red WAN,LAN,WI·FI. 
.- Realizar la implantación, configuración y puesta a punto de la infraestructura informática para e 
Imacenamiento masivo de archivo, 
.- Optimizar la infraestructura tecnoló ica para los servicios informáticos, 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
t2l Junio 

de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
t2l Agosto 

Septiembre Noviembre 
t2l Octubre l8l Diciembre 



... _-- ---------------------------, 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Nelzahualcóyotl Flores Rodriguez 

Nombre y finma de quien da Va. Bo. al proyecto: Jaime Alfredo González Amaro 

04:01 :45 p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!H$lTTUfO EtECTOiUl 
[lfl DlfWlTO FfiDEltIl 

Unidad Responsable: 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable p 1 Presidencia del Consejo 
ioperativo: 
Enlace administrativo Analista, Claudia Patricia Camacho Nájera 
~el proyecto: 

lúClave,y,nombre<!el Proyecto, ,e' 
;¡"UR"RO-Programa"Súbprograma-Proyeclo I ,;Tlpo' 

01-01-05-03-01 I S 
-

,,~' ;-. ,\ ' -'." .. Versión .. 
I 1 

,~- : 

. ,~-

~e'nomlnaélóndel Proyecto', "',;,,,; ,';~\'¡" ',,'C,': "",,{~ oVo; ~"w' 
'~J; 

.~"'Y~ ... " 

~ncertación de convenios de apoyo y colaboración 

¡Vinculación y cooperación interinstitucional 

En aras de contribuir al cumplimiento de los fines y atribuciones del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(IEDF), así como a su fortalecimiento, es necesario el establecimiento de vínculos y la celebración de 
ponvenios de apoyo y colaboración con diversos organismos relacionados con la materia electoral. Por otro 
ado, mediante este proyecto, el Instituto estará en posibilidades de mantener y fortalecer los vinculos de 
cooperación interinstitucional establecidos que facilitan el quehacer institucional. 
Asimismo, este proyecto se vincula ampliamente con la linea estratégica "Vinculación y Cooperación 
Interinstitucional", toda vez que por normatividad, la Presidencia es la facultada para concertar convenios de 
"poyo y colaboración, 

!NoAplica. 

Las acciones de este proyecto están orientadas a establecer vinculos de colaboración estratégica, a partir 
de la suscripción de convenios interinstitucionales con diversos entes públicos, privados y sociales en 
materia electoral. 



Denominacion~ .- "'y:::" "Unldad de Medida 1er. trim. 20 .. trim. 3er:trim. 40. trim. Total 
, 

Establecer convenios de Convenio 2 2 2 2 8 
~poyo y colaboración. 

Lista <le acciónessustaÍltivas Dara la ejecuCión del proyecto y cumplimientóde meta. . '. 
lDesCripcióndeaccionessustantlvas.;~"';'· '.' Le". ",.*:iYi' .•... .'· •. ¡;'i:~.' 
1.- Establecer las relaciones interinstitucionales necesarias para la gestión y suscripción de convenios. 
I?:_ Calendarizar la suscripción de los convenios propuestos por organismos públicos, privados y sociales, er 
materia electoral. 
3.- Elaborar, revisar, analizar y adecuar los proyectos de convenio de apoyo y colaboración para e 
cumplimiento del Programa Operativo Anual ordinario 2010 . 

. - Dar seguimiento a la-gestión y suscripción de convenios afines al Instituto. 
5.- Informar al Consejo General de los convenios firmados. 
!f.- Dar seguimiento al desarrollo de actividades derivadas del cumplimiento de los convenios firmados. 
17.- Evaluar las aCTIvidades desarrolladas en el marco de los convenios en coordinación con las área~ 
bperativas. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
1:81 Abril 

Mayo 
1:81 Junio 

Julio 
1:81 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

_ Septiembre Noviembre 
1:81 Octubre 1:81 Diciembre 

Guillermo Nudelman Osorio 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Alfonso Manuel Váquez Zamorano 

05:59:38 p.m. 
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PROGRAMA 
FICHA DESC 

J}tSTlTUTO ElEt;TOIUL 
DEl. orU'!rro ff"E"~l 

Unidad Responsable: 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable 01 Presidencia del Consejo 

perativo: 
Enlace administrativo Analista, Claudia Patricia Camacho Nájera 

el proyecto: 

nombre .delProyecto . 

OPERATIVO ANUAL 2010 
RIPTIVA DE PROYECTO 

-'" - -, ,- , 
.... __ .. __ . __ .-.- ••••• > _______ e __ 

~UR'RO-Programa-Subprograma-Proyecto 'Ti po .{té~/· . ! . Versión 
1-01-05-07-01 s I 1 

nominación del Proyecto ";" á. . . ?}lj' .• " , 'i',·",,-

Representar al Instituto Electoral del Distrilo Federal en los distintos eventos de carácter nacional e 
Internacional. 

---., .... . _. 

-_.-

IFortalecimiento de la identidad institucional 
,- ..•. __ .. _._ ...... - . 

Strái~9iªC~ . - -~-- --

stitucional y está dirigido a posicionar al El proyecto permite difundir en diversos ámbilos el quehacer in 
Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), como uno de los me 

atería politico-electoral, a través del diálogo con diversos organi 
e la sociedad civil, entre otros, a fin de dar cumplimiento a las atr 
el Distrito Federal, así como participar en eventos de carácter inte 
si mismo, se vincula con la linea estratégica "Fortalecimiento de I 
través de la participación del Presidente del Consejo General d 

jores referentes en el ámbito nacional en 
smos públicos y privados, organizaciones 
ibuciones previstas en el Código Electoral 
rnacional en representación deIIEDF. 
a identidad institucional", en virtud de que 
el IEDF en diversos foros, nacionales e 

internacionales se fortalece la generación, el acopio y la divulg ación de información relevante sobre la 
materia electoral. 

IlY.rosrii.'mª,IñSt!tució.r.il-:coñélQuese'''';lncúla elJ~roye ctó'(eñ""~ caso).~"'\. .. _-

1N0 Aplica. 

. ._. 

I 

I 

Las acciones de este proyecto están orientadas a establecer y c 
ctores de la sociedad con los cuales el Instituto Electoral del 

onsolidar los vínculos con los diferentes I 
Distrito Federal fortalece su operación, 

-

ceP ~~ 



------ ----------------------------, 

esarrollo, resultados posicionamiento e imagen en el ámbito polltico-electoral, a través de la representación 
articipación de la Presidencia del Consejo General. 

!DenolTlinación ,,',,- ';/'iZ" ,Unidad de Medida, 1er, trim. '2o.-trlm •• 3er. trim. 4o.trim. Total",,:" 
Representar allEDF en los Cumplimiento 25 25 25 25 100 
~istintos eventos de carácter 
!nacional e internacional. 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de me~., 
Descripción de acciones 'sustantivas. ~"'-' __ . ,"-i '¡Y=-', " -,,-x'- .' .-

':~"." .' .. 
1.- Participar en las reuniones nacionales de presidentes de organismos estatales electorales y en los eventos 
convocados por los mismos, 
2.- Participar en eventos y reuniones de trabajo con diversos organismos públicos y privados, organizaciones 
f:le la sociedad civil, entre otros. 
p.- Representar allEDF y dar a conocer sus fines.,)'objetivos. 
14.- Promover acuerdos y proyectos de interés para el IEDF, con organismos públicos y privados, 
~ganizaciones de la sociedad civil, entre otros. 
~.- Promover la organización de espacios y foros de análisis y reflexión en materia político-electoral con 
~cadémicos, organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil, en el ámbito local, nacional E 

internacional. 
6.- Registrar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales establecidos. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[SI Abril 

I Mayo 
[SI Junio 

Julio 
[SI Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
[SI Octubre ¡:;g Diciembre 

Guillermo Nudelman Osario 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Alfonso Manuel Vázquez Zamorano 

05:36:50 p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!HSTITt.ITO nE(.TO&fll 
PEL 01$UfTO FlirJEIol!1l 

Unidad Responsable: 10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Gpe. 
del proyecto: 

L Clave ynombTedél Proyecto ~é¡~ 
";:;UR-RO-Programa'Subprogratna-Proyecto '1 
10-01-05-07-02 1 
Denomlnaclón'del Proyecto 
Comunicación institucional 

¡Fortalecimiento de la identidad institucional 

Enrique Castellanos Garcia 

Tipo 
A 1 1 

" " 'oh', """.X <¡. " "-:.'J 

<.,;oordinar la planeación y aplicación de la estrategia de comunicación de difusión institucional para 
ortalecer el posicionamiento del IEDF ante la sociedad mediante la difusión de las acciones que realiza el 
Instituto, a través de los medios de comunicación escritos y electrónicos, con el propósito de contribuir a la 
democracia y vida institucional. 

¡NO Aplica. 

Coadyuvar en el fortalecimiento de la relación institucional con los medios de comunicación, mediante 
conferencias de prensa, foros y entrevistas En coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades 
écnicas se propondrán y operarán las acciones que permitan fortalecer la generación, acopio y divulgación 
de la información relevante para tener una mejor imagen institucional ante la sociedad, con base en las 
politicas que en la materia determine el Consejo General. 



Denominación. ".Z~r .'2li . Unidad de Medida 1er. trlm: ,'20. trlm. 3er. trlm. 4o~·trim. ':YeTótal 
¡Supervisar la ejecución de los Informe 1 1 1 1 4 
proyectos de la Unidad 
~ écnica de Comunicación 
~cial yTransparencia. 

Lista de acciol1es sustanthills para la ejecución del proyecto y cumplimientode meta. . 

Descripción. de acciones sustantlvas:p,jiI';O: "i.· ,j.:, ,. ov.'- -'f 
:. 

., 
.' . 

1.- Programar reuniones de acercamiento entre Consejeros Electorales y de otros funcionarios del IEDF cor 
epresentantes de los medios de comunicación. 

2.- Coordinar las acciones intrainstitucionales para el fortalecimiento de la identidad institucional. 
3.- Supervisar la ejecución de los proyectos de la Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia. 
4.- Dirigir y coordinar los mecanismos que permitan un permanente flujo de información institucional yatende 
~ los representantes de los medios de comunicación escritos y electrónicos. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

I Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10lSeptiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 151Enerol2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Gpe. Enrique Castellanos García 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Diaz Careaga 

03;07:10 p.m. 



... -- -- " --
1~ISTlTUTO nE(TO~l. 

PEL DImITO FEtlEflJll 

IEDF 

I . I,Ini~;c(8el!1l211.~ªble ,,\ ___ 

Unidad Responsable: 10 Unidad Técnica d 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERA 
.PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 

FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Responsable 
e Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
mación 03 Dirección de Infor 

operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrati va, Gpe. Enrique Castellanos Garcia 
del proyecto: 

.... 

[',Clave y nombre déIPr()yectB~/¡' 

L 

'. -

;¡;., UR-RO-Programa'-Subptograma-Proye cto Tio Versión "$ ~"l~~,i " 
10-03-05-07-03 A 1 
Dlmomlnaclón del ProYectoii~;;':'¡¡"";0\,::,. .. ¡;>.');>"'1~ --
to-poyo a la difusión institucional 

C:LJneª.J:l;tr:a~gica a la~1:!u~_s_~IlP~ --

¡Fortalecimiento de la identidad institucional 

C.luli!ifica~!Ón(F,2.r:.lní!en, q~_ s_e:,,:in 
-~~_._-

Crear las estrategias de comunicación que p toral del ermitan dar a conocer las actividades del Instituto Elec 
del IEDF y posicionarlo en la opinión pública, a trave 
r cumplimiento a la misión y visión institucional. 

Distrito Federal, para fortalecer la identidad 
~ifusi6n en medios de comunicación, para da 

s de la 

. " .. --. 

('';p.!"tlgrama Inst@é!pná!.~~I1 __ ~CJ",e_s 

¡No Aplica. 

C'ÓescrillciÓñ:'Yalca'lCé ~-_._--'" _._--_. 

Difusión de los trabajos del IEDF, a través d e las distintas rutas informativas: en medios de comun 
ectarales y otros funcionarios del Instituto, calendanz 
prensa, concursos y actividades que permitan man 

nión pública. Eventos que permitan capacitar a la ciu 

icación, 
gestión de entrevistas a los Consejeros El ación y 
difusión de convocatorias, conferencias de tener la 
presencia y el mensaje institucional en la opi dadania 
en materia electoral y educación civica. Cob si como 
superar los precedentes de difusión para esti convoca 

erturas informativas de las actividades institucionales. A 
mular la participación ciudadana en los concursos que 

~llnstituto. 

I 

I 

~ • 



Unidad de':Medida 1er:trlm, 20. triin. 3er;.triÍl'l. 40. ¡rim.'"" Total 
poyar al cumplimiento de la 
strategia de Difusión de 
omunicación. 

Evento 20 20 5 10 55 

ista de acciones sustantivas ara la e'ecucióndel proyecto' y cumplimiento de meta.'" .'~:'.' "Ah 

escn cióndeacclones sustantivas. i V' •.•• "-. _ .. ~ '.?,' .• icF¡; 

1,- Crear instrumentos de comunicación interna. 
,- Gestionar entrevistas a Conse'eros Electorales otros funcionarios dellEDF, 
,- Gestionar tiempos de radio y televisión para el IEDF con el administrador de los tiem os del Estado, 
.- Diseñar, difundir y promover del sitio web, 

Enero 
Febrero 

_ Marzo 
!Zl Abril 

Mayo 
!Zl Junio 

Julio 
!Zl Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Septiembre Noviembre 
!Zl Octubre !Zl Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic, Martín Ramírez González 

ombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic, José Jacinto Diaz Careaga 

12:04:13 p.m, 



IEDF 
IttSTITUTO ElECTOAAl 
viiI D1HP.;TO F!;¡JER1;, 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

'Unidad Responsable: 10 UnlciadTéCrliG:i-tieCornun¡c¡;¡C¡¡;¡:;SXialyTransparencia (UTCSyT) 

¡Responsable 03 Dirección de Información 
~peratiVo: 

-,----------------' 

¡Ofrece; productos informativos que permitan a las autoridades del IEDF conocer opor1unamente loSl 
¡acontecimientos políticos, económicos y sociales a nivel local, nacional e internacional, que puedan infldr e~ 1

I '~ toma ~~ decisiones y/o en el cumplimiento de metas instituciona"le:::s:::,'-______________ -', 

f,~o-A-p'-ica-,-'-'--========-__ -_--_-_-_~==_-::..~-,------'-< 

fegUimiento ;nformativo permanente en medio:; de comunicación de las notas que se generan acerca del I 
,\EDF. =:1 c()~jer.to de productoc:> informativos (carpatas, tarjetas, documeí',tos dI?- C:Q)'U.nt:Jra. mamona 
li1elT:E::'Ográficcs, entre otros, que ia Uni:bd Técnica de (::o:THmicación Social y Transpa:er.Cla e1abora y son 1 
l~roporcionados a C(,nsoj&n~s Ele~·tlJialeS .n ii1~efjr3i\tB.s ~el IEDF 'J ~~l~)licadas €.~. in~er~ • .et. ~on el propósito I 
lúe que cuenten cnn he;-,arillentas :1~tCH':'i;.)tlvóS ::¡~i0 ~?riHtan Uí1<1 acclc,r. yio reacclcn ms:!tL;cKma! frer¡ta a los 
~c~!!.t_e_ci_m¡e_nt_o_s,___ _ _ . __ . ___ . _____ . ____ ._. _____ ._. __ . ____ , ______ .. _____ J 



Denominación ce' 
' " 

Unidad de Médlda 1er.trlm. 20.trlm. 3er.ttim: 40. trim. Total 
Elaborar documentos Documento 91 91 91 92 365 
informativos de interés 
nstitucional. 

.. Ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. o 

Descripción de' accione~ sustantivas. -,." ,c:';:,",' ;>"', 0": ; ,{ ":.','".'f:. 

1.- Elaborar las carpetas informativas matutina, vespertina, semanal y coyuntural. 
2.- Dar seguimiento informativo y monitoreo de medios electrónicos para la elaboración de tarjetas y otro 
~ocumentos. 
p.- Dar cobertura a los eventos intemos y externos de interés institucional. 
14.- Gestionar las inserciones en medios de comunicación. 
~.- Gestionar las entrevistas a Consejeros Electorales y otros funcionarios deIIEDF.' 
~.- Organizar conferencias de prensa, 
.- Elaborar y difundir los boletines de prensa, 

ª,- Dar cobertura informativa de las actividades institucionales. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
iZJ Abril 

Mayo 
iZJ Junio 

Julio 
iZJ Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
¡¿j Octubre iZJ Diciembre 

Lic. Martin Ramirez González 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Diaz Careaga 

05:53:12 p.m, 



IED. 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSTITUTO EUCTOR:.I!l 
llEl DI~ITO FEDEI!:A!. 

Unidad Responsable: 10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
Responsable 04 Dirección de Imagen Institucional 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Gpe, Enrique Castellanos García 
del proyecto: 

Clave y nom6¡'e""del' Proyecto' 
:' UR-RO-Programa-5ubprograma-Proyecto .. 1" " Tipo ,;\j~"l, SVerslón .. ,:¡¡ ", 
1 0-04-05-07-05 I A I 1 
~eñomlnaclón del P':oyect()!;~¡ .. 1~ ';>".4ú ,.i;;'"f". '" ''','' .. 

- .. -¿.':_<:';< ;- ,-,~-" .""'-'; -'':'-,'* ' -
Producción fotográfica, audiovisual y'de diseño gráfico 

JFortalecimiento de la identidad institucional 

JGeneración de documentos audiovisuales (video grabaciones), fotográficos y visuales (diseño gráfico) que 
~en cuenta de las actividades y logros institucionales alcanzados para apoyar la difusión; registrar los 
eventos institucionales de mayor relevancia, así como elaborar el material gráfico institucional, de acuerdo a 
lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica dellEDF, 

JNoAplica, 

Fortalecer la difusión de las actividades institucionales, a través de la generación de materiales fotográficos, 
audiovisuales y de diseño gráfico, susceplibles de difundirse en los medios de comunicación que coadyuven 
a afianzar la imagen institucional. Favorecer la comunicación interna aprovechando la infraestructura propia 
con el fin de generar un espíritu de pertenencia, De igual forma administrar el acervo-documenlal para 
alimentar la memoria institucional. 



Denominación',: .. ,,;-... '; .. ¿~ 'Unidad de Medida 1er. trim. 20. trlm. 3er. trim. 40., tri m; " rotal. 

Realizar las coberturas Evento 25 25 25 25 100 
otográficas. 

Realizar las coberturas Evento 25 25 25 25 100 
~ideográficas. 
Producir y difundir el Dommy 3 3 3 3 12 
periódico mural "Verbo Elegir' 

LIsta' deaccioñes s'ustantilf8s para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. /" ' "."'¡:;f 

Descripción de acciones sustantivas •. :' ··fi't ~.,,~.', "~~' .' . . ' >".,'''''.: .r:·J.:;/ •. 

1.- Realizar la producción y difusión del periódico mural "Verbo Elegir". 
2.- Diseñar y programar los Banners para medios alternativos de comunicación. 
;l.- Supervisar la operación y el mantenimiento del sistema de circuito cerrado de televisión. 
14.- Apoyar a las áreas del Instituto en materia de diseño gráfico para difundir actividades institucionales. 
~.- Elaborar materiales fotográficos y audiovisuales. 
6.- Apoyar la aplicación de la estrategia de difusión institucional. 
7.- Actualizar y administrar el acervo video-documental institucional. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~Abri/ 

_ Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/201 O 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Oliver Juárez Cervantes 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Diaz Careaga 

el 
05:56:12 p.m. 

. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

L!J!1. 

tNfTrTUTO ElECTORAL 
OEL. OISTllITO FEOERn. 

Unida d Responsable: 10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
Resp onsable 

tivo: opera 
04 Dirección de Imagen Institucional 

Enlac e administrativo Analista Administrativo, Gpe. Enrique Castellanos Garcia 
delpr oyecto: 

I ' el ave y nombre . dél. Proyecto ;":" " 
-RO"Programa"Subprograma-Proyecto .1,.;, ;,UR 

10-04 -05-07-06 I 
'. Tipo 

A 
~eno minación del Próyecto"~:;:i:A;":,%' - ,-- "',A 
¡Admin istración y supervisión de sitio institucional en internet 

LLi 
IFortal ecimiento de la identidad institucional 

Oll 

.. 

, 
• ',,<. 

p,: " ',,,versión 

I 1 

--_ .. 

" .. 

f},' . , 

Con e I sitio institucional en internet, se desarrolla una estrategia de comunicación social que impulsa el 
onamiento del IEDF, en la sociedad, aunado a esta estrategia se fortalece tanto la generación, acopio 
gación de información relevante sobre la democracia y materia electoral. 

posici 
IY divul 

12i. 
INoAp lica. 

1"' -:be 1-.; .... scrill,cIÓn_y" al~a_J!c.e~~ 

Al rea Iizar la actualización y mantenimiento permanente del contenido del sitio web institucional, mediante el 
echamiento de las tecnologías con las que cuenta el IEDF, se logra transmitir en tiempo real los 
os institucionales de mayor relevancia; cumplir con el Artículo 57, fracciones IX y X del Reglamento 
r del IEDF. que atribuye a coordinar el diseño y supervisar la administración del contenido institucional 
ernet, asi como actualizar y dar mantenimiento, con el apoyo técnico de la Unidad Técnica de 
ios Informáticos, al sitio de internet; plasmar lo dispuesto por el Artículo 12, fracción 11, de la Ley de 
parencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, que indica publicar y mantener 
nible en internet la información a que se refiere la presente Ley; así como aprovechar el portal para 

aprov 
event 
Interio 
en int 
Servic 
Trans 
ispo 
ortale cer la comunicación interna y externa, 



Denoíninl\ción',,< ·B' '.7: . ,.Unid!ld de Medida 1er. trim.· ,20. trlm. 3er.trim; Ao. trlin: Total 
Administrar el sitio web Publicación 1000 1200 1200 1000 4400 
nstitucionaL 
Gestionar los contenidos en Publicación 500 500 500 500 2000 
materia de transparencia. 

ransmitir por intemet las Sesión 3 3 3 3 12 
sesiones de Consejo General 
~eIIEDF. 

Lista de accionl;s 's'üstantilias para la eJec:ució'n' del proyecto y cumplimiillilo de meta. '.'- .. ':ex" 
lDeséri¡'ción·deáccion¡¡s'sListantivas:,~.,"·'~;,<· . ":" .·,','p,c!J:'J!!'. ' ~ ;';P" - , .. {': ' ,'i", '. 
1.- Llevar a cabo la recepción y atención de las solicitudes de publicación que requieren las diversas áreas de 
IEDF. 
2.- Dar cumplimiento a los criterios y metodologías de evaluación de la infonmación pública y de oficio qUE 
deben dar a conocer los entes públicos en sus portales de internet 
3.- Trasmitir en tiempo real los eventos institucionales a través del sitio de intemet 
14.- Registrar. revisar y dar respuesta a los correos electrónicos. 
~.- Actualizar la infonmación y documentación en los diversos apartados que están a cargo de la Unidad 
!Técnica de Comunicación Social y Transparencia. 
".- Realizar el escaneo de los documentos rubricados con infonmación pública de oficio. 
17.- Digitalizar documentos, 
¡l.- Desarrollar propuestas de diseño web para micrositios de las diversas áreas del Instituto, 
~.- Estructurar banners y animaciones para la difusión de eventos en la página principal deIIEDF. 

Enero 
Febrero 

_ Marzo 
l:8l Abril 

_ Mayo 
l:8l Junio 

Julio 
l:8l Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
l:8l Octubre l:8l Diciembre 

Lic. Oliver Juárez Cervantes 

¡Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. José Jacinto Diaz Careaga 

Li 31 



Autor: Enrique Castellanos Garcia 10/09/2009 Última Actualización: Claudia Dora Palacios Cid 2210112010 
05:59:01 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ItlSTITUTO ELECTOMl. 
OEL Ol~rro FEOElln 

Unidad Responsable: 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable 03 Dirección de Educación Civica Democrática 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 

el proyecto: 

FitClave.ynombredél.Pro ecto' '-
; 'Tipo 

5-03-06-08-01 s 
DenominacIón del "roeeto'?;' ',' ",. 

¡Formación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

Versión. 
1 

ormación ciudadana para grupos especificos es un proyecto que, desde sus inicios en el año 2004, busca 
omentar entre diversos grupos poblacionales del Distrito Federal los principios y valores del sistema 
emocrático, así como promover el desarrollo de habilidades y competencias para la vida en democracia, 
ediante la realización de talleres por parte de las Direcciones Distritales con el apoyo de prestadores de 

ervicio social. 
on este proyecto se han fortalecido los vínculos en dos espacios, por un lado, con instituciones 
cadémicas de educación superior mediante la implementación de un servicio social comunitario, que 
rinda a los estudiantes participantes un espacio que les permite poner en práctica lo aprendido en las aulas 
n beneficio de toda la sociedad; por otro, con las diversas instancias en donde se realizan los talleres, 

como son: centros comunitarios y recreativos, comités ciudadanos, clubes de lectura y escuelas 
preparatorias, con ello el IEDF se posiciona como un referente en la formación ciudadana en la Ciudad de 
México. 
De esta forma, se busca contribuir con el logro de la Línea Estratégica, al brindar elementos de cultura 
ívica y democrática a los beneficiarios directos del proyecto conformados por mujeres y hombres en 
en eral y jóvenes estudiantes de nivel medio superior; por su parte los prestadores de servicio social 

omnados como promotores comunitarios de cultura cívica democrática, son beneficiarios indirectos del 
mismo De la misma forma, como eje transversal al fomento a la educación para la vida en democracia, se 
Incorporan elementos para fortalecer la cultura de los derechos humanos. 

\. 
" 



IEducación Civica y Democrática. 

La dinámica de trabajo implementada con los beneficiarios tiene lugar a través de la realización de talleres 
ivenciales de formación ciudadana; para ello, aprovecha los recursos humanos del IEDF en sus cuarenta 

órganos desconcentrados, asi como la aportación de los promotores comunitarios de cultura cívica 
emocrática. 

Desde el año 2004, se ha buscado, de manera continua, mejorar e innovar los contenidos de los talleres 
implementados, asi como eficienlar su operación. Por ello, para el 2010 se incorporarán a los talleres 

xisten!es, tres nuevos dirigidos a jóvenes, a saber: ¿Qué hacer con la discriminación?, Inteligencia 
mocional y convivencia democrática y Noviazgo democrático; asimismo se ofrecerá un taller destinado a 
ombres que aborda el tema de masculinidad. 

Con las acciones educativas que se emprenderán en 2010, se busca por un lado, promover entre los 
eneficiarios la adopción y el ejercicio de los valores de la democracia, fomentar el conocimiento de los 
erechos civiles y políticos, impulsar la participación politica, civica y electoral, así como la promoción 
enmanente de la igualdad de género y la no discriminación; por otro, apoyar en la difusión de la Elección de 
omités Ciudadanos mediante la realización ejercicio cívico formativo dirigido a los menores de edad que 
abitan en el Distrito Federal. Asimismo se buscará realizar una evaluación a los contenidos y la operación 
el proyecto, a fin de hacerlos más eficientes. 

40 40 O 40 
lcilJdaldana, con el apoyo de 

Islá'd8'acciones'stistantlvas'paralae ecucióndel proyectoycum limienlode meta . . ;L.."': 
escri~ión-de"'acciones"'sustantivas:~.;~*m:':':,~·~';.7'~:·!~¡:'<~,1',\:;~'~"~,~·"f'·f~'} ,::_~:r~~'V'.~~r~-6:}:l'>~.,1::~f;:":'-'::¡;;i'1{~:':~";~iq:f" 

1.- Gestionar la expedición de un documento relativo a los criterios que normarán la operación del proyecto e 
los órganos desconcentrados . 
. - Registrar el proyecto como opción para realizar el servicio social en instituciones de educación superior. 
.- Coordinar el reclutamiento de los prestadores de servicio social. 
.- Coordinar la capacitación de prestadores de servicio social como promotores comunitarios de cultur 
ivica democrática. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[g] Abril 

I Mayo 
[g] Junio 

Elaboracióñiiel Proyecto , 

Julio 
[g] Agosto 

I Septiembre Noviembre 
[g] Octubre [g] Diciembre 



Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Mtra. Guadalupe Polo Herrera. 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martinez Moya. 

10:56: 17 a.m. 
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Unidad Responsable: 5 Dirección Eje 
Responsable 3 Dirección de 

cutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
Educación Cívica Democrática 

operativo: 
Enlace adminístrativo Coordinador de Gestión. Lic. Luis Leonardo Arnaiz Toledo 

el proyecto: 

nomtire ¡jéiProyecto .. "-
"',UR-RO-Programa-Subprograma-Pr oyecto "~o -q "'j "'fj~'rr Tipo ,) ':0~> 1-' - - 'Versión 
5-03-06-08-02 I S I 1 
enomlnación del Pro ecto' -, , 

. :,\ i> ¿<:i¡i:<.*i-f- . 

cciones y procesos de formación en va lores de la democracia 

inculá"érp'";oyecto .".. -- . __ .... _. __ . - - _. 

¡Formación y desarrollo de la cultura dem ocrática y promoción de la participación ciudadana 

~vj~ia.cºnjª",t}nea:~st!¡¡~égf~)~ -._-

''1-{ 

a intención de Este proyecto ha sido diseñado con I 
ducativa de nivel básico del Distrito F 
ema, con la implementación de presen 
e los valores de la democracia. 

contribuir a la formación cívíca de la comunidad 
ederal, así como de otros promotores educativos interesados en el 

El desarrollo de las actividades para 
scolarizados y no escolarizados, se a 

taciones educativas basadas en un modelo educativo de promoción 

la operación de las intervenciones educativas en los espacios 
poya en el diseño, uso y actualización de herramientas y recursos 

lúdicos, así como la produccíón y distr ibución de materiales didácticos que hacen posible el logro de los 
bjetivos del proyecto. 

cificas de formación cívica ciudadana en una población objetivo que sí, se busca atender necesidades espe 
e identifica en planteles educativos de 
los participantes mejorar sus habilidad 

nivel básico, a partir de un enfoque pedagógico y lúdico que permita 
es en torno al desarrollo de los valores de la democracia en la vida 

cotidiana, donde se genera la posibllida d de apropiación y fortalecimiento de una cultura de la convivencia y 
la participación ciudadana. 
El proyecto se vincula a la Línea Estrat égica al diversificar acciones tendentes a favorecer la promoción de 

población tanto infantil como adulta, cuyos procesos de formación 
sibilidades de construcción, tanto en ámbitos educativos formales 

ctividades educativas dirigidas a una 
ciudadana se enfrentan a múltiples po 
omo la escuela, e informales como 
ransversal al fomento de la educación 

la cultura de los derechos humanos. 

el hogar, los espacios sociales y culturales. Asimismo, como eje 
para la vida en democracia, se incorporan elementos para fortalecer 

Cff=> 

I 

-S. 
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¡Educación Cívica y Democrática. 

ste proyecto dirige sus esfuerzos educativos y formativos en torno a la comunidad educativa de nivel 
básico del Distrito Federal (alumnos. padres, docentes y directivos) yen particular la que se ubica en cuarto, 

uinto y sexto grados de primaria; asimismo, orienta parte de sus actividades a la promoción educativa con 
tras promotores y agentes interesados en el tema, a través de la implementación de un modelo educativo 

basado en la promoción de los valores de la democracia por medio de esquemas lúdicos. 
El proyecto incluye las actividades de la Ludoteca Cívica Infantil, que son conducidas por un grupo 
nterdisciplinario de educadores, por medio del diseño de intervenciones educativas, que se ofrecen 
egularmente en planteles educativos, pero que también se imparten en espacios no escolarizados. 

Las tareas educativas se sustentan y optimizan en acciones que en conjunto dan forma y estructuran las 
esiones del proceso de intervención; en este sentido se articulan la teoría y la práctica con los aprendizajes 
onceptuales y las actividades lúdicas que hacen posible el binomio aprender jugando. 
si mismo, pero con sus distinciones y particularidades, incluye atención a padres de familia y docentes de 

os alumnos que participan en el desarrollo de las actividades que se ofrecen en las escuelas. asi como a 
romotores y educadores que llevan a cabo actividades en el área de educación cívica. 

Dichas actividades han beneficiado a comunidades educativas en espacios escolarizados y no 
scolarizados, tanto a niños como adultos a lo largo de casi 10 años; de esa manera el programa 
omplementa una de las tareas esenciales del IEDF en la construcción de la democracia; por ello y con 
iras al fortalecimiento de la participación ciudadana durante el 2010, la Luci desde los espacios en los que 

se atiende a la comunidad educativa, realizará acciones encaminadas a promover la participación ciudadana 
n las elecciones de comités ciudadanos, a efectuarse en la Ciudad de México. Asimismo se buscará 

realizar la evaluación a los contenidos y la operación del proyecto, a fin de hacerlos más eficientes. 

enominaciónliC_7tWQEI;1 'Unidad de Medida, .1er. trim.' ,2o.trlm." 3er.'trlm:40;·trlm;\" •• ;Total 
Realizar las presentaciones Intervención 22 20 10 18 70 
educativas de la Ludoteca educativa 
Civica Infantil, en las 
delegaciones del Distrito 
Federal. 

Listade'acciones sustaritlvaspara la' ejecución del proyecto y cumplimiento de·meta;';;"":',.~;i~~~¡¡"; 
escripclón de··accjones~·sustantivas"2::}~: :. :~ . .-' ',\¡~:'_~;:;:f' ~.>,'~:. .. tt·T ", ';;'. e ~~: • :,~U~~~i:t~".,,>· 2;~{·~':¡ 

1.- Realizar las presentaciones educativas de la Ludoteca Civica Infantil en las delegaciones del Distrit 
Federal. 
.- Promover la participación de padres de familia y docentes en la elección de comités ciudadanos en I 

Ciudad de México, en el ámbito de las escuelas primarias programadas 
3.- Diseñar los contenidos educativos para los nuevos talleres dirigidos a la comunidad educativa de nive 
básico . 
. - Gestionar, en su caso, la impresión y producción de los materiales didácticos. promocionales, de apoyo 
ublicaciones requeridos para el desarrollo de las actividades del proyecto. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[8J Abril 

Mayo 
[8J Junio 

Julio 
[8J Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 10/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[8J Octubre [8J Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: MIra. Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Marlinez Moya 

A 
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Unidad Responsable: 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable 03 Dirección de Educación Civica Democrática 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Luis Leonardo Arnáiz Toledo 
del proyecto: 

Denominaclóll"del ProeCt~iGi4!!: 
cciones y estrategias de educación para la democracia 

IFormación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

Este proyecto ha sido diseñado con la intención de coadyuvar en la promoción de la educación para la 
emocracia, a través de la implementación de una estrategia de colaboración interinstitucional con los 

principales aliados estratégicos del IEDF en la materia, asi como de las intervenciones educativas 
ntenidas en el Catálogo de acciones de educación civica y formación ciudadana (CAEC), con el apoyo de 

as Direcciones Distritales. 
e esta forma se busca dar cabida a la elaboración y operación de propuestas de intervención educativa 
ercanas a las necesidades especificas en materia de educación para la vida en democracia, propias de las 
iversas comunidades que son atendidas por el IEDF de forma directa a través de sus órganos 

desconcentrados; al tiempo que se generan condiciones de colaboración y apoyo con los principales actores 
involucrados en la tarea educativa; permitiendo asi hacer más eficiente y potenciar los resultados 
nstitucionales en favor de los habitantes del Distrito Federal. 

on este proyecto se espera contribuir con el logro de la Linea Estratégica al aportar elementos de 
ormación y educación para la vida en democracia entre diversos grupos poblacionales, asi como para el 
ortalecimiento del trabajo interinstitucional en términos de colaboración y aportación conjunta con miras al 
esarrollo de la cultura política democrática. Asimismo, como eje transversal al fomento a la educación para 

la vida en democracia, se incorporan elementos para fortalecer la cultura de los derechos humanos. 

IEducación Civica y Democrática. 



Este proyecto se integra por dos vertientes de trabajo; la primera, relativa a la operación de acciones 
~ducativas que han sido diseñadas a partir de la evaluación, desde las Direcciones Distritales, de las 
necesidades y características específicas de cada región y grupos poblacionales que la conforman; la 
~egunda, relativa a la integración de estrategias educativas de colaboración interinstitucional con diversas 
entidades comprometidas con la educación para la democracia. 
En este sentido, el proyecto permite contar como beneficiarios del proyecto a un amplio espectro de grupos -
poblacionales, ya que, por lo que hace a las acciones educativas contenidas en el CAEC, se espera atender 
desde los órganos desconcentrados a niños, jóvenes, adultos y población con discapacidad auditiva. 
Por su parte, en lo que toca al desarrollo de las estrategias de colaboración con otros agentes interesados 
en la educación para la democracia, se buscará recuperar los aprendizajes y compromisos derivados del 
rabajo interinstitucional, con la intención de optimizar su implementación y potenciar sus resultados, en 
beneficio de la población del Distrito Federal. Por ello, además de mantener las relaciones con entidades 
educativas y electorales, se buscará durante el 2010 renovar la colaboración con la administración pública 
de la entidad en su nivel delegacional. Asimismo se buscará realizar una evaluación interna a los contenidos 
'Y la operación del proyecto, a fin de hacenos más eficientes, 

. - .- .--.- -----

penominaclón 
" , 

Unidad de Medida " ,1er. trim, 20.trim. 3er.trim. 4o.trim. Total 
Realizar acciones educativas Intervención 40 40 O 40 120 
consideradas en el CAEC, educativa 
con el apoyo de las 
Direcciones Distritales. 

Ista de acciones sustantivas para la eiecucion del"proyecto y cumplimiento 'de metá.':if;l!(~<:··~, . 
" 

Descripción de acciones sustantivas." .. . ." , .. :"i .. i·\¡(i .. ~~!'0·'., . 
1.- Coordinar, con el apoyo de las Direcciones Distritales, las acciones vinculadas a la suscripción de ur 
convenio de colaboración y apoyo que permita articular la cooperación en materia de educación cívica con la~ 
Delegaciones Políticas del Distrito Federal. 
2.- Generar contenidos didácticos para nuevos materiales en apoyo a la implementación del CAEC. 
3.- Dar seguimiento a las acciones realizadas por los órganos desconcentrados que se deriven de lé 
implementación de los convenios de colaboración y apoyo con las Delegaciones Politicas. 
\4.- Coordinar la implementación de las 
etomadas del CAEC. 

Febrero 
Marzo 

[ZJ Abril 
_ Mayo 
[ZJ Junio 

..... ~ .. ~ - .-- .,..- '~.-~ ~-- ,--~ ....... -_ ......... 
:_ .Elab~ración del ~royect()_.~, 

acciones educativas por parte de las Direcciones 

Julio 
[ZJ Agosto 

, Septiembre Noviembre 
12í Octubre [ZJ Diciembre 

Distritales, 

I 

4·· 



echa de Entrega: Jueves 10/Sepliembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Sepliembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: MIra. Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de quien da Va. 80. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martinez Moya 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable 03 Dirección de Educación Civica Democrática 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Luis Leonardo Amáiz Toledo 

el proyecto: 

f ;:Clave y nombre"defPro ecto '-. 
;': UR-RO-Progrllma.subprogramll-Proyecto' <,' 

5-03-06-08-04 s 
enominación déIPr"ecto" in,,1f~ 
oncursos, acciones culturales y evaluación de los proyectos de divulgación de la cultura democrática 

IFormación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

Con el propósito de fortalecer la divulgación de la cultura democrática entre los diferentes sectores de la 
oblación del Distrito Federal y de dar continuidad a la instrumentación de concursos que promuevan y 
ropicien el ejercicio de los valores democráticos entre diferentes grupos de población, se desarrollarán 
studios de opinión para evaluar y conocer la aceptación de éstos entre el público destinatario para 
eterminar su viabilidad. Esta evaluación se realizará también a las publicaciones de divulgación de la 
ultura democrática que se realizan año con año. 

Este proyecto se encuentra vinculado de manera directa con la Linea Estratégica "Formación y desarrollo de 
a cultura democrática y promoción de la participación ciudadana" a efecto de incider en la vida cotidiana en 
I actuar y pensar de los participantes. 

Con el desarrollo de estos concursos el IEDF establece contacto de manera directa con los niños, jóvenes y 
studiantes de nivel medio superior y superior, académicos y público en eneral. 

¡Educación Cívica y Democrática. 

La acción fundamental del proyecto para este año en el que se llevará a cabo un Proceso de Participación 



Ciudadana, será la de identificar a través de estudios de opinión, las áreas de oportunidad que tienen los 
oncursos, las publicaciones o los material y detectar aspectos susceptibles de mejorar a fin de localizar las 
areas logístícas y de producción respectivamente. 
Los resultados que arrojen estos estudios sobre su evaluación y viabilidad, servirán de insumo para la 
planeación de las siguienles emisiones. 

Denonilnación "~. ",. ,- . ,-, . 'Unidad de Medida 1er. trlm. 20.lrlm •. 3er. trlm. 40. trlin:c ;',~ Tolal 
Realizar estudios de Inlorme O 1 O 1 2 
evaluación de los concursos, 
as publicaciones y los 
materiales relativos al 
omento de la Divulgación de 
a Cultura Democrática 

lalade acciones sustantlvas'p¡mi.lá'·ejecuclón del proyecto y cúmplimientode mela: 
. 

!Descripción de accionessustantiva$.~r',~.rf!:";7··.· ""-1, '};}-,:):-f_,:,/ .', . 

1.- Elaborar los criterios operativos para la evaluación de los proyectos de Divulgación de la Cullura 
l?emocrática. 
2.- Planear y coordinar la evaluación de los concursos: Tesis, ensayo y cuenlo e Infantil y juvenil de cuento. 
3.- Planear y coordinar la evaluación de las publicaciones: Irabajos ganadores. de los concursos de Tesis, 
ensayo y cuento e Inlanlil y juvenil de cuento. 
4.- Planear y coordinar la evaluación de las publicaciones de las colecciones de ensayos Sinergia y de 
cuentos Abriendo Brecha 
5.- Planear y coordinar la evaluación de las ediciones en sistema braille y audiocuento 

Enero 
Febrero 

Marzo 
f:8J Abril 

Mayo 
f:8J Junio 

Fecha de Entrega; Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
O Agosto 

Fecha de Elaboración; Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
f:8J Octubre f:8J Diciembre 

Mtra. Guadalupe Polo Herrera 

~ombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martínez Moya 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
Responsable 03 Dirección de Educación Cívica Democrática 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Luis Amáiz Toledo 
del proyecto: 

IFormación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

este proyecto se vincula directamente con la Linea Estratégica, mediante las acciones de edición y 
producción de documentos y materiales impresos que buscan contribuir al desarrollo de la vida democrática, 

ifundir la cultura cívica democrática y fortalecer la identidad institucional entre diversos sectores de 
población del Distrito Federal. 
Para ello, se plantea la producción de materiales que difundan los valores de la democracia como forma de 
ida en lo general, trabajos relacionados con los procesos electorales y de participación ciudadana, 

materiales que promuevan la reflexión y el análisis de las tareas vinculadas a la Institución, escritos por 
especialistas en materia polítíco-electoral y otros aulores de reconocido prestigio, así como publicaciones 
que difundan el quehacer institucional y el marco normativo de su actuación. 
Asimismo, la producción editorial vinculada a este proyecto, se difunde y distribuye entre los diversos 
sectores de la población, así como entre instancias afines al ámbito politico--electoral. 
Además en este años se realizará una evaluación del proyecto y su operación 

¡Educación Cívica y Democrática. 



ara el 2010 se busca la edición y producción de pUblicaciones institucionales tendentes a contribuir con [os 
Ines institucionales de contribuir a[ desarrollo de la vida democrática, difundir [a cultura civica democrática y 
orta[ecer la identidad institucional. 
os beneficiarios del proyecto son [os habitantes del Distrito Federal en general y, en particular, las niñas, 

os niños, los jóvenes, la población con discapacidad visual, los estudiantes de nivel medio y superior asi 
mo los académicos, investigadores, funcionarios públicos y organismos de la sociedad civil interesados o 

Involucrados en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
El proyecto plantea las siguientes líneas editoriales básicas: 

) Publicaciones de divulgación de la cultura democrática. Publicaciones electrónicas que serán diseñadas 
para promover la democracia como una forma de gobierno y estilo de vida entre [os habitantes del Distrito 
Federa[, fomentando e[ desarrollo de conocimientos, habilidades, valores y actitudes del régimen 
emocrático participativo. 

b) Publicaciones de divulgación en materia de estadistica y geografia electoral (difusión de los procesos 
[ectora[es). Tienen por objeto dar a conocer e[ resultado de [os procesos electora[es y de participación 
iudadana. 
) Publicaciones de carácter jurídico-normativo. Ediciones electrónicas cuyo propósito es contribuir a [a 
ifusión del marco juridico normativo de [os procesos electora[es. 

través de [as publicaciones arriba mencionadas, se pretende incentivar el interés por [os temas de 
ctua[idad que atañen a la problemática social y politica en e[ desarrollo de la democracia. De igual manera, 

este material proporcionará a [a población herramientas que [e permitirán acceder a un mejor entendimiento 
e [os procesos democráticos, su funcionamiento y su importancia. 
omo parte fundamental de la difusión de la identidad institucional se distribuyen [as publicaciones 

institucionales a diversas instancias externas relacionadas con el tema politico-e[ectora[, como bibliotecas 
e universidades y de [os Congresos estatales, institutos de investigación, facultades, institutos y tribunales 
statales y federales, organismos de accesos a la información pública estatales y federales, asociaciones 
o[íticas loca[es y nacionales, diputados de [a Asamblea Legis[ativa del Distrito Federa[ ya funcionarios del 

Gobierno del Distrito Federa[, entre otros. 
Cabe destacar que este proyecto lleva operando más de 10 años, por [o que es necesario realizar una 
valuación acerca de [as lineas editoriales Instituciona[es y de [a operación de éstas para conocer su 

impacto entre [os habitantes del Distrito Federal y e[ público a[ que está destinada cada ub[icación 

"ellomlnacióll'" .• ', Unldadde Medida 1er. trtm. 20. trlm. 3er. trlm. 40. trlm. Total 
. 
.; s" 

Publicación institucional Publicación 2 1 O O 3 
impresa) 

Publicación institucional Publicación 1 1 1 3 6 
e[ectrónica) 

",Ista de acciones sustantivas para .la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
"escrlpclón de acciones sustantivas, "" . 
1.- Integrar los originales de las publicaciones institucionales. 
12.- Realizar la corrección de estilo, el diseño y la preparación del archivo de [as publicaciones institucionales. 
f>.- Gestionar la producción de las publicaciones institucionales. 
~.- Realizar la distribución de las publicaciones institucionales. 
f5.- Realizar las ediciones electrónicas de documentos normativos del Instituto 
6.- Definir los instrumentos para evaluar el contenido y operación del proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡;;<J Abril 

Mayo 
¡;;<J Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
¡;;<J Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
¡;;<J Octubre ¡;;<J Diciembre 

Mtra. Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martinez Moya 

p.m. 



IEDIl 
I}lS1"ITUfO ElECTO~l 
{lH Ol$TI!lTO FfDERP1. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
esponsable 03 Dirección de Educación Civica Democrática 
perativo: 

Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Luis Leonardo Arnáiz Toledo 
el proyecto: 

•. ~UR"RO.Progr'áma.Subprograma·Pro ecto : 
05-03-06-08-06 

Campaña de difusión de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

IFormación y desarrollo de la cultura democrática y promoción de la participación ciudadana 

Este proyecto se vincula directamente con las líneas estratégicas Formación y desarrollo de la cultura 
emocrática y promoción de la participación ciudadana, y Fortalecimiento de la identidad institucional, al 
irigir sus esfuerzos a promover la divulgación de los valores y prácticas democráticas entre los habitantes 
el Distrito Federal, mediante la instrumentación de una estrategia de medios, que incluye acciones y 
ventas públicos de contacto con la ciudadana, dirigidos a informar y divulgar los elementos característicos 
e este régimen y estilo de vida, 
ara ello, se plantea realizar una campaña institucional para un periodo no electoral, que al mismo tiempo 

ortalezca la imagen del IEDF -tanto con la ciudadanía como con sus pares en materia electoral y otros 
gentes del Estado y de la sociedad organizada- como organizador de los procesos electorales locales y de 
articipación ciudadana, fomente el conocimiento y ejercicio de los valores de la cultura democrática. El uso 
e espacios del Estado en medios electrónicos, la realización de eventos públicos, serán los mecanismos 
mpleados en la implementación de la campaña. 

De esta forma, se busca promover la participación de la ciudadania, como una actividad propia de la cultura 
emocrática que integra el ejercicio electoral y los otros espacios y ámbitos del actuar de los habitantes de 

la capital del pais, divulgando en todo momento los principios, valores, prácticas y hábitos que le dan 
ustento al régimen democrático. Asimismo, como eje transversal al fomento a la educación para la vida en 
emocracia, se incorporan elementos de fomento a la cultura de los derechos humanos. 



\Educación Civica y Democrática. 

La campaña considera la producción de spots de televisión y radio utilizando la propuesta creativa Xs que 
~e acuerdo con los resultados de una encuesta realizada, tuvo un impacto positivo entre los habitantes del 
Distrito Federal. Estos mensajes serán difundidos a través de los tiempos oficiales de radio y televisión 
~signados por el Instituto Federal Electoral. 
IEstará dirigida a la población en general, aunque se buscará focalizar los esfuerzos de difusión hacia el 
Isector juvenil que, de acuerdo con los análisis realizados por especialistas en la materia, asi como un 
estudio de opinión realizado por una empresa especializada, representa el grupo de la población que en 
~eneral menos participa. 
La producción de los spots estará a cargo de una empresa especializada que será contratada para tal fin. 

Denomina.ción ',.~ Unidad dé Medida' 1er, trim. 20. trlm. 3er:trim. 4o!'trlli1:-
Ejecutar la campaña de 
k:tifusión, 

Campaña 1 O O 

ILlsta de acciones sustantivaspara la ejecución del provecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones' sustantivas. "',~ 

,,"'7, 

1.- Elaborar la estrategia de la campaña de difusión, 
12.- Elaborar los guiones para los mensajes de la campaña de difusión. 
13.- Producir los mensajes de la campaña de difusión. 
\4.- Transmitir los mensajes a través de medios electrónicos. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
IZJ Abril 

Mayo 
IZJ Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
¡g] Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
IZJ Octubre IZJ Diciembre 

Mtra. Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martínez Moya 
. 

":'''''' 

Total' 
1 

. _?:l"''!!'' 
. 

~'x 

. 





IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSTTTUTO EtECTOItlil. 
OEL OI$.lRlTn fEVERJt 

Unidad Responsable: 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
Responsable 
bperativo: 

02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 

Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 
del proyecto: 

l Clave y nombre d8iProyecto \. 
UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto," j . 

" Tipo 
~'". I " Versió.n 

06-02-07-09-01 I S I 1 
Dehomlnacion del Proyecto . . .. ',.J; " 

',;" 
,~~" 

Financiamiento, registro y seguimiento a las asociaciones políticas 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

p;'1:)~ 

'o., 

eebido a que la línea estratégica se encuentra definida como la asignación de prerrogativas y fiscalización 
¡ue las asociaciones politicas, el presente proyecto resulta necesario para determinar las perrogativas en 
materia de financiamiento público que serán otorgados a los partidos políticos, por ser este el mecanismo 
!establecido por la norma para contribuir al ejercicio de sus derechos y dar el debido seguimiento a las 
Iobligaciones de la asociaciones políticas, y de esta forma fortalecer su régimen. 

jV¡nculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

En el presente proyecto se describen las actividades necesarias para el cálculo, determinación y entrega del 
Inanciamiento público directo a los partidos políticos, tanto para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, como de las específicas; además de atender las solicitudes de registro de las organizaciones 
e ciudadanos interesados en constituirse como agrupaciones políticas locales, así como dar el seguimiento 
las obligaciones de las agrupaciones políticas locales en los términos aprobados por la instancia superior, 
mantener actualizados los registros en los libros correspondientes, acciones que se encuentran vinculadas 
la consecución del fortalecimiento de las asocíaciones políticas. 



----- ------------------------------, 

~Itllri'''' """ " " loe" ,'1 l·lIf·iI 
lOar ~~gl' . ,~, "val Ministración 42 42 42 42 168 
1,1",,,, 1 1 público de los 
I~a, .tuvo politicos para el 

'v de actividades 
r-"u",a"ao permanentes, asi 
¡Como de las que tienen el 

'de . 
, las solicitudes de ""U,, ,,~ O O 3 2 5 

'':>J'~''v de organización de 
r¡'- ,vo interesados en 

,,¡r~p como 

a>J' "00 politicas 

Dar , al Ii "u,,"~ O 1 3 3 7 
1" vwv'" "0' 'v para verificar 
qu~:as agrupaciones 
políticas locales cumplan con 
las obligaciones a que se 

"¡pt;m-rl",,,nt .. su i 

puu',,,,,, de los 

por que se i i 

la recepción y el seguimiento de 
interesados en constituirse como 
la I 

i 
la compulsa 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 

actividades 

de i agrupaciones 
para el proceso de registro de 

del Instituto. 
registro que presenten las 
local. 

y generales de las 

el de dictamen y anteproyecto de acuerdo del Consejo 
por las organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como 

actualizados los libros de registro respectivos de las I i como 
órganos directivos y mantener actualizados los libros de registro respectivos de los partidos políticos 

a sus de dirección ante el General del IEDF. 



10.- Elaborar el proyecto de dictamen y anteproyecto de acuerdo del Consejo General respecto de lo 
resultados de la supervisión de obligaciones de las agrupaciones políticas locales, yen su caso, derivado de 
incumplimiento de las obli aciones aludidas, inicio del procedimiento de imposición de sanciones. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
iZi Abril 

Mayo 
iZi Junio 

Julio 
iZi Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes I1/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes I1/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
iZi Octubre iZi Diciembre 

Lic. Karina Salgado Lunar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy 

p.m. 



- -

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

D.F PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ELECTORAL 
_I'ST~RO FE[!E"_~l 

-
911!;able :"-.. .. . .. _----- - - --.. _ .........•.. _-- .. .. -.- - .. 

Unidad Responsa 
Responsable 

perativo: 

ble: r6 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 

Enlace administra 
del proyecto: 

~3 Dirección de Quejas 

tivo Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 

re défProyecto . ~ 

- -_ ..•. 

ma-Subprograma-Proyecto 
l· .Clave ynomb 

:;.:UR:RO,Progra 
06·03-07-09-02 

enominación de 
Sustanciación de q 

I ~ TipO I Versión .. 
I A I 1 

I Proyecto:;: ... , ,".', ,.,.~ -~,-,' 

. _ -,t-/-, ,.e 

uejas administrativas, desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
... 

~Ii:~_a.!ague_se vin<[ulael p'royecto ~. . " .. .. -_ .. 

!Asignación de pre rrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

tE91'f!l¡;¡~(Lgu~,se .Ylnt;:.I,I_~fC9iijalJñ.e-ªJ~~trat:é.9~)~ 

El presenle proye 
Polílicas en la sus 
e proponer el p 

nstrucción del Se 
e prerrogativas y 
ocumentos base 
ctividades desarr 

cto esta sustentado en la necesidad de coadyuvar con la Comisión de Asociaciones 
tanciación de las quejas administrativas que se turnen a esta instancia ejecutiva, ademas 
royecto de dictamen y el anteproyecto de resolución respectivos, en atención a la 

cretario Ejecutivo. Toda vez que la linea estratégica esta determinada como la asignación 
fiscalización de las asociaciones políticas, este proyecto no ha sido actualizado en los 

, sin embargo, se sugiere adecuar la línea en mención para dar cabida a las demás 
olladas por esta Dirección Ejecutiva. 

}.it~iol1~I.9_ol1~1 qll.~!;e ~vi.!lci!l-ª_ elJ~roye_ctc? (en~u. cas9) _. ~ ----

!Vinculación y Forta lecimiento de las Asociaciones Políticas . 
.... 

y'a.lcal'lce. __ ~ .. 

La Dirección de Quejas adscrita a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, tiene encomendada la 
sustanciación de las quejas administrativas que turne la Comisión de Asociaciones Políticas a esta instancia 
jecutiva, para lo cual, realiza la integración del expediente respectivo; las diligencias necesarias para la 

investigación; propone el proyecto de dictamen correspondiente, y elabora el anteproyecto de resolución 
uando asi lo determine dicha Comisión. 

I 

I 



si como coadyuvar en la elaboración de la propuesta de dictamen y resolución, respecto de las solicitudes 
e registro de las organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como agrupaciones políticas 

locales, que realizará esta dirección e'ecutiva, 

Denominación~~¡ i.Uñidad 'deMedida~ ,1er.'trim; :2o;trim:, 3er:-trirn" ·40. trim. 
Elaborar el informe de la 
~ustanciación de las quejas 
urnadas a la DEAP, 
Elaborar informe sobre los 
~ictámenes y resoluciones de 
las solicitudes de ciudadanos 
interesados en constituirse 
como agrupaciones políticas 
locales, 

I Enero 
Febrero 

Marzo 
[SJ Abril 

Informe 

Informe 

Mayo 
[SJ Junio 

Julio 
[SJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes II/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

13 13 13 11 

O O 1 O 

, para 

Septiembre Noviembre 
[SJ Octubre [SJ Diciembre 

Lic, Karina Salgado Lunar 

Nombre y firma de quien da Va, Bo, al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy 

'Total <;,,, 
50 

1 





IEDF 
ItrSTITUro EU:CTO~l 
OEl OIs:rRITO FH'!f:foi;~_l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
[operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 
del proyecto: 

informes de gastos de campaña que 
del año 2009 

¡Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

que 

De acuerdo con los plazos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal, durante el año 2010 se 
deberá concluir la revisión de los 448 informes de gastos de campaña de los candidatos de los partidos 
politicos que participaron en el proceso electoral del 2009, iniciada en el mismo año, verificando con ello el 
origen lícito de los recursos que recibieron y ejercieron en dicho proceso, así como que se ajustaron a los 
opes y plazos establecídos para cada una de las campañas, logrando a través de una adecuada 
Iscalización de estos ínformes el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

¡Fiscalización 

oncluir la revisión de los 448 informes de gastos de campaña que presentaron los partidos políticos, 
segurando con ello la transparencia del origen de los recursos que recibieron y ejercieron en dicho 
roceso, así como que se ajustaron a los topes y plazos establecidos para cada una de las campañas, a 
ravés de las acciones siguientes: Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas 
irregularidades y análisis de los argumentos y documentación que se presenten, notificar las observaciones 



ubsistentes, analizar las respuestas y elaborar el dictamen consolidado; cabe señalar, que todas estas 
ctividades van encaminadas a la consecución de la meta, por lo que cada una de las etapas que lo 
om renden representa un avance en términos porcentuales. 

Elaborar el di~tamen 
onsolidado. 

Unidad de Medida-- .1er. trlm. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. 
Dictamen técnico O 1 O O 

istade acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. 
Descripción de'acciones .sustantivas.."'.-." 

Total 

1.- Llevar acabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de 
rgumentos documentación que se presenten . 
. - Notificar las observaciones subsistentes, asi como la revisión de la información y documentación qu 
omo respuesta sobre el articular presenten los partidos políticos . 
. - Elaborar el dictamen consolidado . 
. - Solicitar la publicación de las conclusiones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
(2J Abril 

Mayo 
(2J Junio 

Julio 
O Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

echa de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

O Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 

ombre y firma de quien da Vo. 60. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

04:54:51 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

(NsmutQ ElECTO;;',lil 
ClEL OI$'TJlOO FtDEIZ~l 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguia Quiñones 
del proyecto: 

DClave ynombre:delP.royecto ",,"~ 
~UR"RO-l>rograma"Subprograma'Proyecto '1:',," , ,Tipo' ' "i':1 ic,,' 
15-02-07-09-04 I S I 
~ellomlnaclón'del Proyecto'!',,;>:":,', , C,'" ",'1" '\/"'p": '. '"j " ',.> ,j , 

j., Versión 
1 

1" ' 
,;", 

Fiscalización de los infonmes anuales sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron los 
¡partidos políticos durante el año 2009, asi como de los infonmes de gastos de precampaña de los 
precandidatos que no resultaron triunfadores 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

. 

~omo parte de las obligaciones establecidas en el Código Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización llevará a cabo la revisión de los 7 informes anuales de tos partidos políticos 
pon registro, asi como los de precampaña de los precandidatos que no resultaron ganadores y que 
participaron en el proceso de selección interna de candidatos para el proceso electoral del año 2009, para 
porroborar la veracidad de lo reportado en los mismos, verificar el origen lícito de los recursos que recibieron 
~ ejercieron, asi corno. en el caso de los de precampaña, que se ajustaron a los topes y plazos establecidos 
para cada una de las precampañas, logrando a través de una adecuada fiscalización de los infonmes, al 
ortalecimiento del régimen de partidos políticos, 

IFiscalización 

Fiscalización de los 7 informes anuales de los partidos políticos, asi como los de precampaña de los 
precandidatos que no resultaron triunfadores y que participaron en el proceso de selección interna de 



andidatos para el proceso electoral del año 2009, vigilar que los recursos que obtuvieron para su 
onanciamiento, se aplicaron invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de la materia, 
proporcionando la orientación y asesoría necesaria en materia de fiscalización para el cumplimiento de sus 
bligaciones, a través de las siguientes acciones: recepción de los informes, revisión de los registros 
ntables y de la documentación comprobatoria, llevar a cabo diversas pruebas de campo, notificación de 

rrores u omisiones técnicas, análisis de las respuestas, llevar a cabo las sesiones de confronta para 
bordar las presuntas irregularidades y análisis de los argumentos y documentación que se presenten, 

notificar las observaciones subsistentes, así como la revisión de la información y documentación que como 
respuesta sobre el particular, presenten los partidos políticos y elaborar el dictamen consolidado; cabe 
señalar, que todas estas actividades van encaminadas a la consecución de la meta, por lo que cada una de 
las etapas que lo comprenden representa un avance en términos porcentuales. 

Denominación Bil" . ·Unldad de Medida 1er. trlm. 20. trim. 3er. trlm. 40.trlm. Total 
Elaborar el dictamen Dictamen técnico O O O t t 
consolidado. 

!.:.:....Contenido. delefiiye!:to~~ 

Lista de acciones 'sustaiitlváspara la ejeCUCión del proyecto y cumplimiento de meta. " 
Descripción de acciones sustailtlvas. '.' ,'. 

.. ' 

t.- Asesorar a los partidos políticos respecto de todos los asuntos relacionados con la fiscalización y e 
manejo de los recursos que reciben, así como cursos de actualización. 
12.- Integrar los gnupos de trabajo. 
~.- Llevar a cabo la recepción de los informes y revísión de los registros contables y la documentaciór 
~omprobatoria, así como las pnuebas de campo, a fecto de corroborar la veracidad de lo reportado en lo 
Informes., asi como los de precampaña de los precandidatos que no resultaron triunfadores y qUE 
participaron en el proceso de selección interna de candidatos para el proceso electoral del año 2009. 
~- Notificar errores u omisiones técnicas, que se deriven de la fiscalización y el análisis de las respuestas. 
15.- Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de los 
~rgumentos y documentación que se presenten. 
".- Notificar las observaciones subsistentes, así como la revisión de la información y documentación que 

amo respuesta sobre el particular presenten los partdos políticos. 
7.- Elaborar el dictamen consolidado. 
~.- Solicitar la publicación de las conclusiones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

._ Marzo 

i2J Abril 
I Mayo 
i2J Junio 

ÉlabciráclÓ,r déi Proyecto . - ,- -

I Julio 
[2j Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes II/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
lZí Octubre lZí Diciembre 



---- ------

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Itl'STJTUTO E1ECTO~.L 
OH DI$.T~O(l Ff('lER.oIt 

Unidad Responsable: 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
Responsable 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 
del proyecto: 

l. CI¡¡vé y nombre del Proyecto ,,"~ 
.. UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto I . Tipo I " ·,'Versión, "::"',_.,. . ' 

p6-02-07 -09-01 I S I 1 
Denominación'del Proyecto';.' • c," .• "· . 

.. 
,-.« "'pz . .. 

. 

Financiamiento, registro y seguimiento a las asociaciones políticas 

¡Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

.'''' . ... 

. 
,o;\,~J/ 

Debido a que la línea estratégica se encuentra definida como la asignación de prerrogativas y fiscalización 
de las asociaciones políticas, el presente proyecto resulta necesario para determinar las perrogativas en 
materia de financiamiento público que serán otorgados a los partidos políticos, por ser este el mecanismo 
~stablecido por la norma para contribuir al ejercicio de sus derechos y dar el debido seguimiento a las 
pbligaciones de la asociaciones políticas, y de esta forma fortalecer su régimen. 

!Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

En el presente proyecto se describen las actividades necesarias para el cálculo, determinación y enlrega del 
inanciamiento público directo a los partidos politicos, tanto para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes, como de las específicas; además de atender las solicitudes de registro de las organizaciones 
e ciudadanos interesados en constituirse como agrupaciones politicas locales, así como dar el seguimiento 
las obligaciones de las agrupaciones políticas locales en los términos aprobados por la instancia superior, 
mantener actualizados los registros en los libros correspondientes, acciones que se encuentran vinculadas 
la consecución del fortalecimiento de las asociaciones políticas. 



~no¡;:¡liiaclón . 
-,,_-. 

_'Unidad de-.Medid'í,! '1¡¡Í"~trim"12o?trlm:¡ 3eritrlm: . 4o·~t¡'lm;( .Total~ 
Dar seguimiento al Minislración 42 42 42 42 168 
manciamiento público de los 
partidos políticos para el 
~ostenimiento de actividades 
prdinarias permanentes, asi 
Fomo de las que tienen el 
k,arácter de específicas. 
[Tramitar las solicitudes de Informe O O 3 2 5 
registro de organización de 
Fiudadanos interesados en 
constituirse como 
agrupaciones políticas 
ocales. 
Dar seguimiento al Informe O 1 3 3 7 
procedimiento para verificar 
que las agrupaciones 
políticas locales cumplan con 
las obligaciones a que se 
¡Sujetan durante su existencia. 

i:":?cOñteñldO"'deí'Proy'ecto''l , "-lL:;..;,¡ ••. _________ '_ , ___ \. 

escrlpclón·de~acciones-sustantívas"ó'Mlli.RM!;~J:;P.f~1j,"·J1\~~i,~~4!(~''i:';'';'l!'.; 
1.- Realizar el cálculo del financiamiento público de los partidos políticos para el sostenimiento de actividade 
ordinarias permanentes especificas. 

·- Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General por el que se determina el financiamient 
público directo de los partidos politicos para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, aSI 

mo el correspondiente a las actividades específicas . 
. - Ministrar el financiamiento público a los partidos politicos para el sostenimiento de actividades ordinaria 
ermanentes, asi como de las que tienen el carácter de especificas . 
. - Presentar el proyecto de criterios, para cumplir con los requisitos de constitución de agrupaciones política 

ocales, convocatoria y definición de la documentación necesaria para el proceso de registro de agrupacione 
políticas locales, para ser aprobado por el órgano superior de dirección del Instituto . 

. - Realizar la recepción y el seguimiento de las solicitudes de registro que presenten las organizaciones d 
iudadanos interesados en constituirse como agrupación olítica local. 

6.- Realizar la verificación de asambleas constitutivas delegacionales y generales de las organizaciones d 
ciudadanos solicitantes del registro como agrupación política local. 
7.- Realizar la compulsa de los afiliados presentados por las organizaciones de ciudadanos solicitantes d 
registro . 

. - Elaborar el proyecto de dictamen y anteproyecto de acuerdo del Consejo General respecto de la 
olicitudes presentadas por las organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como agrupación 

politica local. 
.- Mantener actualizados los libros de registro respectivos de las agrupaciones políticas locales, asi como d 
us órganos directivos y mantener actualizados los libros de registro respectivos de los partidos politicos en . 
uanto a sus órganos de dirección y re resentantes ante el Consejo General del IEDF. 



10.- Elaborar el proyecto de dictamen y anteproyecto de acuerdo del Consejo General respecto de lo 
resultados de la supervisión de obligaciones de las agrupaciones políticas locales, yen su caso, derivado de 
incumplimiento de las obligaciones aludidas, inicio del procedimiento de imposición de sanciones. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre _ Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Karina Salgado Lunar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy 

p.m. 

.Á 

! 
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PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

!fI$lITOTO ELE(T{)!\.ll 
"El. O'~"Q H.,EII'Jll. 

Unidad Responsable: OS Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
Responsable ~3 Dirección de Quejas 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Karina Salgado Lunar 
~el proyecto: 

r';Clave y nombre del Proyecto \ " < 

'",'UR-RO-Programa,subprograma-Proyecto ,I;;.t.'> ,·"~··pTipo . ""1' 
pS-03-07 -09-02 I A I 
lDenomlnaclón del Proyecto ," ;".~.y' " " ... <f''l¡'V 

. y.,Versión 
1 

.', " '-x 
~ustanciación de quejas administrativas, desarrolladas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

¡El presente proyecto está sustentado en la necesidad de coadyuvar con la Comisión de Asociaciones 
Políticas en la sustanciación de las quejas administrativas que se turnen a esta instancia ejecutiva, además 
de proponer el proyecto de dictamen y el anteproyecto de resolución respectivos, en atención a la 
nstrucción del Secretario Ejecutivo. Toda vez que la línea estratégica esta determinada como la asignación 
de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas, este proyecto no ha sido actualizado en los 
~ocumentos base, sin embargo, se sugiere adecuar la línea en mención para dar cabida a las demás 
~ctividades desarrolladas por esta Dirección Ejecutiva. 

IVinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

La Dirección de Quejas adscrita a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, tiene encomendada la 
ustanciación de las quejas administrativas que turne la Comisión de Asociaciones Pollticas a esta instancia 
jecutiva, para lo cual, realiza la integración del expediente respectivo; las diligencias necesarias para la 

nvestigación; propone el proyecto de dictamen correspondiente, y elabora el anteproyecto de resolución 
uando así lo determine dicha Comisión. 



sí como coadyuvar en la elaboración de la propuesta de díctamen y resolución, respecto de las solicitudes 
e registro de las organizaciones de ciudadanos interesados en constituirse como agrupaciones políticas 

ocales, que realizará esta dirección e·ecutiva. 

»enomlnación ,,' " Unidad de Medida 1er. trim. '20. trim; 3er. trim. 40. trlm. Total 
laborar el informe de la Informe 13 13 13 11 50 -

sustanciación de las quejas 
urnadas a la DEAP. 
Elaborar informe sobre los Informe O O 1 O 1 
~ictámenes y resoluciones de 
las solicitudes de ciudadanos 
interesados en constituirse 
como agrupaciones políticas 
locales. 

..,_._-

Lista ~eacciones sustantivas para la eJecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas: : .. ' ,: '/' ,/.;;,,'. ':'. 

".,,' . 
1.- Realizar la integración del expediente respectivo. 
2.- Llevar a cabo las diligencias necesarias para la investigación. 
3.- Elaborar el proyecto de dictamen correspondiente, 
4.- Elaborar el anteproyecto de resolución de la queja administrativa. 
5.- Elaborar las notas e informes correspondientes a las quejas, para el conocimiento de la Presidencia de la 
Comisión de Asociaciones Políticas. 
6.- Coadyuvar en la elaboración de los proyectos de dictámenes y resoluciones de las solicitudes de 
ciudadanos interesados en constituirse como aQrupaciones políticas locales. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
C8J Abril 

Mayo 
C8J Junio 

Julio 
C8J Agosto 

Septiembre Noviembre 
C8J Octubre C8J Diciembre 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembrel2009 

Fecha de Elaboración: Viemes 11/Septiembrel2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Karina Salgado Lunar 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Bernardo Valle Monroy 
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l~SlTTUTO ElECTOPJll 
OEL Olsrnrro FIl[!ER~.t 

Ll;Iñ¡.I!~<lRe!l'Ponsable ~ ------------ - - .. 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguia Quiñones 
del proyecto: 

1~,"Claye,y,nombre'del~royecto j .Jii~, 
'~\'l!:UR~O'P.rograma'5Ubprograma.proyecto I /.' ::;,' ,.':. Tipo , I 
15-02-07-09-03 I S I 
DenominaclóndeH'royecto ,P/~i:_, , , 'tJE'> 

' ",'"" , " 
, 

"Versión 
1 

" 

Fiscalización de los informes de gastos de campaña que presentaron los partidos políticos que participaron er 
",1 proceso electoral del año 2009 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones politicas 

De acuerdo con los plazos establecidos en el Código Electoral del Distrito Federal, durante el año 2010 se 
deberá concluir la revisión de los 448 informes de gastos de campaña de los candidatos de los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral del 2009, iniciada en el mismo año, verificando con ello el 
origen licito de los recursos que recibieron y ejercieron en dicho proceso, asi como que se ajustaron a los 
opes y plazos establecidos para cada una de las campañas, logrando a través de una adecuada 
Iscalización de estos informes el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 

IFiscalización 

oncluir la revisión de los 448 informes de gastos de campaña que presentaron los partidos políticos, 
segurando con ello la transparencia del origen de los recursos que recibieron y ejercieron en dicho 
roceso, asi como que se ajustaron a los topes y plazos establecidos para cada una de las campañas, a 
ravés de las acciories siguientes: Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas 

irregularidades y análisis de los argumentos y documentación que se presenten, notificar las observaciones 



ubsistentes, analizar las respuestas y elaborar el dictamen consolidado; cabe señalar, que todas estas 
ctividades van encaminadas a la consecución de la meta, por lo que cada una de las etapas que lo 
mprenden representa un avance en términos porcentuales. 

penomiriaclón ¡' " .. ' Unidad de !\IIedlda' 1er. trim. ·20. trim. 3er. trim. 4o.trim. Total' 
Elaborar el digtamen Dictamen técnico O 1 O O 1 
¡Consolidado. 

lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta.' 
Descripción deaccionés'sustantilias. . 'A~:;p¿,. '."; ... 

~~ ... 
1.- Llevar acabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de lo 
argumentos y documentación que se presenten. 
2.- Notificar las observaciones subsistentes, asi como la revisión de la información y documentación qUE 
como respuesta sobre el particular presenten los partidos políticos. 
3.- Elaborar el dictamen consolidado. 
4.- Solicitar la publicación de las conclusiones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
_ Febrero 

Marzo 
!Xl Abril 

Mayo 
B.$] Junio 

Julio 
O Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

C.P. Félix Varela Rodríguez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

04:54:51 p.m. 



IED.f 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Il't$1lTUTO EUCTO¡r.ll 
DEL DlmfTO FEDEII:'l 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
~perativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quíñones 
~el proyecto: 

fJíClave.y nombre.defProyecto ' '". 'i!l!UR-RO-Programa;Subprograma-Proyecto ó' '1, - Y"~ ,-Tipo ''-, '; 1 .,', ",~. 

15-02-07-09-04 1 S 1 
lDenominaclóndel Proyecto-; -.-- ::):':. ,<~:"lir~,' ·,i ",¿y", - - - '-c. ' 

': :':- Versión 
1 

.. 
.' 

Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron los 
¡partidos políticos durante el año 2009, así como de los informes de gastos de precampaña de los 
precandidatos que no resultaron triunfadores 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

_:'"4¡' 

"amo parte de las obligaciones establecidas en el Código Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización llevará a cabo la revisión de los 7 informes anuales de los partidos políticos 
~on registro, así como los de precampaña de los precandidatos que no resultaron ganadores y que 
participaron en el proceso de selección interna de candidatos para el proceso electoral del año 2009, para 
corroborar la veracidad de lo reportado en los mismos, verificar el origen lícito de los recursos que recibieron 
y ejercieron, así como, en el caso de los de precampaña, que se ajustaron a los topes y plazos establecidos 
para cada una de las precampañas, logrando a través de una adecuada fiscalización de los informes, al 
ortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

IFiscalización 

Fiscalización de los 7 informes anuales de los partidos políticos, así como los de precampaña de los 
recandidatos que no resultaron triunfadores y que participaron en el proceso de selección interna de 



candidatos para el proceso electoral del año 2009, vigilar que los recursos que obtuvieron para su 
Inanciamiento, se aplicaron invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de la materia, 
proporcionando la orientación y asesoria necesaria en materia de fiscalización para el cumplimiento de sus 
bligaciones, a través de las siguientes acciones: recepción de los informes, revisión de los registros 
ntables y de la documentación comprobatoria, llevar a cabo diversas pruebas de campo, notificación de 

rrores u omisiones técnicas, análisis de las respuestas, llevar a cabo las sesiones de confronta para 
bordar las presuntas irregularidades y análisis de los argumentos y documentación que se presenten, 

notificar las observaciones subsistentes, asi como la revisión de la información y documentación que como 
respuesta sobre el particular, presenten los partidos politicos y elaborar el dictamen consolidado; cabe 
eñalar, que todas estas actividades van encaminadas a la consecución de la meta, por lo que cada una de 

las etapas que lo comprenden representa un avance en términos porcentuales. 

Denominación . e Unidad de Medida 1er. trim. 20. trim. 3er. trim. 4o.trim. Total 
Elaborar el dictamen Dictamen técnico O O O 1 1 
k:onsolidado. 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del provecto v cumplimiento de meta.· 
lDescrlPción deacclones~sustantivas. . / i 

,,"-'] .. 

1.- Asesorar a los partidos politicos respecto de todos los asuntos relacionados con la fiscalización y el 
!manejo de los recursos que reciben, asi como cursos de actualización. 
I?- Integrar los grupos de trabajo. 
13·- Llevar a cabo la recepción de los informes y revisión de los registros contables y la documentaciór 
comprobatoria, asi como las pruebas de campo, a fecto de corroborar la veracidad de lo reportado en lo 
Informes., asi como los de precampaña de los precandidatos que no resultaron triunfadores y qUE 
participaron en el proceso de selección interna de candidatos para el proceso electoral del año 2009. 
14.- Notificar errores u omisiones técnicas, que se deriven de la fiscalización y el análisis de las respuestas. 
¡s.- Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de lo 
largumentos y documentación que se presenten. 
16.- Notificar las observaciones subsistentes, asi como la revisión de la información y documentación qu, 

amo respuesta sobre el particular presenten los partidos politicos. 
fl._ Elaborar el dictamen consolidado. 
18.- Solicitar la publicación de las conclusiones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

1_ Marzo 
¡g¡ Abril 

I Mayo 
[2J Junio 

eíabóraci6n delProyecto ./ ..... . 

I Julio 
ISJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
i2i Octubre i21 Diciembre 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodríguez 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

03:06: 14 p.m. 
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Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 
del proyecto: 

[, ,Clave ynombre'de¡ Proyecto \. 
'&, UR'RO'programa-'Subprograma-Proye~to ...... \ - . Tipo '··~f 

15-02-07-09-05 I S 
~enoinl",ición del ,Proyecto ·,2.:', '. '. 

':+,.~>' 

1, ,. '·Versión. 

I 1 
-

':. .;,;¡" .... , 
.'~. :, 

Fiscalización de los informes anuales sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las 
~grupaciones políticas locales durante el año 2009, 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

.. 't~~b 

., , 

Durante el año 2010, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización tiene la responsabilidad de revisar 36 
informes anuales de las agrupaciones políticas locales que actualmente cuentan con registro ante este 
Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral de Distrito Federal, con el propósito de 
orroborar la veracidad de lo reportado en los mismos, asegurando con ello la transparencia del origen de 

os recursos que recibieron y ejercieron en 2009, logrando a través de una adecuada fiscalización de los 
nformes, el fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas, 

IFiscalización 

Recepción, revisión y dictamen de los informes anuales de las agrupaciones políticas locales del año 2009, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral de Distrito Federal. Vigilar que los recursos que 
btuvieroo para su financiamiento, se aplicaron invariablemente a las actividades señaladas en la Ley de la 

materia, proporcionando la orientación y asesoria necesaria en maleria de fiscalización para el cumplimiento 
e sus obligaciones; a través de las acciones siguientes: recepción de los informes anuales, efectuar la 



¡versas revisión de los registros contables y de la documentación comprobatoria, asi como llevar a cabo d 
pruebas de campo, notificación de errores u omisiones técnicas y el análisis de las respuestas, real 
esiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y análisis de los argume 
ocumentación que se presenten, notificar las observaciones subsistentes, así como la revisión 

información y documentación que como respuesta sobre el particular, presenten las agrupaciones p 

izar las 
ntos y 

de la 
olíticas 
as a la locales y elaborar el dictamen consolidado; cabe señalar, que todas estas actividades van encaminad 

onsecución de la meta, por lo que cada una de las etapas que lo comprenden representan un ava nce en 
érminos porcentuales. 

--

- -

nomim¡ciónf::'::'.~'t~. 'IUnidad de Medida '1er;'lrim: :20; trim:: 3er,lriiitj; '40:-trím'j¡¡ ,e::::: Jolal'~ 
Elaboración del dictamen Dictamen técnico O O O 1 1 
onsolidado. 

.. . . 

"\?:wj~ ListaYde"iléciomls'suslilntivas'para la 'e ecución'dél pro ecto c\lmplimiento~de?mela;~ 
DeScripéión-de·ácclones·sustanthias~4¡f1l'~~' ., .,: .~ 

1.- Asesorar a las agrupaciones políticas locales respecto de todos los asuntos relacionado 
~~ 
S con 1, 

Iscalización y el manejo de los recursos que reciben. 
.- Llevar a cabo la recepción de los informes y revisión de los registros contables y de la docum entación 
omprobatoria. 
. - Notificar errores u omisiones técnicas, que se deriven de la fiscalización y el análisis de las respue stas . 
.- Firma de acta de cierre y entrega de las observaciones resultantes. 
. - Notificar de errores u omisiones técnicas, que se deriven de la fiscalización y el análisis de las res 
.- Llevar a cabo las sesiones de confronta para abordar las presuntas irregularidades y anális 

argumentos y documentación que se presenten . 

puestas . 
is de lo 

. - Notificar observaciones subsistentes, así como la revisión de la información y documentación q ue come 
respuesta sobre el particular presenten las agrupaciones políticas locales . 
. - Elaborar el dictamen consolidado . 
. - Solicitar la publicación de las conclusiones en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
tSJ Abril 

Mayo 
l2l Junio 

. ,'ElaboraciÓn ,del ~roy¡¡cto . ~ "', 

I Julio 
tSJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
tSJ Octubre tSJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: C.P. Félix Varela Rodriguez 

. .. 

4-



Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

04:57:40 p.m. 
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LlJnidad, Responsable ~, 

I 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 
del proyecto: 

,Clave y nompre dei Proyecto \... 
\';UR.RO;Programa-5ubprograma.Proyecto I , Tipo -, I Versión ';' 

15-02-07-09-06 I S I 1 
penomlnación é:iel Proyecto -, ;< .. 

.... ;Vc "'.~~ 
" 

Fiscalización de los informes que presenten las otrora asociaciones políticas que pierdan su registro 

lAsignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

De acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal y en el Reglamento para la 
Liquidación del Patrimonio de las Asociaciones Políticas en el Distrito Federal, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización llevará a cabo la revisión de los informes sobre el origen, destino y monto de 
los recursos que ejercieron las Asociaciones Políticas que, en su caso, pierdan su registro durante el año 
~010, asegurando con ello la transparencia del origen de los recursos que recibieron y ejercieron durante el 
~jercicio, para corroborar la existencia de los bienes muebles e inmuebles, así como verificar los cálculos de 
las indemnizaciones del personal que labora en las mismas, los impuestos federales, locales y de seguridad 
~ocial, asegurando el destino final que tendrá el patrimonio de las otrora asociaciones políticas, logrando a 
ravés de una adecuada fiscalización, el fortalecimiento del régimen de las asociaciones políticas, 

IFiscalización 

Revisión de los informes sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las asociaciones 
olíticas que pierdan su registro durante el año 2010, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral de 

Distrito Federal y el Reglamento para la Liquidación, corroborando a través de una adecuada fiscalización a 



los registros contables y a la documentación comprobatoria, la existencia del efectivo, de los bienes 
muebles e inmuebles, la autentificación de las cuentas por cobrar y pagar, asi como verificar los cálculos de 
a indemnizaciones del personal que labora en las mismas, los impuestos federales, locales y de seguridad 
ocial pendientes de pago, a través de las siguientes acciones: recepción del informe y revisión de los 
egistros contables y de la documentación comprobatoria; noUf!cación de errores u omisiones, asi como el 
nálisis de ta documentación e información que en respuesta presenten; elaboración de Informe que 
resenta la Unidad Técnica al interventor designado por la Comisión de Fiscalización; aprobar la lista de 
creedores que le remita el interventor designado; apoyar al interventor en la elaboración de la convocatoria 
ara subastar los bienes y elaborar el dictamen de cierre de liquidación del patrimonio. 

DenominacióÍlnlD~ iUnldad(le Medida! ,1er!trim; ,20.' trim:" 3er:trirñ~ ¡40:trlm.q 11[", Total ¡¡¡';, 
Elaborar el dictamen de Dictamen técnico 1 O 1 O 2 
ierre de liquidación. 

informes que presenten las asociaciones que 

que en 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[Zi Abril 

Mayo 
[Zi Junio 

Julio 
[Zi Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
O Octubre D Diciembre 

C.P. Félix Varela Rodríguez 



Nombre y firma de quien da Yo. 80. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

a 
04:58:41 p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHmnmI HECTO~.l 
IJEl Ol$l1!rTO FfDER'l 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 02 Dirección de Fiscalización 
operativo: 
Enlace administrativo 
~el proyecto: 

Analista Administrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 

relave y nombre del Proyecto', 
¡UR-RO-Programa-Subprograma~Proyecto' '1 '¡', -'.i- . Tipo , --~' 

15-02-07-09-07 I S 
] 
I 

Denominación del Proyeéto ,W . ,,'<"'. , %~- ~; -».;:;:"»" ,,;., .,'.(.' 

Versión 
1 
, 

Realizar, en su caso, las auditorías a las finanzas de las asociaciones politicas en términos de los acuerdos 
del Consejo General, así como apoyar a la Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las quejas que 
e presenten en relación con el origen y aplicación de los recursos de éstas, 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

Realizar las auditorias que, en términos de los acuerdos del Consejo General, se ordene a las finanzas de 
as asociaciones políticas; asimismo, apoyar a la Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las 
quejas interpuestas en materia de origen, destino y monto de los recursos recibidos, logrando a través de 
una adecuada fiscalización transparentar el origen y destino lícito de los recursos que ejercen, 
contribuyendo con ello al fortalecimiento del régimen de los partidos políticos. 

¡Fiscalización 

Realizar las auditorias que, en términos de los acuerdos del Consejo General, se ordenen a las finanzas de 
as asociaciones politicas; asimismo, apoyar a la Comisión de Fiscalización en las investigaciones 
speciales derivadas de las quejas interpuestas por las asociaciones politicas en materia de origen, destino 
monto de los recursos recibidos; cuyas actividades consisten en la recepción de información o quejas, y 

evisión de gabinete; revisión de la documentación que respalda las operaciones o rubros sujetos a auditoria 



investigación, asi como llevar a cabo diversas pruebas de campo; notificación de errores u omisiones, asi 
omo el análisis de la documentación e información que como respuesta sobre el particular presenten y 
laboración del dictamen, en los términos de lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal; 
dicionalmente, vigilar que los recursos que obtengan para su financiamiento se apliquen invariablemente a 

as actividades señaladas en la le de la materia. 

enómlnacl6n . Unidad deMedlda . 
Elaborar el dictamen. Dictamen técnico 

,,"ilita deaeclones sustantivas pariilá' ejécuci6rí del proyecto y clJmpllmlento de·meta,,,:. ,$c'c,' .. 

"esérlpci6n de acciones luístanthias:, ... . ,.:cJ.}c." ' 'f< /i~_ -: ~> _,' i - _ 

1.- Llevar a cabo la recepción de información o quejas, valoración de pruebas y revisión de gabinete. 
12.- Integrar grupos de trabajo. 
~.- Llevar a cabo la revisión de la documentación que respalda las operaciones o rubros sujetos a auditoria o 
investigación, así como llevar a cabo diversas pruebas de campo. 
4.- Notificar errores u omisiones, así como el análisis de la documentación e información 
respuesta, sobre el particular, presenten. 
5.- Elaborar el dictamen. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

_ Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ A osto 

fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Miércoles 09/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

1 Septiembre Noviembre 
~ Octubre ~ Diciembre 

C.P. Félix Varela Rodríguez 

Nombre y firma de quien da Va. 60. al proyecto: e.p.c. Luis Celhay López 

10:59:26 a.m, 

que come 



IEDf 
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{lEI. QISTRRQ FHlli:f;'H 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
~erativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 
idel proyecto: 

Clave y n'ombre del Proyecto 
.',';UR~O.programa·Subprograma.proyecto I ." .j Tipo I Versión' ,d' 

15-03-07-09-08 I S I 1 
Denominación del Proyecto }';¿.:' .J ~"( .. 

~ ~;'.- . 
Elaboracíón del proyecto de resolución que se derive de la fiscalización de los informes de gastos de 
ampaña que presentaron los partidos políticos que participaron en el proceso electoral del año 2009 

¡Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las irregularidades 
determinadas en la revisión de los informes de gastos de campaña, de los candidatos de los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral del año 2009, de acuerdo con lo dispuesto en el Código 
Electoral del Distrito Federal, proponiendo, en su caso, la imposición y cuantificación de las sanciones, con 
la finalidad de inhibir dichas conductas, contribuyendo con ello al fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos. 

¡Fiscalización 

Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas en la revisión de los 448 
informes de gastos de campaña, de los candidatos de los partidos politicos que participaron en el proceso 

lecloral del año 2009, proporcionando asesoría y orientación a los partidos políticos en materia de 
Iscalización, 'asistencia jurídica a la Dirección de Fiscalización en relación a los oficios de errores u 
misiones, observaciones resultantes, confrontas, observaciones subsistentes, dictamen y actas, 

CW ~~ 



ndividualizando las sanciones por las irregularidades determinadas en el apartado de conclusiones del 
ictamen consolidado de gastos de campaña. 

Denominación . Unidad de Medida 1er. trim. 2o:trhn . 3er. trlm. "o.trlm. " , Total 
Elaborar proyecto de Resolución O 1 O O 1 
esolución 

Ista de acciones .sustantlvas para la ejecución del proyecto y cumplimiento·de meta. 
Descripción "de acciones sustantivas. . <f . , 

i:~ 
. ~. 

'" . . .•. 

1.- Analizar y revisar la fundamentación juridica de las observaciones determinadas durante el proceso de 
fjscalización. 
2.- Analizar y revisar la fundamentación jurídica de los proyectos de oficios de notificación de observaciones. 
;3.- Proponer la fundamentación jurídica del proyecto de dictamen consolidado. 
~.- Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades resultantes de la revisión de informes de 
~astos de campaña de los candidatos de los partidos políticos que participaron en el proceso electoral del año 
~009, para su presentación ante la Secretaría Ejecutiva. 
f5.- Realizar la certificación y notificación del dictamen, así como de las resoluciones a los partidos políticos. 
~.- Certificar y notificar el dictamen aprobado por el Consejo General. así como las resoluciones a los partido~ 
políticos 
[7.- Brindar apoyo a la Secretaria Ejecutiva y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos en la atención de 
requerimientos de información de órganos jurisdiccionales. 
~.- Asesorar a los partidos políticos, respecto del marco jurídico que fundamenta la fiscalización. 
~.- Solicitar a la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos Desconcentrados la publicación dE 
os puntos resolutivos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
kSl Abril 

Mayo 
kSl Junio 

Julio 
O Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Lic. Víctor Manuel Tello Aguilar 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

-
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IED. 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ltAS'TITUTO ElEClOPlJlL 
t'EL Otm!lD FEOER.ll 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 
~el proyecto: 

.. Clave·Ynpmbre .dei Proyecto A}~. 
~$' U R"RO,Programa'-Subprograma"Proyecto J ;,Tlpo'>.' 
15-03-07·09-09 I S 
Denominación del ProyeCto':;,,' ,'i't'y;, " ,,',"', ,,> ,,' "'¡"' . 

I iJ ,Versión' ' 

I 1 

.". . (> ;¿ 
Elaboración del proyecto de resolución que se derive de la fiscalización de los informes anuales sobre el 
origen, destino y rnonto de los recursos que ejercieron los partidos políticos durante 2009, asi como de los 
informes de precampaña de los precandidatos. 

!Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

.. ~': 

Apoyar a la Secretaria Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las irregularidade 
determinadas de la revisión de 7 informes anuales sobre el origen, destino y montos de los recursos qUE 
recibieron y ejercieron los partidos políticos durante el año 2009, asi como de los informes de precampaña dE 
os precandídatos que participaron en el proceso de selección interna de candidatos de los partidos politicos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal, proponiendo, en su caso, la 
mposición y cuantificación de las sanciones, con la finalidad de inhibir dichas conductas, contribuyendo con 

lello al fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 

IFiscalización 

Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas en la revisión de los siete 
informes anuales de los partidos políticos con registro, asi como de los informes de precampaña de los 
recandidatos que participaron en el proceso de selección interna de candidatos proporcionando asesoria a 



os partidos políticos en relación con los procesos de fiscalización, asistencia jurídica a la Dirección de 
Fiscalización en relación con los oficios de errores u omisiones, observaciones resultantes, confrontas, 
bservaciones subsistentes, dictamen y actas, individualizando las sanciones por las irregularidades 
eterminadas en el apartado de conclusiones del dictamen consolidado con motivo de la revisión de los 

informes anuales sobre el origen, destino y monto de los recursos de los partidos políticos durante el año 
009, así como de los informes de precampaña de los precandidatos. 

3er.'trim." '40~tr¡m~ '~Total;¡¡¡¡ 
Elaborar proyectos de Resolución O O o 1 1 
esolución. 

'ista-de' acciones'sListantivas'para"la'e' e'cueión 'delproyecto"'cumpllmiento'de meta .. ;; ~l.:k',,1l:'Bii 
Deserl elón"de"3c'éionessluitantivas7 .;~,*~fl1¡"':'l!~il';,~~ . ~i'.fi~ 
1,- Analizar y revisar la fundamentación jurídica de las observaciones determinadas durante el proceso d 
Iscalización. 
,- Proporcionar asesoría 'urídica necesaria durante el desarrolo de las confrontas . 
. - Analizar y revisar la fundamentación jurídica de los proyectos de oficios de notificación de observacione 
ubsistentes . 
. - Apo o jurídico para la elaboración del dictamen consolidado derivado de la fiscalización . 
. - Proponer la fundamentación jurídica del proyecto de dictamen consolidado derivado de la fiscalización. 

Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas por la Unidad Técnic 
Es ecializada de Fiscalización para su presentación ante la Secretaría E'ecutiva . 

. - Certificación y notificación del díctamen consolidado, así como de la resolución a los partidos políticos . 

. - Certificar y notificar el dictamen consolidado aprobado por el Consejo General, así como de la resolución 
los artidos politicos . 

. - Apoyo a la Secretaria Ejecutiva y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos en la atención d 
equerimientos de información de los órganos jurisdiccionales . 
. - Asesorar a los partidos politicos, respecto del marco juridico que fundamenta la fiscalización. 

10.- Solicitar a la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a rganos Desconcentrados la publicación d 
os puntos resolutivos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
íSJ Abril 

Mayo 
íSJ Junio 

.. ':ElatioraCión dél Proyectó''',,-

Julio 
íSJ Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 111Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre I Noviembre 
íSJ Octubre íSJ Diciembre 



Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Victor Manuel Tello Aguilar 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: e.p.c. Luis Celhay López 

05:04:59 p.m. 



IED.F 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ItlSTITUTO ELECTORAL 
fIEL 01"~rrl) FEOEP~t 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 3 Dirección de Proyectos y Resoluciones 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

el proyecto: 

CClavey nomtire del Proyecto \. 
.,"' UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto,c' Tipo 

15-03·07·09· 10 s 
Version 

1 
Denomiriación del Proyecto ·if ~, f" ' "Y 

laboración del proyecto de resolución que se derive de la fiscalización de los informes anuales de 2009, 
obre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las agrupaciones políticas locales durante el 
ño 2009, 

¡Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

poyar a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las irregularidades 
eterminadas en la revisión de los 36 informes anuales de las agrupaciones políticas locales del año 2009, 
e acuerdo con lo dispuesto en el Código Electoral del Distrito Federal, proponiendo, en su caso, la 

'm posición y cuantificación de las sanciones, con la finalidad de inhibir dichas conductas, contribuyendo con 
110 al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

!Fiscalización 

Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas en la revisión de los 36 
informes anuales de las agrupaciones políticas locales del año 2009, proporcionado asesoría a las mismas 
n relación al procedimiento de fiscalización, asistencia juridica a la Dirección de Fiscalización en relación 
on los oficios de errores u omisiones, observaciones resultantes, confrontas, observaciones subsistentes, 

",",M , ~". 'o"'"'""'~o"o ,,, '""Oo., ,. ,., ".'0";".'" ",",m'","" ~ .:;'" ~, 



onclusiones del dictamen consolidado, derivado de la revisión de los informes anuales sobre el origen, 
estino y monto de los recursos de las agrupaciones políticas locales. 

ifenomiñacióñ~~~~~'\lIiI IUnidadde'Médlda¡ ,1er.'trim: '2o?trlm. 3er)trllÍ1:' ,4o::trlm:; ~_i': ,Tótal¡¡¡¡¡; 
Elaborar el proyecto de Resolución O O O 1 1 
resolución. 

istade'accionesisustilíitivas' para la ejecución· delproyeCto'y~cumpllmienio de metai'k.i;¡¡i8"'~~ 
escrlpéión~de·acclones 'sustantivas -··1ilII1!,~':~:.aii~~1"~. 

1.- Analizar y revisar la fundamentación juridica de las observaciones determinadas durante el proceso d 
Iscalización . 
. - Proporcionar asesoría jurídica necesaria durante el desarrollo de las confrontas . 
. - Analizar y revisar la fundamentación juridica de los proyectos de oficios de notificación de observaciones 
ubsistentes . 
. - Apoyo 'urídico para la elaboración del dictamen consolidado derivado de la fiscalización 
.- Proponer la fundamentación jurídica del proyecto de dictamen consolidado derivado de la fiscalización . 
. - Certificación y notificación del dictamen consolidado, así como de la resolución a las agrupacione 

políticas locales. 
7.- Elaborar el proyecto de resolución derivado de las irregularidades determinadas por la Unidad Técnic 
Especializada de Fiscalización para su presentación ante la Secretaría E'ecutiva . 
. - Apoyo a la Secretaria Ejecutiva y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos en la atención d 

requerimientos de información de los órganos ·urisdiccionales. 
9.- Certificar y notificar el dictamen consolidado aprobado por el Consejo General, asi como de la resolución 
as agrupaciones políticas locales. 
10.- Apoyar a la Secretaría Ejecutiva y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos en la atención d 
equerimientos de información a órganos jurisdiccionales. 

11.- Solicitar a la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados la publicación d 
os puntos resolutivos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
I Febrero 

Marzo 
[3l Abril 

Mayo 
[3l Junio 

Julio 
[3l Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración, Jueves 10/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
[3l Octubre [3l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Victor Manuel Tello Aguilar 



Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

05:06:46 p.m. 



IEDF 
'"$'TITUlO Eltl;lO¡1ftL 
DEL ol~rro FEDf¡;O,l,l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
operativo: 
Fnlace administrativo 
~el proyecto: 

Analista Administrativo, Reyna María Munguía Quiñones 

If0:'Clave y nombre ¡jet Proyecto " , , 
. ~UR.RO-ProgramaCSubprograma.Proyecto , I _.;,., .. .• Tipo·'·/ , I Versión .. ,,;:,.~ . 

15-03-07-09-11 I S I 1 
!Denominación del Proyecto, ~n';'" . •....... 

.: "':.):h . .-!!~:-
,¡,.-

., .. ' 

Elaboración de los proyectos de resolución que se deriven de las auditorias a las finanzas de las asociaciones 
políticas, en ténminos de los acuerdos del Consejo General, así como las relacionadas con el apoyo a la 
Comisión de Fiscalización en la sustanciación de las quejas que se presenten en relación con el origen y 
~icación de los recursos de éstas 

¡Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

f'lpoyar a la Secretaría Ejecutiva en la elaboración del proyecto de resolución con motivo de las 
rregularidades determinadas en los dictámenes derivados de las auditorías que, en su caso, ordene el 
Consejo General sobre el origen, destino y monto de los recursos que ejercieron las asociaciones pollticas, 
~sí como apoyar a la Comisión de Fiscalización en la sustanciación a las quejas que se presenten, 

IFiscalización 

el proyecto de resolución con motivo de las irregularidades determinadas en los 
i de las auditorías e investigaciones especiales sobre el origen, destino y monto de los recursos de 

asociaciones políticas, proporcionar asesoría a las asociaciones políticas en relación con los 
IOf(lCe,dinni'en:los de auditoria o investigación, asistencia jurídica a la Dirección de Fiscalización en relación 

los oficios de errores u omisiones, obseNaciones resultantes, confrontas, obseNaciones subsistentes, 

Cep 



ictamen y actas, individualizando las sanciones por las irregularidades determinadas en el apartado de 
conclusiones del dictamen derivado de la auditoria y/o investigación realizada. Apoyar a la Comisión de 
Fiscalización en la sustanciación de las quejas sobre el ori en y aplicación de los recursos. 

Denominación Unidad de Medidá ler. trim, 20:trim. 3er. trim. 40. trim. ATotal 
Elaborar el proyecto de Resolución O O - 1 1 2 
resolución. 

ista .de acciones sustantivas parala ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. ' .. , 
Descripción 'de acciones sustantivas. ". ,,~!,-.!i ,,' , "11: .. '" • .' o', . y 

1.- Analizar y revisar la fundamentación jurídica de las observacíones determinadas durante el proceso de 
auditorias/investigaciones especiales . 

. - Analizar y revisar la fundamentación jurídica de los proyectos de oficios de notificación de observaciones 
subsistentes, 
f- Proponer la fundamentación jurídica del proyecto de dictamen derivado de auditorias/investigaciones 
especiales. 
4.- Apoyar a la Comisión de Fiscalización en la elaboración del proyecto de resolución derivado de las 
irregularidades determinadas por la Unidad Técnica Especializadas de Fiscalización en el dictamen. 
~.- Certificar y notificar el dictamen consolidado aprobado por el Consejo General, así como de la resolución é 

as asociaciones políticas. 
~.- Apoyo a la Secretaría Ejecutiva y a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos en la atención dE 
requerimientos de información de órganos jurisdiccionales. 
7.- Asesorar a las asociaciones políticas locales, respecto del marco juridico que fundamenta la fiscalización. 
[8.- Solicitar a la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados la publicación dE 
os puntos resolutivos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
O Abril 

Mayo 
O Junio 

Julio 
121 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 10/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
121 Octubre 121 Diciembre 

Lic. Victor Manuel Tello Aguilar 

1N0mbre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 



05:09:42 p.m. 



IED.f 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

tttSlTTUT'O E1EtTORAl 
PI?L OtffF.fTO Ff(lEII'Jl 

Unídad Responsable: 15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 
Responsable 03 Dirección de Proyectos y Resoluciones 
~peratívo: 
Enlace administrativo Analista Admínistrativo, Reyna Maria Munguía Quiñones 
i<l.el prO}'ecto: 

I '·,.Clave.y nombre del Proyecto ' " 
,~ UR-RO~Programa-Subprograma-Proyecto ,'1 ,. ,. Tipo = '1 . .' 

15-03-07-09-12 I A I 
Denominación del Proyecto ", ~1,;~" 'é{ , v 

" 
..... 

Versión· 
1 

.,,, . 

Supervisión y evaluación del desarrollo de los programas y acciones internas, así como promoción de 
programas de modernización, simplificación y capacitación 

¡Asignación de prerrogativas y fiscalización de las asociaciones políticas 

G-!.üitificaciÓñTE.or,rn..a~ 1!.!1,9!!!t~~.¡'inculá:c'onJa. ~íñeaEstratégicaC~ . --- - ------ ----- - ---

8~ 

Para el adecuado ejercicio de las facultades de la Unidad Técnica, resulta necesario desarrollar e 
mplementar programas de actualización y modernización de los procedimientos de fiscalización, con el 
propósito de garantizar la transparencia en el origen y destino de los recursos de las asociaciones politicas, 
a través de una continua capacitación e innovación tecnológica, que haga más efectiva y eficaz la rendición 
de cuentas, asl como el seguimiento y supervisión de las tareas sustantivas, logrando con estas acciones 
una mejora continua a los procedimientos de fiscalización, contribuyendo con ello al fortalecimiento del 
régimen de partidos politicos. 

IFiscalización 

Llevar a cabo un estudio diagnóstico al intenor de la Unidad Técnica, con el propósito de identificar 
lena mente los procedimientos que se siguen en la fiscalización de lo recursos que reciben y ejerce,n las 
sociaciones politicas, Con el fin de implementar y desarrollar un modelo de fiscalización que atienda a las 

necesidades de rendición de cuentas y transparencia así como a las disposiciones normativas, a través de 

~~. 



as siguientes acciones: estudio, diagnóstico, desarrollo de herramientas informáticas que permitan 
istematizar tanto las tareas como su supervisión y seguimiento, implementación, capacitación al personal 
e la Unidad Técnica, así como de las asociaciones polítícas para la entrega sistematizada de la 

Información, en su caso, actualízar los reglamentos de fiscalización de las asociaciones políticas, y de 
iquidaci6n del patrimonio, así como de los rogramas guías de fiscalización. 

Oimomlna'cIÓí\-" 
- . . 

Unidad de Medida ler. trlm. ·20.trim . 3ar: trin;: 40. trlm. Total e,,' 

Implementar el sistema de Sistema O O 1 1 
~scalización. 

L1stá diiicclones sustantivas' para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción'de acciones sustantivas. •.•• . .~'. : . . . ,", 

1.- Desarrollar el estudio y el diagnóstico del los procedimientos de la UTEF. 
~.- Desarrollar o seleccionar sistemas informáticos para optimizar y actualizar la operación de la UTEF, tante 
in los procedimientos internos como los de fiscalización, rendición de cuentas y transparencia. 
f3.- Implementar y capacitar en el uso de las herramientas informáticas. 
~.- Proponer reformas a la normatividad interna en materia de fiscalización. 
~.- Actualizar los programas y guias de fiscalización. 

Enero 
Febrero 

_ Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Fecha de Entrega: Jueves 24/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Jueves 24/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
¡g¡ Octubre ¡g¡ Diciembre 

Lic. Victor Manuel T ello Aguilar 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: C.P.C. Luis Celhay López 

05:10:19 p.m. 



IEDF 
Jl'tSlm.rrO EUCTO;;):l 
DEL DI$n!;IlQ FEDfRH 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
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Unidad Responsable: 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC ) 
Responsable 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic, Luis L Arnáiz Toledo 
del proyecto: 

s 

Estrategia didáctica de capacitación electoral 

!Organización y capacitación electoral 

Versión 
1 

... 

" 

partir de la supervisión, seguimiento y resultados obtenidos en la retroalimentación del personal y de los 
ctivas 
-2009, 

iudadanos que participaron en el proceso de capacitación electoral e integración de Mesas Dire 
asilla, es necesario evaluar y revisar los instrumentos que se utilizaron en el Proceso Electoral 2008 
n particular la estrategia didáctica de capacitación electoral, la cual incluye múltiples elementos que 
er atendidos oportunamente, con el fin de considerarlos en la mejora de futuros procesos electorales, 

En este proyecto se busca retomar la evaluación del proceso anterior y atender a tiempo la dinámic 

deben 

a que 
ividen xige la preparación de los materiales didácticos y de apoyo de capacitación electoral, los cuales se d 

n dos vertientes paralelas y simultáneas de elaboración de contenidos: la elección tradicional y la el ección 
con urna electrónica. 

ral, ya Este proyecto se vincula directamente con la linea estratégica de organización y capacitación electo 
ue se orienta a perfeccionar, avanzar e innovar los componentes de la estrategia didáctica, para fac 

os ciudadanos la comprensión de los contenidos en materia de capacitación electoral y así coadyu 
ilitar a 
var al 

'ercicio de los derechos politico electorales, 

ICapacitación Electoral. 

I 

I 

.s~ 



La preparación de la Estrategia Didáctica de capacitación electoral permite efectuar el estudio y análisis de 
os resultados de la evaluación del método didáctico que se aplicó en el proceso electoral local 2008-2009, 
~urante la capacitación electoral dirigida a los funcionarios de Mesas Directivas de Casilla, 
La planeación de las acciones dirigidas a elaborar la estrategia didáctica permite programar con mayor 
~uidado todos aquellos detalles que lleven a facilitar la comprensión de los contenidos que se presenten al 
¡Ciudadano, asi como las acciones que se requieren para diseñar, validar y mejorar los materiales didácticos 
IY auxiliares de capacitación electoral. 
Los ejes temáticos en las cuales se fundamentará la estrategia didáctica son las siguientes: 
¡Votación tradicional. En la estrategia didáctica se deberán considerar las diversas variables establecidas 
en el Código Electoral del Distrito Federal, tales como candidatura común, coalición y casilla especial; 
además de atender la capacitación diferenciada para los observadores electorales y para los representantes 
de partidos políticos, 
Urna electrónica, Dado que la urna electrónica es un instrumento tecnológico y novedoso para la 
iudadania en general, se requiere que la estrategia didáctica atienda esta particularidad, por lo que uno de 

os objetivos durante el proceso de capacitación deberá ser que los ciudadanos asuman el uso de la urna 
electrónica con confianza, al conocer de manera clara el funcionamiento de la misma, además de contar 
con los materiales didácticos y auxiliares que faciliten la comprensión de los contenidos de la capacitación 
electoral. 
Capacitación en linea. Desde el año 2003, la capacitación en línea se implementó como otro recurso 
~idáctico para la capacitación electoral, y en cada proceso electoral se han realizado diversas 
f1ctualizaciones y mejoras al curso, con el propósito de ir a la vanguardia de la tecnologia educativa, 
presentando los contenidos de la capacitación electoral de forma interactiva para promover el 
~utoaprendizaje. Siguiendo esta lógica, se requiere efectuar cambios que conduzcan a mejorar el diseño y 
a operación del curso en línea de capacitación electoral ofrecido a los ciudadanos. 

lDenomlnación':t';".::'" " ,,: 
,",-, <,.' Unidad de Medida 1er. trlm: 20. trim. 3er. trlm. 40. trlm. Total 

It::laborar un plan de Plan O O O 1 1 
Estrategia Didáctica que 
contenga las acciones que se 
equieren realizar para validar 

v mejorar los materiales 
didácticos y auxiliares para la 
!capacitación electoral. 

Lista de acclónes sustantivas para la ejecución del proyecto Y cuml'lImlento de meta.:;;' ". ". 

Descripción' de acciones sustantlvasr· . ::!".: .,,( ':::f;-:", . _.',-'- '~,::i;x:-.,f . ' .·*;,i'~tt:"}''?'t ,-:' '-::',":~'i:.: i.:.¡¡O:., ..•....... . . 

1.- Analizar los resultados obtenidos de la evaluación integral de la capacitación electoral tradicional (interna, 
externa) para proponer mejoras a los materiales didácticos y auxiliares . 
. - Analizar los resultados obtenidos de la evaluación de la capacitación electoral para urna electrónica , 

proponer innovaciones y mejoras a los materiales didácticos y auxiliares. 
J.- Elaborar una propuesta de mejora de los instrumentos didácticos. 
14.- Elaborar la propuesta de Estrategia Didáctica para el año elecloraI2011-2012. 

,_ Pe"iíodode ejecución del Proyecto 



Enero 
Febrero 

DMarzo 
D Abril 

D Mayo 
D Junio 

D Julio 
D A asto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

D Septiembre 0 Noviembre 
o Octubre 0 Diciembre 

José Luis Barajas Martinez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martinez Moya 

06:29:50 p.m. 
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~nidad Responsable: p5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC) 
Responsable p2 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
~perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Luis L. Arnaiz Toledo 
del proyecto: 

1;,c~,Clave y nombré 'def'Proyecto''\.. 
':¡'1UR-RO-Programa'$ubprograma-Proyecto ¡ " 'í- ," .. ~ . Tipo ¡ . " Versión 
05-02-08-10-02 I S I 1 
Denomlnación'del Proyectó"'Y ,- . , ,f"~;~;~~ ";;'?' /:;:; '. , ' ~ ., .,,~', 

Actualización de la estrategia operativa para el proceso de integración de mesas directivas de casilla 

IOrganización y capacitación electoral 

'" , ' 

lA partir de la supervisión, el seguimiento y los resultados obtenidos en la retroalimentación del personal que 
participó en el desarrollo del proceso y la integración de Mesas Directivas de Casilla, es preciso evaluar y 
revisar los instrumentos que guiaron las actividades de capacitación electoral en el Proceso Electoral 
~008-2009. 
Específicamente, actualizar la Estrategia Operativa de Capacitación Electoral, la cual cuenta con 
nstrumentos, procedimientos y requerimientos para el desarrollo, seguimiento y control de la integración de 
as Mesas Directivas de Casilla. Esta estrategia establece los elementos que permiten cumplir con los 
objetivos y propósitos de cada una de las etapas de dicha integración, Por otra parte, es necesario iniciar el 
avance en el desarrollo de instrumentos operativos durante el ejercicio 2010, esto posibilitará realizar 
pruebas en 2011, previo al inicio del proceso electoral en octubre del mismo año. 
Este proyecto se vincula directamente con la linea estratégica de organización y capacitación electoral, ya 
que se dirige a afinar, avanzar y modificar los componentes de la estrategia operativa, para facilitar las 
actividades, procedimientos y periodos de ejecución en los procesos electorales. 

ICapacitación Electoral. 

....... . .. --- _do . .,.,.' "" ...... ', 
, pescripción y alcance ___ "-



En la Estrategia Operativa se establece la normatividad que regirá el desarrollo del proceso de integración 
de las Mesas Directivas de Casilla; asimismo, se precisan los objetivos, las actividades a realizar, así como 
as instancias responsables y los períodos de ejecución. 
De este documento se desprenden diversos lineamientos operativos que permiten dar seguimiento a cada 
uno de los procedimientos que se ven implicados en la integración de Mesas Directivas de Casilla. Entre 

lIos se encuentra la contratación y capacitación del personal eventual, la habilitación de centros de 
capacitación, la entrega de cartas-convocatoria a los ciudadanos seleccionados aleatoriamente, la 
capacitación y designación de funcionarios de casilla, entre otros. 
Al concluir cada proceso electoral se lleva a cabo una evaluación integral de los diversos procedimientos 
implicados en la integración de Mesas Directivas de Casilla, todo ello, con el propósito de analizar los 
resultados de dicha evaluación para buscar la mejora y actualización de la Estrategia Operativa que se vaya 
"-aplicar en el siguiente proceso electoral 

D~noírilnación . ":,',>t. Unidad de Medida 1er.tñm. 20. trim; 3er. trim. 4o.'trlm. Totál 
Elaborar un plan de Plan O O O 1 1 
Estrategia Operativa en la 
rue se consignen los 
objetivos, las actividades a 
realizar y los responsables, 
~el desarrollo del proceso de 
integración de MDC. 

ista de áccionessustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de méta, . '.' '" " 
Descripción de acciones sustantivas. .'):,' . :.-':.# 

1.- Elaborar un Plan General de Trabajo para desarrollar el proyecto. 
2.- Desarrollar el esquema general de trabajo para la actualización de la Estrategia Operativa para el Procese 
de Integración de Mesas Directivas de Casilla. 
3.- Revisar y actualizar la estrategia operativa para el Proceso de Integración de Mesas Directivas de Casilla. 

Enero 
~ Febrero 

Marzo 
O Abril 

Mayo 
O Junio 

Julio 
O Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
[S] Octubre [S] Diciembre 

José Luis Barajas Martínez 



ombre y firma de quien da Va. 60. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martinez Moya 

06:30:08 p.m. 



1)f~1TU10 E1.HTOFJol 
PEl OlSTRITO FEPEIUl 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable 01 Dirección Ejecutiva 

perativo: 
nlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 
el proyecto: 

I"iélave y nombré""del Proyecto·' '. \.. 
','UR-RO'Pro rama-5ubprograma'Ptoyecto Tipo Versión·'.:'" 
7-01-08-10-05 s 1 
enorÍllnaclón del Proyecto',.>,. , . . .• ",'.',"c:". 

Planeación, coordinación y control de los proyectos de la Dirección Ejecutiva en materia de organización y 
eo rati a electoral 

IOrganización y capacitación electoral 

Corresponde a la DEOyGE en su ámbito de instancia técnico-normativa instrumentar las acciones 
necesarias, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos, a efecto de que los proyectos 
relacionados con la organización y geografia electoral se ejecuten cabalmente en aras de cumplir los 

bjetivos, metas, actividades y lineas de acción planteadas; implementar mejoras continuas de coordinación 
colaboración entre las áreas, operar y hacer más eficientes las tareas de coordinación, supervisión, 

valuación y seguimiento respecto del ejercicio del gasto, del desempeño de los recursos humanos, del 
provechamiento los recursos materiales y de los servicios asignados. Lo anterior, con miras a fortalecer los 
rogramas institucionales y contribuir a la transparencia y rendición de cuentas que demandan los 
iudadanos del Distrito Federal. 

!Organización Electoral. 

La importancia en la planeación, coordinación y control de los proyectos de la Dirección Ejecutiva. a través 
e la supervisión y seguimiento de las actividades de las direcciones de área reportadas en reuniones de' 

c~~· 



abajo con los directores de las mismas, permite la toma oportuna de decisiones y, en su caso, consulta a 
as instancias correspondientes respecto de los aspectos exógenos que pueden desvirtuar el desarrollo de 
as actividades en el tiempo y la forma que se desarrollan, con lo cual se busca cumplir de manera óptima 

n los proyectos previstos por las áreas en materia de organización y geografia electoral y aprovechar 
eficientemente los recursos financieros, humanos y materiales asignados. 
De igual forma, el proyecto permite al Instituto contar con una mayor capacidad para prever, planear y 

ejorar las actividades relativas a la preparación de los procedimientos en materia de organización 
electoral, los instrumentos, geografía, documentación y materiales electorales necesarios para la 
rganización de los procesos electorales, la modemización de los mismos mediante la investigación, 
esarrollo e innovación de elementos tecnológicos que faciliten a los ciudadanos el ejercicio deT" voto, la 
ealización de estudios de carácter electoral, social, estadístico y demográfico orientados a conocer 
arámetros y patrones de electorado, así como atender las solicitudes de información estadistica e 

instrumentos cartográficos de los partidos politicos y ciudadanos, así como el apoyo técnico a los órganos 
esconcentrados. 
si mismo, permite contar con información actualizada de los instrumentos electorales, a través de los 
nexos técnicos signados con el Instituto Federal Electoral. 

Deriomlnaclón""¡¡¡#*l~ .. _ iUñidadde'Médlda~ ler,'trim.' ;2o:trlm)l 3er~trirñ'~ (40.'triin!'.jiTotaIDll 
IPlanear, coordinar y controlar Informe 8 8 8 9 33 
la ejecución en tiempo y 
arma de los proyectos de la 
Dirección Ejecutiva, asi como 
~I ejercicio de los recursos 
mancieros y materiales 
~signados para ello, 
ntegrando los avances y 
resultados en 33 informes. 

Ista'de'acciones'sustantivas"para'la ejecución del proyecto v cumplimiento de·meta,,,~:.;)iii( c.~. ,~~j 

Descripción~e-acciones"*sustantivas:~~ii:'S~~i~~::~$":Bfr.-"g;;_:~"'. ;";7~:~~~*,\~~'-;--)¡t~!~:~,_\.:':)?1~.;;1)~r::?],\~.'i,~~<t .)b~1 

1.- Planear y orientar las acciones de las direcciones de área responsables de la operación de los proyecto! 
~~rivados de los programas de organización y geografia electoral 2010, para el logro de los objetivos y metas. 

0:- Informar a la Secretaria Ejecutiva e integrantes de la Comisión de Organización y Geografia Electora 
(COyGE) del Instituto sobre los avances y resultados alcanzados durante el ejercicio programático de lO! 
!programas de Organización Electoral y Geografía Electoral 2010. 
3.- Dar seguimiento a la correcta aplicación y ejercicio del presupuesto asignado a la Dirección Ejecutiva, 
~estionar los requerimientos y servicios solicitados por los responsables operativos de los proyecto 

ustantivos de la Dirección Ejecutiva e informar a las instancias superiores del Instituto. 
14.- Dar seguimiento e informar a la Secretaria Ejecutiva sobre la participación de la Dirección Ejecutiva en la 
sesiones de trabaio de la COyGE. 
~.- Coordinar y presentar, en su caso, los anteproyectos de acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, Junta Ejecutivé 
~, COyGE, que en materia de organización y geografía electoral deberán proponerse a la consideración del¡ 
IConsejo General, en el ejercicio 2010. 
16.- Coordinar los trabajos inherentes a la elaboración del informe anual, correspondiente al ejercicio 2009. I 



Enero 
Febrero 

Marzo 
l3l Abril 

Mayo 
l3l Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15fEnerof2010 

Julio 
l3l Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15fEnerof201 O 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
l3l Octubre l3l Diciembre 

-

Jesús Rodríguez Martinez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 
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INSTITUTO ElECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 
operativo: 
Enlace admínistrativo Coordinador de Gestión, Lic. Jesús Rodríguez Martínez 
del proyecto: 

y mejora marco i i en 
la preparación y desarrollo de los procesos electorales y de participación ciudadana en el 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) inició en 2008 una sensíble 
eestructuración administrativa que llevó a la fusión de las Dírecciones de Organización y Modernización 

Electoral y la de Documentación y Materiales Electorales en una sola, con el propósito de atender las 
eformas al Código Electoral del Distrito Federal aprobadas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
I 10 de enero de 2008. En 2009, la DEOyGE dirigió sus esfuerzos a optimizar sus recursos humanos, 
,"ancieros y materiales para cumplir con los objetivos institucionales relativos a la preparación y el 
esarrollo del Proceso Electoral Local 2008-2009, cuyos resultados reafirman el profesionalismo, la 
apacidad y experiencia acumulada. 
s por ello que se aprecia necesario y viable en 2010 iniciar la evaluación integral del marco normativo con 
ue se cuenta en materia de organización, documentación, materiales, logística, instrumentos y productos 
lectora les, estableciendo un criterio rector para su integración e identificación de sus áreas de mejora, para 
ue, en un segundo momento, se desarrollen los trabajos de actualización y ajuste correspondientes. 

Lo anterior, con el fin de proporcionar a los órganos desconcentrados del Instituto mejores herramientas con 
ayor nivel de utilidad y desempeño para optimizar la organización de futuros procesos electorales y/o 

procedimientos de participación ciudadana en el Distrito Federal. Para enriquecer estos esfuerzos, se 
onsidera conveniente complementarlos con el intercambio de información en materia de organización y 
ogistica electoral con los funcionarios de las direcciones distritales. 
simismo, es importante dar seguimiento al avance del cumplimiento de las actividades y metas 

programadas por la DEOyGE para el ejercicio 2010, del programa ordinario y. en su caso, del programa 



\especial, a fin de mantener informadas a las instancias correspondientes con la debida oportunidad. 

¡Organización Electoral. 

El proyecto tiene como objetivo integrar de manera óptima los criterios y demás escritos que formen parte 
e los documentos técnicos en materia de organización, documentación, materiales, instrumentos y 

productos electorales, a través de criterios rectores que permitan a la DEOyGE llevar a cabo con menor 
'nversión de tiempo, esfuerzo y recursos, as! como con una mejor coordinación y distribución de 
esponsabilidades con las áreas involucradas, los preparativos y desarrollo de los procesos electorales y de 
articipaci6n ciudadana en el Distrito Federal. Así como, mantener informadas a las autoridades del Instituto 
especto del cumplimiento de las actividades y metas comprometidas por la Dirección Ejecutiva, para el 
ro rama ordinario y, en su caso, del rograma especial. 

lDeriominaci6n/~5j~~. ¡Unidad de Medida: 1er; trim. 20, trim. 3er. trim. 40. trim. ·."Total" 
Identificar las áreas de Documento 1 1 O 2 4 
mejora y seleccionar los 
mecanismos de actualización 
de los documentos 
normativos que se refieren a 
a organización, 
~ocumentación y materiales 
~Iectorales con los que 
uenta la DEOyGE. 

Realizar reuniones de trabajo, Reunión O O O 2 2 
~n materia de organización 
~Iectoral, con funcionarios de 
as direcciones distritales. 
Integrar los informes de Informe 5 4 4 4 17 
~~mPlimiento de actividades \ 
metas. 

IImlento de meta. 
escripclón de acciones ·silstantivas; " 

1.- Revisar los documentos normativos que se refieren a la organización, documentación y materiale 
electorales con los que cuenta la DEOyGE para identificar las áreas de mejora y seleccionar los mecanismo 

e actualización . 
. - Celebrar reuniones de trabajo con funcionarios de las direcciones distritales para intercambiar informació 
experiencias técnico-operativas en materia de organización electoral. 
.- Integrar y revisar los informes relativos al cumplimiento de las actividades y metas programadas en lo 
royectos de la DEOyGE, para el programa ordinario y. en su caso, del programa especial, para su entrega a 

as instancias correspondientes . 
. - Integrar el informe final relativo a las acciones realizadas en el marco del desarrollo del proyecto, para su 



!presentación al Secretario Ejecutivo. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[2J Abril 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
[2J Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

_ Septiembre Noviembre 
[2J Octubre [2J Diciembre 

Lic. Héctor Alfredo Robles Garcia 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 7 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 2 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

el proyecto: 

¡;'~CI¡¡venombre_i:lél Proyecto " 
~-;, UR~RO-Programa:.subprográina:.proyecto 'ú; __ Típo- Versión 
07-02-08-10-07 s 1 

enOmínaClóndel Pro ecto, ..... -,.'" 
Imptantación gradual del uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación 
ciudadana en el Distrito Federal. 

IOrganización y capacitación electoral 

En el marco del Proceso Electoral Local 2008-2009, el Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) inició la 
mplantación gradual del uso de sistemas electrónicos, a través de la utilización de 40 urnas electrónicas 
emi-industriales, una por distrito electoral, para la recepción y cómputo de los votos en las elecciones de 
iputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) y de jefes delegacionales. Asimismo, se 

llevó a cabo una Prueba Piloto de lectura y captura automatizada de actas de escrutinio y cómputo de 
casillas mediante el uso de escáneres, de forma paralela y no vinculada al desarrollo de las sesiones de 

mputo distritales. 
Para avanzar en la implantación gradual de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y 

rocedimientos de participación ciudadana en el Distrito Federal se hace necesaria la producción industrial 
lo adquisición de urnas electrónicas, para su eventual utilización en los comicios locales 2011-2012, asi 
amo el desarrollo de investigación para la innovación y mejora de los procedimientos en materia de 
rganización electoral. 

En ese sentido, las metas de este proyecto están orientadas a dar continuidad a la producción industrial y/o 
dquisición de las urnas electrónicas, para su utilización en futuros procesos electorales y procedimientos 
e participación ciudadana en el Distrito Federal; y a consolidar el marco procedimental asociado con su 

uso. 



-

IOrganización Electoral. 

I :;'D~~l!r1pciÓny.alcallce "" .. 00 ____________ _ .... _--- -_ ... _--_._- --- ." - . _. __ . ,"",_' ~_ . 

urnas electrónicas en el proceso electoral Este proyecto busca establecer las bases para la utilización de 
local 2011-2012, así como su eventual utilización en los procedi 
pudieran presentar; también está orientado a la consolidación de 
utilización de instrumentos tecnológicos en los procesos elec 
ciudadana en el Distrito Federal, derivado de la experiencia obte 

mientas de participación ciudadana que se 
I marco procedimental y normativo para la 

torales y procedimientos de participación 
nida de su implementación en el proceso 

lectoral 2008-2009; así como a la promoción del uso de las urn as electrónicas entre los ciudadanos de la 
capital del pais. 

- - --~. -- -~--_.-'-

Unidad de Medida ler. trim. 2 o.trim. 3er. trim. 4o.'trim .. 'i%Total 
Coadyuvar en el seguimiento 

la fabricación industrial de 
as urnas electrónicas (Art. 
116, párr. 11 y V del CEDF). 

decuar y complementar el 
arco procedimental para la 

tilización de urnas 
lectrónicas (Art. 116, párr. 11 
Vdel CEDF). 

Informe 1 

Documento O 

ista-de accioneS" sustantivas para la ejecución del proyecto 
eScri ción de acciones sustantivas.. .' 

1.- Participar en las reuniones de trabajo de los grupos de Desarr 
e la producción lo adquisición de las urnas electrónicas. 

1 O O 2 

O O 1 1 

-- - --

y cumplimiento de meta. '. ~. ;' . 

.. ~~-." '~ , . ',', ····A ..... , 

0110 Procedimental y Normativo; y Superviso 

ebas de aceptación de las urnas electrónica, 
mismas. 

I 

.- Participar en el diseño de la estrategia y aplicación de las pru 
recibidas por el Instituto; asi como en la entrega-recepción de las 

.- Coordinar las reuniones de trabajo del Grupo de Desarrollo P 
ctualizar y complementar los procedimientos asociados con el u 

experiencia obtenida en el roceso electoral local 2008-2009. 

rocedimental y Normativo, a fin de analizar, 

.- Integrar el documento actualizado que contenga los proced 
lectrónicas para la recepción y cóm uta de votos. 

Enero 
Febrero 

,_ Marzo 

[21 Abril 
Mayo 

[><J Junio 

~:::Eiabo¡'-¡¡éióii del ~royectci 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

I Julio 
¡g¡ Agosto 

so de las urnas electrónicas, con base en I¡ 

imientos asociados con el uso de las urnas 

-

.- -- - _ ... _.'-' 

Septiembre [:>::J Noviembre 
Octubre [21 Diciembre 

Cfjf ~. 



Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Rodolfo Luque González 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

2 2 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 7 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable 02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

el proyecto: 

r "'Clavey.nombrederProyedo .. h,.. 
?ti UR'RO,;programa"Subprograma"Proyecto if, Tipo 
7-02-08-10-08 s 

• Versión 
1 

Denomlnáclón del Proyecto,,,·· ~;: , ... ,' ¡. ,:',; 

Revisar y evaluar la funcionalidad y, en su caso, rediseñar los materiales y los documentos electorales, asi 
amo los apo os a personas con discapacidad. 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral tiene, dentro de sus atribuciones conferidas, la 
valuación de la funcionalidad de los materiales y la documentación electoral, con la finalidad de detectar 
osibles puntos de mejora y asi facilitar su utilización por los funcionarios deIIEDF, en las oficinas centrales 
en las direcciones distritales, ciudadanos insaculados como funcionarios de las mesas directivas de casilla 
electores, durante los procesos electorales o procedimientos de participación ciudadana. En su caso, 

laborar propuestas de modificación las que, en su momento, se presentarán a la Comisión de 
rganización y Geografía Electoral, para su aprobación, además de proponer la actualización de la 
ocumentación técnica aplicable y apoyos a personas con discapacidad, en búsqueda de la optimización de 

os recursos. 

¡Organización Electoral. 

ras llevar a cabo una investigación de referencia, se evaluará la funcionalidad de la documentación y 
materiales electorales, en colaboración con los funcionarios distritales y se presentarán los diseños, las 



Imodificaciones y apoyos a personas con discapacidad. 

Denominación ~4 Unidad dé Medida; .1er,trlm. 20.trIÍll. 3er:trim. 40. trlm. 'Total . . , 

Investigar productos Documento O O 1 O 1 
~xistentes en materia de 
~ocumentaci6n. materiales y 
~poyos a personas con 
~¡scapacidad en el ámbito 
lelectoral. 
Desarrollar propuestas de 
~iseño de materiales 

Documento O O O 1 1 

~~cumentaci6n y elementos 
e apoyo para personas con 

~iscapacidad y elaborar 
prototipos, en su caso. 

Llsta'de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto v cumplimiento de meta,' . 
Descripciónde acciones sustantivas." " .. , .. '. . 
1.- Investigar referencias en materia de documentación, materiales electorales y elementos de apoyo, 
Ioersonas con discapacidad en el ámbito electoral. 
12.- Desarrollar propuestas de anteproyectos de diseño de materiales, documentación y elementos de apoye 
para personas con discapacidad, en colaboración con funcionarios distritales. 

Enero 
--' Febrero 

Marzo 
o Abril 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/201 O 

Julio 
[2J Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

_ Septiembre Noviembre 
[2J Octubre [2J Diciembre 

Lic. Patricia Guadalupe Landeta González 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 
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PROGRAM 
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Geografía Electoral (DEOyGE) Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y 
Responsable 02 Dirección de Organización, Moderniza cíón y Documentación Electoral 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodrígue z Martínez 

el proyecto: 

r· Clave y nombredéíProyecto· 
..... ',~ . Tipo .- I Versión. . .t'F UR-RO-Programa-Subprograma-Prpyecto 

7-02-08-10-09 S I 1 
Denominación del Pro 'acto ' ..... ' .. . ,. :!~':' 

Rehabilitar los maleriales electorales susceptibles de reutilizarse 
articipación ciudadana que se celebren en el Distrito Federal. 

en próximos procesos eleclorales y de 

. __ . 

[k'[i"-éa:.Estrat~~a la -que. se:-viñcul3<elp'royectó:-_">. ... 

!Organización y capacitación electoral 
- - --- --- . .. _._ . . .. -

Es@~égi~a),' '\ 

ral, desde el año 2003 realíza diversas 
40 Consejos 

La Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electo 
actívidades de rehabilitación con el objeto de proveer a los 
lectora les que se utilizan en la instalación de mesas directivas 
ue implica la adquisición de materiales nuevos, lo que propic 
provechamiento de los recursos públicos asignados, dando a 

Dístritales de los maleriales 
de casilla aprobadas y asi disminuir el gaslo 
ia la generación de economías y el mejor 
sí cabal cumplimiento a lo dispueslo en el 

rtículo 313, párrafo tercero del CEDF. 
n electoral utilizada en el proceso elecloral dicionalmente, se propone la destrucción de la documentació 

nmediato anterior, los sobrantes no utilizados, así como de los m 
útiles para futuras elecciones, cuyo producto generará un benefi 

ateriales electorales que han dejado de ser 
cio social al donarse a la Comisión Nacional 

de Libros de Texto Gratuitos (CONALlTEGl. 
. .. _ .... 

C¡irog~a)~tifúc¡oñaf]óiij¡{q~e se viñcúlaer'Fffoy eaó(eñ-'su'_c¡SoL.~;" ... 

IOrganización Electoral. 
... 

. ---- .- - -- __ "Ro 

I 

I 

Rehabilitar los materiales electorales recuperados que se utiliza rán en la instalación de mesas directivas de I 

CZP 
~~ 



asillas para la celebración de los procesos electorales y/o de participación ciudadana en el Distrito Federal, 
mediante la programación y asignación de recursos (humanos, financieros y materiales), de acuerdo a los 
plazos legales y la normatividad aplicable. 
Con la realización de las actividades de rehabilitación se atiende lo dispuesto en el Código Electoral del 
Distrito Federal vigente, con el objeto de hacer más eficiente la capacidad operativa y garantizar con ello la 
elebración de procesos electorales y/o de participación ciudadana; de igual forma, se llevará a cabo la 
eslrucción de los materiales electorales que han dejado de ser útiles desde el año 2000, asi como la 
ocumentación electoral y sobrantes no utilizados del proceso electoral 2008-2009, con la finalidad de que el 
roducto generado sea reutilizado por organismos como la CONALlTEG, mediante la donación pura, y así 
ontribuir al mantenimiento del medio ambiente. 

t'iiI_f!1jtas~déLer2yecto 'it't'\ 

Denómlñiiclón~~,c;;.i,.\~. ';'¡t,:;;;Jfi I Unlclád "de' Medlda~ ,1 er:'trlm:' '2oitrim .. : 3er:trim. 40:' trim.";; ;",Total e,. 
Rehabilitar materiales Material electoral 15440 15440 15440 15440 61760 
¡¡Iectorales 
Destruir la documentación y Informe O 2 O O 2 
materiales electorales 

¡sta 'cle~ac::c::lones"sustantlvas para' la "ejecución "delproYe·CtoyeUmpllmlento. de meta;:,¡,;~~;,~:}I!!;¡\.¡l,'ll!l'~lt 
Desc::ripción·de·acc::lones·sustantivas~;¡;f!'~Jlllidit&.¡¡;¡:i"';;~m&''';<,W "~;~~",''Ii;''''¡!iíi1!f8'';¡~ 
1.- Rehabilitar 61,760 piezas de material electoral susceptibles de reutilizarse en procesos electorales y/o 
participación ciudadana, relativo a los siguientes conceptos: Caja Paquete, Cancel modular electoral; Urnas 
convencionales; Marcadoras de credencial, Crayones de cera y Sellos "Votó" 
2.- Destruir la totalidad de documentación electoral utilizada y sobrante no utilizada, asi como los materiales 
electorales que han dejado de ser útiles; esta totalidad se compone de elementos susceptibles de reciclarse 
como son papel, polipropileno, poliestireno, polietileno, pvc, cartón y parafina. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
(2J Abril 

Mayo 
(2J Junio 

I Julio 
(2J A oslo 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
(2J Octubre (2J Diciembre 

Patricia Guadalupe Landeta González 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 
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Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geo 
Responsable 03 Dirección de Geografia, Estadistica y Estu 

grafía Electoral (DEOyGE) 
días Electorales 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez M artínez 

el proyecto: 

r' Clave nombredelProyec:to .:' '-. 
TIPO ~'! l '·Versíón· 

07-03-08-10-10 s I 1 
~,;; . ", .. ' '-'-"'- ,¡ .-~; , L': .q Denomin'ación d~1 Proyecto'""","> '.'. "" 

,." 

ctualización del marco geográfico electoral local y seguimiento a con venias de colaboración registral con el 
IFE 

OI~:_~t~9i~!¡tqu~,sll:yrnculael Proyecto_' ... 

IOrganización y capacitación electoral 

-- --

...... 

-_ .• , .. .......... .- ,-

.. 

~<!t~gicª) '\. .. _ .. -_ ... 

ue sus actividades están orientadas a Este proyecto contribuye al desarrollo de la linea estratégica ya q 
btener insumas, procesarlos y actualizar permanentemente con efi 
ravés de la incorporación de las modificaciones que se identifiqu 
distrito electoral local y sección electoral, producto de la revisión en 

ciencia el marco geográfico electoral, a 
en en la traza urbana por delegación, 
campo y análisis de gabinete. Lo que 
tienen como finalidad representar los ermitirá producir materiales cartográficos digitales e impresos que 

spacios en que se organizan los procesos electorales, permitiend o al ciudadano el ejercicio del voto de 
cuerdo a su ámbito territorial. 

. . __ .. _- -----

:,:'~r<;gra;n"lnstitÜcional.con~Gíuese ,yiricUl[elp'roYllct ()·¡eñsUcas()l~~·"\ .... 

IGeografía Electoral 

. _. .. .. - -

local actualizada para su aplicación en 
mo, al mantener contacto permanente 
ción interinstitucional entre el IFE y el 

I 

I 

y la base cartográfica digital, se esta~ 

Cff? ~ 

La ejecución de este proyecto permite generar cartografía electoral 
nálisis y estudios electorales, atendiendo al mandato legal. Asimis 
on la autoridad electoral federal mediante el convenio de colabora 

IEDF, y obtener información estadística del padrón, la lista nomínal 



-----------------------------------------------------, 

n condiciones de revisar, procesar y transferir al ámbito electoral local dichos insumos. A partir de estos 
rocesamientos, la cartografía electoral local del Distrito Federal generada, permitirá trabajar en gabinete y 
n campo los descriptivos de los limites de las delegaciones establecidos en la Ley Orgánica de la 
dministración Publica del Distrito Federal, así como realizar análisis preliminares relacionados con los 

trabajos previos de distritación, en espera de los resultados del Censo General de Población 2010, que 
ublique el INEGI. Adicionalmente, la actualización permanente permitirá la disponibilidad de productos 
rtográficos para su consulta o producción directa en medios impresos, ópticos o magnéticos para atender 

solicitudes de información cartográfica de los partidos politicos, instancias del IEDF y las derivadas de la 
ey de transparencia. 

Den()mlnación·~· .' <;:,r, Unidad de Medida' 1ér. trim. 2o;trim. 3er. trim. 40.trim. Total. 
Actualizar la base Base De Datos O O O 1 1 
cartográfica digital local con 
apoyo de las gestiones ante 
ellFE en relación con el 
Registro Federal de 
Electores, lo que permita 
cumplir de manera 
permanente con las 
solicitudes internas y 
externas de información en 
materia de organización y 
geografía electoral. 
Elaborar el diagnóstico de la Documento O O O 1 1 
~ivisión distrital (Preliminar). 

limlento de meta. 
escripción de acclonel{sustantivas;· . . '$:' 

1.- Realizar el análisis y revisión en gabinete de las modificaciones detectadas en la base cartográfic 
lectoral digítallocal ara su correspondiente incorporación y actualización . 
. ' Dar seguimiento a los compromisos derivados de los anexos técnicos suscritos con el IFE que permilan I 

realización de actividades en materia de organización, registro de electores y geografía electoral, las cuale 
eban llevarse a cabo en coordinación enlre las dos instituciones . 
. - Dar seguimiento a las actividades relacionadas con la revisión de la distritación local actual, asi como la 

que se deriven de la preparación de un cambio de escenario de la distritación local redistritación). 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
(2J Abril 

Mayo 
(2J Junio 

+.~ ........ , •... ", .•.. ,._'-. __ .....-~'~ ,Wh' _~'_<~ ... :"'\, 

l.;;...'i:laborlición.del ~royecto_" ~ 

Julio 
(2J Agosto 

echa de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

Septiembre Noviembre 
(2J Octubre (2J Diciembre 



Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Susana Hemández Polo 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 
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eografía Electoral (DEOyGE) Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y G 
Responsable 3 Dirección de Geografía, Estadistica y E studios Electorales 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 
del proyecto: 

b,;Claveynombre (fel Proyecto 

--<.----

, .. OR'RO-Programac$ubprograma,,"ro T ¡po· ', •. ";' I Versl6n 
7-03-08-10-11 S I 1 

, ,'",::,:,-- ,,.., , .. 

~ 

Elaboración de estudios vinculados con la organización y el ámbito ) Qeográfico electoral del Distrito Federal 

1\, 

IOrganización y capacitación electoral 

~ stratégi..caj~ ... 

En virtud de la dinámica demográfica del pais y, en particular, de 
n el ámbito electoral de la Ciudad de México, la Dirección Ejecu 

I impacto que ello ineludiblemente genera 
tiva de Organización y Geografía Electoral 

(DEOyGE) requiere iniciar la formulación de análisis de carácte 
ivisión del Distrito Federal en distritos electorales uninominal 
rticulo 202 del Código Electoral del Distrito Federal, derivará, e 
ariable poblacional que efectuará el próximo año el Instituto Nac 
ravés del XIII Censo General de Población y Vivienda 2010. 

r técnico y estadistico vinculados con la 
es cuya revisión, con fundamento en el 
ntre otros aspectos, de la medición de la 
ional de Estadística y Geografía (INEGI) a 

cumplimiento del articulo 116, fracción VIII 
se refiere a la formulación de estudios 
la división del Distrito Federal en distritos 

Es de señalarse que el proyecto también queda enmarcado en el 
stablecido en el Código Electoral del Distrito Federal, que 
ncaminados a conformar el anteproyecto de dictamen relativo a 
lectorales uninominales y del ámbito territorial de los mism os, para su remisión a la Comisión de 

atendiendo a criterios de carácter técnico, Organización y Geografia Electoral, y el cual deberá elaborarse 
eográfico y demográfico, procurando equilibrar el número de ele ctores por distrito. 

E... erQgr¡imaLñsjfiíiC:ioñ"a190Ilel tiUfSe yiricul;e¡ "roye do (eri"su¡;aso) -,~ ", 

!Geografía Electoral 

I 

I 

~ 
,,~ 



--- -------------------------------------, 

ste proyecto tiene por objeto generar los planteamientos a emplear en el eventual ajuste a los limites de 
los distritos electorales uninominales del Distrito Federal, que se iniciará durante el próximo año y deberá 

ncluir previo al inicio del proceso electoral 2011-2012. Para ello, se pretende elaborar un análisis 
stadístico que permita determinar el número de distritos que, en su caso, conformarán el ámbito electoral 

ocal del Distrito Federal, con base en los criterios establecidos en nuestra legislación electoral y, en 
articular, a partir del factor poblacional. Asi, se formulará un documento que considere, entre otros, el 
undamento y la comparabilidad normativa y los antecedentes más recientes sobre este tipo de ejercicios 
aplicados en los ámbitos federal y local. También considera la elaboración de ejercicios estadisticos 
plicables al factor poblacional y las recomendaciones que permitan a las autoridades tomar las decisiones. 

Dada la dependencia de información generada por instancias externas, como el caso del INEGI, es 
portuno señalar que alcanzar esta meta deberá visualizarse hacia finales del próximo año, o bien, 
nformar un documento que, dado el caso, considere información preliminar y en los primeros meses de 

2011 ajustar su información. 
simismo, en el marco del presente proyecto se pretende llevar a cabo la difusión de la estadistica de 
articipación electoral 2009 que se presentará al público interesado durante el primer semestre de 2010. En 
I mismo tenor, se generará otro producto que analizará el voto nulo y describirá su posible impacto en los 
omicios locales. El propósito en la generación de este producto es dar continuidad a la publicación de 
eries históricas mediante las cuales el Instituto asume su responsabilidad como organismo generador de 

información útil en materia electoral. 

Oimomlnación .' .'. ,Unidad de Medida ter. trim. 20. trlm. 3er. trim. 40. trim. ' Total 

Elaborar un análisis Documento O O O 1 1 
estadistico sobre las 
experiencias efectuadas en el 
IFE yen el IEDF, para 
detenminar el número de 
distritos electorales locales, 
Publicar la Estadistica de Publicación O 1 O O 1 
Participación electoral de 
2009, 
Elaborar un análisis Documento O 1 O O 1 
descriptivo del 
comportamiento del voto nulo 
en las elecciones locales de 
2009. 

Ista de 'ácciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
escrlpcl6n de acciones sustantivas. 

1.- Realizar la investigación, recopilación e integración de la información vinculada con las diversa 
xperiencias que en materia de redistritación han efectuado los diversos órganos electorales del pais . 
. - Elaborar una propuesta de documento relacionado con el análisis estadistico sobre las experiencia 

efectuadas en los órganos electorales, federal y local, acerca del número de distritos electorales locales que, 
n su caso, confonmarán el ámbito electoral del DF . 
. - Realizar la investigación, recopilación e integración de información relacionada con los factore 
emográficos que inciden en la determinación del número de distritos en que se divide el ámbito electora 



ederal y local en México . 
. - Desarrollar las actividades que atañen a la difusión de la Estadistica de participación electoral 2009 . 
. - Realizar un análisis descriptivo sobre el comportamiento del voto nulo en las elecciones de 2009 . 

.Enero 
Febrero 

Marzo 
l2l Abril 

1_ Mayo 
l2l Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 151Enerol2010 

1_ Julio 
l2l Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 151Enerol2010 

Septiembre 1 Noviembre 
l2l Octubre l2l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Gustavo Alfonso Cerecedo Diego 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

e 
p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

mSlITUTO [lt:i;TaF~L 
OEL 1)1STI'PIlO F eOEPH 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable p3 Dirección de Geografia, Estadística y Estudios Electorales 
9perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 
del proyecto: 

, UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto 1,<';",' Tipo t;' ,,' I Versión 
07-03-08-10-12 I S I 1 
Denominación del Proyécto,' '.<".",";"",~;" ;~o, . , ~, . ., . ,'~-, " '~-'. 

Generación de herramientas informáticas geoelectorales para su aplicación en la organización de procesos 
electorales locales y procedimientos de participación ciudadana 

IOrganización y capacitación electoral 

Este proyecto contribuye al cumplimiento de la linea estratégica "Organización y capacitación electoral" ya 
~ue sus actividades están orientadas al diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas para la 
sistematización, actualización y consulta en medios electrónicos de la información de los instrumentos 
~Iectorales, Lo que permitirá la integración de los resultados definitivos de la participación electoral 2009 al 
espectivo sistema informático de consulta, y la elaboración de documentos de análisis sobre la evolución 
~el padrón electoral y la lista nominal, para apoyar en la planeación y organización de los procesos 
¡electorales locales, útiles a los partidos políticos para presentar observaciones y a la ciudadania para 
¡mantenerse informada, 

IGeografía Electoral 

, "' 

través de este proyecto, se atenderán los requerimientos de información geoelectoral que soliciten los 
ciudadanos, los partidos politicos y demás instancias del IEDF, por ejemplo, en respuesta a los 
requerimientos de la Oficina de Información Pública, de las Direcciones Ejecutivas y en atención a las 



-

emandas de información de los órganos desconcentrados en el 
n materia de organización y geografia electoral, y la integra 

contexto de la aplicación de los proyectos 
ción de los resultados definitivos de la 

participación electoral 2009 al sistema informático. 
mediante los programas informáticos, se Con el manejo de la información de los procesos electorales 

potencia su consulta y divulgación en beneficio de los usuarios d el IEDF y de los partidos politicos por la 
anera expedita de atención a sus solicitudes. Adicionalmente, es 

os costos de reproducción de los materiales impresos y a la con 
te proyecto contribuye a la disminución de 
solidación del acervo electoral acumulado 

n diez años de operación del IEDF. 
o del padrón electoral y lista nominal del En relación con la participación activa dentro del Grupo T écnic 

Distrito Federal, los partidos politicos podrán contar con eleme 
periódica elaboración y presentación de documentos analiticos y 
una visión más concreta en torno a la calidad y vigencia de los mi 
de la confianza de estos actores politicos en los instrumentos elec 

ntos técnicos concretos derivados de la 
descriptivos sobre los mismos, asi como 
smos, lo cual derivará en el reforzamiento 
torales. 

-- -- - -~--- - . - -
enominaciórí Unidad de Medida1er. trim. 2 o. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 

Generar documentos 
nalíticos del padrón electoral 
lista nominal. 

Integrar los resultados 
definitivos de la participación 

lectoral 2009 al respectivo 
sistema informático de 
consulta. 

Documento O 

Sistema o 

, 
, >. 

ista de acciones sustantivas para la eJecución' del proyecto y 
escrlpción de acciones sustantivas. 

1 O 1 2 

1 O O 1 

cumplimiento de meta. 
. 

. 

ral y de la lista Nominal actualizada por el 1.- Revisar. analizar y procesar la información del Padrón Electo 
RFE, para la actualización de las bases de datos del Padrón Elect 

.- Generar y entregar la información estadistica del Padrón E 
oral del Distrito Federal. 
lectoral y de la lista Nominal del Distrit< 

Federal, en medios impresos, ópticos y magnéticos. 
.- Integrar los resultados definitivos de la participación electora I 2009 al respectivo sistema informático dE 

consulta. 
. - Elaborar documentos analiticos del Padrón Electoral y de la Lista Nominal a nivel entidad, delegación . 
istrito sección. 

í Enero 
'Febrero 

Marzo 
ri9 Abril 

Mayo 
ri9 Junio 

L..:ElabOraCióri del Proyecto , ' .... 

, 
'" 

Julio 
ri9 Agosto 

Fecha de Entrega: Viernes 11/Septiembre/2009 

eptiembre I?:Q Noviembre I S 
ri90 ctubre ri9 Diciembre 

-

~. ~t 



Fecha de Elaboración: Viernes 11/Septiembre/2009 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Oscar Martin Acosta Mena 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

tNsmuro ElECTOFAL 
[lE'L CII~flO F¡;PEP~_\. 

Unidad Responsable: 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable 02 Dirección de Personal 
operativo: 
Enlace administrativo L.C. Cándido Roberto Damián García, Subdirector de Personal y Relaciones 
\:tel proyecto: Laborales 

""',Clave y nombre def"¡:'royectO"~ 
./ U R.RO.Programa·Su~programa·Proyecto . 1 ' . Tipo ""',,"1 Versión . . 

~4-02-09-04-01 1 A 1 1 
Dimomlnaclón del Proyecto " ~r' , ,'. ~ " 

, 
.. ,'< -~ "1'" 

'-''-

Elaboración de nóminas para el pago de los prestadores de servicios participantes en la elección de comités 
ciudadanos 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el adecuado manejo de los recursos asignados al pago de 
las contraprestaciones a los prestadores de servicios contratados bajo el régimen de honorarios asimilados 
~ salarios, a través de esquemas eficientes en el materia de control y registro de los prestadores de 
~ervicios en forma oportuna y eficiente; 
Emitir en forma oportuna la nómina y contratar los seguros contra accidentes. 

INo Aplica. 

r>e realizará el control de alta, baja y cambios de los prestadores de servicios contratados bajo el régimen de 
honorarios asimilados a salarios a propuesta de las áreas, con el fin de realizar quincenalmente los pagos 
~e las contraprestaciones pactadas con aquellos que prestaran sus servicios en la elección de comités 
iudadanos. 



lDenomina:ción .Q'io . . ::!i .'Unidad de Medida, 1ér:trlm. . 20. trlm. 3er.trlm . '40.trlm. Total 
lRealizar el pago de Nómina O 2 6 O 8 
k,ontraprestaciones 

istade aCciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimléntó de meta. 
Descripci,ón de acciones sustantivas .. ; .. .. '., 

. -,' 
;,ji-.i.'~ .,,;~ __ :._,;.~ .. .. !_..:.';C.."." , , -"",' 

1.- Supervisar. conforme al procedimiento establecido. que los prestadores de servicios cubran los requisito 
de ingreso, verificando que los expedientes esten debidamente integrados. 
¿- Registrar los movimientos de alta, baja y cambio de función de los prestadores de servicios para SI 

inclusión en nómina. 
3.- Procesar quincenalmente el pago de las contraprestaciones pactadas 
salanos por el periodo que dure la elección de comités ciudadanos. 

a los honorarios asimilados ¡ 

~.- Emitir quincenalmente los listados de nómina para firma de recibido. 
~.- Llevar el control de los contratos. adenda y convenios de extinción de prestadores de servicios contratado 
baio el regimen de honorarios asimilados a salanos. 
~- Contratar y controlar los movimientos de alta y baja de los prestadores de servicios contratados bajo e 
eaimen de honorarios asimilados a salarios, en el seguro colectivo de accidentes personales. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
D Abril 

Mayo 
~ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
~ Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
D Octubre D Diciembre 

C.P. Angélica Rosas Rodríguez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

p,m. 



¡ 

I 

IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IN:¡muro HECtO:!"/l 
!JEL OIs.TRITQ I'Ei.'EMPt 

Unidad Responsable: ~4 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable ~4 Dirección de Materiales y Servicios Generales 
operativo: 
Enlace administrativo Subdirector de Seguridad y Protección Civil: Carlos Ferrer Ríos 
del proyecto: 

Clave y nombre del Proyecto. ~., 

'UR-RO-Programa'Subprograma-Proyecto I , . TipO ,''o, r '. . ~ . 

04-04-09-04-02 I A I 
penominacíón del Proyecto ,,< ..... ,.', " i.,. . 
f.poyo de seguridad y protección civil para la elección de comités ciudadanos 2010 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Versión' 
1 

.~ ~ 

.c.·" 

La operación institucional, requiere de un estado de tranquilidad del personal para el desarrollo de sus 
actividades, lo que requiere de un proyecto que permita operar procedimientos de atención, prevención y 
reacción, coadyuvando con las diversas áreas del Instituto para el cumplimiento de las metas particulares de 
~ada una de ellas y para cumplir con la obligación legal prevista en el artículo 112, fracciones VI, XV, XVI, 
XIX Y XXII del Código Electoral del Distrito Federal, conferida al Secretario Administrativo, a fin de consolidar 
a infraestructura material y humana de operación del IEDF. 

INo Aplica. 

Establecer de medidas de resguardo y protección civil: preventivas, reactivas y de recuperación, tanto 
humanas, fisicas y lo ísticas, 

,1.-..- ........ -' .. i_ ¡. L 



• 

laborar el informe Informe 

Ista dé acciones sustalltívas ara la ejecución del pro ecto cumplimiento de meta. ; " 
esci"lPclón de acciones sustantivas. ";¿' """" •••• 

1.-

Enero 
Febrero 

Marzo 
O Abril 

Mayo 
ISI Junio 

Julio 
ISI A asto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

" -- ----"._ .. ---_._-- - ---

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ing. Luis Enrique Porraz Ortiz 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Diana Talavera Flores 

A 2 
p.m. 



IEDf 
ItlPITUTO EU;CTl:)J1.1.L 
DEL olmm:! Ff~1:R~J. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 04 Secretaria Administrativa (SAl 
Responsable 04 Dirección de Materiales y Servicios Generales 
operativo: 
¡:nlace administrativo Subdirector de Adquisiciones y Control Patrimonial, Líe. Manuel Iván Diaz de León y 
~el proyecto: Sandoval 

r Clave y .nombre i:léfProyecto ~. ''\.. 
URcRO.PrograltÍa.Subprograma.proyecto,:il . ., Tipo ! "¡C;" Versión , 

~4·04·09·04·03 I A 1 
lDenominación del Proyecto . f .. ·. ' ./ ,~ ,: .; ," ).z~:-'; 

. ;I<k,,, " . 
,,~- , 

!Administración de adquisic'iones, servicios y control de inventarios de bienes de activo fijo y de consumo para 
la Eleccción de Comités Ciudadanos 2010 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

Llevar una adecuada administración de las adquisiciones, contratación de servicios y control de los bienes 
de activo fijo y de consumo, asi como la disposición final de los bienes muebles, que en su caso ocurran, 
~urante la Elección de Comités Ciudadanos 2010. 

INoAplica. 

Llevar a cabo la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución y control de las adquisiciones, 
~rrendamiento de bienes muebles y prestación de servicios que requieren de las distintas áreas del Instituto, 
para el cumplimiento de sus metas durante las Elecciones de Comités Ciudadanos 2010. 

IDenomlnaClón l'Unldad de Medldal1er. trlm.12o. !r,m.I·3er. trim·I40· !rim·1 Total ,1 

~~~ 



Llevar a cabo los Procedimiento O 30 25 O 55 
procedimientos de 
!Adquisición de Bienes y 
~ntratación de Servic·los. 

ista' de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. l .• 

Descripción de acciones sustantivas:"':- .:- 'c" . ' .. ~. '. ¡'!¡- ...•.. .. 
+, . ...•. ,7' 

1.- Consolidar y elaborar el Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del proceso de Elección 
de Comités Ciudadanos 2010. 
2.- Determinar y programar los procedimientos de adjudicación. 
f3.- Integrar y elaborar la Carpeta del Comité de Adquisiciones. para someter los procedimientos que 
f:ürrespondan, a su aprobación. 
14.- Elaborar las Convocatorias y Bases de las Licitaciones Públicas y de las Invitaciones Restringidas. 
f5.- Llevar a cabo los eventos de las Licitaciones Públicas y de las Invitaciones Restringidas, hasta la 
~djudicación departidas. 
0.- Formalizar mediante pedidos y contratos las adjudicaCiones realizadas . 
. - Realizar cotizaciones y cuadros comparativos para las adjudicaciones directas. 

8.- Recibir, verificar, acomodar y registrar los bienes de activo fijo y de consumo. 
9.- Distribuir los bienes de activo fijo y de consumo y registrar la salida de los bienes. 
10.- Emitir las etiquetas de inventario y colocarlas en los bienes de activo fijo y elaborar los resguardos 
c:.orrespondientes. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
O Abril 

Mayo 
lZl Junio 

Fecha de Entrega: Miércoles 13/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
lZl Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Luis Enrique Porraz Ortiz 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Diana Talavera Flores 

p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHtTJWTO El[CTtl~L 
ilEL OI$'.1Rml F'cOEIUl, 

Unidad Responsable: 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable 04 Dirección de Materiales y Servicios Generales 
~perativo: 
Enlace administrativo Subdirector de Servicios y Mantenimiento, Alejandro Velazquez Lora 
idel proyecto: 

'!,:Clave y nombrellelProyecto ,>,~ 
c,UR,RO.prograina~Subprograma.proyeetol e ,O', ' ,,", Tipo "">!-"-. ,Versión' , 
04-04-09-04-04 I A I 1 

Apoyo administrativo para la elección de comités ciudadanos 2010 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

El apoyo administrativo para la organización de la elección de comités ciudadanos 2010, requiere de un 
proyecto que permita la atención adecuada y oportuna de los requerimientos o apoyos necesarios para el 
cumplimiento de este proceso y cumplir la obligación legal prevista en el articulo 112 fracciones V, VI, XV Y 
XIX, del Código Electoral del Distrito Federal. 

INo Aplica, 

Proporcionar los servicios de apoyo requeridos a las unidades administrativas y órganos desconcentrados, 
ara la organización de la elección de comités ciudadanos 2010, 

en'ominaclói\'-'" " ,,' 
Elaborar el informe Informe 



istade'acciones 'sustarítlvas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. ' . 

Descripción de 'acciones sustantivas . • "):c i>: . .. " ,,',\' , 

1.- Recibir los requerimientos de las área. 
2.- Programar las solicitudes de.s.ervicio para su atención. 
3.- Realizar los setvicios requeridos. 
4,- Supervisar las tareas asignadas en la realización de los servicios requeridos. 
5.- Cerrar reporte en el Sistema de Ventanilla Unica de Servicios Generales con la evaluación que asignó e 
usuario. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[2J Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ing. Luis Enrique Porraz Ortiz 

Nombre y firma de quien da Va. 80. al proyecto: Lic, Diana Talavera Flores 

p,m, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

mS1lTUTO [l{CTORtL 
{lEL DISTRflQ FE[lt:Ji'_~l 

Unidad Responsable: 11 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable 03 Dirección de Infraestructura Informática 
¡Operativo: 
Enlace administrativo Adolfo Romero Alvario, Director de Sistemas de Información 
idel proyecto: 

~lave!y.nom6¡e"étel,P.róye'ct¿¡~~ 
.UR!RO~Programa;.sübprograma'ProYecto '¡;if¡ I ~;:¡¡¡::;;'t'ó'0"~i,Tipo' ,,,,' 
11-03-09-04-05 I A I 1 
Denominación"'del Proyecto~:tr~¡+í,t~~.~:.~¡-,~ -~;;;\'~~:;[;~-~~'t¡;t;~',¡C:~hW:e;.!i.~?-'''''~ :;:';~:'?f1:t';"~;1íSt~~~~ 
Apoyo informático al proceso de elecciones de comités ciudadanos 

!Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

El Código Electoral del Distrito Federal (CEDF), establece la obligación de mantener informado al Consejo 
General de los procesos y actividades realizados durante el proceso electoral, por lo que es imperativo 
contar con soluciones informáticas que nos permitan disponer de la información adecuada en forma ágil, 
veraz y oportuna. Para las áreas centrales del Instituto asi como para los distritos electorales, es prioritario 
contar con servicios informáticos en óptimas condiciones, para desarrollar sus actividades relacionadas con 
el proceso de elección de comités ciudadanos. 
Es de suma importancia contar con mecanismos automatizados para la captura, control y difusión de los 
flatos por medio de sistemas informáticos que den oportunidad y agilidad en la toma de decisiones. Dado lo 
anterior, el Instituto requiere de sistemas que registren de manera ágil y oportuna información acerca del 
~esarrollo del proceso de participación ciudadana, para de esta forma mantener informado al Consejo 
peneral acerca del desarrollo del mismo. 
Durante el proceso de participación ciudadana, es necesario mantener los servicios informaticos de apoyo 
~n óptimas condiciones y desempeñar eficientemente las actividades de logistica y gestión administrativa de 
os proyectos informáticos. 
El Instituto cuenta con una infraestructura de cómputo y comunicaciones operando tanto en oficinas 
centrales como en las cuarenta sedes distritales, es necesario realizar las adecuaciones y puesta a punto de 
os equipos de acuerdo a las necesidades de las áreas solicitantes, dependiendo de la logística a 
implementar en el proceso de participación ciudadana. 
Por otra parte es necesario realizar el análisis, diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas solicitadas 
por las áreas del Instituto, que apoyen las actividades de preparación y operación del dia de la jornada 
~Iectóral del proceso de participación ciudadana. 



-

~erogr~ma:',ii'St¡t~io"i1,a1:¡:on;e'_ql!e.'s_éY,n_culá'iii-~royeéto~(en.!iu~C'a's~) ;¿i'\.._ ,_ _._- -

lUso de instrumentos informáticos, 

, - . - -_ .. 

El objetivo del proyecto es mantener en óptimas condiciones los equipos 
Instituto para ofrecer continuidad en los servicios informáticos además de 
urante el proceso y jornada electoral y brindar soporte técnico a los usuan 
tender los requerimientos en materia informática por las diversas área 

procesos de preparación de la elección de comités ciudadanos,Se atende 

de infraestructura informática del 
implantar los sistemas utilizados 

os de los mismos, 
s del Instituto y apoyarlas en los 
rán solicitudes de soporte técnico 
lizará la optimización de equipos 
ión de comités ciudadanos, que 

r otra parte, se instalarán y dará 

olicitados por las áreas requerientes de manera oportuna, además se rea 
e cómputo centrales y distritales que se utilizarán en el proceso de elece 

nos permitirán maximizar la continuidad de los servicios informáticos, Po 
poyo a las áreas usuarias acerca de los sistemas de información, para su 
e comités ciudadanos, Se realizarán las actividades de logistica y gestió 

Informáticos, también se llevará a cabo el registro, seguimiento y control 

utilización en el proceso electoral 
n administrativa de los proyectos 
de los requerimientos solicitados 

por las áreas durante dicho proceso de elección, 
e contará con la infraestructura informática del instituto en condiciones 
istemas de información del proceso de participación ciudadana instalados 

contará con la atención rápida de los servicios de soporte técnico solicitado 
a prestación eficiente en servicios informáticos, Además se obtendrá una 
los sistemas de información, asi como la rápida disponibilidad de la inform 

óptimas de uso, Asi como los 

istemas informáticos, 

enomlnación ", ' 
Mantener en operación 
ontinua la infraestructura de 

cóm uta 
Desarrollar sistemas 
informáticos 

>Unidad de Medlda¡1er, trim: 20. trlm. 
Servicio O 1 

Sistema O 3 

1,- Realizar el mantenimiento y la optimización de equipos de cómputo, 
,- Atender las solicitudes de soporte técnico, 

y en óptimo funcionamiento, Se 
s por las áreas del Instituto y con 
operación eficiente y efectiva de 
ación generada por los diversos 

3er,trimi 40, trlm, I TotaL, -,; 

1 O 2 

3 O 6 

-' ,-- - " -

miento de meta",,§,. ,~~, é"",,~ 
, ~ ";(~~: -~;f";¡t~: /F\ ' '. "'"í';',::": -:~:" 

ntrales y de respaldo, 

I 

" Realizar la configuración, pruebas y puesta a punto de los servidores ce 
" Realizar la configuración, pruebas y puesta a punto de los servicios de I centro de cómputo (planta de luz, 
ire acondicionado, UPS), 
" Realizar la configuración, pruebas y puesta a punto de la infraestru ctura de cómputo para las sede 
istritales, 

6,· Monitorear permanente el medio de comunicación principal (frame rela 
7,· Realizar el mantenimiento de la página de Internet Institucionaf 

" Realizar la instalación, las pruebas integrales, los simulacros y proporci 

1) 

onar soporte técnico a los sistema: 

CI 



e apoyo al proceso de comités ciudadanos, que en su momento se definan . 
. - Actualizar y adquirir bienes informáticos y refacciones para diversas áreas del Instituto. 

Enero 
~ Febrero 

Marzo 
iSj Abril 

Mayo 
t2J Junio 

Fecha de Entrega: Miércoles 13/Enero/2010 

Julio 
t2J A asto 

Fecha de Elaboración: Miércoles 13/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Romero Alva rio 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Director de Sistemas de Información. Adolfo 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad Técnica. Jaime Alfredo González Amaro 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

UlSTlTUTO EtECTIlRl.l 
Del OlS.~ITO FfDER:JJ. 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 

Responsable 02 Dirección de Seguimíento 
~perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
~el proyecto: 

f~Clave y nombre del Proyecto .) .. ~ '. ~. 

;"\UR~RO-Programa-Sl!bprogramacProyecto J!i - Tipo 1 K ',' , '" ."Versión 
12-02-09-04-06 I A I 1 
Denominación del 'Proyecto" ... , ~ .- '- -"\~t ';,,~'./ ' , . 
Supervisión a la integración y funcionamienlo de las direcciones distritales durante la elección de comités 
iudadanos 2010 

[Operación y mejora continua de los procesos adminislrativos 

A través de este proyecto la Unidad Técnica de Archivo, Logístíca y Apoyo a Organos Desconcentrados 
ontribuye a la consecución de la linea estratégica operación y mejora continua de los procesos 

administrativos, supervisando y realizando un seguimiento punlual a la implementación de las actividades 
~ue llevan a cabo en el ámbito distrital los órganos desconcentrados y que tienen relación con el desarrollo 
~el proceso electivo de comités ciudadanos 2010. 

a supervisión garantiza que las acciones de los órganos desconcentrados se realicen de manera 
homogénea, en los liempos programados y con la calidad requerida por las instancias centrales, así como, 
de la ciudadanía que recibe los servicios que las direcciones distritales prestarán durante el desarrollo de 
las etapas del proceso electivo de comités ciudadanos. 
Asismismo el proyecto permíte detectar los requerimientos de recursos humanos, materiales financieros y 
servicios generales de las direcciones distritales, analizar su viabilidad, determinar su disponibilidad y en su 
caso, gestionar el suministro, poniendo especial énfasis en la integración y funcionamiento de los diferentes 
equipos de trabajo que se forma en el quehacer institucional. 

[No Aplica. 



f'\ través del proyecto, la Secretaria Ejecutiva logra la conexión necesaria entre las instancias del nivel 
pentral y desconcentrado para definir los criterios de gestión aplicables en el ámbitos desconcentrado para 
a implementación en tiempo y forma los programas institucionales encaminados al desarrollo en tiempo y 
orma de las diferentes etapas del proceso electivo de los comités ciudadanos a desarrollarse en el año 
2010. 
ft'.simismo se supervisa y garantiza la debida integración de la estructura del personal, verificar el 
~catamiento en tiempo y forma de los ordenamientos juridicos y administrativos emitidos por el Consejo 
General, la Secretaria Ejecutiva y los demás órganos centrales, se verifica el cumplimiento oportuno de los 
programas institucionales. También pretende detectar, en su caso, las posibles desviaciones de los mismos, 
a efecto de informar a las instancias competentes lo procedente y determinar el rendimiento y eficiencia de 
a gestión de los órganos desconcentrados. 
El proyecto permite que el Secretario Ejecutivo a través de la Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo 
a Organos Desconcentrados detecte la problemática que se llegue a presentar durante la ejecución de los 
[programas institucionales en el ámbito desconcentrado y que tienen impacto en el desarrollo de las diversas 
etapas del proceso electivo de Comités Ciudadanos, con el propósito de asesorar y dotar a los órganos 
istritales de los recursos materiales, humanos, financieros o documentales necesarios para la correcta 
jecución de dichos programas. 

También mediante este proyecto se remite oportuna y sistemáticamente a los órganos desconcentrados los 
acuerdos, resoluciones y demás disposiciones legales y administrativas, aplicables en el ámbito distrital. 
Asimismo, se captan las necesidades de recursos humanos, materiales y financieros de las direcciones 
rlistritales, se analiza su procedencia y, en su caso, se apoya la obtención de los mismos, a efecto de que 
cuenten con los elementos necesarios para su correcto y eficiente funcionamiento. 

Denominación . Unidad de Medida 1er, trlm. .20, trim, 3er. trlm. 40. trlm . Total 
Elaborar el reporte de Documento O 3 1 O 4 
ntegración 
Presentar el reporte sobre el Informe O 2 1 O 3 
desarrollo de las sesiones de 
las direcciones distritales 

.. ista de accloÍlessustantlvas para la'ejecución del proyecto y cumplimiento de meta.' .... " .. 

Descripción de acciones sustantlvas."·~"c· 'C:"'''' 
. '.' . . 

1.- Proporcionar a los órganos desconcentrados del Instituto Electoral del Distrito Federal la Normatividad 
emitida por las diversas instancias del nivel central relacionadas con la operación en el ámbito distrital de los 
programas relacionados con el desarrollo de las diversas etapas del proceso electivo de los comités 
iudadanos que tendrá verificativo durante el año 2010. 

~.- Llevar a cabo acciones de coordinación con personal del ámbito central y del desconcentrado con e 
propósito de establecer los criterios de gestión homogéneos para el cumplimiento, en el ámbito distrital, de las 
disposiciones legales y administrativas relativas a la celebración del proceso de elección de los comités 
iudadanos 2010. 

3.- Proporcionar asesoria técnica operativa para la atención de los requerimientos de información solicitados 
por las instancias del nivel central para el correcto seguimiento de la consecución de los objetivos 
institucionalj3s establecidos para el proceso de elección de comités ciudadanos a celebrarse en 2010. 
<1.- Mantener actualizados los directorios distritales, delegacionales y remitirlos a las áreas centrales 
<:ürrespondientes. 



~.- Infonnar al Secretario Ejecutivo, sobre las vacantes generadas en las direcciones distritales. 
".- Participar en las reuniones de trabajo del Secretario Ejecutivo con los coordinadores de los órganos 
~esconcentrados, para tratar temas relacionados con el desarrollo de las actividades previas, durante ~ 
posteriores a la jornada electiva de los comités ciudadanos a celebrase en el año 2010. 
[7.- Llevar a cabo en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas visitas de supervisión 2 

las direcciones distritales relacionadas con la temática inherente al desarrollo de los proceso electivo de 
~omités ciudadanos 2010. 
~.- Proporcionar la infonnación relativa a los órganos desconcentrados, a la Unidad Técnica de Comunicaciór 
Social y Transparencia, para la actualización los contenidos de la página de Internet del IEDF relacionadm 
on el desarrollo de la elección de comités ciudadanos. 

9.- Apoyar en la coordinación de las reuniones trimestrales, entre la Unidad y los órganos desconcentrados, 
relacionados con la ejecución de los programas institucionales relacionados con las etapas del procese 
~ectivo de los comités ciudadanos en la Ciudad de México durante 2010. 
10.- Dar seguimiento a la aplicación, por parte de los órganos desconcentrados, de los instrumentos técnicos, 
~uias, instructivos, manuales y lineamientos elaborados por las direcciones ejecutivas y las unidades técnicas 
para el desarrollo de las tareas encomendadas a los órganos desconcentrados para el proceso electivo 2010. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[2J Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
~renas Tabares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 



lNSTTT\.ITO EU:CTQ~~l 
[IR Dls:TRfTD FEOERH. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 

Responsable 02 Dirección de Seguimiento 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lílian Hernández Grande 
del proyecto: 

1; ClaVé y hombré diil Proyectó"""', 
UR-RO~Programa-Subprograma-Proyecto . I '" Tipo' I Versión 

12-02-09-04-07 I A I 1 
º-enomiriacl6n del Proyecto 

..... r ·dL:·;';". ':"óf ",:<..; , .el", 

Soporte técnico y administrativo a órganos centrales y direcciones distritales durante la elección de comités 
k:iudadanos 2010 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Este proyecto contribuye a la mejora de la operación de los procesos administrativos que serán ejecutados 
~n el ámbito distrital durante el desarrollo de las diversas etapas del proceso electivo de los comités 
Fiudadanos que tendrá verificativo durante el 2010 generando documentos que serán facilitados a los 
prganos desconcentrados como instrumentos de planeación y seguimiento a sus actividades. 
f. través del proyecto la Unidad de Archivo, Logística y Apoyo a Organos Desconcentrados se constituye en 
~n elemento de enlace y comunicación entre el nivel central y desconcentrado en virtud de que con el 
Foncurso y la participación de las Direcciones Ejecutivas y de Unidades Técnicas del nivel central se 
programan las actividades a realizar por los órganos desconcentrados, se establecen los plazos para su 
correcta realización y se establecen las áreas del nivel desconcentrado responsable de su ejecución. 
f,simismo, el soporte técnico y administrativo que otorga la Unidad a través de este proyecto facilita la 
pperación de las direcciones distritales y les permite lograr un mayor grado de eficiencia en cumplimiento de 
los programas institucionales en el ámbito desconcentrado. 
Por otra parte, el proyecto retroalimenta a las instancias del sector central, ya que capta información sobre la 
mplementación de las actividades programadas en el ámbito desconcentrado y proporciona elementos de 
~nálisis para determinar el avance de los programas que serán implementados en el ámbito distrital antes, 
~:!urante y después de la jornada electiva de los comités ciudadanos de 2010. 



No Aplica. 

~I proyecto se enfoca a la elaboración, integración y sistematización de información y documentos técnicos, 
~ partir de datos proporcionados por todas y cada una de las áreas centrales, los órganos desconcentrados 
~ esta Unidad, con la finalidad de unificar, agilizar y mejorar el desarrollo de las actividades derivadas de los 
programas a cargo de las propias áreas centrales y a la orientación de sus acciones con base en las 
recesidades de las direcciones distritales. 
En coordinación con las Direcciones Ejecutivas y demás Unidades Técnicas, se elabora el Calendario de 
f,ctividades para los Órganos Desconcentrados durante la Elección de Comités Ciudadanos de 2010, y se 
~a seguimiento a su ejecución. 
El proyecto, también, proporcionará a los órganos desean centrados documentos que serán elaborados por 
~sta Unidad en coordinación con las instancias del nivel central para apoyar a los órganos desconcentrados 
~n el registro de las planillas que soliciten participar en la jornada electiva, realizar los cómputos distritales 
por unidad territorial, asignación de ciudadanos electos en la integración de los Comités Vecinales. 
Asimismo, mediante este proyecto se proporciona a las direcciones distritales documentación técnica y 
administrativa tales coma guias, lineamientos, criterios, formatos e instructivos. Además, se brinda asesoría 
especifica para normar, unificar y agilizar el desarrollo de sus actividades conforme al Calendario Anual de 
Actividades. al Programa Operativo Anual y al Presupuesto. 

Denominación Unidad de Medida. 1er. trim: 20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total" 
,Elaborar el calendario de Documento O 1 O O 1 
actividades para los órganos 
pesconcentrados durante la 
elección de comités 
ciudadanos 2010 
Elaborar el reporte sobre el Documento O 3 1 O 4 
pumplimiento de actividades 
para los órganos 
~esconcentrados durante la 
elección de comités 
ciudadanos 2010 
Desarrollar el proyecto de Documento O 1 O O 1 
¡L.Íneamientos para el registro 
tle planilla que contendrán en 
a elección de comités 
iudadanos 2010 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. - -- ' - . .-', 

1.- Integrar el Calendario Anual de Actividades para los órganos desconcentrados durante la elección de los 
comités ciudadanos 2010. 
2.- Elaborar en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, los programas para las visita 
de supervisión a las direcciones distritales retativas al proceso electivo de comités ciudadanos 2010. _ 
G.- Integrar mensualmente, en coordinación con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas el reporte 



obre el cumplimiento de actividades del Calendario Anual 2010, pra su posterior envio a los órganos 
desconcentrados. 
4.- Elaborar guias, lineamientos, formatos, instructivos y demás documentos de apoyo para el desarrollo de 
os programas institucionales en el ámbito desconcentrado. 
5.- Elaborar el proyecto de lineamientos para el registro de planillas en la direcciones distritales durante le 
elección de comités ciudadanos 2010. 
6.- Elaborar en coordinación con la Unidad Técnica de Servicios Informáticos manuales e instructivos para I 
implementación de los sistemas informáticos que servirán de apoyo a los órganos desconcentrados para e 
registro y sustitución de planillas, cómputos distritales por unidad territorial, asignación de integrantes de lo! 
comités ciudadanos. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
O Abril 

I Mayo 
[8J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[8J A osto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
Aerenas T abares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 



IEDIF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l)jSTlTllTO EUCTOAAL 
¡lEL D's.r~1l0 ffDEli:Jl. 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a rganos Desconcentrados 
UTALAOD 

Responsable 03 Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
perativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hemández Grande 
el proyecto: 

.'UR-RO-Programa-Subprograma-Pro ecto 
12-03-09-04-08 A 
Denominación del Proyecto ."" 
Servicios de apoyo logístíco durante el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 

!Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

1 

través del proyecto de apoyo logístico se brinda atención a los eventos institucionales, relacionados con el 
proceso de elección de comités ciudadanos 2010, que solicitan las áreas, consistentes en servicíos de 
afetería, sonido, grabación, versiones estenográficas así como la atención personalizada de edecanes. 

Con dicha atención se coadyuva a que los eventos institucionales se desarrollen en términos de eficiencia. 
racionalidad oportunidad, en especial los trabajos del Consejo General, comisiones y comités. 

INoAplica. 

Las acciones enunciada consisten en recibir las solicitudes de apoyo logistico para la realización de eventos, 
programar la atención de los mismos de acuerdo a lo solicitado en cuanto a recursos humanos, materiales. 
lasificando estos eventos en sesiones del Consejo General, comisiones y comités y otros órganos 
olegiados, para lo que se verifica la disponibilidad de espacios, determinando el idóneo así como los 

insumas que se suministran en el mismo, de acuerdo a lo requerida así como al numero de los 
participantes, durante el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 



~enomin'ación· ;;" /''i!;,'~ . Unidad de Medida. 1er. trim. 20. ttim. 3er. trim. 40. trim. .. Total 
Proporcionar el apoyo Evento O 150 150 O 300 
ogístíco para la realización 
~e eventos institucionales. 

ista de acciones sustantivas ara la ejecución del proyecto cumplimiento dé meta. . 
escrlpción de acciones sustantivas:,",'.,·. '. ,,,'~"'1·, .. , 

1.- Asignar y montar el espacio que se adapte a las necesidades del evento solicitado durante el proceso d 
lección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Solicítar, en su caso, la realización de los trámites administrativos (requisiciones y comprobaciones d 
astas entre otros), para la obtención de recursos económicos para solventar el apoyo logístico solicitado 
urante el roceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Proporcionar atención personalizada de edecanes . 
. - Proporcionar serví cías de grabación, sonido y en su caso proyector, durante el proceso de elección d 
mités ciudadanos 2010 . 

. - Proporcionar el servício de estenografía . 

. - Cotizar y organizar los eventos en lugares externos al Instituto Electoral del Distrito Federal, cuando asi s 
equería durante el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Comprar los insumas necesarios para la atención de los eventos institucionales durante el proceso d 
lección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Elaborar copias de cassetes o cd's para las diversas áreas del Instituto durante el proceso de elección d 
omités ciudadanos 2010 . 
. - Migrar las grabaciones auditivas de formato casseter a cd, de los eventos realizados por el Institut 
urante el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 

Febrero 
Marzo 

O Abril 
Mayo 

¡gj Junío 

Fecha de Entrega: Jueves 141Enerol2010 

Fecha de Elaboración: Jueves 14/Enero/2010 

Julio 
¡gj A asto 

_ Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Julio César Nicholson Fuentes 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 





1 

IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INlrnTUJO ElECTOIU.l 
!DEL OIURrrO FtDE¡¡:~l 

Unidad Responsable: 12 Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Organos Desconcentrados 
(UTALAOD) 

Responsable p3 Dirección de Archivo, Logistica y Documentación 
~perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
idel proyecto: 

Ciavey nomtire deíProyeClo ,~ 
',' '., UR-RO.Programa-Subprograma-próyeclo '1'1 Tipo 1 Versi~n 

12-03-09-04-09 1 A 1 1 
Deriomlmíclóndel Proyecto ".,'-":::- , ,.'-~ . "' , 

" '<-- • .-' 

IA,poyo documental al Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, durante el proceso de 
elección de comités ciudadanos 2010 

¡Operación y mejora continua de los procesos administrativos 

Con la finalidad de brindar apoyo a la Secretaria Ejecutiva en las tareas sustantivas establecidas en el 
Código Electoral del Distrito Federal y la Ley de Participación Ciudadana, esta unidad opera y optimiza las 
acciones de apoyo documental, cooperación, supervisión, análisis y seguimiento de las actividades 
inherentes a la atención del Consejo General en el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 

INo Aplica. 

El proyecto consiste en la recepción, revisión, reproducción, integración, formateo, distribución, publicación y 
seguimiento de los documentos tratados y aprobados en las sesiones del Consejo General durante el 
proceso de elección de comités ciudadanos 2010, siempre dentro de las atribuciones de esta Unidad 
Técnica. 



DenolJ)Inaci6n --z;;:: " Unidad de Med,lda 1er. trim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. , Total 
Proporcionar soporte Documento O 30 30 O 60 
documental al Consejo 
General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal. 

Lista de acciones sustantivas pára la éiecución del provecto v cumplimiento de meta • 
Descripción de acciones sustantivas. . ". o 

" 

1.- Coordinar la elaboración del proyecto de temas agendados y proyecto de orden del día, conforme a 101 
equerimientos y punto a tratar en las reuniones previas y sesiones del Consejo General durante el procese 
~e elección de comités ciudadanos 2010. 
~;- Elaborar las convocatorias, seguimiento de intervenciones y quórum, así como el guión para las sesione¡ 

el Consejo General en el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. asi como el seguimiento de la, 
¡"ismas. 
fl·- Reproducir y enviar la documentación para su análisis en las reuniones previas y sesiones de Conseje 
General en el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Remitir en medio impreso los documentos aprobados por el Consejo General. para su incorporación en e 
¡Sitio de internet institucional y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, en el proceso de elección dE 
Icomités ciudadanos 2010. 
5.- Enviar a los integrantes del Consejo General, direcciones ejecutivas y unidades técnicas, la versiór 
klefinitiva de los documentos aprobados por dicho órgano de dirección. 
16·- Elaborar y supervisar las versiones estenográficas y los proyectos de acta de las sesiones del Conseje 
General. 
7.- Formatear y gestionar administrativamente la inserción de los documentos ordenados por el Conseje 
~eneral, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, asi como la publicación en estrados del Instituto Electora 

el Distrito Federal. 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Jueves 14/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Jueves 14/Enero/2010 

Julio 
[2J Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Julio César Nicholson Fuentes 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

,"" 





INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IMiTlTUTO ElECTORAL 
OEL OlS11lfrQ ffOEllJIl 

Unidad Responsable: 13 Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 
Responsable 01 Dirección de Unidad 
operativo: 
Enlace administrativo Titular de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos, Lic. José Rico Espinosa 
del proyecto: 

,Clave y nombre del Proyecto ":"'Zt' .. , ,""" 
·,UR-RO·Programa::Subprograma·Proyecto· . I . <;I~ .. .. Tipo I '. Versión 

13-01-09-04-10 I A I 1 
Denominación del Proyecto" -, >"'" , ,,¿( " 

Servicios juridicos para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 

IOperación y mejora continua de los procesos administrativos 

La UTAJ se encuentra adscrita a la Secretaria Ejecutiva como órgano de apoyo, por lo que es necesario 
~ue el Titular coordine y supervise el trabajo de las direcciones de área que integran la Unidad, para el 
~esahogo oportuno de los asuntos legales encomendados relacionados con el proceso de elección de 
pomités ciudadanos 2010, con el fin de que los órganos del Instituto cuenten con los elementos y 
~ócumentos que requieran para realizar sus actividades confonme al marco normativo aplicable. 

INo Aplica. 

¡voordinar las actividades de la UTAJ relacionadas con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010, 
¡;¡ efecto de que las direcciones de área que la integran desarrollen adecuadamente sus funciones, 
reflejándose en el buen desahogo de los asuntos encomendados, proporcionando ases aria juridica a los 
órganos del IEOF que lo requieran, mediante la interpretación de disposiciones legales a casos particulares, 
revisión y elaboración de denuncias por delitos electorales. 



Denominación'! .-., aLU ¡Unidad de'Medlda; 1er:trim;' 2o:trim:, 3eritrim: -40,-trlm;~ :;!;l,Total_~~, 
Elaborar el informe de Informe 1 1 1 1 4 
!coordinación jurídica 

ista"dlfaccionéssustantlvás'para la'ejecuclón del proyecto y cumplimientócle'meta, •. '., .,' , 
" 

~.:~-".,J 

Descripcióii"'dit a-cciones' sustántivas:m.'frll"""" ,. ".;.:/. -i,li'-''';'S:,',:;$,,''-' ,-,-, 'C 
1." Distribuir los asuntos relacionados con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010, que llegan a 
a Unidad entre las direcciones de área que corresponda de acuerdo con sus funciones, acordar con e 
personal sobre las actividades a realizar, asi como supervisar los trabajos de las Direcciones y darles 
seguimiento. 
2." Asistir y brindar asesoría en las sesiones de las comisiones y comités asi como en las reuniones de 
rabajo a las que se le convoque, relacionadas con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 

p.- Coordinar la elaboración de la normatividad del IEDF relacionadas con el proceso de elección de comités 
~iudadanos 2010. 
14.- Coordinar el desahogo de las consultas en materia jurídico electoral que formulen los órganos del IEDF 
relacionadas con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
5.- Coordinar la asistencia a las reuniones de trabajo, eventos y sesiones de diversos órganos relacionadas 
on el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 

0.- Coordinar la elaboración de los contratos y convenios solicitados por las áreas del Instituto. relacionados 
con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Coordinar la tramitación y seguimiento de las denuncias por delitos electorales ante la Fiscalia Especia 

para la atención de los delitos electorales (FEADE) o, ante las agencias del Ministerio Públice 
desconcentradas y/o Coordinaciones Territoriales del Ministerio Público que corresponda, durante el procese 
de elección de comités ciudadanos 2010. 
~.- Coordinar la tramitación de los juicios electorales y juicios para la protección de los derechos políticos dE 
os ciudadanos vinculados con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
9.- Coordinar la sustanciación de las quejas y las investigaciones de naturaleza elecloral relacionadas con e 
Pproceso de elección de comités ciudadanos 2010, en apoyo a la Comisión de Asociaciones Políticas. 
10.- Coordinar la elaboración del informe sobre resoluciones que emitan los Tribunales Electorales 
elacionadas con los asuntos derivados de los actos del IEDF, de conformidad con lo dispuesto por el articule 

110 fracción VII del CEDF. 
11.- Coordinar el apoyo que se brinde a las comisiones, direcciones ejecutivas y unidades Técnicas en e 
~mbito de su competencia, vinculadas con el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
12.- Coadyuvar en la celebración de las Asambleas Ciudadanas Electivas durante la Elección de Comités 
Ciudadanos del proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 

Enero 
:J Febrero 

Marzo 
O Abril 

Mayo 
IZI Junio 

, , 

echa de Entrega: Miércoles 13/Enero/201 O 

I Julio 
IZI Agosto 

Septiembre I Noviembre 
Si Octubre i6l Diciembre 



Fecha de Elaboración: Lunes 11/Enero/201 O 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

ombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. José Rico Espinosa, Titular de la Unidad Técnica de 
suntos Juridicos. 

p.m. 



lNSlI11JTO EU!¡;TOIUL 
OEl OU_ll11l0 FEDHUl. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

f ., Unid~(r~espol1sable" \. 
--- -- ______ o, - • 

¡ 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 01 Distrito I 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

Ciave.y nombre del Proyecto" '" .. UR-RO-Prográma-Subprograma~Proyecto I Tipo , ,;i,I.' . Versión' 
16-01-09-04-11 I S I 1 
Denominación del Proyecto ~«:\.- ~,-' "':,;:i\ " '. 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
ponvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
~Iectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceSO. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
~Iección de comités ciudadanos. 

INo Aplica. 



-

--_ .. _. 

El proyecto tiene como propósíto cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
on los acuerdos y resoluciones del Consejo ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, c 

General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos apli 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparacíón del 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entreg 

cables a la elección de comités ciudadanos 
mes de agosto de 2010, 
proceso, registro de planillas, capacitación, 
a de constancias de asignación y toma de 

rotesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el p roceso de elección de comités ciudadanos 
010. 

s y lineamientos diseñados por las áreas Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimiento 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de com ités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadanía en el proceso electivo, 

., --

enomhiación ~:;;;~,,!,'.:;M!¡ !!Unidad !le Medldá'¡1er.'trlm:' 20,'trim,: 3er.-trlm. ,40:trim:', '~:!,TotaE;i:' 

Listado de planillas Documento O 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta O 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 

de los comités ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Documento o 

List,i'de'acciones'sustantivas para la ejecución del proyecto 
Descripción 'de' acciones' sustantivas:":', ,fr,'!¡-·""· 

O 1 O 1 

O 1 O 1 

O 1 O 1 

Y cumplimiento de meta. " 'X" , 
'C ',' ;·"',-:'s~' <-,> .. 

" o":.' "'Ie>' 0'-

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el á mbito Distrital la convocatoria para la elección 
de comités ciudadanos. 

on el propósito de brindar apoyo y asesoría ¡ ., Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, c 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participa r en la contienda electiva de los comité 
iudadanos de 2010. 
.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proce 
.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con e 

modificaciones conducentes, según lo que establece el Re 

so de elección de comités ciudadanos 2010, 
I propósito de otorgar el registro, realizar la 
glamento de Sesiones de las Direccione 

Distritales, 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro 
electiva de comités ciudadanos, 

de votación. para la celebración de la jornad, 

6,- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre de 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010, 

sarrollo de las campañas de las planillas qUE 

los comités ciudadanos. 7,- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de 
. - Operar el Sistema de asignación de inte rantes de los comite 's ciudadanos 2010 . 

• ~F'eríododeejeéucióridel Proyecto 

-

~ 4 e 



Enero 
Febrero 

_ Marzo 

l:8l Abril 
Mayo 

l:8l Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
o Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Arenas Tabares 

I Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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OH 01$1l!rro FE¡)E!"J1. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable 02 Distrito 11 
~erativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
Idel proyecto: 

r Clave y nombredefProyecto \. 
',- UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto I Tipo .H,_ .' , Versión' 

16-02-09-04-12 I S 1 
Denominación del Proyecto s/{~ , ., ,.\ . ,." , 

"1, 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~010 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
eledores correspondientes. considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
que quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos, 

¡No Aplica, 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités cíudadanos 
mediante una jornada electíva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
~entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadania en el proceso electivo. 

DÉmomlnación Unidad de Medida 1er. trim. 20. trim: 3er.trlm. '40. trim. Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
~~gistradas por Unidad 

erritorial 
lACta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~~SignadOS como integrantes 

e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista de acciones sustantivas para la ~ecución del provecto y cumplimiento de meta. oo 
. , 

Descripción de acciones sustantivas. ¡ ~ o oo. o ." 
. 

w, ". 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
Ide comités ciudadanos. 
12·- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria < 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité, 
iudadanos de 2010. 

13.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la, 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione, 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad, 
electiva de comités ciudadanos. 
6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
18.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[S] Abril 

Mayo 
[S] Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/201 O 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[S] Agosto 

Septiembre Noviembre 
D Octubre D Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
Arenas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



INS"Tm.mJ I!t.ECTOFJ.L 
DEL ClmlTQ Ff(,E~.l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 03 Distrito 111 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

l' Clave y nombre dél Proyecto,! '" UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto I : , 
, 

" " Tipo "'1 ' ',- ,', '-«, Versión 
16-03-09-04-13 I S I 1 
Denominación del Proyecto _i~Úb: '-',". - ,<.. 'c" ':~': ú,'>1: .. ~ ,~. ';f"'" j, 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distntal a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritonal distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 

os plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
f'lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos, 

lNoAplica, 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asjgnación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
a la ciudadanía en el proceso electívo. 

Oenominación¡:,lI7kit~~4~~ ¡Unidad de Medida 1 ,1er,'trim: '2o:trim;', 3er;trim:' 4o;trim:1 h;'Total 
1-istado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 

rr erritorial 
f'\cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista' de acciones' sustantivas' para la ejecución del proyecto y cumplimiento de 'meta X' ~ <. " 

"\~".' 

~scripciónode·acciones·sustantivas.>;·:j2::'P:'f.'X'~"""';:::;', ,'," :" :. ~':, :"o:,::!"," ", ' ' , 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elecciór 
~e. comités ciudadanos. 
12.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité 
iudadanos de 2010. 

J.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar las 

modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornada 

lectiva de comités ciudadanos. 
b.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Inslalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos, 
18.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 201O, 



Enero 
Febrero 

Marzo 
lSl Abril 

Mayo 
lSl Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enero/2010 

Julio 
lSl A osto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

~ombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
f,renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1:;mT\rro E LEf.TOFJ! 
OEL OlSTRITO FEt!E~JI. 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable 04 Distrito IV 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

el pro ecto: 

Ic~'iClave' nombre del proyecto· '1' 
~UR·RO"Pro rama'5ub rograma-Proyecto';Y' Tipo' 
16-04-09-04-14 s 

Versión 
1 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

!Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

ara llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
que quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos. 

INo Aplica. 



-. 

trito Federal y la El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Dis 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resolucio 

eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de com 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planill 
ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asign 

nes del Consejo 
ités ciudadanos 

as, capacitación, 
ación y toma de 

protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de com ités ciudadanos 
010. 

s por las áreas Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñado 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto d e brindar certeza 
la ciudadanía en el proceso electivo. 

\.Jllldadde Medida 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trlm. 40. 
Listado de planillas 
registradas por Unidad 

erritorial 

Documento O O 1 

cta Distrital del Cómputo po 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

Acta o 

Documento o 

Istá~de acciones sustáiitiíiás para la ejecución del pro 
escripción de acciones sustantivas. 

o 

o 

•. . ---- . 

trim, Total 
O 1 

O 1 

O 1 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocato ria para la elecciór 
e comités ciudadanos. 

apoyo y asesoría é ., Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiv a de los comité~ 

ciudadanos de 2010. 
ciudadanos 2010 . 

gistro, realizar la 
. - Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités 
.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el re 

modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones d e las Direcciones 
Distritales. 

.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebr ación de la jornada 
lectiva de comités ciudadanos. 
.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas d e las planillas que 

partici arán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Instalar los centros de votación durante la 'ornada electiva de los comités ciudadanos . 
. - Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

-. 

ceo ~~ 



Enero 
Febrero 

Marzo 
lZi Abril 

Mayo 
lZi Junio 

Fecha de Entrega: Martes 121Enerol2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol2010 

Julio 
lZi Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyeclo: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
renas T abares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

fwmn.ITO El[CTO:::AL 
[l1!L OIS1F'lTO FE~UPt 

Unidad Responsable: 160rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 05 Distrito V 
Ioperativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

I " Clave v nombre del PrOyecto' --', 
e,; UR-RO-Programa-SubDrograma-Provecto .' .e· Tipo 
16-05·09-04·15 S 
Oenominaclóndel Proyecto~· f iC,: .,' 

I Versión 
I 1 

'. .;;.. ",.~ .. . 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

IOrganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
~oncluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
!convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lelección de comités ciudadanos. 

r" Programa ¡ii¡¡iJti.icioñiiíConel quese,viñcula éi Proyecto -(en su cáSó)' 

jÑoAplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áréas 
pentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denominación Unidad de Medída ler. trim, 20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Territorial 
Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

. '~Contenido del Proyecto-"', 
.~ -- - - .. -. - -~-,~-~ 

Lista de accíónes sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. 

.• 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elecciór 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información de la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría é 

los ciudadanos del ámbito territorial interesados en partícipar en la contienda electiva de los comités 
iudadanos de 2010. 

3.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
4.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro. realizar la 
modificaciones conducentes. según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación. para la celebración de la jornad, 
electiva de comités ciudadanos. 
6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

'. Períódó de "ejecución del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
!Sl Abril 

Mayo 
!Sl Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
!Sl Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Arenas Tabares 

_ Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

ti 
p.m. 
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INSTlTUT 
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FI 

o ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

I_EDf 
IttSllTlfTO EtECTOR/lJ. 
DEL DISTl!IlQ fEl:lEIlU 

OGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
CHA DESCRIPTivA DE PROYECTO 

._- . - -- _ .. . ....... , ... - .. 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (O D) 
Responsable 06 Distrito VI 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian H 
del proyecto: 

1;; Clave nombre del Próyect~ 
r' UR-RO-Programa-Subpro rama-Proyecto 
16-06-09-04-16 

ernández Grande 

... 0'_» _._ ,--- -

~',':o":;. : ,Tipo 
S 

.. --_. __ ._.- ".-_._-_._, 

I ' Versión' ;' 

I 1 
.~. - i.-' ~"-/ 

Operación en el ámbito distrital de los programas instituc ionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

ecto~ .. _-

10rganización y capacitación electoral 

:¡:[ñéi~sti:até.9~éííC,~, -

~,,,-_.---- - ................ -.- ....... ~ -' --"""----.---. 
W,.;,JulOtificación JI:()~fTIa~n ,que _se "vincula~on la 

, las acciones necesarias y especificas para llevar a La Dirección Distrital a través de este proyecto realizara 
abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de part 
nvocatoria que para el efecto haya expedido ellnstitut 

icipación ciudadana serán los 
o Electoral del Distrito Federal. 

establecidos en la 

o varios centros de votación, según el número de Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno 
lectores correspondientes, considerando su ubicación e 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
e la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su 
ermitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
en erales que se encuentran enmarcadas en el Prog 

elección de comités ciudadanos, 

n el interior de cada unidad territorial, de tal manera 

responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
institucionales y a la observancia de las politicas 
rama General encaminado a la organización de la 

:e¡Próyécto (ensliTaSoL " " \.. -~--_ .. __ -ProgramalñitiiUciOí!ii(cciñe!:(jueSe':viricuia 

INoAplica, 

~ 

I 

I 

~, 



-

'"~ " 
.. _ .. o •• ___ 

" 

to cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la I proyecto tiene como propósi 
ey de Participación Ciudadana 
eneral y demás ordenamiento 

del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
s juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010, 

ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
mediante una jornada electiva a 
Permite además realizar en el 

ntrega de material y documen 
protesta de los integrantes de 

tación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 

010, 
las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas Permite aplicar puntualmente 

ntrales para la organización y 
la ciudadania en el proceso e 

desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
lectivo, 

'1,.. ••• ""_ ... -_ .. 

Denominación·~,,~!,,~!~~'\4¿~lft 

Listado de planillas 
registradas por Unidad 

;, Unidad de'Medida, 1erJtrim.1 '20;' trlm.~ 3er.trimi ,40"trlm.' ,ce, ,Total ¡/' 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
designados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

Documento O O 1 O 

Acta O O 1 O 

Documento O O 1 O 

'.,.",.."", .... .,..--

s'para la ejecución'del proyecto'ycumpllmlénto de'meta. 
tantlvas;' ,;¡r;:''-' , , ~. ::'11 ¿. ... \. ,,:>; ·'6:'"~.> :~- ",'?':':'" ,'" .. , 

1 

1 

1 

". ,".-'r' . ,.';:,;,; 

",' "'",,", "'~ 

ista 'de'acclones sustantiva 
escrl cióndeacciones'sus 

1., Publicar en los lugares de m 
e comités ciudadanos, 

ayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elecciór 

ación en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria , 
rriterial interesados en participar en la contienda electiva de los comité 

" Instalar una mesa de inform 
los ciudadanos del ámbito te 
iudadanos de 2010, 

ustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 201O, .- llevar a cabo el registro y s 
.- llevar a cabo las sesiones 

modificaciones conducentes, 
de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la, 

según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione, 
Distritales, 

itación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jarnad;:: .- Realizar el registro y capae 
lectiva de comités ciudadanos 
.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 

omités ciudadanos 2010, participarán en la elección de c 
7,- Instalar los centros de votac 
,- Operar el Sistema de asign 

ión durante la jornada electiva de los comités ciudadanos, 
ación de integrantes de los comités ciudadanos 2010, 

"¡ Proyecto :- " péi-¡odo ,deejecucióñ ,de . ,.- - . 

- -

C=f:%? 4' 



Enero 
Febrero 

_ Marzo 
[8J Abril 

Mayo 
[8J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[8J Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
fA.renas Tabares 

~ombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



._EDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEl DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

ItlSTlTlrTO El[(:T()}1>l 
PEL O_I~110 FfOER.P1 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 7 Distrito VII 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

el proyecto: 

! Clave 
UR~RO-Pro rama-Subprograma-Pro Tipo 

16-07-09-04-17 s 
Denominación del Proyecto " 

1 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
ncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso_ 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos_ 

INoAplica_ 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010, 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010, 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
a la ciudadanía en el proceso electivo. 

Penomlnaclón~ !Unidad 'dl! Medida" ,1er¿trlm;" ,20.trim:i 3er?trlm! t40;trlm1" \5 i,Totalili' 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Ir erritorial 
ftlcta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unídad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista"de~aCciones'sustantlvas'para la ejecución del proyecto y cumplimiento'de meta.','''. " " .. 
Descrlpéión .. de·accionessustantivas.''''i···· , ':'" ' .::;::" x "J;' ':'c:<'F,' """c"::' " : 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
Ide comités ciudadanos. 
IZ.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria a 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comités 
budadanos de 2010. 
13.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
~.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales, 
15.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jomado: 
electiva de comités ciudadanos. 
ti.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 

. - Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
~.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[3;J Abril 

Mayo 
[3;J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/201 O 

Julio 
[3;J Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Arenas T abares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



II.Df 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

It.STmlTO HEC.TO~ 
OH Ols-mno FEt¡fP},\ 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 08 Distrito VIII 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

el proyecto: 

¡,Clavey noJlibre aél Proyecto -"" 
, UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto Tipo 

16-08-09-04-18 s 
Versión 

Denominación del Proyecto -- ,,", ,--
peración en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 

enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos, 

INoAplica, 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
,Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
peneral y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
¡¡010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denóinlnación .. 0;;:0'. .. : Unidad de Medida 1er. trim. 20. trim. 3er. trlm . 40. trim. Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
egístradas por Unidad 

Territorial 
Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comítés Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

~ista de acciones' sustantivas para ta ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
pescripción de acciones sustantivas. 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecciór 
tJe comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital. con el propósíto de brindar apoyo y asesoria a 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comités 
Fiudadanos de 2010. 
p.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comítés ciudadanos 2010. 
4.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital. con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
pistritales. 
f5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornada 
~Iectiva de comités ciudadanos. 
".- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.-lnstalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
¡l.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

,.--, .... , -, ,. ... .... "",,.,.. ~ 

~ . Período de ejecución .<lel Proyecto_ 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[2J Abril 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 
-

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[2J Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Arenas Tabares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

l~lsmUTO ElE<TOPJ\L 
tlfL D!mfTQ Ffoep_~l 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 09 Distrito IX 
operativo: 

nlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernfmdez Grande 
el proyecto: 

F¡i;;Clave.y nombre déCPro ecto, . ,\, 
, jUR'RO-Ptog'rama'Subprograma-Proyecto Tipo 

16-09-09-04-19 s 
Denominación del Proyecto ' ," 4. 

Versión 

peración en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

IOrganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
bo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 

erritorial di stritaL 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
nvocatoria que para el efecto haya expedido el Institulo Electoral del Distrito Federal, 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
ermitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politieas 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos. 

INoApliea. 



--

.. _ ... --_ .. __ .- .. ,.". _._- ___ o • 

-"--

digo Electoral del Distrito Federal y la El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del CÓ 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes d 
Penmite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proce 

ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proces 

010. 

acuerdos y resoluciones del Consejo 
a la elección de comités ciudadanos 
e agosto de 2010. 
so, registro de planillas, capacitación, 
constancias de asignación y toma de 
o de elección de comités ciudadanos 

Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y li 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ci 

neamientos diseñados por las áreas 
udadanos, a efecto de brindar certeza 

a la ciudadanía en el proceso electívo. 

¡Onidad'de'Medid¡j'1er:trim.· 20.'lr 1m: 3er>trim? '40:trim:' ,q¡Total.,,~· 
Listado de planillas 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

Documento O O 

Acta O O 

Documento O o 

ista'de~acclonessustantlvai¡"parala ejecución del proyecto ycu 
escripción de 'acciones sustantivas m:;, . .,.... '.' . ,., 

1 O 1 

1 O 1 

1 O 1 

.... ••• __ o 

mpllmlento de meta; ."- .. .~ .' .. 
. :t:::;¡F> ; . 

1.~ Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito 
de comités ciudadanos. 

Distrital la convocatoria para la elecciór 

.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en 
iudadanos de 2010. 

propósito de brindar apoyo y asesoria , 
la contienda electiva de los comité 

e elección de comités ciudadanos 2010 . . ~ Llevar a cabo el registro sustitución de planillas para el proceso d 
.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrilal, con el propo 
odificaciones conducentes, según lo que establece el Reglame 

. sito de otorgar el registro, realizar la 
nto de Sesiones de las Direccione 

Distritales. 
.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de vot ación, para la celebración de la jamad, 
lectiva de comités ciudadanos. 
.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrol lo de las campañas de las planillas qUE 

participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
omités ciudadanos. 7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los c 

. - Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciud ada nos 2010 . 

-Periodo de ejecución del Proyecto 

CéP ~ 



_ Enero 

Febrero 
Marzo 

o Abril 
Mayo 

o Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
o Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
f.renas Tabares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
ItJSTlTUTO E.tECTOt:".J!l 
ilEl, OISTRIlJ) Fl;[lEF.I.\. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 10 Distrito X 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, LUian Hernández Grande 
del proyecto: 

;-;éíáve y nombre del Proyecto ,,"" \.. 
" UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto 1 " 

" Tipo '" , 1"\ Versión 
16-10-09-04-20 1 S 1 1 
Denominación del Proyecto' , -, .-

" " '}" 

Operación en el ámbito distntal de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

!Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritonal distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 

~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
~ección de comités ciudadanos, 

Programa Institucionai coíJelqü;" se viñctila elf'royecto (en'sucasó( 
... 
o'\. 

!NoAplica, 



----------------

El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones 

eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, c 

Federal y la 
del Consejo 
ciudadanos 

apacitación, 
y toma de ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación 

protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 

r las áreas Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados po 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brin 
la ciudadanía en el proceso electivo. 

enóminaclón ~~1Ui!l Wnidad'de MedidaS 
Listado de planillas 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

Documento 

Acta 

Documento 

1er.'trlm;· 
O 

O 

O 

dar certeza 

20. trim.'> 3er.trlm. <;Tótal :'~~ '. 

O 1 o 1 

O O 1 

O 1 O 1 

ista'de'acciones'sustantivas>para la'ejecuclóndel proyecto y cumplimiento de meta .. ,. c •• .\\. 'C 

esc¡'ipciórfde~acCiones';sustantivasJi,i''Jt~·,?~:/-:", ~~p.''''~' .," ~,,'- e, ";'~'~_,:, ,~.,. ~::;~r" . -,,- ""1 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria pa ra la elección 
e comités ciudadanos. 
.- Instatar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de 
iudadanos de 2010. 

y asesoría a 
los comítés 

ada nos 2010 . . - Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciud 
.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro 

modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las 
Distritales. 
.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración 
lectiva de comités ciudadanos. 

, realízar las 
Direcciones 

de la jornada 

.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos . 
. - Operar el Sistema de asi nación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

Periodo 'de ejecución' del Proyectó-

~ ~. 

-



Enero 
Febrero 

Marzo 
l2l Abril 

Mayo 
l2l Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
l2l Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
renas T abares 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IfDF 
ItlSmuTO H (<:roRfl¡L 
QU O!~IH11) FE¡lEIl~l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 11 Distrito XI 
/>perativo: 
~nlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
~el proyecto: 

¡ Claveynó'Il1Qré del Proyecto<$~, 
'.,',UR·RO.Progt.lma.Subprograma;,proyécto" I Tipo , ',' ::i",,<" 3,< L Versión ?;.:i"!::;~::, 

16-11-09-04-21 I S I 1 
iDenominaclón del Proyecto "'Z'". ',' ":,; ",',P\i':s':{,i:c": ': '··0·~ , ,c!" Yi":::;', 
!Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
"abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

Lá etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos. 

¡No Aplica, 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
¡entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
rrotesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos
~010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
Fentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la la ciudadanía en el proceso electivo. 

penomlnaclon ~"¡!¡i!:*, •• ¡;ti.'i!iY iUnldaddé'Medlda t .1er. trim. ·20.trim:· 3er:trlm~. r40Ytrlm;i [l'1!¡Tolalll:'2 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Ir erritorial 
f'\cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista· de acciones'sustantlvas'para 'Ia' ejecución 'del proyecto y cumpllmienlo de meta""', • ,;~' .. 
Descripción"de-'áécionés-.'sustantivas.!i~:11stY\,::,1;5\;-~,;;.;'t'! :', '" -: -/:'- : -'.'~;;_'7,7:,;:\?f,,:,-]j~~'i'~"·~3;7,:r;,;·~ :'}'.';El' ,(;' '.:';~'-, .,-:' ,,;,P)-{';1}' :~~; 

1.- Publicar en los lugares de mayor afiuencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
~e comités ciudadanos. 
12.' Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría a 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comités 

budadanos de 2010. 
p.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
~.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realíza.r la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las DireCCIone 
Distritales. 
~.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad, 
¡electiva de comités ciudadanos. 
~.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 
¡participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
17.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
~.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/201 O 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
~ Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyeclo: 
fl\renas Tabares 

_ Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
I~JSTITUTO ELECTORAL 
VEL OIST~IlQ f.fOEI"Pl 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcenlrados (00) 
Responsable 12 Distrito XII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hemández Grande 
del proyecto: 

~Cla~é!y':'nómb·re:é1elP.roYeciO'~~ 
I18UR~RO~P.rograma:Subprograma:.proyecto ;;JlI !~~,)\,,,, :,~:,:: Tipo~~¡:. :'.':" C!I '"~e ,,', Versión ".':',', >' 
16-12-09-04-22 I S I 1 
peñomináción·del P.roye¿to~,,;\;t~~;}~~.::' 'e': ·':CC,'. 

" 
.: ..... '."., . ,'.',?~, 

pperación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~010 

IOrganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
f;oncluirá con la jamada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
Fonvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
~Iectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
!elección de comités ciudadanos, 

¡No Aplica, 



"'1 proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
ILey de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resolucíones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
~ediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacítación, 
rntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanospara el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
pentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la la ciudadanía en el proceso electivo. 

Penomlnaclóri~~~!~_ ¡Unidad de'Medldal ,1er: trlm: 20,trlmi 3er;trlm. 40. trim,' : . Total :.' 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Crerritorial 
~cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista'de~acciorie¡fsustaritivas'para'la'ejecucI6n'del proyecto y cumplimiento de meta, 
Descripci6n'de'acciones' sustantivasllf""'·:"'.W""'" ;:. "''/ ;':',;! .' 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elección 
~e comités ciudadanos. 
12.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital. con el propósito de brindar apoyo y asesoria a 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comités 

k;iudadanos de 2010. 
p.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
~.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar las 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
!:>.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornada 
lectiva de comités ciudadanos. 

6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 

,- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos, 
8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
IZJ Abril 

I Mayo 
IZJ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enero/2010 

Julio 
IZJ Agosto 

I Septiembre Noviembre 
D Octubre D Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IED. 
1:lrntUTO EtECTORl\l 
DEL OISTRfm Fe(lell'~l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO F 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECT 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 13 Distrito XIII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

:Cfalie 
Tip~ 

s 
Denominacióntlel Proyecto 

EDERAL 
10 
O 

, .. - ... 

ersión 
1 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de com ités ciudadanos 
010 

IOrganización y capacitación electoral 

_ __ r~ •• _~ __ p,_.,.. __ .,. ___ " ,'._ • _ ..... , . _,~_~ _ .. ___ -~__.... 

L "'~!ltific_ªcj~n(~ormaen ,que se,vincula con la Líne:8, Estratégica) __ ....:~ 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especific 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondien 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocato 
ncluirá con la jornada electoral. 

as para llevar a 
tes a su ámbito 

ria respectiva y 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los esta 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

blecidos en la 

el número de Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territoria 1, de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 

us atribuciones 
de las politicas 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de s 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la org 
lección de comités ciudadanos, 

CP,rograiiíI lñSt'¡t~¡ºº,áfcoñél que se vincula el Proyecto (en súcaso)~' ~',< 

INo Aplica, . 

anización de la 

I 

I 

eso ~. 

-



C:Descripcióny,alc¡lflC~ . " 

El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
to Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
s y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
e el último domingo del mes de agosto de 2010. 

Ley de Participación Ciudadana del oistri 
peneral y demás ordenamientos juridico 
mediante una jornada electiva a celebras 
Permite además realizar en el ámbito dis trital la preparación del proceso, regislro de planillas, capacitación, 

cloral, cómputo, entrega de constancias de asignación y loma de 
s ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 

e,!!rega de material y documentación ele 
protesta de los integrantes de los comité 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metod ologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 

o de la elección de comités ciudadanos, a efeclo de brindar certeza pentrales para la organización y desarroll 
a la ciudadania en el proceso eleclivo. 

Oetl!S del pr~y~t:to~ ..... -

Denominación ~ 'f ' .••. Unidad d e Medida' 1er. trim. 20.trlm. 3er. trim. 4o;trim.' .. Total 
lisIado de planillas oocu mento O O 1 O 1 
regislradas por Unidad 
T errilorial 
Acla oistrital del Cómputo po A cla O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos oocu mento O O 1 O 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

C=.cO'ñteñ¡ci'otlelp,royecto .-:':'\ 

Lista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. 
Descripción de. acciones sustantivas, 
1.- Publicar en los lugares de mayor aHu encia ciudadana en el ámbito oistrital la convocatoria para la elección 
pe comités ciudadanos. 
~.- Instalar una mesa de información en 
os ciudadanos del ámbito territorial in 

la Dirección oislrilal, con el propósito de brindar apoyo yasesoria 
leresados en participar en la contienda electiva de los comité 

iudadanos de 2010. 
tl.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 

ección oislrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 

.- Llevar a cabo las sesiones de la oir 
modificaciones conducentes, según lo 
oistritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad 
electiva de comités ciudadanos. 
6.- Dar seguimiento e informar al Secret ario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qu 

dadanos 2010. participarán en la elección de comités ciu 
7.- Instalar los centros de votación durant e la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
8.- Operar el Sistema de asignación de in tegrantes de los comités ciudadanos 2010 . 

. 

, 

Período de ejecuciÓñdel Proye _. cto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
121 Abril 

Mayo 
121 Junio 

Fecha de Entrega: Martes 121Enerol2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol201 O 

Julio 
121 Agosto 

------- ----------------_._------~ 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSlfTlITO EtEOORAl 
[lEl OI$Hma fEDEIl.J.L 

Unidad Responsable: 16 Organos Oesconcentrados (00) 
Responsable 14 Distrito XIV 
~perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
!del proyecto: 

ave ynom re el Proyecto 
UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto I Tipo 

16-14-09-04-24 I S 
penomi"ación-del Proyecto " 

I Versión 
I 1 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

IOrganización y capacitación electoral 

Jiistifiéa¿ión (F:orniáen que, se ,vinclÍlaCol[laj.:irlea Estratégica) , 

La Dirección Distrital a traves de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comites ciudadanos 201.0 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
~oncluirá con la jornada electoral. 
os plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 

convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal, 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
,:!ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos, 

Programa institucional con"el que se vincula el Proyécto (en su caso) 

INoAplica, 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
¡Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
r,ediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
bala. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
!centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la la ciudadanía en el proceso electivo. 

lDenominacion 1iif~~f<;¡,_?-"'! ¡Unidad de Medida l 1er.'trlm: 2o;trlm:' 3er.trlm! '40;trim;· i!' ,Totali\'j;¡; 
IListado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 

tr erritorial 
lActa Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
\de los Comités Ciudadanos 
loor Unidad Territorial 

Lista'de 'acciones' sustantivas'para laejecúción 'del proyecto y cumplimiento de' meta.· .'>", 

Descripción -de' acciones~sustantivas?~~~'1~i'''?:;;3*t~~-'?2>:' '~:,~""~-" . ".".,.,;-",.,.; " 'c;" ", ,", ' ;~ " ~/¿r-:::<::r7-" 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecciór 
Ide comités ciudadanos. 
12.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría, 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité~ 

lciudadanos de 2010. 
/3.- llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la~ 
\modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione, 
Distritales. 
¡S.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad¡ 
lelectiva de comités ciudadanos. 
6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 

18:- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

P!!ríodo·déejeclÍcióndeIP~oyei::to:. ;:'-



Enero 
Febrero 

Marzo 
ISI Abril 

Mayo 
ISI Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

_ Julio 

ISI Agosto 
Septiembre Noviembre 

O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1:I:i1ITVTO El(T<Ht"L 
¡lEl DIS1"RIHl F-e[lEII'~l 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable 15 Distrito XV 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

el proyecto: 

UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto , 
16-15-09-04-25 s 

enomlnaclón del Proyecto" , , 

Versión 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral, 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal, 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
ermitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos, 

_progranlalnstitucioriai.conel:q~e se,vincula el Proyecto (eñsu caSO):: ",-
INo Aplica. 



- - -

~óñTaícance ___ ':.. 

ne como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la El proyecto tie 
Ley de Particl 
General y dem 
mediante una 
Permite adem 

pación Ciudadana del Distrito Federal, asl como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
ás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 

jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
ás realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
aterial y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de ntrega de m 

protesta de lo s integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos -
010. 

ar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamíentos diseñados por las áreas Permite aplic 
entra les para 
la ciudadan 

la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la en el proceso electivo. 

I p'royecto _~ ._--

n' Denominacló 
Listado de pla 
egistradas po 
erritorial 

Unidad de Medida 
nillas 
r Unidad 

del Cómputo po cta Distrital 
Unidad T errito 
Listado de Ci 
esignados c 
e los Comité 
or Unidad Te 

ríal 
udadanos 
omo integrantes 
s Ciudadanos 
rritoríal 

(, de(~roy;¡~to':::: 

Documento 

Acta 

Documento 

-

.-

1er.trlm, 20. trlm. 3er..trim. 40. trim. 
O O 1 O 

O O 1 O 

O O 1 O 

ones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. .-

de acciones sustantivas. ó 
, 

..... _-

Total' 
1 

1 

1 

ista de acel 
Descripción 
1.- Publicar e 
e comités ci 
.- Instalar un 

n los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elección 
udadanos. 
a mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría, 

os del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité los ciudadan 
iudadanos d 
. - Llevar a c 
.- Llevar a c 
odificacione 

e 2010. 
abo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
abo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
s conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 

Distritales. 
I registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad, .- Realizar e 

lectiva de co 
.- Dar segui 

mités ciudadanos. 
miento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 

participarán e 
. - Instalar lo 
. - Operar el 

n la elección de comités ciudadanos 2010. 
s centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos . 
Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010 . 

de ejec.!l-cióiídel Proyecto . 
... , 
'o,. '~ 

~4~ 



Enero 
Febrero 

_ Marzo 
[2J Abril 

Mayo 
[2J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[8J Agosto 

_ Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



i 

IIDF 
I~SlTTUTO EUOClIt.'l 
(lEL Dlmum FEO€fl}t 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 16 Distrito XVI 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, lilian Hernández Grande 
~el proyecto: 

"Clave y nombredal Proyecto ~ 
UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto I 7Hlpo ,"" I "',Verslón 

16-16-09-04-26 I S I 1 
~enominación del Proyecto· ,,":. ' ~\,' . .', 

. '. ,\/,;,; . ".' .' , l:._ .. ~",-, 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relalivos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

r----- ',---' ---~-.~. - -_. -- •. -.----.~, .-'" 
L _ Línea ~ Estratégi~¡)lIlaque se .vincula .elproy~cto-=--:. 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
~abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciar;' con la convocatoria respectiva y 
~ncluir;, con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
~onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecer;' uno o varios centros de votación, según el número de 
rlectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
f.!ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitir;' coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos. 

¡No Aplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distri to Federal y la 
s del Consejo 

és ciudadanos 
ay de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resolucione 

General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comit 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010, 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas , capacitación, 

ión y toma de ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignac 
rotesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comit és ciudadanos 
010. 

por las áreas Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados 
entra les para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de b rindar certeza 
la ciudadanía en el proceso electivo. 

. . 

eno,mlnación Unidad de Medida 1er, trim. 
lisiado de planillas Documento O 

20. trlm., 3er. trlm. 
O 1 

40. trim 
O 

Total 
1 

egistradas por Unidad 
erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 o 

Unidad Territorial 
istado de Ciudadanos Documento O O 1 O 
esignados como integrantes 

de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Ista de"acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descri ción de acciones sustantivas. 
l." Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria 
e comités ciudadanos, 

1 

1 

para la elección 

yo y asesoria é ." Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apo 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité~ 

iudadanos de 2010. 
ud ada nos 2010 . . " Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas ara el proceso de elección de comités ci 

." Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el regis 
odificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de 

tro, realizar la, 
las Direccione 

Distritales. 
.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votaclón, para la celebrad 
lectiva de comités ciudadanos. 
," Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de 
articiparán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
," Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos, 
," Operar el Sistema de asi nación de integrantes de los comités ciudadanos 2010, 

ón de la jamad, 

las planillas qUE 

_. __ ._-

~ 6\ 

-



Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
o Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio Septiembre Noviembre 
o Agosto O Octubre O Diciembre 

~ 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
r-renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
INsrlTliTO ELECl(¡JtI:.l 
('IH. QlfllUJO FftlERM, 

ClIñi.dad,ResJ)onsalile .,;;.. .~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 17 Distrito XVII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

!-,,:;(aavey nombre del Proyecto " '1i/UR"RO-Prógrama'Subprograma-Proyecto '1 Tipo 1 ,. Versión '" ' 

16-17-09-04-27 1 S 1 1 
Denomi nación del Proyectó' /1"" ',--, 

" 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
go10 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
poncluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
~Iectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
~~nerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
~Iección de comités ciudadanos. 

r 'p'iO'grariíálñstituc¡O'¡iafe-orl" el cjiie se vincu'la el Proyecto (en su caso) ~, 

INoAplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
I,-ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
~rotesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
¡Centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denominación '. Unidad de Medida 1er. trim. 20, trim. 3er. trlm. 40. trim. Total 
istado de planillas Documento O O 1 O 1 

registradas por Unidad 
Ir erritorial 
Vlcta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
~nidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista"de. acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones su·stantivas. 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elección 
~e comités ciudadanos. 
12.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria é 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comités 
k;iudadanos de 2010. 
13.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar las 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornadé 
electiva de comités ciudadanos. 
6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
[7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
IB.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

::::f>éríodo dé'ejecución del Proyecto 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
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Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 
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ORAL DEL DISTRITO FEDERAL INSTITUTO ELECT 
PROGRAMA 
FICHA DESe IED.F OPERATIVO ANUAL 2010 

RIPTIVA DE PROYECTO 
1~lmTUTO EUCWR.IIl 
[lEL OI~fJO F:E(lER~! 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 19 Distrito XIX 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández G 

el proyecto: 

'-, Clave nombre del Pro ecto 

rande 

UR-RO-Programa-Silbprograma-Pro ecto Ti po 

~16~-~19~.0~9~-0~47-2~9~~ __ ~ __________ ~-L~ __ ~~S 
enominacióridel Proyecto 

..... , •. _---- ._-_. -- . 

._---_.- - . - ----,._--- , . 

I Versión 
I 1 

,,;"-, 

. 

, 

Operación en el ambito distrital de los programas institucionales re 
2010 

lativos a la elección de comités ciudadanos 

\. 

10rganización y capacitación electoral 

stratinca .'" "gJ_~ __ . 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizara las accion 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades 

es necesarias y especificas para llevar a 
territoriales correspondientes a su ámbito 

erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 

ciudadana serán los establecidos en la 
I del Distrito Federal. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación 
nvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electora 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios c 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interio 

entros de votación, según el número de 
r de cada unidad territorial, de tal manera 

ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsa 
permitira coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucion 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa Gen 

elección de comités ciudadanos, 

bilidad en el marco de sus atribuciones 
ales y a la observancia de las políticas 
eral encaminado a la organización de la 

. "~Togra,Tia::'ríStitUciOriai .coñ el que-$'fvincüIa efProye 

INoAplica, 

cto'(eri.sÍJ.caso) ':'-'._ 

1 

1 

caP ~. 
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El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del C 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con I 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicabl 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del pro 

ódigo Electoral del Distrito Federal y la 
os acuerdos y resoluciones del Consejo 
es a la elección de comités ciudadanos 

de agosto de 2010. 
ceso, registro de planillas, capacitación, 

ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega d 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proc 

e constancias de asignación y toma de 
eso de elección de comités ciudadanos 

010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y 

ntrales para la organización y desarrollo de la elección de comités 
la ciudadania en el proceso electivo. 

Listado de planillas Documento 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
designados como integrantes 

e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Documento 

,1er,'trim,' '20,' 
o 

O 

O 

ista'c:leaeeionessustarltivas'para la'e'eeueióndel royeeto y e 
escripción ~de' acciones' sustantivas.'-~_(!~,Yi}~'---, -<¡:':,C;:-· 

lineamientos diseñados por las áreas 
ciudadanos, a efecto de brindar certeza 

., 

trim," '3er,'trim; f40~trirÍ1;i, '¡;;Hotal ~; 
O 1 O 1 

O 1 O 1 

O 1 O 1 

- ---

umplimiento 'de meta,o,;,,:,'.: ,'-A~~;'\:,;~$-

¡,"''C' ,',:; ';:~~r--,k}7)',;!f;:':;" 

o Distrital la convocatoria para la elección l." Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbit 
e comités ciudadanos. 
." Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con e 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar e 
iudadanos de 2010. 

I propósito de brindar apoyo y asesoria é 

n la contienda electiva de los comité 

de elección de comités ciudadanos 2010 . . " Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso 
." Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrilal, con el pro 
odificaciones conducentes, según lo que establece el Reglam 

pósito de otorgar el registro, realizar la! 
ento de Sesiones de las Direccione 

Distritales. 
.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de v otación, para la celebración de la jornadc 
lectiva de comités ciudadanos. 
." Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarr 0110 de las campañas de las planillas qUE 
artici arán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 
. " Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los 
. " Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ci 

comités ciudadanos. 
udadanos 2010 . 
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El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electo 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elecc 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto d 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro 

ral del Distrito Federal y la 
y resoluciones del Consejo 
ión de comités ciudadanos 
e 2010. 
de planillas, capacitación, 
de asignación y toma de ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias 

protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de etecc ión de comités ciudadanos 
2010. 

diseñados por las áreas Penmite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos 
ntrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadania en el proceso electivo. 

- ..... ~_. _ .. -

e¡:¡omiñaci6¡'~ ¡Unidad de Medlda'l 1er.'trim;' ¡2o~trjm:' 3er':tr 1m: . 407'trlm.', 'Total",' 
Listado de planillas Documento O O 1 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 
or Unidad Territorial 

Documento O O 

O 1 

O 1 

O 1 

. 

de meta.····· .. 
~, ",.,., 

Llsts"de' sceiones"sustantivas' para la 'ejecuclón'del proyecto y cumplimiento 
escripción'de"'acciones-~sustantlvas~~~~+~\~' .-' ·~./,~;;~F~.:".~')'-_ :'-'::'~'7-"~.;:';)?~~:::~r:r~:.~'i' 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la c 

. ". . ;, 

onvocatoria para la elección 
e comités ciudadanos. 

brindar apoyo y asesoria a .- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contien da electiva de los comités 
ciudadanos de 2010. 

e comités ciudadanos 2010 . . - Llevar a cabo el registro y sustitución de lanillas para el proceso de elección d 
.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de oto 

modificaciones conducentes, segun lo que establece el Reglamento de Se 
rgar el registro, realizar las 
siones de las Direcciones 

Distritales. 
.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornada 
lectiva de comités ciudadanos. 

6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las ca mpañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 

danos . . - Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciuda 
.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 20 10. 
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IEDF 
tNS'1fJU10 IllECTOJW. 
DEL OIPRllf'l F,fO€Fi'AL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcenlrados (00) 
Responsable 1 Distrito XXI 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

el proyecto: 

I . Clave 
Ti o .... Versión 

s 
Denomlnacióndel Proyecto;¡:~~;'·"c.'·'" ." . ..1' 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial. de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos. 

INO Aplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
~eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
p010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la la ciudadania en el proceso electivo. 

Denominación' e._"" . 'Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trlm, 3er. trim. 40. trim. Total 
istado de planillas Documento O O 1 O 1 

registradas por Unidad 
Territorial 
f"cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

ista'deacciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
~scripciónde acciones sustantivas. 

.' 

1.' Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
~e comités ciudadanos. 
~., Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría a 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité, 
f;iudadanos de 2010, 
p.' Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
~., Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar las 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
15.' Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jomad,; 
electiva de comités ciudadanos. 
6.' Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
" Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 

~,- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010 . 

....-. - .... ..;. ... ~~ '1"_. 0.. ., • i...:. Períod~ .de ejecución del Proyecto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
lSl Abril 

Mayo 
lSl Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 
-

Fecha de Elaboración: Martes 121Enero/2010 

Julio 
lSl Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
~renas T abares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

I 
p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1~ISTrrt.mJ ElKT(I~l 
fiEL Ol5.TRnTI FEtlf:Ii!Al 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 22 Distrito XXII 
"perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

(,' Clave ynombre.del Proyecto " ':;;',UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto 1", ' ,'. .... ,. Tipo 

16-22-09-04-32 I S 
Denominación del Proyecto .. '\"'::. )"< ". 

I Versión ',., 

I 1 
23', 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
¡Cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciara con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral, 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana seran los establecidos en la 
¡Convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal, 
Para llevar a cabo este proceso, se establecera uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
que quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitira coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos, 

t':::p,rográiña lñstit.:J'cional conel qUe se vincula el Proyecto (énsu CaSol:"::>.. 
!NoAplica. 



Cºescripdón y.alcanctl~ --- . 

El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante unajomada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
pentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
[ala ciudadanía en el proceso electívo. . 

Denomlnaclon Unidad de Medida 1er. trim. 20. trim. 3er. trim. 4o.trlm. Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 
erritorial 

Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista deácciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta; 
DescripCión de acciones sustantivas. . 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elecciór 
de comités ciudadanos. 
~.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria ¡ 

los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité 
ciudadanos de 2010. 
3.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
4.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad 
electiva de comités ciudadanos. 
6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos . 
. - Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010 . 

. ~~e¡'iócjo 'de ejecución del Proyecto 
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l2J Abril 

Mayo 
l2J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
l2J Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
IArenas T abares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
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perativo: 
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del proyecto: 

• - o, •• _ •. - -
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Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativ os a la elección de comités ciudadanos 
010 

IOrganización y capacitación electoral 

-tégica)~"",:,- -

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones 
abo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades terr 

necesarias y especificas para llevar a 
itoriales correspondientes a su ámbito 

erritorial distritaL 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana inic iará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

adana Los plazos para la preparación del proceso de participación ciud 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral de 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centr 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de 

serán los establecidos en la 
I Distrito Federal. 
os de votación, según el número de 

cada unidad territorial, de tal manera 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 

ad en el marco de sus atribuciones De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilid 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General 

y a la observancia de las politicas 
encaminado a la organización de la 

lección de comités ciudadanos. 
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Desc:ripciºn .Y~ ¡¡Icance ~ --- ------ -----~ .. -

El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 

ediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 

ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
rotesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
010. 

Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadania en el proceso electivo. 

Oénomlnaclón 
" ,"." Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trlm. 4o.trlm. Total 

Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 
erritorial 

Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimIento de meta. 
escrlpclón de acciones sustantivas. 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecció 
e comités ciudadanos . 
. - Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo yasesoria 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité 
iudadanos de 2010 . 
. - Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 

modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad 
electiva de comités ciudadanos . 
. - Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qu 

participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
,- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rívas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quíen da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
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Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 24 Distrito XXIV 
~perativo: 

~nlace administrativo 
~el proyecto: 

Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 

['. Cié!ve y nombre del Proyecto. " . UR:RO-Programa-Subprograma-Proyecto, .1 . "',,>f': Tipo : __ ·,C:6 . I Versión 
16-24-09-04-34 I S I 1 
lDenomlnacion del Proyectó: 

. - . 
.' . '""f \~{:.~." . 

.' """, ,,-".: "~. ." 

; ; 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

[Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
pabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
poncluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 

lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las polilicas 
~~nerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
~Iección de comités ciudadanos, 

[No Aplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 

eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
ediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 

Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
rotesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
010. 

Penmite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadania en el proceso electivo. 

~~~~~?~,~~:~Ciudadanos 
como integrantes 

los Comités Ciudadanos 
Unidad Territorial 

Documento 

Acta 

Documento 

o o 

o o 

o o o 

Lista'de"'acciohes 'slIstantivas"para'la "ejecücló.ldel proyeeto'y'curnplimiento'de meta~¡'.'··' ,r,' .~lt·'Ji! 
Descripción"'de-acciones'sustañtivas!'A.#.i*~~~t-!a~I~~~:~"ffl?::~:,:::.:<":-' ",' ;<!';~;¿,);;- ,lo. •• 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elecció 
e comités ciudadanos . 
. - Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité 
iudadanos de 2010 . 
. - Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 

modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales . 

. - Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad 
lectiva de comités ciudadanos . 
. - Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qu 
articiparán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 
. -Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos . 
. - Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
~ Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
Arenas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IHSTITUlO H[CTClRJ.l 
{'Jet D1SlRITO FftleFl~J. 

L!@~ád ReSP9!1Sable~ 

~nidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable 25 Distrilo XXV 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
~el proyecto: 

1, .. Clave ynombre del Proyecto '. ,,_ 
• 'UR-RO.programa·Subprograma~Proyecto l" . Tipo' 

16-25-09-04-35 I s 
'. Versión 

I 1 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
"lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la obselVancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos. 

1190 Aplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 

eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
rotesta de los integrantes de los-comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
010. 

Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadanía en el proceso electivo. 

I como integrantes 
los Comités Ciudadanos 
Unidad Territorial 

1 

·s!á'ifé"acclomis'sUstanllvas·parii la'ejecucióndel proyecto 'cumplimiento'de meta. .. ,~'" (". ,'o '"c: 
escripCión·de 'acciones~sustañtivas~llt~~:{%::::~~·~;iX"'" ::;,'·f:::,:~i';,~,;;,,·t-;~,~:;.,~,~~~~';:-t,"i?::-:;:<';' .:;:;f:;-'-~-'·'·:; -'., ,;', . 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecció 
e comités ciudadanos . 
. - Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo yasesoria 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité 
iudadanos de 2010 . 
. - Llevar a cabo el registro sustitución de lanillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
odificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 

Distritales . 
. - Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad 
lectiva de comités ciudadanos . 
. - Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
artici arán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Instalar los centros de votación durante la 'ornada electiva de los comités ciudadanos . 
. - Operar el Sistema de asignación de inte rantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
['X'J Abril 

Mayo 
['X'J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/201 O 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/201 O 

Julio 
['X'J A osto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
f,renas Tabares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable ~6 Distrito XXVI 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
~el proyecto: 

(~;U!ClaVé'Y nombre del Proyecto , " ·",UR-RO~Programa"Subprograma.proyecto 1 . ~;'Tlpo ~ ~,' ~\ .{' .. I Versión 
16-26-09-04-36 I S I 1 
~enomlnación del Proyecto ....~~ " ,,~. 'j , 

<f" 

, 

pperación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~010 

IOrganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
pabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
poncluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
que quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma fonma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos. 

!NoAplica. 



.. -
... . 

~ºescrfpcjéln.y.alcal1~l!.d·7'u _O" __ ._ 

El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, 

del Código Electoral del Distrito Federal y la 
con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
icables a la elección de comités ciudadanos 
I mes de agosto de 2010. 

General y demás ordenamientos juridicos y administrativos apl 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo de 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación de 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entre 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el 
2010. 

I proceso, registro de planillas, capacitación, 
ga de constancias de asignación y toma de 
proceso de elección de comités ciudadanos 

Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimient os y lineamientos diseñados por las áreas 
mités ciudadanos, a efecto de brindar certeza centrales para la organización y desarrollo de la elección de co 

a la ciudadanla en el proceso electivo . 
. . .. -

":- ..... --~---~ 1¡¡j;~E!.tjl.l!. ~flll ,.er~Y~~!9. c;: ..•.. . 
.. - - --------- . __ ........ .. 

Oénomlnacion ~;,::.~)~;~'j.:'y:~'y.; '" . Unidad de Medida', 1er.'trlm;' 1 '20.'trim • 3er. trlm. 4o;trim;' .. Total 

Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 
Territorial 
Acta Dlstrltal del Cómputo po Acta O O 1 O 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

[7~~l1tel11ii2::-a.eLpróieCio ~ ~'-:. . _. 

ista de'acciones"¡'-ustañtivas para la eJecución del proyect o y cumplimiento de meta. 
Descripción 'de"acciones 'sustantivas:"·- . ,".";'"':-',·'F :- .. .' o,' " 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecció 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en partici 
iudadanos de 2010. 

con el propósito de brindar apoyo y asesoria 
par en la contienda electiva de los comité 

3,- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el pro ceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
I propósito de otorgar el registro, realizar la 
eglamento de Sesiones de las Direccione 

4.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con e 
modificaciones conducentes, según lo que establece el R 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad 

lectiva de comités ciudadanos_ 
6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre d esarrollo de las campañas de las planillas qu 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010, 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva d e los comités ciudadanos, 
. - Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comit és ciudadanos 2010 . 

e ~erfodode ejecu'ción del Pióyecto -. ~ --. 
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Unidad Responsable: 
Responsable 

perativo: 
Enlace administrativo 

el proyecto: 

[Clave 

16 Organos Desconcentrados (00) 
27 Distrito XXVII 

Analista Administralivo, Ulian Hernández Grande 

" . . , . --- _ .. _ .. , ._-'."""'- .... -""---_ .. - --_.--

el Proyecto "-
ubprograma-Próyecto ~¿,:·,I"_':'r<:J,,,,:' .. t {Tipo ',',o .,; <t.,o-:. .,' I 

I S I 
yecto ., .. " " ,., e"~ ". ," " .~ :~>.,:. , 

_.- ., 

Versión 
1 , Denominaclóndel Pro 

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
010 

,aI~=iiiJÚi~in_cula el'p'royeéto ,- ~ ._ ... 

¡Organización y capacita ción electoral 

nlª en_guese.vlñcuía:cOñ)¡IÜñeiíE¡¡tr<Íi~giªl '::... 

La Dirección Distrital a t 
abo la elección de los 
erritorial distrital. 

ravés de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 

La elapa de prepara ció 
oncluirá con la jornada 

n del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
electoral. 

eparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
I efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Los plazos para la pr 
onvocatoria que para e 

Para llevar a cabo este 
electores correspondien 

proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
tes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
'ntricos y de fácil acceso, 
I 

ue quede en lugares ce 
De la misma forma, e 
permitirá coadyuvar al 
enerales que se encu 

elección de comités ciud 

trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
entran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
adanos. 

• ~. PróQraiñijiñSfituc ¡on~ cj)·n efclüé: se:vln'Ciíiaelp'¡,óYecto:(ensüc:asoj=~ • .- -
INo Aplica, 

I 

I 
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~, 
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El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 

eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
ediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 

, Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación 
ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
rote sta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
010. 

Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
entrales para la organización y desarrollo de la elección de comítés ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denomlnatlónl\l:~-'777Tr' 
Listado de planillas 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

,Unidad'de'Medidal ,1er:trlm: i2o;'trlml!3er:trlm.'· :40":.trlm:" ,e.' ;fTotalli! 
Documento O O 1 O 1 

Acta o o 1 o 

Documento o o 1 o 

Lista'de'acciones'sustantivas para la ejecución del proyeeto:ycumpllmiento'demeta!'.-·'> ," ..•.. 

ÍIi 

., 
Descripción~de"l'acciones'sustantivas_~,~;·- ',' -,".' :'~-~'>'- ;',:~2t~t~;~~¡S#Bt*iK:~:~~";;.-¡'~~:i-: ,. \ -~'},-:" ''. 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la eleccio lr 
e comités ciudadanos. .. .- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital. con el propósito de brindar apoyo y asesoría 

los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comite 
ciudadanos de 2010. 

O . 

,! 

. - Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 201 

.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital. con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes. según lo que establece et Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 

j, .- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jamad 
Electiva de comités ciudadanos. 

lE 6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qu 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la 'ornada electiva de los comités ciudadanos. 
,- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

Pérlocló de ejecúCiÓñdel Proyecto 

--



Enero 
Febrero 

Marzo 
l2J Abril 

Mayo 
l2J Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
l2J Agosto 

I Septiembre Noviembre 
D Octubre D Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
f.renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

z 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
Responsable ¡28 Distrito XXVIII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

I ',/ Clave y nom!>re del Proyecto' " .' UR.RO~Programa-Subprograma'Proyecto ':1' ,~",;> . Tipo , i/~ .. ,. 1: oo. Versión 
16-28-09-04-38 I S I 1 
~éñomlnacl6n del Proyecto . . . '~' .. ', . " ;"(¡ . 

pperaci6n en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~010 

IOrganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
cabo 'la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
Fonvocatoría que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
que quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos. 

¡No Aplica, I 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jomada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités Ciüdadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áréas 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
a la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denominación : ". Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trlm. 3er. trim. 40. trlm. Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Territorial 
Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

lista de acciones sustantivas' para la ejecución del proyecto y cumplimiento de méta. 
~escripción de acciones sustantivas. 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecciór 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria é 
los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité! 
iudadanos de 2010. 

3.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 
f5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la joma dé 
",lectiva de comités ciudadanos. 
".- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
17.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los consejos ciudadanos. 
8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

_ Mayo 
¡g¡ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 121Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enero/2010 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
Arenas T abares 

Nombre y firma de quien da Va. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



I.E.DF 
miTTTlfTO EtECiORI!l 
¡¡EL 01$TIUJD FEDERn. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 29 Distrito XXIX 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

[ " Clave y nombre del Proyecto ,'. \.. 
.1'.UR-RO-Programa-Subprograrna-pr<>yecto· 1" " 'c'" . . , Tipo . "~I· Versión . "." 

16-29-09-04-39 I S I 1 
penominación dél Proyecto;";",'" " . ,>:' . ',e,c; ':'jii.l;;. > ,'f ."., "{;":)~ .. :?" ." . _". 

. 
, 1"", 

• . .. 

t'peración en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
Q010 

¡Organización y ca pacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erntorial distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
~os plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
ponvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
",lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
que quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
~Iección de comités ciudadanos. 

¡No Aplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federa I Y la 
sejo ey de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Con 

eneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudad anos 
ediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 

ción, Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacita 
ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y tom 

protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudad 
a de 
anos 

010. 
reas Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las a 

centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar ce rteza 
la ciudadania en el proceso electivo. 

.-

Denominación Unidad de Medida 1er . .trlm. 20. trim. 3er; trlme 40. trlm. tal ;. 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

----

Istade acciones sustantivas para la ejecución del proyeCto y cumplimiento de meta. 'j"'" .-,;:. :' .J'. 

Descri ción de acciones sustantivas. '-'''., . .~ ~> jj;é, 

1. - Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la e lecciór 
e comités ciudadanos. 

soria ~ .- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y ase 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los c omité~ 
iudadanos de 2010 . 

2010. 
zar la~ 

. - Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 

.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro. reali 
odificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direc cione~ 

Distritales. 
.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la j ornad, 
lectiva de comités ciudadanos. 

6.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planill as qUE 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos . 

. - Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

!.. 

-

-



Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
lS'l Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
o Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
~renas Tabares 

Septiembre ~ Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IUnldad Responsable: 16Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 30 Distrito XXX 
operativo: 
!Enlace administrativo 
Idel proyecto: 

Analista Adminislrativo, Lilian Hernández Grande 

1*, Clave lÍ nombre 'del Proyecto" . "-
c,' UR.RO.prOarama-Subprogrania~PrOYecto .1 -_ Tipo -"-y,'<'5 :,: ":,: . 1" Versión" 
16-30-09-04-40 I S I 1 
!De'nominaclón del Proyecto ,'c -~ '~'''':f;?~ 

,; jo' ,: ,,:- >4 ',', ~ :~ -'fi ~A~ ,.-, < 

o 

¡Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

10rganización y capaCitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
!cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
!concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
!Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
!permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
!elección de comités ciudadanos. 

INoAplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
pentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadania en el proceso electivo. 

Documento o 

o o 

Lista 'dií~acciones'sustantivas'para: la-ejecuClórtdel proyecto y cumplimiento de meta;',,¿ •. ' •• 'E 

Descripción·de .... acciones·sustantivás~l#IiU=t"kd~MKiW}¡A}~;~·~··~·.,·,~'i:~>~,:ml~f~f~}t;-~·~"(~·¿'i?\~~ -¡ ':-"~:';: 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
de comités ciudadanos. 
~.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría é 

los ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité! 
iudadanos de 2010. 

~.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
~.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Dislrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 
~.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornadé 
~Iectiva de comités ciudadanos. 
~.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.-lnstalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero12010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol2010 

Julio 
~ Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



lE DI! 
INSTITUTO ELECTORAl 
DEL 1)1mll'O FEOERJ.l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 31 Distrito XXXI 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Ulian Hemández Grande 

el proyecto: 

~WR'RO.pr rama-Subprograma-Proyecto Tipo 
16-31-09-04-41 s 
Deiu>rninación del Proyecto ,,'t ., 

---

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciud 
010 

adanos 

10rganización y capacitación electoral 

._ .. 

evar a 
'mbito 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para 11 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su a 
erritorial distritaL , 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respec tiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Para llevar a cabo esle proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el núme 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal m 

ro de 
anera 

ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
iones 
líticas 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuc 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las po 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos, 

I 

INo Aplica, 

~. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
peneral y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
¡Centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la la ciudadania en el proceso electivo. 

Denominación,;) , .<$ "/'" Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trlm, ler, trlm, 4ó. fÍ'im. Total 
istado de planillas Documento O O 1 O 1 

registradas por Unidad 
rr erritorial 
f"Icta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista' de acciones' sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
~scripCión·deacciones'sustantlvas. 

" , 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecciór 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo yasesoria , 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité! 
k;iudadanos de 2010. 
p.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la! 
modificaciones conducentes, 
Distritales. 

según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione! 

5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad, 
electiva de comités ciudadanos. 
~.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
17.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010, 



I 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/201 O 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
~ Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O O·,ciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
¡Venas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. 80. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

32 
p.m. 



IEDF 
I)tmruro EUtTOltAl 

DEL OlnlUTIl FEOEfl'oI.l 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 32 Distrito XXXII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

t Clave y nombre del Proyecto '\.. 
.' UR-RO-Programa.;subprograma-Proyecto 1 . :',B~)-' , .TIpo ,1 ' . "Versión' 

16-32-09-04-42 1 S 1 1 
Denomin"ción' del Proyecto.. . ,,' » ,," 

" 00 .:,-
' . 

~ '" . 
pperación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~10 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
pabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distritaL 
.~a etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
poncluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
ronvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
",lección de comités ciudadanos. 

INoAplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
",ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
¡protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
pentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
f¡ la ciudadania en el proceso electivo. 

DenOmlñacló¡¡'~·íJ~.IiP¡ 1_ I Unidadde,Medlda'¡ .1er/trlm, 20.'trim" 3er. trlm.' 4o.trlm~ :~;Total.i;1i 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 

Territorial 
Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

... Ista' de 'aci::iorieilsustantlvas 'para la' ej&t:uclón"del proyecto'y cumplimiento' demeta.~,,~.,,¡¡¡,·a',i!l~,*;¡;~ 
Descripción·de~acciones~sustantivas.W§J;;?{:-b~'\t~~~_,",,~,~~--<'!".~~1''-:'" '~""'.~:~'~~:tt"-'~·~~~~ 

1.- Publicar en los lugares de mayor afiuencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoría, 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité! 
ciudadanos de 2010. 
;3.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
'1.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar las 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
~.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornada 
"lectiva de comités ciudadanos. 
~.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.-lnstalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
~.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

Mayo 
¡g¡ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 121Enerol2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol2010 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
iArenas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
UlSTITUTO el€<;TOAAl 

(.lE lo 01$TlUfO Ff{lEIZ~l 

L!'!r:J.I!la~R(lspor\sable ~_._ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 33 Distrito XXXIII 
~perativo: 

¡Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

, ",:Clave, y nombre del Proyecto" "-
',' UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto , I . - . -.;:..,., Tipo,: j" I Versión', ' . 

16-33-09-04-43 I S I 1 
Denominación del Proyecto - W" ~. '" -''V.o- - -,~:;:,;;-

-

Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
2010 

!Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
~onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
;t.ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
g~nerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos. 

INo Aplica. 
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del Código Electoral del Distrito Federal y la 
con los acuerdos y resoluciones del Consejo 

El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos apl 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo de 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación de 

icables a la elección de comités ciudadanos 
I mes de agosto de 2010. 
I proceso, registro de planillas, capacitación, 

ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entre 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el 

ga de constancias de asignación y toma de 
proceso de elección de comités ciudadanos 

2010_ 
os y lineamientos diseñados por las áreas Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimient 

entra les para la organización y desarrollo de la elección de com ités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
la ciudadania en el proceso electivo, 

Deriomlnaclón-l¡¡¡;'':i;'-~~~ !UnidaddeMedldaf1er:'trlm:' 
Listado de planillas Documento O 
registradas por Unidad 

erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta O 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 

por Unidad Territorial 

Documento O 

·20·;'trlmji 
O 

O 

O 

- - _. ., .. .. - --

3er:trlm: f4o~t¡'lni'll' ~Tótalfii' 
1 O 1 

1 O 1 

1 O 1 
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1,- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el a 

'ycumpllniiento'de'meta:c',:~~~~ 
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'mbito Distrital la convocatoria para la elección 

e comités ciudadanos. 
,- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, c 

los ciudadanos del ámbito territorial interesados en particip 
on el propósito de brindar apoyo y asesoría a 
ar en la contienda electiva de los comités 

iudadanos de 2010_ 
ceso de elección de comités ciudadanos 2010, 3_- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el pro 

,- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con e 
modificaciones conducentes, según lo que establece el R 
Distritales_ 

I propósito de otorgar el registro, realizar las 
eglamento de Sesiones de las Direcciones 

_- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro 
lectiva de comités ciudadanos_ 

de votación, para la celebración de la jornada 

,- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre de 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010, 

sarrollo de las campañas de las planillas que 

,- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de 
,- Operar el Sistema de asi nación de integrantes de los comit 

los comités ciudadanos_ 
és ciudadanos 2010, 

-

--- -
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 34 Distrito XXXIV 
~perativo: 

Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

[l' Clave y nombre, tlel Proyecto· " . ,UR.RO.Programa-Subprograma~ProyeCto· ,: I " 
, ,Tipo' I Versión' 

16-34-09-04-44 I S J 1 
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Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
Fabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 

i,-a etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
concluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
¡Convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o vanos centros de votación, según el número de 
¡electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
¡permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las polilicas 
~enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
~lección de comités ciudadanos. 

INoAplica, 
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trito Federal y la El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Dis 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resolucio 

eneral y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de com 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distritalla preparación del proceso, registro de planill 

ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asign 

nes del Consejo 
ités ciudadanos 

as, capacitación, 
ación y toma de 

protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de com ités ciudadanos 
ola. 

s por las áreas ermite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñado 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto d e brindar certeza 
a la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denoriilriaclórit",,~:j~~ iUnic:!ad'de Mec:!ldal .1erttrlm7 i2o:'trim.' 3er,trlm. 40;' 
Listado de planillas Documento O O 1 
egistradas por Unidad 
erritorial 
cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 

Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos 
esignados como integrantes 
e los Comités Ciudadanos 
or Unidad Territorial 

Documento O O 1 

. ......... -_. __ ._. 

trlm) '. "Total, " 
O 1 

O 1 

O 1 

. 

."';'.' .. . :C.'o'.'" , ..... 
. : .... t'< ..... ,_~\~ ;¡\...'-"i~~ 

ria para la elecciór 

Isla de~accioneifsustaritiv¡¡s' 'arala'ejecuclón'del proyecto' 
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1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocato 
e comités ciudadanos. 

poyo y asesoría é .- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar a 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda elecliv a de los comités 
iudadanos de 2010. 
. " Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités 
." Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el re 
odificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones d 

ciudadanos 2010 . 
gistro, realizar las 
e las Direcciones 

Distritales. 
S." Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebr ación de la jornad, 
elecliva de comités ciudadanos. 

.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas d 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 

. "Instalar los centros de votación durante la 'ornada electiva de los comités ciudadanos . 

. - Operar el Sistema de asignación de inte rantes de los comités ciudadanos 2010. 

e las planillas que 

~ ~. 

.. _-
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Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 35 Distrito XXXV 
operativo: 

PERATlVO ANUAL 2010 
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Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Gr ande 
el proyecto: 
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4~ UR-RO,Programa-$ubprograma.Proyecto . ,Tipo .. ~~ ...•. -·'1' Versión , 

16-35-09-04-45 s I 1 
enominación' del Proyecto' .. ' .' X "-1" 

, 
peración en el ámbito distrital de los programas institucionales rela tivos a la elección de comités ciudadanos 
010 

--

!Organización y capacitación electoral 

tratégfCá) ::_~>. . __ . - ____ o 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las accione s necesarias y específicas para llevar a 
bo la elección de los comités ciudadanos 201 O en las unidades te rritoriales correspondientes a su ámbito 

erritorial distrital. 
a etapa de preparación del proceso de participación ciudadana i niciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

udadana serán los establecidos en la 
el Distrito Federal. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ci 
nvocatoria que para el efeclo haya expedido el Instituto Electoral d 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios cen 
lectores correspondientes, considerando sU ubicación en el interior 

tros de votación, según el número de 
de cada unidad territorial, de tal manera 

ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso, 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsab 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos instituciona 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa Gene 
lección de comités ciudadanos, 

ilidad en el marco de sus atribuciones 
les y a la observancia de las políticas 
ral encaminado a la organización de la 
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El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
~~neral y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
e:otesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
¡¿010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
bentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadania en el Droceso electivo. 

o 
por Unidad 

o 1 1 

o o 

liSta 'de~acciones-sustantivas para la~ejei:iJción"del proyecto y cumplimiento démeta,j" ... -~ ~ " :/~"'" 
pescripción·de·'acciones·sustantivas!'-1t;:J&I~·i.:;~~:ril~Ht.~E~l;li-;~'{4~'_""<;t;,:t~~~~-:"; :;,;~i,'X"i:l;~Y" :'~~--'. -':';~',~~{~ 

~;- Publicar en los lugares de mayor afiuencia ciudadana en el ámbito Distrital la convocatoria para la elección 
e comités ciudadanos. 

12.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria ¡ 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité, 
L-iudadanos de 2010. 
13~- Llevar a cabo el reoistro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la, 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione' 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad, 
~Iectiva de comités ciudadanos. 
~.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas qUE 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
17.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
/8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (OD) 
~esponsable 36 Distrito XXXVI 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
\del proyecto: 

ji'>.Clave'y nombré derProyecto~~', 
" UR.RO-Programa.Subprograma-Proyecto '1 Tipo, ." I "> ~ Versión 
16-36-09-04-46 I S I 1 
Denominación del ~Proyecto _0-'", , . '(';'" .-- ~ . \' 

"'w" ... 
Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
12010 

¡Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritonal distrital. 
a etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral, 
os plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 

convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
B.ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
g~merales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos~ 

¡No Aplica~ 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, así como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
centrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
a la ciudadanía en el proceso electivo. 

Denominación. ",.¡; ¡~. ~ Unidad de Medida ¡ 1ér. trim. 20. trlm. 3er,trlm. 40. trim. Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Ir erritorial 
f"-cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista de acciones sustantivas para la éjecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
~escrlpción de' acciones sustantivas. '" ""'" 

1.- Publicar en los lugares de mayor afiuencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
~e comités ciudadanos. 
12.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria a 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comités 
Ciudadanos de 2010. 
fl.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar las 
modificaciones conducentes. según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación. para la celebración de la jornada 
[electiva de comités ciudadanos. 
16.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
17.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
a.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 
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Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcenlrados (00) 
Responsable 37 Distrito XXXVII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

~.élave y nombre del Proyectó· " . UR·RO·Pfogr¡¡ma·Subprograma·Proyecto. I Tipo'" I Versión 
16-37-09-04-47 I S I 1 
Denominación del Proyecto .':,." ~-. . .¡¡,'. \ '. -~-,-.<' ':'-, "t:': 
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Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comités ciudadanos 
~W10 

/Organización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
pbo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
~oncluirá con la jornada electoral. 
Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
Fonvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
~Iectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las políticas 
generales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
lección de comités ciudadanos. 

/No Aplica. 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurfdicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
~ntrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
2010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
f;entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadania en el proceso electivo. 

Denoinlnaclón' e/ .. . ";.'JJ'~ . Unidad de Medida 1er. trim, 2o;trim, 3er. trim. 4o;triin.· . Total 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Territorial 
Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista' de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
, 

Descripción deacclanes sustantivas." : ... , "',,' .,' . ~ <_-2_~ "..~,~2'i!' 
. ..•. . .. 

.' 

1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecciór 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo yasesoria 2 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité! 
"¡udadanos de 2010. 
3.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010 . 

. - Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro. realizar la! 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direcciones 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jamado 
~ectiva de comités ciudadanos. 
¡S.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
17.' Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
IB.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
¡g¡ Abril 

I Mayo 
¡g¡ Junio 

echa de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
¡g¡ Agosto 

I Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IH$TTTlfTO ELEtTORI!l 
(lE\. 01H~fTQ Fft1EM:.,Il 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 16 Organos Desconcentrados (00) 
Responsable 38 Distrito XXXVIII 
operativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernández Grande 
del proyecto: 

( .~~~-~.'::-or 

. Clave y nombre del Proyecto "-,,':> UR~RO.Programa-Subprograma~Proyecto I , .... Tipo,·. :/;'. I " '., Versión ;, . 
16-38-09-04-48 I S I 1 
Denominaciónélél Proyecto - . ";,.~,, ... 

. ,.;. . .. 
>", .'" . ,' .. .'. , ~,<: 

Operación en el ámbito distrilal de los programas institucionales relativos a la elección de comilés ciudadanos 
2010 

IOrganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y especificas para llevar a 
cabo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 
erritorial distrital. 

La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los establecidos en la 
convocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 
Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según el número de 
electores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, de tal manera 
~ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 
De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus atribuciones 
permitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de las politicas 
g~nerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organización de la 
elección de comités ciudadanos. 

INoAplica. 



Por otra parte, mediante acciones de coordinación, seguimiento y evaluación inherentes a los procesos 
dministrativos, se coadyuva al cumplimiento de las atribuciones establecidas para el Presidente del 
onsejo General, las secretarias Administrativa y Ejecutiva, a las direcciones ejecutivas, a las unidades 

écnicas y demás instancias del nivel central a extendiendo las posibilidades de acción en el ámbito 
eográfico distrital. 

El proyecto se encuentra orientado a dar cumplimiento a lo establecido en los articulo 105, fracciones XIII y 
VII; 127, fracción III del Código Electoral del Distrito Federal. Asi como lo estipulado en el Libro Cuarto, 
itulo Tercero, capitulo VII, del mismo ordenamiento. 

Denominación~.1II1. .'Iii !Unidad de'Medidal' ,1er.'trimP 12o;trlm.~ 3er"trlm~ '40:trim:< " " TotaL· 
Dar cumplimiento al 
Calendario Anual de 
~ctividades y demás 
"ormatividad aplicable. 

Informe 3 3 3 3 

con los ciudadanos, agrupaciones y habitantes en general derivadas 
de educación cívica. 

por correo 

12 

, 

y el de requerimientos materiales, y de informática de las Dir'eccioneS¡ 

y enviar 
Distrital y el de 
I 

coclfdi,nación con las 40 DirE,ccione,sI 

que 
i , 

por correo electrónico los reportes de incidentes 
planteamientos, solicitudes, observaciones o incidentes presentados 

I Distritales. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[8] Abril 

Mayo 
[8] Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero12010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol201 O 

Julio 
[8] Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
Arenas Tabares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

-

Ana María de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
IliSTITUTO ELECTORAL 
..,EL !m:nmo F,l;m;:RP! 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEO 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

.. -

ERAL 

"""'- '" .. ~, .. "_. 

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (00) 
Responsable 39 Distrito XXXIX 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Lilian Hernimdez Grande 
del proyecto: 

,. .. UR~O·Programa~Subprográma'Pro "Tipo slón Ver 
16-39-09-04-49 s 1 

enomlnación del Pro ecto" \....~.¡¡ . . '1 . 

peración en el ámbito distrital de los programas institucionales relativos a la elección de comite s ciudadanos 
010 

10rganización y capacitación electoral 

La Dirección Distrital a través de este proyecto realizará las acciones necesarias y específicas para llevar a 
bo la elección de los comités ciudadanos 2010 en las unidades territoriales correspondientes a su ámbito 

erritorial distritaL 
La etapa de preparación del proceso de participación ciudadana iniciará con la convocatoria respectiva y 
oncluirá con la jornada electoral. 

Los plazos para la preparación del proceso de participación ciudadana serán los estable 
onvocatoria que para el efecto haya expedido el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

cidos en la 

Para llevar a cabo este proceso, se establecerá uno o varios centros de votación, según e 
lectores correspondientes, considerando su ubicación en el interior de cada unidad territorial, d 
ue quede en lugares céntricos y de fácil acceso. 

I número de 
e tal manera 

atribuciones 
las políticas 

De la misma forma, el trabajo y cumplimiento de su responsabilidad en el marco de sus 
ermitirá coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la observancia de 
enerales que se encuentran enmarcadas en el Programa General encaminado a la organ' Ización de la 
lección de comités ciudadanos. 

L::.~rogr3lí1íalñstftü'él0ilai.:ccrneI.que_se~vinC'~I¡\eIPiOyecto-(éii·su caso) ~~.::\.. 

INo Aplica. 

-

I 

I 

CtfP ~~ 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Dislrilo Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos juridicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el úllimo domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito dislritalla preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación elecloral, cómputo, entrega de conslancias de asignación y loma de 
protesta de los inlegrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologías, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
~entrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efeclo de brindar certeza 
~ la ciudadanía en el proceso electivo. 

DénomlnacIQn=~'i\a¡¡¡' ¡ lJnidadde' Medida 1er,trlm. 20. trlm. 3er. trlm. 4o:trlm. Total". 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
egistradas por Unidad 

CT erritorial 
f'\cta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
~esignados como integrantes 
~e los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

¡Lista'de~acciones's¡jstantivas'para'la'ejecución del proyecto y cumplimiento de' meta; ", ,">'. ,'T. 

~escripción "de "acciones' sustantivas):';O.':,'2::~:. ,.,-~~,~:;}, 
.. ,c··e , , 

" 
, ',' " "", --:':'J:t' 

1.- Publicar en los lugares de mayor afiuencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elecciór 
~e comités ciudadanos. 
~.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria é 

os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité~ 
k,iudadanos de 2010. 
p.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
1".- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la~ 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornad~ 
electiva de comités ciudadanos. 
0.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010 . 
. - Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 

~.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
o Junio 

,Fecha de Entrega: Martes 121Enerol2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol2010 

I Julio 
o Agosto 

[Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 
fA.renas Tabares 

Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Ana María de Guadalupe Martinez Rivas y Javier 

~ombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
IflntTlJ1ll El[crOAAl 
~EL OlrnUfO H{lEIl:Pl 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

~- --

Unidad Responsable: 16 rganos Desconcentrados (OD) 
Responsable O Distrito XL 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador Dislrilal, Andrés González Femández 

el proyecto: 

¡:CUR-RO.programa.Subprogrania~Proyecto 

16-40-03-04-80 s 
. éÍlominación del Pro ecto 
peración en el ámbilo distrital de los programas institucionales 

10peración y mejora continua de los procesos adminislralivos 

••• < Versión 
1 

.. 

ción y El desarrollo de los programas institucionales de capacitación electoral, educación cívica, organiza 
eografía electoral, que formulan las áreas centrales correspondientes. se llevan a cabo en el O 

Federal, a través de la participación permanente de las 40 direcciones distritales, que en su resp 
istrito 
ectivo 

. mbito de competencia realizan las actividades inherentes a esos programas. 
os de n este contexto, a través de la ejecución de este proyecto, se establecen los vínculos requerid 

nformación y de recursos que permiten que la operación de los procesos administrativos se lleve a ca 
os mejores términos de calidad, eficiencia y eficacía. Asimismo, mediante una retroalímen 

bo en 
lación 

rmanente entre los órganos centrales y desconcentrados, se perfecciona el desarrollo de las activid ades e 
instrumentos normativos aplicables. 

INoAplica. 

ámbito Con este proyecto se logrará la integración y fortalecimiento de un equipo de trabajo en el 
esconcentrado para la correcta implementación de los programas institucionales en el distrito el 
orrespondíente, asímismo, se fortalece la comunicación entre las oficinas centrales y desconcentrada 

ecloral 
s. 

I 

I 

6· 



El proyecto tiene como propósito cumplir con las disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal y la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, asi como, con los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables a la elección de comités ciudadanos 
mediante una jornada electiva a celebrase el último domingo del mes de agosto de 2010. 
Permite además realizar en el ámbito distrital la preparación del proceso, registro de planillas, capacitación, 
entrega de material y documentación electoral, cómputo, entrega de constancias de asignación y toma de 
protesta de los integrantes de los comités ciudadanos para el proceso de elección de comités ciudadanos 
~010. 
Permite aplicar puntualmente las metodologias, procedimientos y lineamientos diseñados por las áreas 
pentrales para la organización y desarrollo de la elección de comités ciudadanos, a efecto de brindar certeza 
~ la ciudadania en el proceso electivo. 

Denominación '","',t' •. ' '."1J'!I/JYfJ, IUnidad de Medida 1er;trlm. ,20. trlm. 3er. tri m: Ao.trim. Total . 
Listado de planillas Documento O O 1 O 1 
registradas por Unidad 
Territorial 
Acta Distrital del Cómputo po Acta O O 1 O 1 
Unidad Territorial 
Listado de Ciudadanos Documento O O 1 O 1 
designados como integrantes 
de los Comités Ciudadanos 
por Unidad Territorial 

Lista'deacclones'sustantivas'para la eJecución del proyecto y cumplimiento 'de'meta .• wéF' ','o i..;;¡f,;:,J~¡_j, 

Descripción 'de""acciones "'sustantivas.':-'- "J.~)'-!~ -, . . :.~;:. ::¡,¡;¡.:]', ,-' '-' ~...- ".". '. :,.,'. ':7'''''' ., .... ":;~.c::~ --: .- <,~ .... 
1.- Publicar en los lugares de mayor afluencia ciudadana en el ámbito Distritalla convocatoria para la elección 
de comités ciudadanos. 
2.- Instalar una mesa de información en la Dirección Distrital, con el propósito de brindar apoyo y asesoria é 
os ciudadanos del ámbito territorial interesados en participar en la contienda electiva de los comité, 
ciudadanos de 2010. 
3.- Llevar a cabo el registro y sustitución de planillas para el proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Llevar a cabo las sesiones de la Dirección Distrital, con el propósito de otorgar el registro, realizar la 
modificaciones conducentes, según lo que establece el Reglamento de Sesiones de las Direccione, 
Distritales. 
5.- Realizar el registro y capacitación de funcionarios de centro de votación, para la celebración de la jornadé 
~ectiva de comités ciudadanos. 
~.- Dar seguimiento e informar al Secretario Ejecutivo sobre desarrollo de las campañas de las planillas que 
participarán en la elección de comités ciudadanos 2010. 
7.- Instalar los centros de votación durante la jornada electiva de los comités ciudadanos. 
8.- Operar el Sistema de asignación de integrantes de los comités ciudadanos 2010. 

,Período de ejecuciÓn défPróye'cto 



Enero 
Febrero 

Marzo 
[g] Abril 

Mayo 
[g] Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/201 O 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
[g] Agosto 

l· Septiembre Noviembre 
O Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Ana Maria de Guadalupe Martínez Rivas y Javier 
renas Tabares 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Ing. Narciso Meléndez López 

p.m. 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

I}lSTlnno HE(TCI"J.l. 
UEL 01$T",nO FEDEIl:'l 

Unidad Responsable: 10 Unidad Técnica de Comunicación Social y Transparencia (UTCSyT) 
Responsable 4 Dirección de Imagen Institucional 

perativo: 
Enlace administrativo Analista Administrativo, Guadalupe Enrique Castellanos Garcia 

el proyecto: 

~ave y nombre défp'ro ecto \... 
,. ··UR-RO.,f>rograma-Subprograma.,f>royecto ., 
10-04-09-07-01 A 
Denominación del ProyeCto . ,. 

Versión 
1 

Producción de materiales audiovisuales y de diseño para la difusión de la elección de comités ciudadanos en 
medios electrónicos, impresos e internet 

IFortalecimiento de la identidad institucional 

Es necesario producir y difundir mensajes institucionales que informen el desarrollo de cada etapa del 
proceso de elección de los comités ciudadanos con el fin promover e incentivar la participación ciudadana y 
en erar consensos que identifiquen al IEDF como garante de la legalidad, la autonomia y la transparencia 
n la celebración de este tipo de ejercicios de participación ciudadana. 

:::::::PJ'()grll'!lai5St~ii;,!I.lIl~n~L9I1~~ylncula el ~royecio: (en su cali()).~ ____ . __ 

INoAplica. 

-:OescripciÓn yalcance. ~ 

Con el apoyo de las direcciones distritales se reforzara el alcance de los mensajes y se fortalecerá la 
imagen del IEDF hacia el exterior. Se buscara en todo momento dar cumplimiento al Articulo 57, fracciones 
1, VI, IX Y X del Reglamento Interior del IEDF ya lo establecido en el Código Electoral del Distrito Federal, 
rticulo 86, fracciones V y VI, con lo que se preservará la autenticidad y efectividad del sufragio y se llevara 
cabo la promoción del voto aludido. A través de diversos medios, se difundirá la convocatoria para la 

lección de los comités ciudadanos dando cumplimiento al Articulo 101 de la Ley de Participación 
iudadana, así como de las etapas que lo integran. 



Denominación J¡;;'.', 
Desarrollar y actualizar el 
Micrositio 

enerar documentos 
udiovisuales 
enerar propuestas de 
iseño para su publicación en 
edios impresos 

'\ .. -----._._--- .. 

Unid¡¡d ele Medida 1er. trim. 
Actualización O 

Documento O 

Publicación O 

.. .. - . _ . 

2o .. trim. 3er. trim. 40. trlm. 
20 20 5 

2 O 

O 16 O 

ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta .. 
escripción de acciones sustantivas. 

1.- Publicar actualizar el micrositio. 

- -

T otal , 
45 

3 

16 

~. 

-. 
.- Producir. administrar y actualizar el aceNO video-documental institucional de la elección de 
iudadanos . 

comités 

. " Gestionar el encarte de la ubicación de las mesas receptoras de votación de los comités ciudadano 

-.1 Enero 
Febrero 

J Marzo 
O Abril 

Mayo 
~ Junio 

Julio 
~ A osto 

I Septiembre Noviembre 
~ Octubre O Diciembre 

s. 

----

Fecha de Entrega: Domingo 17/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Domingo 17/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Director de Imagen Institucional. Lic. Oliver J uárez 
CeNantes 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social y 
ransparencia. Lic. José Jacinto Diaz Careaga 

9. 
p.m. 

~, 



IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

W$TJTlITO ElH-TORAl 
ttEL OI$TllIlO FEPE~'-'¡ 

Unidad Responsable: ¡O5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable 03 Dirección de Educación Cívica Democrática 
operativo: 
¡=nlace administrativo Luis Leonardo Arnáiz Toledo, Coordinador de Gestión 
det proyecto: 

rcíave. y·nombre 'del 'Proyecto \.. 
UR-RO-Programa"Subprograma-Proyecto 'r· /"'c . Tipo ..;'ii." ;: I . Versión 

05-03-09-08-01 S I 1 
Denominación del Proyecto, • ,,¡,c", . ~~'~J:I,':-' -, 

,- '''''-X~y 

Campaña de difusión para la elección de Comités Cíudadanos 2010 

lOrganización y capacitación electoral 

Este proyecto se vincula directamente con la línea estratégica referida al dirigir sus esfuerzos a promover la 
divulgación de los valores y prácticas democráticas entre los habitantes del Distrito Federal, mediante la 
instrumentación de una estrategia de medios que incluya acciones y eventos de contacto con la ciudadanía, 
dirigidos a informar y divulgar este régimen y estilo de vida, 
La inclusión en el programa de actividades del IEDF para el 2010, de preparar y llevar a cabo en este 
jercicio el proceso electivo de comités ciudadanos del Distrito Federal, impone la necesidad de priorizar en 

a campaña la difusión de mensajes orientados a promover la participación ciudadana en dicho proceso. 
Se plantea realizar una campaña institucional con ese énfasis que al mismo tiempo fortalezca la imagen del 
IEDF como organizador de los procesos electorales y de participación ciudadana locales y como promotor 
del conocimiento y ejercicio de la cultura democrática. El uso del espacio del Estado en medios electrónicos 
asi como de medios alternativos serán los mecanismos fundamentales para implementar la campaña, 

lEducación Cívica y Democrática, 

La campaña considera la producción de spots de televisión y radio priorizando su énfasis hacia la difusión 

• 



el proceso electivo de comités ciudadanos 2010, utilizando los elementos de linea creativa que han 
identificado al Instituto Electoral del Distrito Federal en sus recientes esfuerzos de difusión y que de acuerdo 
on los resultados de una encuesta realizada tuvieron impacto positivo entre ·Ios habitantes del Distrito 

Federal. Estos mensajes serán difundidos utilizando los tiempos oficiales de radio y televisión que serán 
signados por el Instituto Federal Electoral. 

La campaña estará dirigida a la población en general, aunque se buscará focalizar los esfuerzos de difusión 
hacia el sector juvenil, que de acuerdo con los análisis realizados por especialistas así como por un estudio 
e opinión contratado por el IEDF con una empresa especializada, representan el grupo de población que 
n lo general menos participa. 

La producción de los spots estará a cargo de empresas especializadas externas que se contraten para tal 
In conforme la disponibilidad presupuestal, privilegiando el trabajo conjunto coordinado con la UTCSyT y 
provechando los convenios de colaboración con otras instituciones públicas que permitan potenciar y 

economizar en nuestro esfuerzo institucional. 

Denominación ' Unidad de Medida 1er.lrim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. 
Ejecutar la Campaña de 
Difusión 

~m~~ O O 1 O 

ista de acciones sustantivas para la ejecución del·proyecto cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. ,.... :', 
1.- Elaborar la Estrategia de la Campana de Difusión 
.- Elaborar los guiones y ropuesta de contenido para los mensajes de la campaña de difusión 
.- Producir los mensaje materiales de la campaña de difusión 
.• Transmitir los mensajes a través de medios electrónicos y en espacios públicos 

5.- Producir materiales impresos 

Enero 
Febrero 

Marzo 
i2I Abril 

Mayo 
121 Junio 

Fecha de Entrega: Viernes 15/Enero/2010 

Julio 
121 Agosto 

Fecha de Elaboración: Viernes 15/Enero/2010 

Septiembre Noviembre 
121 Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Guadalupe Polo Herrera 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martínez Moya 

Total 



04:27:30 p.m. 



IED_F 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1~'SmurO eUnOiUl 
"EL DISTRitO FED(Il".l 

Unidad Responsable: 5 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable 2 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Lic. Luis L. Amáiz Toledo 
del proyecto: 

.• Clave nombredet'Pro ecto ""\... 
UR-RO-Programa-Subpro ",ma-Proyecto 

05-02-09-10-01 s 
Denominación del Proyecto ce>'l' 
Capacitación electoral para la elección de comités ciudadanos 2010 

IOrganización y capacitación electoral 

Versión' 
1 

Este proyecto se basa en la Ley de Participación Ciudadana en la que se establece la elección de comités 
ciudadanos; dicha elección se llevará a cabo el 29 de agosto de 2010. 
Es indispensable preparar la capacitación para que los funcionarios que se designen lleven a cabo la 
amada electiva del comité ciudadano a través de la Asamblea Ciudadana Electiva de cada Unidad 
erritorial. 

Este proyecto se vincula directamente con la linea estratégica de organización y capacitación electoral, ya 
ue se orienta a perfeccionar, avanzar e innovar los componentes de la estrategia didáctica y operativa en 
ateria de capacitación electoral. 

ICapacitación Electoral. 

Para la organización de la capacitación electoral de la elección de comités ciudadanos se requiere contar 
on un documento rector, denominado estrategia de capacitación electoral (didáctica y operativa). Esta 
strategia es el documento normativo de la capacitación electoral. 

En la estrategia se describe tanto los instrumentos de seguimiento y evaluación, las actividades a realizar 



por parte de los responsables de la capacitación electoral, así como los diversos materiales didácticos y 
uxiliares que apoyan la capacitación y el seguimiento. 

La elaboración del documento permite llevar a cabo de una manera organizada y homogénea la 
apacitación electoral, y de esta forma, contribuir a que la elección de comités ciudadanos se efectué con 
pego a los principios rectores deIIEDF. 

Denominación N)~ "U",ldad de Medida 1er. trlm. 20. tri m: 3er. trim. 4o,trlm. Total 
Contar con un Plan de Plan O O 1 O 1 
Estrategia de Capacitación 
Electoral (didáctica y 
pperativa) . 

istade acciones sustantivas para'la 'ejecución derproyeéto y cumplimiento de meta:'.·,'·( 
Descripción de acciones sustantivas:' " , 

.":'~.;' .,' -"(, ~·-~f¡::J:;;" N._" " ~ 

1.- Elaborar la estrategia de capacitación electoral (didáctica y operativa) para la elección de comités 
ciudadanos. 
2.- Elaborar los contenidos de los materiales didácticos y auxiliares. 
p.- Impartir la capacitación electoral a los miembros del Servicio Profesional Electoral; dar seguimiento 
~Iaborar el informe correspondiente. 

Enero 
Febrero 

I Marzo 
¡;a Abril 

Mayo 
¡;a Junio 

cecha de Entrega: Martes 121Enerol2010 

Fecha de Elaboración: Martes 121Enerol2010 

Julio 
¡g¡ Agosto 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: 

Septiembre Noviembre 
¡;a Octubre O Diciembre 

José Luis G. Barajas Martinez 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Laura Rebeca Martínez Moya 

06:37:32 p.m. 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

1~S'T'nrro ElECTORAL 
~EL OI~flO FEOEII:~l 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 01 Dirección Ejecutiva 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

el proyecto: 

r:Clilve ecto;il\?:,-
, UR-RO;Programa-Sub rograma-Proyecto ',ee Tipo 
7-01-09-10-02 s 

Denominación del Proyecto "'c,r "c > c 

Versión 

Planeación, coordinación y control de los proyectos de la Dirección Ejecutiva para el proceso de elección de 
mités ciudadanos 2010 

¡Organización y capacitación electoral 

Corresponde a la DEOyGE en su ámbito de instancia técnico-normativa instrumentar las acciones 
ecesarias, conforme a la normatividad y procedimientos establecidos, a efecto de que los proyectos 
el aciana dos con la organización y geografía electoral en materia de elección de comités ciudadanos se 
jecuten cabalmente en aras de cumplir los objetivos, metas, actividades y líneas de acción planteadas: 
mplementar mejoras continuas de coordinación y colaboración entre las áreas, operar y hacer más 
ficientes las tareas de coordinación, supervisión, evaluación y seguimiento respecto del ejercicio del gasto, 
el desempeño de los recursos humanos, del aprovechamiento los recursos materiales y de los servicios 
signados. Lo anterior, con miras a fortalecer los programas instítucionales y contribuir en la transparencia y 

rendición de cuentas que demandan los ciudadanos del Distrito Federal 

¡Organización ElectoraL 

La importancia en la planeación; coordinación y control de los proyectos de la dirección ejecutiva, a través 
e la supervisión y seguimiento de las actividades de las direcciones de área reportadas en reuniones de 



rabajo con los directores de las mismas, permite la toma oportuna de decisiones y, en su caso, consulta a 
as instancias correspondientes respecto de los aspectos exógenos que pueden desvirtuar el desarrollo de 
as actividades en el tiempo y la forma que se desarrollan, con lo cual se busca cumplir de manera óptima 
on los proyectos previstos por las áreas en materia de organización y geografia electoral y realizar un 
provechamiento eficiente de los recursos financieros, humanos y materiales asignados. 

De igual forma, el proyecto permite al Instituto contar con una mayor capacidad para prever, planear y 
ejorar las actividades relativas a la preparación de los procedimientos en materia de organización 

lectoral, los instrumentos, geografia, documentación y materiales electorales necesarios para la 
rganización de los procesos electorales y de participación ciudadana, la modernización de los mismos 
ediante la investigación, desarrollo e innovación de elementos tecnológicos que faciliten a los ciudadanos 

I ejercicio del voto, la realización de estudios de carácter electoral, social, estadistico y demográfico 
rientados a conocer parámetros y patrones de electorado, así como atender las solicitudes de información 
stadistica e instrumentos cartográficos de los partidos politicos y ciudadanos, así como el apoyo técnico a 

os órganos desconcentrados. 

si mismo, posibilita contar con información actualizada de los instrumentos electorales, a través de los 
nexos técnicos signados con el Instituto Federal Electoral IFE). 

Denominación· . Unidad de Medida 1er, trlm • 20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
Planear. coordinar y controlar Informe 1 1 1 1 4 
a ejecución, en tiempo y 
arma, de los proyectos de la 
Dirección Ejecutiva, asi como 
el ejercicio de los recursos 
mancieros y materiales 

asignados para ello, 
integrando los avances y 
esultados en 4 informes. 

Ista de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. 

1.- Establecer reuniones de trabajo con las direcciones de área y de geslión para acordar las acciones qu 
eterminen el seguimiento y valoración de los proyectos asignados en la organización de la elección d 
omités iudadanos 2010 . 
. - Coordinar la elaboración y, en su caso, presentar los Anteproyectos de documentos y de Acuerdos en 
ateria de elección de comités ciudadanos 2010 para su presentación al Secretario Ejecutivo y al President 

e la Comisión de Organización y Geografía Electoral, para su consideración Y, en su caso aprobación par 
u inclusión en la agenda de sesiones del Consejo General. 
.- Coordinar la elaboración de los diversos informes de avances y resultados de los proyectos relativos a I 
lección de Comités Ciudadanos 2010 para su presentación al Secretario Ejecutivo y demás instancias d 
irección del Instituto . 
. - Supervisar el óplimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, asi como da 
eguimiento a la gestión de los requerimientos de bienes y servicios de apoyo asignados a la DEOyGE par 

los trabajos previos. durante y posteriores a la elección de Comités Ciudadanos 2010. 



Enero 
Febrero 

-

Marzo 
[ZJ Abril 

Mayo 
[ZJ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero12010 

echa de Elaboración: Martes 12/Enero12010 

Julio 
[ZJ A asto 

Septiembre Noviembre 
[ZJ Octubre O Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Jesús Rodríguez Martínez 

Nombre y firma de quien da Va. 80. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 02 Dirección de Organización, Modernización y Documentación Electoral 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 
del proyecto: 

: Clave y nombre'Ciél Proyecto " UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto , Tipo 
, .. _. 

.. '. Versión , . 
p7-02-09-10-03 , S , 1 
Denominación del Proyecto· .(, ...... .' '? •. " 

f"cciones para la implantación de sistemas electrónicos en la organización de la elección de comités 
~iudadanos en 2010 

IOrganización y capacitación electoral 

El proyecto se vincula con el objetivo de la línea estratégica: '"Implementar los proyectos relacionados con la 
prganización y capacitación electoral buscando perfeccionar los métodos y herramientas que se empleen en 
os procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana, para asegurar a los ciudadanos el 

¡ejercicio de sus derechos político-electorales y promover su participación informada y razonada"; asi como 
¡Con sus líneas de acción: "Proponer y desarrollar acciones orientadas a mejorar los procesos electorales y 
~e participación ciudadana'"; y "Dar continuidad al proyecto de urna electrónica en los procesos electorales y 
procedimientos de participación ciudadana con el fin de integrar elementos para la toma de decisiones sobre 
u implementación", con base en las acciones que se han venido desarrollando conforme al Plan General 

de Desarrollo Institucional 2006-2009. 
Con la puesta en marcha de este proyecto, en el caso de que así lo apruebe el Consejo General, se 
establecen las condiciones logisticas y operativas indispensables para la utilización de urnas electrónicas en 
lel desarrollo de la elección de comités ciudadanos que se realicen en 2010. 

IOrganización Electoral. 

~'::DéscrjpCiÓn y,alcance .. ~ 



Con base en el número de urnas electrónicas que determine el Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, a propuesta de la Comisión de Organización y Geografia Electoral, se determinará el 
número de asambleas electivas y fechas en las que se implantará el uso de estos instrumentos electrónicos, 
de acuerdo a lo previsto en el Código Electoral del Distrito Federal y la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal. 

El proyecto se aplicará en el ámbito central y distrital y establecerá los mecanismos de coordinación y 
olaboración institucionales entre las áreas involucradas en la planeación, programación, operación y 
valuación del uso de urnas electrónicas. 

Las actividades del proyecto permiten diseñar, elaborar y mejorar la normatividad técnica y operativa 
saciada al uso de urnas electrónicas, en materia de organización electoral, susceptible de ser aplicada en 

a organización de la elección de comités ciudadanos. 

La realización de este proyecto requiere que el Consejo General dellEDF tome el acuerdo correspondiente. 

Émomini!clón. 
Incorporar de forma paulatina 
el uso de urnas electrónicas 

n la elección de comités 
iudadanos, 

'UnidaéfdeMedlda 1er. trim. 20.trlm! 3er.trim·~40. trim. 
Informe O O O 1 

ista de:acciones sustantivas,para la ejecución del proyecto y cum limiento de meta.", 
escripción de acciones sustantivas;· , "., , .. " ,.,' 

1.- Elaborar documentos normativos y técnicos en su caso, en coordinación con las áreas centrales y los 4 
. rganos desconcentrados, necesarios para la instrumentación del uso de urnas electrónicas: asi com 
quellos documentos que se deriven de reuniones de trabajo y/o solicitudes de información de autoridades del 

Instituto . 
. - Instrumentar el uso de urnas electrónicas en la elección de comités ciudadanos. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
Q9 Abril 

I Mayo 
Q9 Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
Q9 Agosto 

Septiembre Noviembre 
Q9 Octubre l'2l Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Rodolfo Luque González 



____ . 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

Unidad Responsable: O] Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Elecloral (DEOyGE) 
Responsable 02 Dirección de Organización, Modemización y Documenlación Electoral 
operativo: 
Fnlace administrativo 
~el proyecto: 

Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martínez 

r::gave y nombre del Proyecto , " 
UR-RO·Programa·Subprograma.Proyecto I Tipo ' j Versión 

~7 -02-09-10-04 I S I 1 
Denominación del Proyecto' . , ' '.' 

. ~ . .... ' 

Organización de la elección de comités ciudadanos 2010, en materia de documentación y materiales 
electorales 

IOrganización y capacilación electoral 

, 

El desarrollo de este proyeclo considera la realización de una serie de acciones dirigidas a elaborar los 
~iseños y modelos de la documentación electiva y la reutilización de los materiales electorales recuperados 
~el proceso elecloral ordinario 2008-2009, necesarios para la elección de comités ciudadanos, lo que 
contribuirá al cumplimiento del objelivo particular del Programa de Organización Electoral 2010 y el objetivo 
Idel Instiluto de organizar los procesos electorales locales y procedimientos de participación ciudadana, 

IOrganización Electoral. 

Para la organización de la elección de comités ciudadanos 2010 será necesario elaborar los diseños y 
modelos de la documentación electiva y la rehabilitación y acondicionamiento de los materiales electorales, 
para su reutilización en los procedimientos de participación ciudadana, Se desarrollarán una serie de 
actiyidades que inician con el análisis de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y el Código 
Electoral del Distrito Federal, para determinar las características que deberán contener los diseños y 
modelos de la documentación electiva; posteriormente, se llevará a cabo las propuestas de la misma, para 

------------------------------------------------------



- - -----------------------, 

Inalmente, llevar a cabo la impresión de la documentación electiva también se reutilizarán los materiales 
lectorales, que fueron recuperados del proceso electoral ordinario 2008-2009 mediante la rehabilitación y 
condicionamiento de los mismos. Asi, garantizar que se cuente, oportunamente, con lo necesario para la 
rganización del proceso. 

ºenomlnaclón Unidad de Medida 1er. trim. 20. trlm. 3er. trlm; 40. trim. Total 
Elaborar los anteproyectos de Proyecto 3 2 O O 5 
~cuerdo del Consejo General 
~el Instituto. en materia de 
~ocumentación y materiales 
I'lectorales que se utilizarán 
~n la elección de los comités 
iudadanos. 

/'lealizar las propuestas de Documento 1 1 O 1 3 
~iseños de la documentación 
electiva; rehabilitar los 
rnateriales electorales para 
~u reutilización; asi como 
~estruir la documentación 
electiva utilizada y sobrantes 
ro utilizados; también 
~quellos materiales 
electorales no susceptibles 
de ser reutilizados durante la 
elección de comités 
iudadanos. 

Distribuir la documentación y Informe O O O 1 1 
materiales electorales 
necesarios a los órganos 
desconcentrados. 

ista de~accionessustanllvas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta.: •... , ..... >¡' 
Descripcióñ-de ai:cionessustantlvas. :' .. f.·i!'f" .. ·.·,·f.:,·."··.·; .c:: >. . ,~:- ,: .: . ... - ; .\ ,( 

1.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General. para aprobar la documentación electiva que SE 

utilizará en la elección de comités ciudadanos,)' su respectivo anexo. 
2.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General. para aprobar los materiales electorales que SE 

eutilizarán en la elección de comités ciudadanos recuperados del proceso electoral ordinario 2008-2009 y Sl 

respectivo anexo. 
3.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General, para aprobar las caracteristicas fabricación 
erlificación del líquida indeleble que se utilizará en la elección de comités ciudadanos . 
. - Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General. para aprobar el procedimiento para I 

recolección muestral del liquido indeleble, así como la verificación de características y autenticidad y I 
designación de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas para la veríficación de sus características 
~utenticidad que se utilizará en la elección de comités ciudadanos. 
~.- Elaborar el anteproyecto de acuerdo del Consejo General, para aprobar la destrucción de I 
~ocumentación electoral utilizada en la elección de comités ciudadanos y su respectivo anexo. 
".- Coordinar la recuperación de los materiales electorales utilizados en la elección de comités ciudadanos. 
7.- Coordínar la destrucción de la documentación electoral. utilizada y sobrantes no utilizados, así como los 

~ • 



Imateriales electorales no susceptibles de ser reutilizados. durante la elección de comités ciudadanos. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
¡¿¡ Abril 

Mayo 
¡¿¡ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
¡¿¡ Agosto 

Septiembre Noviembre 
¡¿¡ Octubre ¡¿¡ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: José Antonio Popoca Romero 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

.1 
p.m. 
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eografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 

ble: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y G 
02 Dirección de Organización, Modernizac ión y Documentación Electoral 

"perativo: 
Martinez Enlace administrati 

~el proyecto: 
vo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez 

.. _ .. -....... - . - -, .. ___ o - •••••• __ .' - ____ o • __ o 
___ o 

Clave y nombr 

., ..•.... 

... 

~T-Pro ecto ., 
a'Subprograma-Proyeclo • , UR-RO-Program Tlp o I Versión 

~7 -02-09-10-05 s I 1 
~enominacion del Proyecto, . , , ""Jo;; 

-

-

¡Normatividad técnico -operativa en materia de organización electora I para la elección de comités ciudadanos 
[en el Distrito Federal en 2010 

CCínea. eStriíiég 
!Organización y capa citación electoral 

1_ Justifiéació_ñ. ( ~ir'iiégiéaC:;" 

La Dirección Ejecuti borará e integrará el marco normativo y 
istemas de informa lo de los procedimientos específicos para 

va de Organización y Geografia Electoral ela 
ción requeridos para la preparación y desarrol 
bleas Ciudadanas Electivas y Comités ciudad 
rcionar a los órganos desconcentrados del 

a elección de Asam anos a celebrarse en el Distrito Federal, 
con el fin de propo Instituto mejores herramientas que les 
permitan optimizar I a organización de los mismos, garantizar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
politico-electorales y promover su participación. 

Cabe resaltar que é sta será la primera vez que se elegirán com 
ana reformada en diciembre de 2009, lo cua 
tales novedosos que deberá realizar la inst 

ités ciudadanos con base en la Ley de 
Participación Ciudad I entraña una serie de análisis, ajustes y 
diseños procedimen ancia ejecutiva sin contar con mayores 
eferentes que la Le y misma. 

i.~ }>rogra"fua Insti to(ensu caS6)- '\ _ -~- ---.~-_.~.~ "-- ---.-... _. 

IOrganización Elector al. 
.. 

.. _. . . C,jj~riJ)cíÓñ':"Y, • alCance ;~', 
--------------~_. 

I 

I 

~ ~~ 
I 



-------------------------.., 

El proyecto tiene como objetivo elaborar e integrar los criterios técnico-operativos y demás escritos que se 
equieran en materia de organización, documentación, sistemas de infonnación, materiales, instrumentos y 
roductos electorales, que permitan a la DEOyGE ya los órganos desconcentrados llevar a cabo con menor 

inversión de tiempo, esfuerzo y recursos, los preparativos y desarrollo de la elección de comités ciudadanos 
celebrarse en el Distrito Federal durante el año 2010. 

iDenomlnación .' Unidad de Medida 1er. trlm. 20. trim. 3er.lrlm. 4cr.trlm •. Total 
Elaborar el compendio con Documento 1 2 1 O 4 
los documentos técnico 
rormativos y sistemas de 
información relativos a la 
¡Organización, documentación 
IY materiales requeridos para 
el desarrollo de la elección de 
¡Comités ciudadanos en el 
Distrito Federal en 2010. 
Realizar reuniones de trabajo, Reunión 1 1 1 O 3 
en materia de organización 
electoral con funcionarios de 
las direcciones distritales 
para el desarrollo de las 
actividades relativas a la 
"lección de comités 
Ciudadanos en el Distrito 
Federal en 2010. 

l':-Ista de accl!>nes sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. 
Descripción de acciones sustantivas. ,¿;- ... "." . 

" "" . 
1.- Elaborar los documentos técnico normativos y diseñar los sistemas de información requeridos para la 
¡Organización. documentación y manejo de materiales para llevar a cabo la elección de comités ciudadanos en 
~I Distrito Federal en 2010. 
12.- Celebrar reuniones de trabajo con funcionarios de las direcciones distritales en materia de organizaciór 
para llevar a cabo las actividades vinculadas a la elección de comités ciudadanos en el Distrito Federal er 
~010. 

Enero 
Febrero 

Marzo Mayo 
o Abril o Junio 

Fecha de Entrega: Martes 121Enero/2010 

Julio Septiembre Noviembre 
o Agosto O Octubre O Diciembre 



Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Maribel Vargas Mendoza 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IflSTlT\,110 HH:TO~.l 
tlfL OI'SlJlITO fc(\ERPl 

Unidad Responsable: 7 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 3 Dirección de Geografia, Estadistica y Estudios Electorales 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martínez 

el proyecto: 

ti Clave nombre del Proyecto , " 
'"UR-RO-Programa'Subprograma-Proyecto Tipo 
7-03-09-10-06 s 
enomilÍaciólÍ del Proyecto'" ", ',' 

Versión 
1 

ctualización del catálogo de unidades territoriales y su correspondiente cartografía para la elección de 
omités ciudadanos en 2010 

¡Organización y capacitación electoral 

~-----,-_ ... _-- - -~---~-.. --..-.....-...--~----- ~ 
L.2~lIs!iflc:al:ión (Eº!'J1Ia!l"911El,§e,vinculacollja I,ínea Estratégica)L '. 

Las actividades de este proyecto están orientadas a elaborar el catálogo de unidades territoriales; diseñar, 
esarrollar y producir materiales cartográficos de unidades territoriales a través del análisis en gabinete de 

as modificaciones a la Ley de Participación Ciudadana que, en su caso, puedan emitirse, así como de la 
incorporación de cualquier actualización que se identifiquen en' la traza urbana por delegación, distrito 
lectoral local y sección electoral, producto de la revisión en campo, Lo que permitirá producir materiales 
artográficos digítales e impresos que tienen como finalidad representar los espacios en que se podrá 
rganizar la elección de comités ciudadanos, permitiendo al ciudadano el ejercicio del voto de acuerdo a su 
mbito territorial. 

¡Geografía Electoral 

este proyecto permite generar electoral con 
J¡¡c:twllizad,a, atendiendo al mandato legal y a partir del procesamiento de la base de datos cartográfica 
Iobtenlida por medio del contacto permanente con la autoridad electoral federal mediante el convenio de 



olaboración interinstitucional entre el IFE y el IEDF. La información cartográfica generada podrá ser 
onsultada por parte de las instancias dellEDF y los partidos politicos, por delegación y entidad. Por lo que 
ste proyecto contribuye a la planeación y organización de la elección de comités ciudadanos 2010 y a la 
osterior elaboración de los planos temáticos de la estadistica de dicho proceso. Además, la operación de 
ste proyecto posibilita atender las solicitudes permanentes de materiales cartográficos por parte de de las 
iversas instancias deIIEDF, de los partidos politicos, y la oficina de información pública. 

[ _~etas _ dél:~royet:to~ 

penominación., > .. ¡ ".';" Unidad de Medida' 1er. tñm. 20.tñm. ·3er. trlm. 40. trim. " Total 
Elaborar el Catálogo de Documento O 1 O O 1 
Unidades Territoriales. 
¡Elaborar los planos temáticos Plano O O O 1 1 
~e resultados del proceso de 
la elección de comités 
iudadanos. 

Elaborar el anexo del 
¡Convenio de Apoyo y 

Documento O 1 O O 1 

Colaboración con el IFE. 

isla de acciones sustantivas para la ejecución del proyecto y cumplimiento de meta. , 

Descripción de acciones 'sustantivas. . . 
. . 

1.- Analizar y revisar en gabinete las posibles modificaciones en la Ley y las detectadas en la base 
partográfica electoral digital local por el crecimiento urbano, para la incorporación de la división en unidades 
erritoriales. 
~.- Elaborar los planos delegacionales seccionales con unidades territoriales, croquis delegacionales, croqui 
distritales y planos individuales. 
fl.-Incorporar los resultados por unidad territorial del proceso de elección de comités ciudadanos 2010. 
14.- Elaborar el anexo técnico del Convenio de apoyo y colaboración con el IFE para la busqueda de 
iudadanos que se registren en las planillas para la elección de comités ciudadanos y la adquisición de la 

Lista Nominal. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
o Abril 

Mayo 
o Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio Septiembre _ Noviembre 
o Agosto o Octubre 0 Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Lic. Ignacio González Jiménez 



Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic. Delia Gudalupe del Toro López 



IEDf 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

IN$TTlllTO ElE¡;roRAL 
¡:iEl OISl"rrn H{lEIJ~l 

Unidad Responsable: 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 03 Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 
operativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

el proyecto: 

rama-Proyecto ~Tlpo 

s 
enominacióri ,del Proyecto " ' 

Elaboración de la estadística de la elección de comités ciudadanos en 2010 

\Organización y capacitación electoral 

,> ' Versión ' 
1 

on fundamento en los artículos 102, 108, 110 del Código Electoral del Distrito Federal yen los artículos 
112, 114 Y 115 de la Ley de Participacíón Ciudadana del Distrito Federal, ya efecto de contribuir al 
esarrollo del Programa General de Organización de los Procesos Electorales y Procedimientos de 

Participación Ciudadana, el presente proyecto se inserta en el contexto de la preparación y organización del 
rocedimiento electivo de comités ciudadanos en el Distrito Federal que se celebrará en 2010, para lo cual 

se aprovechará la estructura de personal disponible en la DEOyGE, y se requerirán los recursos financieros 
s ecíficos que permitan complementar dicha estructura, así como algunos insumos materiales adicionales, 

IGeografía Electoral 

Este proyecto tiene por objeto desarrollar las actividades encaminadas a la integración de la estadística del 
rocedimiento electivo 2010 para la renovación de los comités ciudadanos en la Ciudad de México, así 

como a la elaboración de un documento impreso que permita la difuslón de los resultados correspondientes 
urante el siguiente año al de su celebración, 

I 

I 

, 



enominación ,: "," 
Elaborar la estadistica de 
resultados de la elección de 
comités ciudadanos en el 
Distrito FederaL 

,Unidad de Medida1er. trim. 20. trim. 3er. trim. 40. trim. Total 
Documento O O O 1 1 

Lista dé acc:iones sustantivas para la ejecución del proyecto cumplimiento de meta. ¿ 

Oescrlpclón de acciones sustantivas. ,,',,>" 

1.- Elaborar y presentar el pro ecto de contenido de la estadistica de la elección de comités ciudadanos 2010 
.- Cotejar y validar los resultados, revisar las resoluciones emitidas por el Tribunal Electoral del Distrit 

Federal y, en su caso, ajustar los datos contenidos en la estadistica de la elección de comités ciudadano 
e 
s 

010, 
.- Integrar el documento reliminar de la estadistica de la elección de comités ciudadanos 2010. 
.- Presentar la estadística de la elección de comités ciudadanos 2010 ante la Junta Ejecutiva para s 

revisión, asi como ante la COyGE para su conocimiento y, en su caso, aprobación. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
~ Abril 

Mayo 
~ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

1_ Julio 

~ Agosto 

Septiembre Noviembre 
~ Octubre iSJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Gustavo Alfonso Cerecedo Diego 

Nombre y firma de quien da Vo. Bo. al proyecto: Lic, Delia Guadalupe del Toro López 

p,m, 
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IEDF 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2010 
FICHA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 

INSllTLlTO I!LECTQ}'U;-L 
O¡I. OlmrrQ FftlEII:P.l 

Unidad Responsable: 7 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable 3 Direccíón de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 

perativo: 
Enlace administrativo Coordinador de Gestión, Jesús Rodríguez Martínez 

el proyecto: 

,_.Clave y nombre delProyeci~ 
, " UR-RO-Programa-Subprograma-Proyecto Tipo 
07-03-09-10-08 s 

Versión 

Generación de herramientas informáticas geoelectorales para la consulta de resultados de la elección de 
omités ciudadanos 2010 

¡Organización y capacitación electoral 

ste proyecto contribuye al cumplimiento de la línea estratégica "Organización y capacitación electoral" ya 
ue sus actividades están orientadas al diseño y desarrollo de las aplicaciones informáticas para la 
istematización, actualización y consulta en medios electrónicos de la información de los instrumentos 
lectorales. Lo que permitirá la elaboración de diversos sistemas, entre ellos el Sistema de Consulta de las 

Elecciones de Comités Ciudadanos 2010; y la elaboración de documentos de análisis sobre la evolución del 
padrón electoral y la lista nominal, para apoyar en la planeación y organización de los procesos de 
participación electoral locales, útiles a los partidos políticos para presentar observaciones y a la ciudadanía 
para mantenerse informada. 

¡Geografía Electoral 

través de este proyecto, se desarrollarán las aplicaciones informáticas del Sistema de Consulta de las 
lecciones de comítés ciudadanos 2010, que permitirá incorporar y consultar la información geoelectoral que 



e genere en la elección de comités ciudadanos. Estas aplicaciones informáticas posibilitarán a los usuarios 
onsultar la información de superficie, población, padrón electoral y lista nominal, y los estadísticos de los 

resultados de la elección de comités ciudadanos. 
Con el manejo de la información de los procesos electorales mediante los programas informáticos, se 
potencia su consulta y divulgación en beneficio de los usuarios del IEDF y de los partidos políticos por la 

anera expedita de atención a sus solicitudes. Adicionalmente, este proyecto contribuye a la disminución de 
os costos de reproducción de los materiales impresos ya la consolidación del IEDF. 

Denominación~.~ Wnidad de Medida· .1er, trim:·20;trlm.'; 3er,trim:4Q; trlm:. , .. ·.Total$;"; 
esarrollar el sistema de Sistema O O 1 O 1 
nsulta de las elecciones de 

omités ciudadanos 2010. 
Desarrollar el sistema de 
onsulta de unidades 
erritoriales 2010. 

Sistema O O O 

ista~deacclones'sustántlviis'parala ejecución 'del proyecto y cumplimiento de meta.··.·.·· ··!l~'l<l>;Fi 
Descripción' de 'acciones sustantlvas~:, '!';:, • ·"1';'~"'·'E.[;:'0c::;;,j¡:;;¡;.cíJ!"') 
1.- Analizar, diseñar y desarrollar el sistema informático de consulta de la elección de comités ciudadano 
010", 
.' Analizar, diseñar y desarrollar el sistema informático de Consulta de Unidades Territoriales 2010 . 
. - Elaborar documentos analíticos del padrón electoral y de la lista nominal a nivel entidad, delegación, 
istrito y sección . 
. - Actualizar las herramientas informáticas del Centro de Información Telefónica del IEDF, asi como s 

Instalación yo eración . 
. - Integrar los datos y los planos de los resultados definitivos al sistema informático de consulta de la 
lecciones de comités ciudadanos 2010. 

Enero 
Febrero 

Marzo 
[SJ Abril 

Mayo 
IZJ Junio 

Fecha de Entrega: Martes 12/Enero/2010 

Fecha de Elaboración: Martes 12/Enero/2010 

Julio 
IZJ Agosto 

Septiembre Noviembre 
IZJ Octubre IZJ Diciembre 

Nombre del Responsable de la elaboración del proyecto: Mtro. Osear Martín Acosta Mena 

Nombre y firma de quien da Va. Bo. al proyecto: Lic. Delia Guadalupe del Toro López 



p.m. 


	

